
 

Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Maestría  en Criminología 

 

 

 

 

 

ǲEntre lo dicho y lo hecho. Un recorrido por el dispositivo penal 
juvenil en la provincia de Santa Feǳ 

 

María Victoria Puyol 

 

 

 

 

 

Director: Augusto Montero 

Diciembre de 2017 



2 

 

Agradecimientos 

 

 

 

 

Sin dudas el hermoso grupo humano de Delito y Sociedad 

fue un apoyo fundamental todo este tiempo. No solo por 

ser un espacio para pensar juntxs, compartir los avances, 

discutir. Eso es muy importante y necesario. Pero 

especialmente por ser un lugar donde se pueden 

encontrar personas excepcionales que con todo el amor 

del mundo te bancan en todas. Eso es fundamental. A 

todxs, Pandas, Socios con apatía, Coordinadores de la 

costa… ¡Gracias!  

Muy especialmente a mis amigxs, mis viejos, mis 

hermanxs, mis once sobrinxs…   

¡Gracias por la incondicionalidad!  



3 

 

 

 

INDICE 

Introducción .................................................................................................................................................... 5 

Delimitando el objeto ....................................................................................................................................... 5 

Articulando conceptos teóricos ...................................................................................................................... 10 

Trabajo de campo y metodología empleada ................................................................................................. 11 

La tesis en capítulos ........................................................................................................................................ 14 

Capítulo 1 ....................................................................................................................................................... 17 

͞Caŵďio de paradigŵa͟ ................................................................................................................................. 18 

͞Metaŵorfosis͟: otras diŵeŶsioŶes para el aŶálisis ..................................................................................... 23 

Consideraciones finales .................................................................................................................................. 30 

Capítulo 2 ....................................................................................................................................................... 33 

Dispositivo PeŶal JuveŶil: ͞ŵodelo tutelar͟ y ͞ŵodelo proteĐĐioŶista͟ ...................................................... 34 

͞Modelo Tutelaƌ͟ ........................................................................................................................ 35 

͞Modelo PƌoteĐĐioŶista͟ ............................................................................................................. 49 

La ͞pureza͟ de los ŵodelos Ŷorŵativos: ambigüedad, hibridez, persistencias ........................................... 66 

Capítulo 3 ....................................................................................................................................................... 74 

Juzgados de Menores en la ciudad de Santa Fe ............................................................................................. 75 

Las ŵiradas soďre la ley y el ͞Đaŵďio de paradigŵa͟ ................................................................................... 80 

Más acá de la ley: cuerpo profesional, código teórico, entramado institucional, tecnología y estatuto de 

usuario ............................................................................................................................................................ 88 

Cuerpo Profesional ................................................................................................................................. 88 

Estatuto de Usuario ................................................................................................................................ 95 

Código Teórico ...................................................................................................................................... 109 

Entramado Institucional ....................................................................................................................... 110 

Tecnología de Intervención .................................................................................................................. 116 



4 

 

Conclusiones parciales .................................................................................................................................. 121 

Capítulo 4 ..................................................................................................................................................... 128 

Del menor en conflicto con la ley penal a la justicia penal juvenil. ............................................................ 129 

El guión del poder ejecutivo ....................................................................................................... 129 

La voz de los operadores: visioŶes del ͞Đaŵďio de paradigŵa͟ y la ley ..................................................... 140 

Más acá de la ley: cuerpo profesional, estatuto de usuario, código teórico, entramado institucional y 

tecnología de intervención……….………………………………………………………………………………………………………………ϭϰϰ 

Cuerpo profesional ............................................................................................................................... 146 

Estatuto de Usuario .............................................................................................................................. 151 

Código Teórico ...................................................................................................................................... 156 

Entramado Institucional ....................................................................................................................... 157 

Tecnología de intervención .................................................................................................................. 162 

Conclusiones parciales .................................................................................................................................. 170 

Conclusiones................................................................................................................................................ 176 

Bibliografía ................................................................................................................................................... 184 

 

  



5 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

En gran parte el mundo occidental, desde las últimas décadas del siglo pasado, se vienen 

produciendo una serie de transformaciones en la forma en la que se define la infancia y la 

adolescencia así como en las maneras de organizar y regular las agencias 

gubernamentales que intervienen sobre las mismas. Existe un consenso generalizado en 

el ámbito político y académico en identificar a estas nuevas concepciones con la 

ĐoŶsolidaĐióŶ de uŶ pƌoĐeso deŶoŵiŶado ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟.  

Estas nuevas definiciones han sido plasmadas en distintos instrumentos legales tanto de 

nivel internacional, nacional como provincial. De esta forma, destacamos en el nivel 

internacional a la Convención de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en el año 1989, la que se consolida en el ámbito nacional a partir 

de la aprobación por nuestro país en el año 1990 por Ley 23849, la cual adquiere 

jerarquía constitucional a partir de 1994. Asimismo, subrayamos a nivel nacional la 

sanción de la Ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes, en el año 2005. En el escenario de la Provincia de Santa Fe se sancionó, en 

el año 2009, la ley 12967 adhiriendo expresamente a este nuevo marco normativo.  

Como consecuencia de estos cambios legales, el dispositivo penal juvenil en la provincia 

de Santa Fe ha sido formalmente redefinido en su extensión y contenido. En primer lugar, 

en el ámbito judicial. Los ͞Juzgados de MeŶoƌes͟, que tradicionalmente intervenían sobre 

las llaŵadas ͞Đausas Điǀiles͟ Ǉ ͞Đausas peŶales͟ eŶ las Ƌue estaďaŶ iŶǀoluĐƌados Ŷiños, 

niñas y adolescentes hasta los 18 años de edad, actualmente tienen una competencia 

peƌsoŶal Ǉ ŵateƌial difeƌeŶte. Poƌ uŶ lado, todas las llaŵadas ͞Đausas Điǀiles͟ dejaron de 

tramitarse allí quedando reducido su ámbito de actuación únicamente a las ͞Đausas 

peŶales͟. Por otro, como consecuencia de lo anterior, quedan fuera de su radio los 
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͞ŵeŶoƌes iŶiŵputaďles͟. En segundo lugar, en el ámbito del poder ejecutivo puede 

identificarse se crea la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil que opera como la 

agencia estatal encargada de la ejecución de las medidas dispuestas judicialmente contra 

jóvenes infractores a la ley penal.  

Este es el escenario que dispara las exploraciones que guían nuestro trabajo. En este 

sentido, indagamos las maneras en las que las modificaciones operadas en el plano  

normativo se operativizan en los espacios más dinámicos del dispositivo penal juvenil en 

la provincia de Santa Fe. Es decir, comprender en qué medida esas transformaciones 

legales lograron plasmarse en la construcción y consolidación de nuevas prácticas y 

discursos en torno a los jóvenes considerados infractores a la ley penal y el 

funcionamiento de las agencias gubernamentales implicadas. 

Es justo decir que esta tesis se ubica bajo el paraguas de unas de las líneas de trabajo del 

Programa Delito y Sociedad de la Universidad Nacional del Litoral del cual formo parte 

desde hace más de diez años. Esta línea se ha enmarcado, por un lado, en un Proyecto de 

IŶǀestigaĐióŶ CAI+D: ͞La construcción social de los ͚jóvenes delincuentes͛. Hacia una 

sociología de los dispositivos penales juveniles en la provincia de Santa Fe͟. Poƌ otƌo, eŶ 

una serie de iniciativas de Monitoreo de los Programas a través de los cuales opera la 

Dirección de Justicia Penal Juvenil en la provincia de Santa Fe. Finalmente, acompañan 

estos ejes diferentes propuestas extensionistas que hacen foco especialmente en el 

vínculo entre jóvenes y policías en la ciudad de Santa Fe. Lo que intento decir es que si 

bien este es un trabajo  individual es producto de incontables aportes colectivos en cada 

una de sus etapas de elaboración.  

 

DELIMITANDO EL OBJETO  

Advierto que en las páginas que siguen no le haremos justicia a los trabajos teóricos que 

han aportado a la construcción del campo de estudios socio-jurídicos sobre el dispositivo 

penal juvenil. Lo que nos proponemos es simplemente mostrar aquellas investigaciones 
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que, a su manera, han contribuido a precisar el trabajo de tesis que estamos 

presentando.  

*Estudios soďƌe ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ 

Nos interesa rescatar una serie de trabajos desarrollados en nuestro país a lo largo de las 

tres últimas décadas, dedicados al estudio de la niñez y la juventud desde un plano 

estrictamente normativo o jurídico (destacamos: García Méndez y Carranza: 1992; García 

Méndez: 2004, 2008, 2015, 2017; García Méndez y Beloff, 1998; Beloff: 2008, 2016, 2017; 

Terragni: 2015; Gutiérrez: 2012). Estos combinan propuestas que buscan describir a la vez 

que comparar diferentes escenarios. De esta manera, encontramos estudios sobre la 

legislación vigente en la materia penal juvenil, así como sobre los cambios normativos 

operados en la misma, tanto a nivel nacional entre las diferentes provincias como a nivel 

internacional entre los diferentes países latinoamericanos. Algunos de estos trabajos 

observan con un grado mayor de detalle el proceso penal juvenil en el marco de las 

transformaciones legales que mencionamos anteriormente. Estos estudios señalan las 

particularidades de los procedimientos judiciales que involucran a jóvenes infractores a la 

leǇ peŶal Ǉ los desafíos a los Ƌue se eŶfƌeŶtaŶ eŶ el ŵaƌĐo de las ͞exigencias del derecho 

iŶteƌŶaĐioŶal de los deƌeĐhos huŵaŶos͟ ;Beloff, ϮϬϭϲ: ϵϯͿ.  

Estos trabajos, a excepción de algunos pocos (particularmente los trabajos de Beloff), 

haĐeŶ uso de la eǆpƌesióŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ paƌa daƌ ĐueŶta del pasaje de lo Ƌue 

deŶoŵiŶaŶ ͞doĐtƌiŶa de la situaĐióŶ iƌƌegulaƌ͟ a la ͞doĐtƌiŶa de la pƌoteĐĐióŶ iŶtegƌal͟. 

Entendemos que los estudios que agrupamos en este conjunto presentan sus 

indagaciones buscando generar reflexiones críticas en torno al diseño de las políticas de 

intervención sobre la niñez y la juventud y las reformas legales que enmarcan las mismas.  

Estos trabajos se han esforzado por marcar las diferencias entre cada uno de los 

paƌadigŵas. EŶ esta diƌeĐĐióŶ, haŶ eŶfatizado las ƌuptuƌas Ƌue ĐoŶlleǀa el ͞Đaŵďio de 

paradigŵa͟. Poƌ uŶ lado, estos apoƌtes Ŷos haŶ peƌŵitido estudiaƌ eŶ pƌofuŶdidad la 

dimensión y el alcance de los cambios legales operados en nuestro país. Por otro lado,  
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hemos incorporado la idea de la existencia de dos paradigmas –o modelos, como los 

llamaremos en esta tesis- para  ordenar el análisis del campo que exploramos.  

*Estudios sociológicos sobre el dispositivo penal juvenil en Argentina 

Identificamos todo un bloque de investigaciones que ha emergido en el campo de las 

ciencias sociales que estudia los diferentes segmentos del dispositivo penal juvenil 

(Daroqui: 1995; Guemureman: 1995, 2011, 2015; Daroqui y Guemureman: 2001, 2011; 

Daroqui et al: 2012; Bombini et al: 2011; Axat: 2011; entre otros). La particularidad de 

estos estudios es que están mayormente emplazados en el escenario de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires y se estructuran a partir de un 

análisis sólido del campo que exploran empíricamente. 

Algunos de estos trabajos posan la mirada sobre un segmento particular del dispositivo ya 

sea sobre las dinámicas de funcionamiento de los tribunales de menores, las instituciones 

privativas de libertad para jóvenes infractores a la ley penal, el diseño  de las políticas 

públicas orientadas al gobierno de la infancia y juventud, sólo por mencionar alguno 

teŵas. Otƌos pƌeseŶtaŶ los difeƌeŶtes segŵeŶtos eŶ Đlaǀe de ͞ĐadeŶa puŶitiǀa͟. Es deĐiƌ, 

͞Đoŵo uŶa seƌie iŶteƌĐoŶeĐtada de pƌáĐtiĐas Ǉ disĐuƌsos Ƌue atƌaǀiesaŶ, foƌjaŶ Ǉ 

ĐoŶsolidaŶ deteƌŵiŶadas tƌaǇeĐtoƌias peŶales͟ ;Daƌoqui y López, 2012: 101). Esta mirada 

de conjunto permite presentar la trama discursiva y práctica por la que transitan los 

jóvenes seleccionados por el sistema penal juvenil. El énfasis está puesto en cómo ese 

recorrido moldea trayectorias delictivas.    

Todos estos trabajos, casi sin excepción, presentan un análisis del entramado normativo 

que opera como andamiaje del segmento particular que estudian o de la cadena punitiva 

en su contexto. De hecho, algunos de ellos se focalizan especialmente en los procesos de 

reforma legales operados en el escenario de la provincia de Buenos Aires (López: 2011, 

entre otros). Con esto sugerimos que lo  normativo aparece como un elemento necesario 

para el análisis ya que contextualiza muchas de las reflexiones que se ofrecen en estos 
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trabajos. Además opera como una referencia casi ineludible para marcar tensiones, 

rupturas y continuidades.  

Decimos entonces que estos trabajos nos han permitido conocer las prácticas, los 

discursos, las representaciones que trama el dispositivo penal juvenil en nuestro país. 

Asimismo, estos aportes señalan algunas de las tensiones con los marcos regulatorios 

enfatizando las continuidades más que las rupturas entre ambos modelos. Estos 

señalamientos críticos iluminaron nuestro análisis del campo. Es decir, estos trabajos nos 

ayudaron a pensar los mecanismos que se articulan al interior de cada uno de los 

segmentos del dispositivo penal juvenil ante los procesos de reformas legales e 

institucionales que los afectan. En tal sentido, aportaron a reflexionar sobre las posibles 

estrategias de resistencia, reinterpretación y redefinición tramadas en cada uno de ellos.   

*Estudios sobre la justicia de menores en la provincia de Santa Fe 

Hay toda una serie de trabajos elaborados por autores locales cuya particularidad reside 

en que son operadores del segmento judicial del dispositivo penal juvenil (Marcón: 2004, 

2011, 2013, 2016; Aguirre Guarrochena: 2017). Estos, pendulan entre lo descriptivo y lo 

propositivo. Las descripciones reconstruyen el andamiaje normativo provincial así como 

algunas dinámicas operativas de los distintos segmentos del dispositivo penal juvenil en la 

provincia de Santa Fe, entre otras cuestiones. Todas ellas se cimentan fundamentalmente 

en la experiencia laboral de los autores en tanto operadores del sistema. Estos estudios 

se presentan como reflexiones críticas de las intervenciones de las que forman parte.  

Asimismo, estos aportes reproducen los debates contemporáneos sobre diversas 

temáticas en boga. Entre estas, sobresale la problematización en torno a la idea de la 

͞ƌespoŶsaďilidad peŶal juǀeŶil͟. De aĐueƌdo ĐoŶ los autoƌes, la doĐtƌiŶa de la pƌoteĐĐióŶ 

iŶtegƌal ŵoŶta uŶ sisteŵa ͞eŶ el Ƌue la ŶeĐesidad de ƌespoŶsaďilizaĐióŶ eŶ el Ŷiño Ƌue 

comete delitos aparece como indiscutible pero las diferencias surgen al momento de 

aǀaŶzaƌ alguŶos pasos paƌa estaďleĐeƌ Đóŵo se opeƌatiǀiza este ĐoŶĐepto͟ ;MaƌĐóŶ, 

2011: 225). Ciertas lecturas ligan la responsabilidad por el hecho delictivo con la idea de 
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͞ĐoŶstƌuĐĐióŶ de ĐiudadaŶía͟ ;MaƌĐóŶ, ϮϬϭϭͿ; o pƌopoŶeŶ la idea de ͞ĐoƌƌespoŶsaďilidad͟ 

social por los delitos cometidos por los niños, implicando en ello especialmente a los 

padres (Marcón, 2013).  

Estos trabajos nos han mostrado algunas de las particularidades del contexto local. Entre 

estas, aquellas que están ligadas a las reglas procesales vigentes en nuestra provincia 

para los procesos penales seguidos contra jóvenes. Lo interesante de estos aportes es 

que, al haber sido elaborados por operadores del sistema, buscan mostrar cómo esas 

reglas son interpretadas y aplicadas durante los mismos. Por otro lado, este conjunto de 

trabajos nos ha interpelado a avanzar en la construcción de argumentos empíricamente 

fundados y teóricamente sustentados.       

En esta tesis nos propusimos, entonces, identificar las rupturas y las continuidades 

operadas en el dispositivo penal juvenil en la provincia de Santa Fe a partir de los cambios 

legales atravesados en la última década. Para ello, en primer lugar, exploramos en detalle 

el marco normativo vigente así como aquel que fue derogado por éste. En segundo lugar, 

buscaremos describir y comprender las dinámicas de funcionamiento de los diferentes 

segmentos que componen el dispositivo penal juvenil en nuestra provincia. De estas 

últimas, nos interesamos especialmente en reconstruir los mecanismos de apropiación y 

resistencia a los referidos cambios normativos. 

 

ARTICULANDO CONCEPTOS TEÓRICOS  

Para construir los argumentos centrales de la tesis, partimos de un posicionamiento 

teóƌiĐo eŶ toƌŶo al ĐoŶĐepto de ͞dispositiǀo͟. Si ďieŶ Sozzo ;ϮϬϭϱͿ Ŷos adǀieƌte soďƌe los 

diferentes sentidos que ha adquirido este término en la obra de Foucault a lo largo de sus 

trabajos, ƌesĐataŵos aƋuella defiŶiĐióŶ Ƌue señala ͞eŶ pƌiŵeƌ lugaƌ, uŶ ĐoŶjuŶto 

resueltamente heterogéneo que incluye discursos, instituciones, instalaciones 

arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas administrativas, enunciados 

científicos, proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas, brevemente, lo dicho y 
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también lo no-diĐho ;…Ϳ. El dispositivo mismo es la red que se establece entre estos 

eleŵeŶtos͟ ;FouĐault, ϭϵϵϭͿ.  EŶteŶdeŵos eŶtoŶĐes Ƌue el ͞dispositiǀo peŶal juǀeŶil͟ 

articula toda una serie de elementos heterogéneos que dan forma a las respuestas 

estatales ante la infracción o presunta infracción de la ley penal de una persona menor de 

edad. Se ǀiŶĐulaŶ así deĐisioŶes judiĐiales, deĐisioŶes adŵiŶistƌatiǀas, ͞juzgados de 

ŵeŶoƌes͟, iŶstituĐioŶes pƌiǀatiǀas de liďeƌtad, pƌogƌaŵas de ejeĐuĐióŶ eŶ el ŵedio liďƌe, 

saberes jurídicos, saberes científicos, posicionamientos ideológicos y políticos, buenas 

intenciones, leyes, decretos, resoluciones, órdenes ejecutivas, perfiles profesionales, 

operadores de diferentes agencias estatales, responsables políticos, entre muchos otros. 

Más allá de esta heterogeneidad, entendemos que es posible delimitar los contornos de 

este dispositivo a partir de la incorporación de criterios ordenadores.     

Luego, nos apoyamos fundamentalmente en dos trabajos clásicos de la sociología y la 

criminología, respectivamente. En primer lugar, a lo largo de los capítulos analíticos que 

componen esta tesis, empleamos un esquema teórico propuesto por Castel (1997; 2009) 

a partir del cual recuperaremos, por un lado, la enumeración de los elementos que 

pueden identificarse al interior de un dispositivo más bien sólido (Sozzo, 2015), a saber: 

un ͞código teórico͟, una ͞tecnología de intervención͟, un ͞entramado institucional͟, un 

͞cuerpo de profesionales͟ y un ͞estatuto de usuario͟; y por otro, el concepto de 

͞ŵetaŵoƌfosis͟. En segundo lugar, incorporamos en la conclusión, una serie de 

categorías ofrecidas por Cohen (1988) para comprender los cambios en el control social. 

EŶtƌe ellos, el ĐoŶĐepto de ͞depósito de podeƌ͟ así Đoŵo los ŵodelos de ͞ĐoŶǀeŶieŶĐia 

iŶstituĐioŶal͟, ͞ĐoŶtƌadiĐĐióŶ ideológiĐa͟ e ͞iŶteƌés pƌofesioŶal͟.      

 

TRABAJO DE CAMPO Y METODOLOGÍA EMPLEADA 

Hemos estructurado las diversas tareas de investigación desarrolladas en la tesis a partir 

del empleo de distintas técnicas destinadas a la producción de información empírica no 

cuantificada. Para ello, combinamos diferentes estrategias metodológicas que buscaron 
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abordar el problema de investigación desde una perspectiva cualitativa. De esta manera, 

intentamos hacer hincapié en la comprensión e interpretación de los significados dados 

por los actores sociales a sus propias acciones dentro de sus respectivos marcos de 

referencia. Asimismo, nos abocaremos a estudiar los cambios normativos a partir un 

análisis de documentos legales y programas de gestión.  

*Las unidades de análisis de la investigación abarcan las dimensiones empíricas  que dan 

sustento a la tesis. Por un lado, los empleados y funcionarios judiciales que desempeñan 

su actividad laboral en el ámbito de los Juzgados de Menores de la ciudad de Santa Fe, a 

los que llamaremos ͞operadores judiciales͟. Poƌ otƌo, los acompañantes juveniles y 

profesionales que desempeñan su actividad laboral en el Programa Libertad Asistida de la 

Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil, a los que llamaremos ͞operadores 

ejecutivos͟. Finalmente, un conjunto de documentos legales e institucionales que 

estructuran el marco normativo a partir del cual se organizan y operan las dimensiones 

empíricas sobre las que discurre la tesis.  

*Seguidamente presentaremos las fuentes y técnicas de recolección de datos empleadas 

para las indagaciones en torno a las dimensiones empíricas analizadas. Por un lado, 

realizamos entrevistas en profundidad semi-estructuradas. Las mismas se orientaron a las 

funciones, competencias y trayectorias laborales de los operadores judiciales y ejecutivos, 

a partir de sus propias voces, así como a indagar sus opiniones, representaciones y 

valoraciones en torno a los elementos que integran los modelos normativos del 

dispositivo penal juvenil. Por otro lado, se seleccionó una muestra de documentos legales 

e institucionales que abarca las leyes, decretos, resoluciones y documentos de programas 

que regulan los diferentes segmentos del dispositivo penal juvenil. Buscamos reconstruir 

su contenido interno y externo.     

*El trabajo de campo fue realizado de la siguiente manera: En primer lugar, durante los 

meses de junio y julio de 2012 realizamos quince entrevistas en profundidad a empleados 

y funcionarios judiciales de los diferentes Juzgados de Menores de la ciudad de Santa Fe, 

constituyendo una muestra representativa de los mismos. En el Juzgado A se realizaron 



13 

 

ocho entrevistas, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: Jueza, un abogado y 

tres empleados no profesionales de la Secretaría Penal y tres Trabajadores Sociales de la 

Secretaría Social. En el  Juzgado B se realizaron seis entrevistas: Jueza, un empleado no 

profesional de la Secretaría Penal y cuatro Trabajadores Sociales de la Secretaría Social. 

Asimismo, se entrevistó al  Asesor|Defensor de Menores que cuyas funciones se 

desempeñan en ambos juzgados. 

Luego, entre los meses de julio y diciembre de 2013 realizamos veintiuna entrevistas en 

profundidad a los trabajadores del Programa de Libertad Asistida de Santa Fe y Rosario. 

En Santa Fe, durante el trabajo de campo, se entrevistó a un Abogado, dos Psicólogos, un 

Terapista Ocupacional, un Trabajador Social, un Psicopedagogo, una Enfermera y dos 

Acompañantes Juveniles (en total, nueve entrevistas). En la sede Rosario se entrevistó a 

cuatro Psicólogos, tres Trabajadores Sociales, un Técnico en Minoridad y Familia y cuatro 

Acompañantes Juveniles (doce entrevistas). 

Por su parte, con anterioridad a la realización de las entrevistas en profundidad, nos 

avocamos al análisis de los cambios normativos. Para ello recabamos Instrumentos 

Internacionales, Leyes, Decretos, Reglamentos, Documentos de Programas y Planes 

Institucionales emanados de las agencias gubernamentales provinciales con competencia 

y responsabilidad en el gobierno y gestión de la infancia y juventud etiquetada como 

infractora a la ley penal. Asimismo, acompañamos ese análisis con información 

cuantificada, construidas por las agencias estatales estudiadas, referida a la evolución 

reciente del cúmulo de causas y casos sobre los que intervienen los Juzgados de Menores 

de la Provincia de Santa Fe y de la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil.  

*Para analizar los datos recabados a partir de la aplicación de las técnicas señaladas sobre 

las fuentes sugeridas, empleamos las técnicas de Análisis Crítico del Discurso y Análisis 

Documental.  

Por un lado, el análisis crítico del discurso nos permitió explorar su poder generador en 

tanto ͞práctica que no sólo designa aquellos objetos de los que habla, sino que los 
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constituye͟ ;MaƌtíŶ Rojo, ϮϬϬϯ: ϭϲϬͿ. Esta perspectiva visualiza al discurso en clave 

tridimensional (2003: 162-4): en tanto práctica textual, práctica discursiva y práctica 

social. La primera supone dar cuenta de las reglas de producción textual, de la 

organización de la información, la coherencia y cohesión. Asimismo, implica la existencia 

de un agente, que no sólo produce el texto, sino que adopta una actitud favorable o 

desfavorable hacia lo que enuncia. La segunda parte de reconocer que todo discurso se 

inscribe situacional, temporal y espacialmente, por tanto posibilita la realización de otras 

prácticas sociales tales como juzgar, evaluar, aceptar, rechazar, informar, etc. Finalmente, 

la tercera clave, comprende que el discurso posee un origen y efectos sociales, generando 

procesos tanto de reproducción como de construcción social.  

Por otro lado,  a través del análisis documental, reconstruimos los principales datos 

internos (datos del autor, sus orientaciones, fechas y lugares, etc.) y externos (relaciones 

entre el documento y su contexto de emergencia) que surgen del documento (Marraldi et 

al: 2007, 291-2). Esto nos permitió analizar las relaciones entre los distintos aspectos del 

contenido (por ejemplo la repetición de ciertas palabras, temas o actitudes en un 

determinado grupo social) así como hacer una inferencia válida entre los datos y su 

contexto. 

 

LA TESIS EN CAPÍTULOS 

En el Capítulo 1 presentamos el esquema teórico a partir del cual indagaremos las 

transformaciones del dispositivo penal juvenil que tuvieron lugar en los últimos años, 

particularmente desde la incorporación de la Convención de los Derechos del Niño a 

nuestro ordenamiento legal. En primer lugar, recuperamos el argumento acerca de que 

estas tƌaŶsfoƌŵaĐioŶes iŵpliĐaƌoŶ uŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. Este Ŷos peƌŵite oďseƌǀaƌ 

la fotografía de dos modelos diferentes y mutuamente excluyentes de intervención en 

relación con la infancia y juventud infractora a la ley penal, haciendo foco principalmente 

en el análisis de las normas legales. En segundo lugar, proponemos complementar aquella 
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lectura recurriendo a una serie de herramientas que nos permiten identificar y describir 

ĐoŶ uŶ gƌado ŵaǇoƌ de detalle los eleŵeŶtos Ƌue ĐoŶfoƌŵaŶ el ͞dispositiǀo peŶal juǀeŶil͟ 

eŶ Đada uŶa de las etapas siŶtetizadas Đoŵo ͞paƌadigŵas͟. Estos eleŵeŶtos soŶ: Đueƌpo 

profesional, estatuto de usuario, código teórico, entramado institucional y tecnología de 

intervención.  

En el Capítulo 2, munidos  de la doble matriz que presentamos en el capítulo anterior, nos 

abocamos en éste a ordenar el análisis de los instrumentos legales en los que se enmarca 

el dispositivo penal juvenil en la provincia de Santa Fe. A partir de allí, en primer lugar, 

construimos dos modelos normativos de intervención estatal sobre la infancia y la 

juventud infractora a la ley penal, a los que denoŵiŶaƌeŵos: ͞ŵodelo tutelaƌ͟ Ǉ ͞ŵodelo 

pƌoteĐĐioŶista͟. EŶ seguŶdo lugaƌ, ƌefleǆioŶaƌeŵos soďƌe la ͞puƌeza͟ de esos ŵodelos 

cuando se despliegan en la realidad, buscaremos identificar las ambigüedades, tensiones 

y persistencias que se presentan en el cuerpo legal.  

En el Capítulo 3 avanzamos en el análisis del segmento judicial del dispositivo penal 

juvenil en la provincia de Santa Fe. Para ello lo primero que hicimos fue describir los 

cambios operados en los Juzgados de Menores a partir de la vigencia del nuevo marco 

legal. Luego, exploramos las voces de los operadores judiciales buscando ordenar sus 

posicionamientos respecto de las transformaciones atravesadas.  

En primer lugar, a paƌtiƌ del aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟, buscamos mostrar las 

percepciones de los actores acerca de los cambios normativos y las implicancias que estos 

tuvieron en la actividad de los Juzgados de Menores. En segundo lugar, nos propusimos 

mostrar sus visiones sobre los diferentes elementos que componen el dispositivo que 

estudiamos.  

En el Capítulo 4 llevamos el análisis hacia el segmento ejecutivo del dispositivo penal 

juvenil. La presentación de este capítulo es idéntica a la del capítulo anterior. Es decir, en 

un primer apartado describimos las transformaciones operadas en el órgano del poder 

ejecutivo encargado de llevar adelante las medidas judiciales adoptadas contra los 
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jóvenes infractores a la ley penal –Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil-, 

focalizándonos especialmente en el Programa Libertad Asistida. Luego, indagamos las 

voces de los operadores ejecutivos que se desempeñan en el referido programa. 

Nuevamente, ordenamos el análisis a partir de la doble grilla que presentamos en el 

capítulo 1 y rellenamos de contenido en el capítulo 2: en primer lugar, estructuramos el 

aŶálisis eŶ toƌŶo al aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟; eŶ seguŶdo lugaƌ, ďusĐaŵos 

reconstruir sus posiciones respecto de los elementos que conforman el dispositivo penal 

juvenil. 

Finalmente, para concluir la tesis nos proponemos rescatar el despliegue de mecanismos 

difeƌeŶĐiales de apƌopiaĐióŶ taŶto del aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ Đoŵo de las 

definiciones e ideas de cada uno de los modelos normativos construidos, en cada uno de 

los segmentos del dispositivo penal juvenil estudiados. 
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CAPÍTULO 1 

ENTRE EL ͞CAMBIO DE PARADIGMA͟ Y LA ͞METAMORFOSIS͟.  

ALGUNAS HERRAMIENTAS TEÓRICAS PARA LEER LAS TRANSFORMACIONES EN EL 

DISPOSITIVO PENAL JUVENIL EN LA PROVINCIA DE SANTA FE 

 

͞Todo puede eŶtoŶĐes seƌ difeƌeŶte. Peƌo taŵďiéŶ Zeus ĐoŶǀeƌtido eŶ 
buey sigue siendo Zeus. Es / no es Zeus y hay que ser más astuto para 

ƌeĐoŶoĐeƌlo.͟ ;Roďeƌt Castel, El oƌdeŶ psiƋuiátƌiĐoͿ 

 

 

En este capítulo presentaremos el esquema teórico a partir del cual indagaremos las 

transformaciones del dispositivo penal juvenil que tuvieron lugar en los últimos años, 

particularmente desde la incorporación de la Convención de los Derechos del Niño a 

nuestro ordenamiento legal. Algunos autores sugieren que, durante el largo siglo del 

dispositivo penal juvenil, es posible identificar la sucesión de dos modelos diferentes de 

intervención estatal sobre la infancia infractora a la ley penal. No pretendemos aquí 

involucrarnos todavía en la explicación y comprensión de los procesos de transformación 

del dispositivo ni en la descripción de los modelos de intervención propuestos. 

Simplemente buscamos describir con claridad las herramientas teóricas que utilizaremos 

para leer estos cambios. Esto nos permitirá colocar a los actores involucrados en el marco 

de procesos más amplios que aportan a la construcción de sus universos de sentido.   

En primer lugar, recuperamos el argumento acerca de que las transformaciones 

iŵpliĐaƌoŶ uŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. Este Ŷos peƌŵite oďseƌǀaƌ la fotogƌafía de dos 

modelos diferentes y mutuamente excluyentes de intervención en relación con la infancia 

y juventud infractora a la ley penal. Se focaliza principalmente en el análisis de las normas 

legales. En líneas generales, cuando las reflexiones tienen por objeto las transformaciones 

en las instituciones y las prácticas, estas no son construidas a partir de observaciones 

directas de las mismas sino más bien desde las descripciones normativas. Quienes 



18 

 

sostienen esta posición son, fundamentalmente, juristas y doctrinarios del derecho. Esta 

perspectiva enfoca el objetivo, principalmente, en las leyes, porque son ellas las que 

ŵuestƌaŶ ĐoŶ Đieƌta Đlaƌidad el pasaje de uŶ ͞paƌadigŵa͟ a otƌo. Asiŵisŵo, ilustƌaŶ el 

contexto de emergencia de esas normas y las implicancias que los cambios en el 

escenario social, político y económico tuvieron en ellas (García Méndez: 1992,1998, 2006 

2008). 

En segundo lugar, podemos realizar una lectura complementaria de estas 

transformaciones recurriendo a una serie de aportes brindados por la teoría social (en 

particular: Robert Castel 1997; 2009). A partir de las herramientas que propone podemos 

ideŶtifiĐaƌ ĐoŶ uŶ gƌado ŵaǇoƌ de detalle los eleŵeŶtos Ƌue ĐoŶfoƌŵaŶ el ͞dispositiǀo 

peŶal juǀeŶil͟ eŶ Đada uŶa de las etapas siŶtetizadas Đoŵo ͞paƌadigŵas͟. Esta ŵiƌada 

alternativa nos permite, además de construir una descripción más acabada de estos 

modelos, identificar las líneas de continuidad y los espacios de ruptura entre uno y otro.  

Pensamos que cada una de estas lecturas ilumina aspectos diferentes del proceso de 

transformación del dispositivo penal juvenil y que, a partir de su combinación, pueden 

analizarse tanto sus trazos gruesos como sus intersticios. De este modo, nos proponemos 

posar una mirada atenta sobre los cambios propuestos a nivel normativo y las dinámicas 

que estos dispararon hacia el interior del dispositivo.    

 

͞CAMBIO DE PARADIGMA͟ 

El discurso más ampliamente difundido en nuestro país en torno a los estudios sobre las 

transformaciones operadas en el dispositivo penal juvenil en Argentina, desde su  

emergencia en la primera mitad del siglo pasado hasta el presente, nos presenta este 

devenir desde el marco legal que conforman las normas jurídicas. Es decir, la historia del 

dispositivo penal juvenil se construye fundamentalmente a partir de los programas que 

emanan de las leyes. Esto no debe sorprendernos, ya que la mayor parte de las 
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argumentaciones son construidas por juristas y doctrinarios del derecho que tienden, 

lógicamente, a referenciar sus análisis –casi con exclusividad- en el plano normativo.  

Desde este plano, entonces -y como veremos más en detalle en el próximo capítulo- es 

posible distinguir dos grandes momentos en el curso de este devenir1. Cada uno de estos 

momentos es concebido como un paradigma y el pasaje de uno a otro como el resultado 

de una ruptura más o menos ƌadiĐal. Suele haďlaƌse, eŶtoŶĐes, de uŶ ͞Đaŵďio de 

paƌadigŵa͟ ;GaƌĐía MéŶdez, ϮϬϬϲ; Gutiéƌƌez, ϮϬϭϮ; Osés, ϮϬϬϴ; MaƌĐóŶ, ϮϬϭϭ; sólo poƌ 

mencionar algunos). De esta manera, esta lectura tiende a acentuar la ruptura, 

enfatizando los elementos que implican una reversión en el nuevo paradigma de 

                                                                 

1
 García Méndez (1998) identifica dos etapas en lo que hace a [la gestación del plexo normativo en torno a 

la iŶfaŶĐia iŶfƌaĐtoƌa ͞deƌeĐho de la iŶfaŶĐia. UŶa pƌiŵeƌa etapa, de ϭϵϭϵ a ϭϵϯϵ, Ƌue iŶtƌoduĐe la 
especificidad del derecho de menores y crea un nuevo tipo de institucionalidad: la justicia de menores. Y 
uŶa seguŶda etapa, Ƌue ĐoŵieŶza a paƌtiƌ de ϭϵϵϬ Ǉ ĐoŶtiŶúa aďieƌta͟. La pƌiŵeƌa etapa ĐoŵieŶza ĐoŶ la 
sanción de la Ley de Patronato, en el año 1919. De acuerdo con el autor, dicha ley es heredera de las Leyes 
de Residencia de 1902 y la Ley de Defensa Social de 1910. Por su parte, la segunda etapa coincide con la 
ratificación, por parte del Estado argentino, de la Convención de los Derechos del Niño, a través de la ley 
23.849, en el año 1990. Dicha ratificación no se produjo aisladamente sino que, desde el año 1984, 
Argentina fue ratificando una serie de instrumentos internacionales ligados a la protección y garantía de los 
derechos humanos. En este contexto, se ratificaron, entre otros: el Pacto de San José de Costa Rica, las 
Reglas de Beijín, las Reglas y las Directrices de Riad.  

Por su parte, Guemureman y Daroqui (2001), señalan que estas dos etapas se corresponden con tres 
momentos históricos sociales tanto en el ámbito nacional como internacional. El primer momento, abarca 
las primeras tres décadas del siglo XX y estará marcado, en el contexto global, por la expansión del 
capitalismo y la emergencia de nuevos colectivos sociales y políticos. Junto a ellos se cristalizan nuevas 
estrategias de identificación, clasificación y control desde el Estado (2001: 19). El segundo momento que 
identifican las autoras está ligado a la emergencia del Estado de Bienestar a partir de la década de 1940 en 
nuestro país. En este período puede identificarse la emergencia de uŶa ͞Ŷueǀa ĐuestióŶ soĐial͟ Ƌue 
deŵaŶda ͞el suƌgiŵieŶto de otƌas pƌoteĐĐioŶes͟. EŶ el teƌƌeŶo de las polítiĐas ǀiŶĐuladas a la iŶfaŶĐia, este 
peƌíodo puede ĐaƌaĐteƌizaƌse Đoŵo uŶ ͞iŶteƌƌegŶo siŶ iŶŶoǀaĐioŶes eŶ el Đaŵpo juƌídiĐo͟. Es deĐiƌ, el 
Patronato continuó con su prevalencia afianzándose aún más el esquema institucional que propone. Sin 
embargo, dentro de este segundo momento, las autoras señalan la necesidad de destacar un subperíodo 
comprendido entre mediados de la década de 1960 y principios de la de  1980. En este período, nuestro 
país, no ajeno al contexto Latinoamericano, se configura como un estado terrorista militarizado cuyo 
régimen político vira en un híbrido corporativo liberal  (2001: 23). En este subperíodo se dictan dos leyes 
con fuerte impacto en materia de infancia: 22.277 y 22.278, modificadas tres años después por la 22.803. El 
tercer momento, comienza en la década del 80 y las circunstancias que lo caracterizan se agudizan en la 
década del 90, coincidiendo con la segunda etapa distinguida por García Méndez (1998). En el plano 
legislativo, este tercer momento se destaca por la ratificación de la Convención de los Derechos del Niño en 
1990 y la sanción de leyes provinciales y nacionales en concordancia con el espíritu de la Convención. Sin 
embargo, el régimen penal continúa siendo el mismo que se sancionó en el período anterior.   
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características ideológicas, epistemológicas, normativas e institucionales del viejo 

paradigma. Es decir, el nuevo paradigma barre todos los rasgos arcaicos del viejo 

paradigma y propone un escenario completamente renovado. Hay quienes lo definen 

Đoŵo uŶ ǀeƌdadeƌo ͞Đaŵďio ĐopeƌŶiĐaŶo͟ ;GaƌĐía MéŶdez, ϮϬϬϲͿ. CoŶ esto Ƌueƌeŵos 

subrayar que para estos autores el cuerpo legal se esfuerza por mostrarse de esta 

manera, por presentarse antitético respecto de las normas que deroga y reemplaza.  

Resulta interesante rescatar estas posiciones ya que realizan un profundo análisis de las 

normas legales, poniéndolas en el centro de la escena. Se estudian al detalle las nuevas 

definiciones y las concepciones que las mismas encierran sobre los actores involucrados 

en el dispositivo penal juvenil y las maneras de intervenir sobre la problemática que 

pretenden regular. Se trata de una perspectiva que tiende a recostarse de manera más o 

ŵeŶos  pƌoŶuŶĐiada eŶ leĐtuƌas eŶ ƌelaĐióŶ a ͞lo Ƌue deďe seƌ͟. Podeŵos ĐoiŶĐidiƌ ĐoŶ 

que el estudio de esta dimensión más ligada al plano del deber ser es realmente 

importante para entender los cambios operados en el devenir del dispositivo pero 

entendemos que si centramos la mirada sólo en él perdemos todo aquello que sucede en 

el plano del ser.   

Tampoco es que son indiferentes a lo que acontece entre los operadores que orientan sus 

prácticas de acuerdo a esos marcos legales. De hecho, ante las dificultades identificadas 

en la implementación de un nuevo paradigma, ensayan algunas explicaciones al 

respecto2: ͞teŶsioŶes Ǉ ƌeaĐĐioŶes Đoƌpoƌatiǀistas Ƌue aúŶ peƌsisteŶ͟ ;Musa, ϮϬϬϲ: ϭͿ; 

͞uŶa Đultuƌa fueƌteŵeŶte aƌƌaigada eŶ el eŶtƌaŵado de las Đostuŵďƌes eŶ las Ƌue Ŷos 

soĐializaŵos͟ ;CƌesĐeŶte, ϮϬϬϲ: ϯϬͿ; uŶ ͞duelo aúŶ Ŷo teƌŵiŶado͟ ;Musa, ϮϬϬϲ: ϮϴϯͿ; la 

                                                                 

2
 Como mencionamos más arriba, nos arriesgamos a sugerir que estas argumentaciones no surgen de 

estudios empíricos sobre el funcionamiento de las agencias penales en concreto sino que se presentan 
como especulaciones del impacto que las nuevas normas pueden llegar a tener sobre las mismas que se 
construyen a partir de un conocimiento, más o menos próximo, más o menos informal, de sus dinámicas.    
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idea de Ƌue ͞uŶ Ŷueǀo paƌadigŵa ŶaĐía Ǉ se afiaŶzaďa eŶ las leǇes, auŶƋue poseía poĐas 

pƌáĐtiĐas͟ ;DoŵeŶeĐh, ϮϬϬϴ: ϮϭϲͿ; sólo poƌ ŵeŶĐioŶaƌ alguŶos3.  

En líneas generales, como se ha dicho, el foco no está puesto en indagar cómo los 

cambios legales impactan en las maneras de operar que desarrollan los diferentes 

segmentos del dispositivo sino en estudiar los cambios operados en el marco normativo. 

De esta ŵaŶeƌa, las leĐtuƌas del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟, ĐoŶ su eje en la ley, destacan la 

redefinición de dos actores claves: la figura del juez, en tanto operador central del 

dispositivo penal juvenil, y la concepción del joven, en tanto destinatario de las 

operaciones del mismo. Estas variaciones en las maneras de considerar, por un lado, el rol 

de la autoridad judicial a cargo del dispositivo y, por otro, la imagen de quienes son 

destinatarios de  sus decisiones, son percibidas con la potencia suficiente como para 

generar el pasaje de un paradigma a otro. Abordajes de este tipo, donde el centro de las 

reflexiones remite a las normas legales, son difíciles de compatibilizar con la observación 

de las prácticas concretas de los actores. De allí que creemos que encorsetan las visiones 

que puedan brindar sobre las transformaciones en el dispositivo penal juvenil.  

De acuerdo con García Méndez (1992; 2004; 2008) las dos ideas que constituyeron lo que 

él deŶoŵiŶa ͞doĐtƌiŶa de la situaĐióŶ iƌƌegulaƌ͟ o ͞paƌadigŵa tutelaƌ͟ Đoŵo diƌeŵos, 

fueƌoŶ, poƌ uŶ lado, ͞la ĐoŶǀiĐĐióŶ soďƌe la iŶĐapaĐidad total de la iŶfaŶĐia͟ Ǉ, poƌ otƌo, 

͞las ďoŶdades iŶtƌíŶseĐas de la aĐĐióŶ disĐƌeĐioŶal͟. De tal foƌŵa, eŶtieŶde  Ƌue ͞la 

͚doĐtƌiŶa de la situaĐióŶ iƌƌegulaƌ͛, ĐoŶfuŶde ;aĐtiǀa e iŶteŶĐioŶalŵeŶteͿ la pƌoteĐĐióŶ de 

una categoría de sujetos débiles con la legitimación de formas irrestrictas de intervención 

ĐoaĐtiǀa soďƌe los ŵisŵos͟ ;ϭϵϵϮ: ϭϮͿ. FiŶalŵeŶte, podeŵos agƌegaƌ Ƌue el autoƌ señala 
                                                                 

3
 Identificaŵos taŵďiéŶ aƌguŵeŶtos ligadas a la peƌsisteŶĐia del ͞ǀiejo paƌadigŵa͟, Ƌue iluŵiŶaŶ espaĐios 

poƌ fueƌa del dispositiǀo peŶal juǀeŶil: ͞EŶ pƌiŵeƌ téƌŵiŶo, esta soďƌeǀiǀeŶĐia ƌeŵite al ĐaƌáĐteƌ 
hegemónico de una cultura que no ha querido, podido o sabido pensar la protección de sus componentes 
más vulnerables fuera de los marcos de declaración previa de algún tipo de institucionalización 
estigmatizante. En segundo lugar, su persistencia se relaciona también con una cierta incapacidad de los 
movimientos sociales en percibir la importancia y especificidad del vínculo existente entre la condición 
material y jurídica de la infancia. En tercer lugar, su capacidad como instrumento de control y más aún 
como sucedáneo ideológico de la contracción del gasto público, la convierten en doblemente funcional a 
aquellos proyectos que objetivamente privilegian la concentración de la renta y en definitiva, la 
iŶstauƌaĐióŶ de uŶ ͞sálǀese ƋuieŶ pueda͟ del daƌǁiŶisŵo soĐial͟. ;GaƌĐía MéŶdez, ϭϵϵϮ: ϭϳͿ 
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Ƌue ͞la eseŶĐia de esta doĐtƌiŶa se ƌesuŵe eŶ la ĐƌeaĐióŶ de uŶ ŵaƌĐo juƌídiĐo Ƌue 

legitime una intervención estatal discrecional y omnipotente sobre esta suerte de 

pƌoduĐto ƌesidual de la Đategoƌía iŶfaŶĐia, ĐoŶstituida poƌ el ŵuŶdo de los ͞ŵeŶoƌes͟. La 

indistinción entre abandonados y delincuentes constituye la piedra angular de esta 

construcción pseudo-jurídiĐa͟ ;ϮϬϬϰ: ϲϭͿ. 

Como dijimos al principio, no pretendemos todavía involucrarnos en la descripción de 

Đada uŶo de los deŶoŵiŶados ͞paƌadigŵas͟, siŵpleŵeŶte ďusĐaŵos señalaƌ aƋuellos 

argumentos que apoyan la idea de que, desde la perspectiva de quienes sostienen la 

pƌeseŶĐia de uŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ a paƌtiƌ de la saŶĐióŶ de uŶ Đueƌpo legal, la 

redefinición de los dos actores claves del dispositivo tiene en sí misma la fuerza impulsora 

suficiente para emprender dicho proceso ya que componían su columna vertebral. 

De esta ŵaŶeƌa, desde el ͞paƌadigŵa tutelaƌ͟ se ĐoŶĐiďe a los ͞ŵeŶoƌes͟ Đoŵo oďjeto de 

tutela a partir de las disposiciones judiciales, absolutamente incapaces y sujetos de la 

͞ĐoŵpasióŶ͟ o la ͞ƌepƌesióŶ͟, segúŶ el Đaso ;ϭϵϵϮͿ. Poƌ su paƌte, desde el ͞paƌadigŵa de 

la pƌoteĐĐióŶ de deƌeĐhos͟, se ĐoŵpƌeŶde ͞la Đategoƌía iŶfaŶĐia-adolescencia como 

sujetos pleŶos de deƌeĐho͟ ;ϮϬϬϰ: ϭϰϵͿ.  

RespeĐto al juez de ŵeŶoƌes, podeŵos deĐiƌ Ƌue, desde el ͞paƌadigŵa tutelaƌ͟, 

representa la realización institucioŶal de la ideología de la ͞ĐoŵpasióŶ-ƌepƌesióŶ͟. Se lo 

eƋuipaƌa al ͞ďueŶ padƌe de faŵilia͟ Ǉ sus fuŶĐioŶes tieŶeŶ uŶ ͞ĐaƌáĐteƌ aďsolutaŵeŶte 

disĐƌeĐioŶal͟ ;ϮϬϬϰ: ϭϰϲͿ. Desde el ͞paƌadigŵa de la pƌoteĐĐióŶ de deƌeĐhos͟, el ƌol del 

juez de menores se enrola eŶ oposiĐióŶ a ͞la aƌďitƌaƌiedad Ǉ la disĐƌeĐioŶalidad͟, diƌiŵe 

͞iŵpaƌĐialŵeŶte ĐoŶfliĐtos ŵediaŶte la sujeĐióŶ estƌiĐta a la leǇ͟ eŶ taŶto ͞iŵpeƌatiǀo 

ĐategóƌiĐo de su aĐĐióŶ͟ ;ϮϬϬϰ: ϭϰϲͿ.  

De acuerdo con García Méndez, lo que la Convención de los Derechos del Niño 

ƌepƌeseŶtó fue uŶa ͞ƌuptuƌa ƌadiĐal eŶ téƌŵiŶos de eŶfoƋue juƌídiĐo de la iŶfaŶĐia͟ Ǉa 

Ƌue se tƌata de ͞uŶ iŶstƌuŵeŶto deĐisiǀo Ǉ fuŶdaŵeŶtal͟ ;ϮϬϬϰ: ϭϰϵͿ. Asiŵisŵo, agƌega 
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que con la Ley 260614 ͞se ƌoŵpe eŶ foƌŵa defiŶitiǀa, paƌa ĐoŵeŶzaƌ desde un punto de 

ǀista Ŷoƌŵatiǀo, la ǀeƌgoŶzosa ͞autoŶoŵía͟ del deƌeĐho de ŵeŶoƌes, ŵaŶteŶida duƌaŶte 

Đasi uŶ siglo. UŶa ͞autoŶoŵía͟ Ƌue Ŷo ĐoŶsistió eŶ otƌa Đosa Ƌue eŶ el aďaŶdoŶo de 

todos y cada uno de los principios que la constitución consagró desde 1853͟ ;ϮϬϬϴ: IVͿ. La 

͞doĐtƌiŶa de la pƌoteĐĐióŶ iŶtegƌal de los deƌeĐhos de la iŶfaŶĐia͟, Đoŵo llaŵa el autoƌ al 

͞paƌadigŵa de la pƌoteĐĐióŶ de deƌeĐhos͟, ͞eǆpƌesa uŶ salto Đualitatiǀo fuŶdaŵeŶtal eŶ 

la ĐoŶsideƌaĐióŶ soĐial de la iŶfaŶĐia͟ ;ϮϬϬϰ: ϲϱͿ5. 

De esta ŵaŶeƌa, ͞el ƌeĐoŶoĐiŵieŶto del Ŷiño Ǉ el adolesĐeŶte Đoŵo sujeto pleŶo de 

deƌeĐho ĐoŶstituǇe el puŶto ŶeuƌálgiĐo del Ŷueǀo deƌeĐho͟. Este Ŷueǀo ŵaƌĐo legal, 

entonces, si bien implica enormes desafíos culturales e institucionales, tiene suficientes  

͞poteŶĐialidades tƌaŶsfoƌŵadoƌas͟ ;ϮϬϬϴ: IIIͿ. Podeŵos ǀeƌ, eŶtoŶĐes, Ƌue la leǇ es 

presentada como la protagonista del cambio y ese cambio es radical en la medida que 

implica modificaciones en las maneras de concebir al juez y al joven, los dos actores sobre 

los Ƌue gƌaǀitaƌá el peso de Đada uŶo de los ͞paƌadigŵas͟ o ͞doĐtƌiŶas͟.  

 

͞METAMORFOSIS͟: OTRAS DIMENSIONES PARA EL ANÁLISIS  

Puede ƌealizaƌse uŶa leĐtuƌa ĐoŵpleŵeŶtaƌia al ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ eŶ el dispositiǀo 

penal juvenil a partir de las herramientas conceptuales con las que Robert Castel (2009) 

desenvuelve su interpretación sobre las transformaciones operadas en el dispositivo 

psiquiátrico en Francia, a partir del siglo XVIII.  

                                                                 

4
 En el capítulo siguiente haremos un análisis pormenorizado de esta norma. Por el momento, solo diremos 

Ƌue es uŶa leǇ ŶaĐioŶal saŶĐioŶada eŶ el año ϮϬϬϲ Ƌue deƌoga la llaŵada ͞LeǇ de PatƌoŶato͟ Ǉ, siguieŶdo 
los principios emanados de la Convención de los Derechos del Niño (CDN) da forma normativamente, de 
aĐueƌdo a las peƌspeĐtiǀas Ƌue ǀeŶiŵos aŶalizaŶdo, al ͞paƌadigŵa de la pƌoteĐĐióŶ de deƌeĐhos͟. 

5
 Podeŵos deĐiƌ Ƌue el autoƌ siŶtetiza este puŶto a tƌaǀés de la siguieŶte ƌefleǆióŶ: ͞La ĐoŶǀeŶĐióŶ 

constituye, sin lugar a dudas, un cambio fundamental determinando una percepción radicalmente nueva de 
la condición de la infancia. Del menor como objeto de compasión-represión, a la infancia-adolescencia 
como sujeto pleno de derechos, es la expresión que mejor podría sintetizar sus transformaciones. La 
convención constituye un instrumento jurídico para el conjunto del universo infancia, y no sólo para el 
͞ŵeŶoƌ͟ aďaŶdoŶado-delincuente como resultaba de la letra y más aún de la praxis de las legislaciones 
inspiradas en la doctrina de la situaĐióŶ iƌƌegulaƌ͟ ;GaƌĐía MéŶdez, ϮϬϬϰ: ϲϱͿ.  
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El autoƌ estudia el pƌoďleŵa de ͞la loĐuƌa͟ a paƌtiƌ del aŶálisis de los elementos que 

ĐoŵpoŶeŶ lo Ƌue él deŶoŵiŶa uŶa ͞polítiĐa iŶtegƌal de salud ŵeŶtal͟. Estos soŶ, paƌa 

Castel, ͞uŶ Đódigo teóƌiĐo ;poƌ ejeŵplo, eŶ el siglo XIX, las Ŷosogƌafías ĐlásiĐasͿ, uŶa 

teĐŶología de iŶteƌǀeŶĐióŶ ;poƌ ejeŵplo, el ͞tƌataŵieŶto ŵoƌal͟Ϳ, uŶ dispositivo 

institucional (por ejemplo, el asilo), un cuerpo de profesionales (por ejemplo, los médico-

jefes), un estatuto de usuario (por ejemplo el alienado, definido como menor amparado 

poƌ la leǇ de ϭϴϯϴͿ͟ ;ϮϬϬϵ: ϵ-10). En esta obra indaga las formas en las que el dispositivo 

psiquiátrico se transforma durante los siglos XIX y XX, observando de cerca cada uno de 

esos elementos.  

Al construir estas categorías, lo que hace Castel es proponernos mirar los cambios 

macroscópicos y, sin perderlos de vista, analizarlos desde dimensiones microscópicas. De 

esta manera, indaga las transformaciones operadas en estos niveles y reflexiona sobre su 

inserción e impacto en el desarrollo del campo que estudia. Identifica, de este modo, lo 

Ƌue llaŵa ͞uŶa utopía totalitaƌia, paradigma de la psiquiatría del siglo XIX, y una utopía 

Ƌue se podƌía llaŵaƌ Đapilaƌ, pƌiŶĐipal ǀálǀula de esĐape de la ŵediĐiŶa ŵeŶtal aĐtual͟ 

;ϮϬϬϵ: ϵͿ. Si ďieŶ eǆpƌesa Ƌue es uŶ poĐo siŵplista plaŶteaƌlo de ŵaŶeƌa diĐotóŵiĐa, ͞Ŷo 

todo es falso en esas contraposiciones, a condición de mirar de cerca cómo, por qué y por 

ƋuiéŶes fuŶĐioŶa͟ ;ϮϬϬϵ: ϵͿ. Ese ͞ŵiƌaƌ de ĐeƌĐa͟, eŶteŶdeŵos, es lo Ƌue da lugaƌ al 

ejercicio de desagregar un paradigma en los distintos elementos que lo configuran.  

Estos elementos se ƌelaĐioŶaŶ de foƌŵa tal Ƌue ĐoŶsolidaŶ uŶa ͞ĐoŶstelaĐióŶ͟ más o 

menos estable en cuanto al contenido que cada uno porta y el tipo de vínculo que se 

genera entre unos y otros. No son elementos de una estructura, nos advierte el autor, es 

decir, algo fijo e inamovible por naturaleza. Por el contrario, las define como la 

͞ĐƌistalizaĐióŶ de pƌáĐtiĐas elaďoƌadas eŶ uŶ ĐoŶteǆto históƌiĐo pƌeĐiso eŶ ƌelaĐióŶ ĐoŶ 

uŶa pƌoďleŵátiĐa soĐial ĐoŶĐƌeta͟ ;ϮϬϬϵ: ϭϬͿ.  

DestaĐa la ŶeĐesidad de ͞distiŶguiƌ eŶtƌe uŶa tƌaŶsfoƌŵación, incluso importante, en una 

seƌie Ǉ la tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ del ĐoŶjuŶto del dispositiǀo͟ ;ϮϬϬϵ: ϭϬͿ.Si ďieŶ haǇ eleŵeŶtos 

esenciales del mismo que tienen la capacidad de poner en ruinas todo el edificio, esto no 
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implica necesariamente una transformación decisiva, una metamorfosis. Castel define la 

ŵetaŵoƌfosis eŶ ĐoŶtƌaposiĐióŶ a lo Ƌue llaŵa ͞Đaŵďios seƌiados͟, es deĐiƌ, a aƋuellos 

pƌoduĐidos eŶ alguŶos eleŵeŶtos del dispositiǀo peƌo Ƌue Ŷo iŵpliĐaŶ ͞la tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ 

del conjunto de los elementos del sisteŵa͟ ;ϮϬϬϵ:ϭϬͿ. Diƌá, eŶtoŶĐes, Ƌue la 

ŵetaŵoƌfosis ͞señala el paso a otƌa ĐoheƌeŶĐia͟, ͞es la eǆpƌesióŶ de otƌa polítiĐa͟, ͞es el 

pƌoduĐto de uŶa ƌeŶegoĐiaĐióŶ gloďal de los ƌepaƌtos de podeƌ͟, ͞es, pues, uŶa 

tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ deĐisiǀa͟ ;ϮϬϬϵ:ϭϬ-11).  

En otra de sus obras (Castel, 1997), el autor enfatiza la dimensión de la metamorfosis en 

taŶto ͞dialéĐtiĐa de lo igual Ǉ lo difeƌeŶte͟ ;ϭϵϵϳ: ϭϳͿ6. CoŶ esta Đlaǀe ďusĐa ͞ideŶtifiĐaƌ 

las transformaciones históricas de este modelo, subrayar lo que sus principales 

cristalizaciones traen a la vez de nuevo y de permanente, así sea bajo formas que no 

peƌŵiteŶ ƌeĐoŶoĐeƌlas de iŶŵediato͟. Esta osĐilaĐióŶ eŶtƌe lo Ŷueǀo Ǉ lo peƌŵaŶeŶte 

traza los contornos del análisis en tres dimensiones. Por un lado, en cuanto a los 

͞ĐoŶteŶidos ĐoŶĐƌetos Ƌue ƌeĐuďƌeŶ Đieƌtas ŶoĐioŶes͟. Poƌ otƌo lado, esta osĐilaĐióŶ 

permite hacer comparaciones en los procesos de producción de situaciones sociales, los  

Đuales puedeŶ seƌ ͞hoŵólogos eŶ sus diŶáŵiĐas Ǉ difeƌeŶtes eŶ sus ŵaŶifestaĐioŶes͟. 

Finalmente, señala que la historia de las transformaciones que estudia no muestra un 

desaƌƌollo liŶeal; poƌ el ĐoŶtƌaƌio, ƌesalta Ƌue ͞soƌpƌeŶdeŶ las disĐoŶtiŶuidades, las 

ďifuƌĐaĐioŶes, las iŶŶoǀaĐioŶes͟, Ǉ añade  ͞poƌ fuŶdaŵeŶtal Ƌue haǇa sido, esta 

transfoƌŵaĐióŶ Ŷo se iŵpuso de uŶa ŵaŶeƌa hegeŵóŶiĐa Ŷi hoŵogéŶea͟  ;Castel, ϭϵϵϳ: 

18). Entendemos así que esta referencia pone de resalto, nuevamente, el movimiento 

pendular entre lo diferente y lo igual. 

De esta manera, aun cuando cada uno de los elementos que componen una política se 

haya modificado profundamente (circunstancia que Castel pone en cuestión respecto de 

la política de salud mental en Francia), la forma en la que se vinculan puede continuar 

                                                                 

6
 En este trabajo, Castel analiza lúcidamente el pasaje de la sociedad salarial a la sociedad "posmoderna" o 

"posindustrial". Rescatamos, más allá de los argumentos construidos en torno a los procesos sociales, 
políticos y económicos que implica, la manera en la que, a nuestro juicio, resignifica el concepto  de 
metamorfosis enfatizando la necesidad de identificar aquello que se arrastra y aquello que se innova.  
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͞ĐiƌĐuŶsĐƌiďieŶdo ďastaŶte ďieŶ Đasi todo lo Ƌue se haĐe eŶ este doŵiŶio͟ ;ϮϬϬϵ: ϭϭͿ. 

Coŵo destaĐáďaŵos eŶ el epígƌafe, ͞todo puede eŶtoŶĐes seƌ difeƌeŶte. Peƌo taŵďiéŶ 

Zeus ĐoŶǀeƌtido eŶ ďueǇ sigue sieŶdo Zeus͟. CoŶ ello, Ŷos adǀieƌte Ƌue deďeŵos seƌ 

astutos para darnos cuenta que ante la retórica del cambio o la revolución puede suceder 

Ƌue ͞las ŵisŵas fuŶĐioŶes͟ seaŶ ƌealizadas ͞poƌ ŵedio de pƌáĐtiĐas totalŵeŶte 

ƌeŶoǀadas͟ o Ƌue se peƌpetúeŶ ͞ŵoŶopolios del ŵisŵo tipo͟, deslizáŶdose detƌás de 

ellos, ͞suďƌeptiĐiaŵeŶte, iŶteƌeses idéŶtiĐos͟ ;ϮϬϬϵ: ϭϭͿ7. Se habrá ͞soďƌepasado͟ el 

sistema, nos dice Castel, cuando ya casi no tenga defensores. Pero, nuevamente, nos 

recomienda estar atentos ante la posibilidad -bastante frecuente- de que sus antiguos 

opeƌadoƌes se haǇaŶ siŵpleŵeŶte desplazado Ǉ ͞puesto a fuŶĐioŶaƌ de otra forma -la 

Đual, ŵieŶtƌas el ƌesto peƌŵaŶeĐe igual, podƌía Ŷo seƌ taŶ difeƌeŶte͟ ;ϮϬϬϵ:ϵͿ.    

Los elementos que componen una política integral así como el concepto de 

metamorfosis, nos podrían resultan herramientas útiles para complementar las lecturas 

eŶ toƌŶo al ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. EŶteŶdeŵos Ƌue esto es posiďle ateŶto a Ƌue, Đoŵo 

señalaŵos eŶ el apaƌtado aŶteƌioƌ, los aƌguŵeŶtos eŶ toƌŶo al ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ se 

construyen, fundamentalmente, a partir de las definiciones normativas; mientras que los 

difeƌeŶtes eleŵeŶtos Ƌue ideŶtifiĐa Castel, Ŷos peƌŵiteŶ oďseƌǀaƌ ͞pƌáĐtiĐas 

Đƌistalizadas͟. Es deĐiƌ, poƌ uŶ lado, esta ĐoŵďiŶaĐióŶ Ŷos deďeƌía peƌŵitiƌ teŶeƌ la 

ŵiƌada ateŶta taŶto al plaŶo del ͞deďeƌ seƌ͟ Đoŵo al plaŶo del ͞seƌ͟. Poƌ otƌo lado, Ŷos 

habilita a presentar una mirada desgranada del dispositivo penal juvenil a partir de los 

elementos que lo componen al compás de los grandes cambios que operan en el mismo. 

                                                                 

7
 La idea misma de metamorfosis da cuenta de las continuidades y las innovaciones. Así lo explica el autor: 

͞La palaďƌa ͞ŵetaŵoƌfosis͟ Ŷo es eŶtoŶĐes uŶa ŵetáfoƌa eŵpleada paƌa sugeƌiƌ Ƌue, poƌ deďajo de los 
cambios de atributos, subsiste la perennidad de una sustancia. Por el contrario, una metamorfosis hace 
temblar las certidumbres y recompone todo el paisaje social. Pero las conmociones, aunque sean 
fundamentales, no son novedades absolutas si se inscriben en el marco de una misma problematización. 
Por problematización entiendo la existencia de un haz unificado de interrogantes (cuyas características 
comunes es preciso definir), que han emergido en un momento dado (que hay datar), que han sido 
reformulados varias veces a través de crisis e integrando datos nuevos (hay que periodizar estas 
transformaciones), y que siguen vivos en la actualidad. Este cuestionamiento está vivo y por ello impone el 
ƌetoƌŶo a su pƌopia histoƌia, a fiŶ de ĐoŶstƌuiƌ la histoƌia del pƌeseŶte͟ ;Castel, ϭϵϵϳ:ϭϵͿ. De alguŶa ŵaŶeƌa, 
este ĐoŶĐepto Ŷos ĐoŶeĐta ĐoŶ la idea de ͞depósitos͟ de podeƌ Ƌue pƌopoŶe StaŶleǇ CoheŶ ;ϭϵϴϴ: ϭϯϳͿ, es 
decir, aquello que se deja atrás y algo sobre lo cual se basa. 
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Asiŵisŵo, haďlaƌ de ŵetaŵoƌfosis Ŷos peƌŵite poŶeƌ eŶ disĐusióŶ la idea de ͞Đaŵďio de 

paƌadigŵa͟ Đoŵo algo Đoŵpleto. Lo Ƌue sugeƌiŵos es Ƌue esta ŵetáfoƌa paƌeĐe 

remitirnos a un cambio que abarca todas las dimensiones del dispositivo y lo cubre de 

novedad; mientras que la noción de metamorfosis nos permite pensar en los intersticios 

de las trasformaciones, en lo que estas tienen de novedoso pero también en lo que 

arrastran y reacomodan en lo que busca configurarse como una nueva coherencia.    

Como venimos sosteniendo, estas herramientas nos permitirán mirar de cerca el 

dispositivo penal juvenil e identificar en él los elementos que propone Castel. En los 

capítulos que siguen nos ocuparemos de esto en detalle, aquí sólo nos interesa presentar 

aquellas dimensiones que estas herramientas nos permiten alumbrar.  

De esta manera, es posible detectar en una política de intervención frente a jóvenes 

menores de edad infractores –o presuntamente infractores- a la ley penal elementos 

análogos. En primer lugar, un código teórico. Este se presenta bajo la forma de discursos  

que reivindican una relación especial con la verdad y que pueden provenir de distintas 

matrices (derecho, criminología, psiquiatría, psicología, trabajo social, etc.) que dominan 

las maneras de concebir, explicar e intervenir sobre las problemáticas sociales que tienen 

por objeto. En tal sentido, las políticas de infancia dialogan con discursos especializados 

en los cuales buscan legitimarse. Cuando miramos de cerca el dispositivo penal juvenil 

encontramos, por un lado, discursos de la criminología positivista que apelan a la Defensa 

Social como fundamento para las intervenciones punitivas. Se trata de argumentos más 

ligados al modelo tutelar. Mientras que, por otro lado, encontramos discursos apegados a 

la promoción y protección de los derechos fundamentales de los niños y adolescentes, 

ligados a una matriz jurídica y propios de los argumentos ligados al modelo 

proteccionista. Se trata de argumentos diversos que además se remontan a matrices 

discursivas distintas.  

En segundo lugar, la tecnología de intervención. Entendemos este elemento como aquel 

que define las maneras a partir de las cuales se atiende un determinado problema social, 

en este caso: los niños y adolescentes infractores –o presuntamente infractores- a la ley 
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penal. Busca dar respuestas a preguntas como ¿Qué se hace con un joven que transita 

por el dispositivo penal juvenil? ¿Qué contenidos tienen las intervenciones que se 

proponen? ¿Para qué se hace lo que se hace con los jóvenes? ¿Qué se busca con esas 

intervenciones? ¿Cómo se alcanza lo que se busca? ¿Qué medios se movilizan para ello? 

Las respuestas que se elaboren darán contenido a las prácticas y sentido a las 

racionalizaciones. Las políticas de infancia modelan y diseñan tecnologías de intervención, 

las cuales se han presentado de manera diferentes. Así, cuando observamos el modelo 

tutelar, encontramos una tecnología de intervención construida a partir de la idea de 

͞tƌataŵieŶto͟ Ƌue se despliega eŶ ƌelaĐióŶ al oďjetiǀo de la ĐoƌƌeĐĐióŶ. Poƌ su paƌte, 

desde la retórica del paradigma o modelo proteccionista, nos encontramos con 

intervenciones que buscan garantizar el goce efectivo de los derechos a los niños y 

adolescentes captados por el sistema penal.  

En tercer lugar, el entramado institucional. Este elemento alude a aquellos espacios 

institucionales en donde se despliegan efectivamente las tecnologías de intervención 

diseñadas a partir de los discursos especializados. Por lo tanto, este elemento hace 

referencia tanto a los establecimientos privativos de libertad en donde los jóvenes 

transitan los diferentes pasos del proceso penal como los  programas de cumplimiento en 

el medio libre, así como a las dependencias judiciales y administrativas encargadas de 

juzgar y ejecutar las disposiciones emanadas de esos juicios, respectivamente. En el 

marco del modelo tutelar encontramos una serie importante de instituciones de guarda y 

cuidado, para albergar a jóvenes –presuntamente- infractores a la ley penal y a niños y 

Ŷiñas eŶ situaĐióŶ de aďaŶdoŶo. De la ŵisŵa ŵaŶeƌa, estas dos Đategoƌías de ͞usuaƌios͟ 

no se diferenciaban tampoco en las dependencias judiciales y administrativas. Estas 

ĐoŶstituíaŶ lo Ƌue se llaŵaďa el ͞patƌoŶato de ŵeŶoƌes͟. CuaŶdo ŵiƌaŵos el dispositiǀo 

institucional en el paradigma o modelo proteccionista, vemos una fuerte tendencia a la 

͞desiŶstituĐioŶalizaĐióŶ͟ de los niños y adolescentes –presuntos- infractores a la ley 

penal. Asimismo, encontramos una marcada diferenciación entre quienes, por su edad o 

problemática social, deben ser atendidos por el brazo administrativo del estado de 
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quienes, también por su edad pero fundamentalmente por el hecho de ser acusados de 

haber cometido un delito, son abordados por el sistema penal.    

En cuarto lugar, el cuerpo profesional. Hace referencia a los operadores encargados de 

llevar adelante la maquinaria penal juvenil los cuales, como vimos, portan un 

determinado código teórico que se articula con una tecnología de intervención que le es 

propia para lo cual dispone de un entramado de instituciones. Si miramos el modelo 

tutelar, encontramos como figura preponderante al ͞juez de ŵeŶoƌes͟. Su autoƌidad es 

definida como discrecional. Junto a él, ocupan una posición de privilegio los médicos, 

psicólogos y asistentes sociales. El saber que estos profesionales portan los jerarquiza por 

sobre el resto de los actores. Cuando corremos la mirada hacia el paradigma o modelo 

pƌoteĐĐioŶista ǀeŵos Ƌue, si ďieŶ el ͞juez de ŵeŶoƌes͟ sigue oĐupaŶdo la posiĐióŶ de 

mayor jerarquía, su autoridad se define como limitada sólo a determinados casos y 

dentro de marcos legales más precisos. Por su parte, entre los profesionales que operan 

dentro del dispositivo se observa también un desplazamiento de aquellos que 

tradicionalmente ocupaban lugares de privilegio –psicólogos y asistentes sociales- por 

parte de los abogados.      

Finalmente, el estatuto de usuario. Este elemento da cuenta de quién es el destinatario 

de la política, hacia quién se dirigen las intervenciones. En nuestro caso, implicará la 

manera en la que se conciben los niños y jóvenes infractores o presuntamente infractores 

a la ley penal. Desde el paradigma o modelo tutelar, encontraremos que los mismos son 

ĐoŶĐeďidos Đoŵo ͞oďjetos͟ Ƌue deďeŶ seƌ pƌotegidos, asistidos, ƌesguaƌdados, etĐ. 

Mientras que, desde el paradigma o modelo proteccionista, estos niña y jóvenes son 

construidos en torno a la idea de sujetos de derecho.  

Lo que intentamos enfatizar en estos últimos párrafos es la posibilidad de emplear el 

esquema teórico propuesto por Castel para analizar las transformaciones en el dispositivo 

penal juvenil. En este punto, no pretendemos dar definiciones de cada uno de los 

elementos de manera acabada sino plantear características de los mismos de manera más 

bien provisoria para luego retomarlos y desarrollarlos a lo largo de la tesis.    
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CONSIDERACIONES FINALES 

Aquellos especialistas que sostienen la idea de cambio de paradigma, señalan que en los 

últimos treinta años América Latina ha experimentado una transformación radical a partir 

de la sanción de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, en el año 1990, 

en el marco de las Naciones Unidas. Desde esta posición, esa norma internacional puso 

de Đaďeza al dispositiǀo peŶal juǀeŶil hasta eŶtoŶĐes ǀigeŶte, daŶdo paso a uŶ ͞Ŷueǀo 

paƌadigŵa͟. EŶ el plaŶo ŶaĐioŶal, sus defeŶsoƌes sostieŶeŶ Ƌue el ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ 

se consolida con la sanción de la Ley 26061. 

Como hemos señalado, este argumento se construye fundamentalmente a partir del 

análisis de las normas legales, es decir, de los tratados internacionales y las leyes 

nacionales y locales. Desde esta perspectiva, se sostiene que es posible hablar de un 

nuevo paradigma a partir de la sanción de un cuerpo legal que se propone reconfigurar 

algunas de las posiciones y prácticas consolidadas en el marco del antiguo paradigma. De 

esta manera, la redefinición de las facultades y las competencias de los jueces de 

menores ha sido una pieza clave para dar lugar a un dispositivo penal juvenil 

completamente renovado. Junto con ella, y en el mismo nivel de relevancia, estos autores 

identifican la redefinición operada en la figura de los jóvenes hacia los cuales se orienta el 

dispositivo.     

Creemos que es posible, tal como adelantamos, ordenar el análisis a partir de otros 

elementos. Consideramos que el argumento ligado al llamado cambio de paradigma 

ilumina una parte importante del proceso, pero sólo eso, una parte. Así, a través de las 

herramientas que nos ofrece Castel aplicadas a un relevamiento empírico de las prácticas 

de los operadores del dispositivo, sostenemos, estaremos en condiciones de llevar el 

análisis más allá de las definiciones legales.   

Lo que intentamos manifestar es que, analizar separadamente los elementos presentes 

en una política integral orientada a una problemática social concreta, nos permite mirar 
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de cerca lo que acontece, en el caso de nuestro trabajo, dentro el dispositivo penal 

juvenil. Y esto es así ya que nos posibilita ver más allá –y, sobre todo, más acá- de lo que 

la ley dice sobre lo que deber ser la justicia penal juvenil, el juez y los jóvenes infractores 

a la ley penal. Es decir, además de los cambios operados en las definiciones normativas 

ĐoŶtaŵos ĐoŶ alguŶas Đlaǀes paƌa oďseƌǀaƌ las tƌaŶsfoƌŵaĐioŶes al Ŷiǀel de las ͞pƌáĐtiĐas 

Đƌistalizadas͟. A paƌtiƌ de ellas podeŵos ƌefleǆioŶaƌ soďƌe las ŵutaĐioŶes Ƌue atƌaǀesaƌoŶ 

el código teórico, las tecnologías de intervención, el entramado institucional, el cuerpo 

profesional y el estatuto de usuario. Con esto intentamos reconstruir una aproximación 

ŵás aĐaďada de la diŵeŶsióŶ efeĐtiǀa Ƌue ha teŶido el ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟: Ƌué 

elementos acompañan ese cambio, cuáles muestran mayores niveles de permeabilidad, 

cuáles se mantienen refractarios, en qué medida estos elementos receptan la nueva 

retórica, qué es lo que arrastran y qué es lo que proponen como novedad. Seguimos a 

Castel (1997) cuando nos propone pensar los vínculos entre esos elementos como una 

red en movimiento más que como una estructura fija. Una política de intervención sobre 

la infancia infractora a la ley penal no es algo rígido porque las guías que ligan los 

elementos que lo componen están en permanente actividad. Cada uno de ellos cambia, 

se transforma, muta o es refractario a ellas, o a algunas de sus dimensiones, a su tiempo, 

siguiendo su propio ritmo. Por esto, sostenemos con tanto énfasis que es necesario 

mirarlos de cerca antes de arriesgar un argumento que soporte o rechace sin más la idea 

de uŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟.   

Más arriba mencionábamos que las posiciones que giran en torno al elemento normativo 

enfatizan la idea de que la ley redefine a dos de los actores claves del dispositivo penal 

juǀeŶil: el Juez de MeŶoƌes Ǉ el ͞ŵeŶoƌ͟. A los fiŶes de oƌdeŶaƌ el aŶálisis, eŶtoŶĐes, 

ubicaremos las miradas respecto del Juez de Menores cuando trabajemos el elemento 

͞Đueƌpo pƌofesioŶal͟ Ǉ aƋuellas ligadas a las ĐoŶĐepĐioŶes del ͞ŵeŶoƌ͟, eŶ los ŵoŵeŶtos 

del aŶálisis dediĐado al ͞estatuto del usuaƌio͟. 

Para finalizar, buscaremos describir y repensar el vínculo entre los dos modelos de 

intervención estatal en la relación con la niñez infractora, a partir de los diferentes 



32 

 

elementos que componen una política: código teórico, tecnología de intervención, 

dispositivo institucional, cuerpo de profesionales y estatuto de usuario. De esta forma, 

complementaremos las indagaciones sobre el elemento normativo con el estudio de las 

dimensiones más dinámicas. 

Con estas herramientas teóricas, entonces, nos proponemos construir una doble grilla 

para analizar, por un lado, el marco normativo que regula el dispositivo penal juvenil y, 

por otro, las voces de los operadores judiciales y ejecutivos. Esta doble grilla nos 

permitirá, respectivamente, construir modelos del dispositivo penal juvenil a partir de los 

elementos que lo componen; en segundo lugar, nos habilita a ordenar nuestro encuentro 

con el momento empírico a partir de aquellas posiciones que enfatizan la idea de que las 

transformaciones en el dispositivo penal juvenil implican un cambio radical, es decir, el 

reemplazo de un modelo por otro; de aquellas otras en las que pueden visualizarse, 

posando una mirada atenta sobre los elementos particulares del dispositivo, 

continuidades, mutaciones y resistencias en el pasaje de uno a otro modelo.  
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CAPÍTULO 2 

GUIONANDO EL CAMBIO: LA LEY COMO PROTAGONISTA 

 

 

En el capítulo anterior presentamos el esquema teórico a partir del cual nos proponemos 

analizar las transformaciones del dispositivo penal juvenil en nuestra provincia. Como 

señalamos en aquel capítulo es posible identificar una serie de argumentos teóricos en 

torno a lo que se entiende poƌ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. Resaltábamos allí que estas 

explicaciones se focalizan en el análisis de las normas legales. En esa oportunidad, 

destacamos especialmente la importancia que estas le otorgan a la redefinición de las 

figuƌas del juez de ŵeŶoƌes Ǉ los ͞ŵeŶoƌes͟. Poƌ otƌo lado, ŵostƌaŵos uŶa segunda 

dimensión teórica estructurada eŶ toƌŶo a la idea de ͞ŵetaŵoƌfosis͟, Ƌue pƌopoŶe 

identificar una serie de elementos constitutivos de una política integral para observar, a 

partir de cada uno de ellos, los cambios operados en la misma. Estos elementos son: el 

cuerpo de profesionales, el entramado institucional, el código teórico y la tecnología de 

intervención. Munidos  de esta doble matriz, como mencionamos anteriormente, 

buscaremos ordenar el análisis, por un lado, de los instrumentos legales en los que se 

enmarcan las transformaciones señaladas y, por otro, las voces de los operadores 

judiciales y ejecutivos en torno a dichos cambios.  

Ahora bien, en este capítulo comenzaremos por examinar el cuerpo de normas legales 

que dan letra a los procesos de transformación del dispositivo penal juvenil. Para ello, 

dividiremos la presentación de nuestro análisis en dos partes. En primer lugar, 

construiremos modelos normativos de intervención estatal sobre la infancia y la juventud 

iŶfƌaĐtoƌa a la leǇ peŶal, a los Ƌue deŶoŵiŶaƌeŵos: ͞ŵodelo tutelaƌ͟ Ǉ ͞ŵodelo 

pƌoteĐĐioŶista͟. EŶ seguŶdo lugaƌ, ƌefleǆioŶaƌeŵos soďƌe la ͞puƌeza͟ de esos ŵodelos 

cuando se despliegan en la realidad. En tal sentido, buscaremos mostrar las 

ambigüedades, tensiones y persistencias que se presentan en el cuerpo legal.  
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DISPOSITIVO PENAL JUVENIL : ͞MODELO TUTELAR͟ Y  ͞MODELO PROTECCIONISTA͟ 

Como acabamos de señalar, en esta primera parte del capítulo, elaboraremos dos 

modelos normativos del dispositivo penal juvenil distinguiendo el ͞modelo tutelar͟ y el 

͞ŵodelo proteccionista͟. Para ello, nos abocaremos a la tarea de analizar los elementos 

estructurales del dispositivo. Es decir, a partir de la lectura atenta de leyes, decretos y 

reglamentos en tanto programas que crean, definen y regulan cada uno de los modelos. 

Nuestra intención es desplegar una descripción minuciosa de cada uno de ellos, 

enfocándonos en su coherencia interna y enfatizando las diferencias entre ambos. 

Tomaremos como referencia central para construir cada uno de estos las normas legales 

que entendemos son centrales para el funcionamiento y la organización de cada uno de 

ellos. De esta manera, para el modelo tutelar, analizaremos la Ley 10903 que crea el 

Patronato de Menores en 1919 y para el modelo proteccionista, la ley 26061 que deroga 

aquella norma e instaura el Sistema de Protección Integral de Derechos para los Niños, 

Niñas y Adolescentes en el año 2006. Consideramos que esas leyes condensan las 

definiciones generales en torno a la infancia y las formas de intervenir sobre la misma. 

Ahora, si bien ocupan el lugar central en cada uno de los modelos que proponemos 

construir, están acompañadas de un conjunto de normas que adoptan los principios 

generales esbozados en ellas y los replican para regular situaciones específicas. Por su 

parte, acompañaremos el tratamiento de las leyes mencionadas con normas que, 

articuladas con aquellas, aportan a la configuración del dispositivo penal juvenil en el 

contexto particular de la provincia de Santa Fe.  

Mencionamos en el capítulo anterior, también, la necesidad de mirar de cerca los trazos 

gruesos de las transformaciones operadas en el dispositivo penal juvenil. Es por ello que 

entendemos necesario ordenar el análisis de las normas legales antes mencionadas, a 

partir de los elementos que estructuran, de acuerdo a Castel (200ϵͿ, uŶa ͞polítiĐa iŶtegƌal 

de la salud ŵeŶtal͟.  
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Los esquemas estáticos que presentaremos a continuación nos permitirán, en los 

capítulos sucesivos, organizar las voces de los operadores del dispositivo penal juvenil a 

partir de los elementos que componen los modelos y las definiciones que cada uno les 

otorga. Con esto nos propondremos identificar sus posiciones en torno a las definiciones 

que sustenta cada uno de los modelos, de cada uno de los elementos que configuran el 

dispositivo penal juvenil. 

͞MODELO  TUTELAR͟  

Coŵo señalaŵos aŶteƌioƌŵeŶte, el ͞Modelo Tutelaƌ͟ se estƌuĐtuƌa a paƌtiƌ de uŶ Đueƌpo 

legal que gira en torno a la ley 10903 de Patronato de Menores sancionada en el año 

1919, también conocida como Ley Agote8. A partir este texto legal se teje un conjunto de 

normas que dinamiza dicho modelo. En las páginas que siguen presentaremos algunas de 

ellas. El foco, como dijimos más arriba, estará puesto en aquellas normas ligadas a la 

regulación del dispositivo penal juvenil. En tal sentido, analizaremos junto a la Ley Agote, 

por un lado, la Ley Penal de la Minoridad (Decreto-Ley N° 22278/20803) y, por otro, las 

leyes que, a nuestro juicio, buscan desplegar aquel entramado en el territorio de la 

provincia de Santa Fe. Entre estas últimas destacaremos la Ley 2647 del año 1938 que 

crea la Junta Central del Patronato de Menores de la Provincia de Santa Fe, la cual replica 

el espíritu de la ley nacional; la Ley 2804 del año 1939 a través de la cual se crean los 

primeros Tribunales de Menores de la Provincia, en las ciudades de Santa Fe y Rosario; la 

Ley 2776, que crea el Ministerio Público de Menores9; finalmente las leyes 346010 que 

                                                                 

8
 Dicha ley sufrió un número importante de modificaciones que implicaron una permanente revisión de los 

órganos encargados del Patronato de Menores pero que no rompen con los principios que apuntalan el 
modelo. Sólo por mencionar una de estas modificaciones, destacamos la sanción del Decreto-Ley 5285 de 
1957, que modifica el artículo 4° de la Ley 10.903 incorporando el Consejo Nacional del Menor entre los 
órganos encargados de ejercer el patronato de menores. 

9
 Puede verse un análisis de estas normas en Marcón, 2011, 2015 y Larrandart, 1992, entre otros. 

10
 La Ley 3460, denominada Ley de Organización de los Tribunales de Menores, fue aprobada el 07 de enero 

de 1949 por la Cámara de Senadores. El autor del proyecto fue el Diputado Jorge Sesán. Esta ley es 
presentada como una reforma a la Ley 2804 sobre Tribunales de Menores. Consta de seis Capítulos, los 
cuales tratan las siguientes materias: Capítulo 1: Titulo 1: De los Jueces de Menores; Título 2: De los 
Defensores de Menores; Título 3: Del servicio médico social; Título 4: De las secretarías del tribunal; Título 
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modifica la Organización de los Tribunales de Menores para la provincia de Santa Fe y 

ϯϰϲϭ deŶoŵiŶada ͞Código del Niño͟, aŵďas del año 1949. Todas estas normas recrean en 

el escenario local el andamiaje normativo e institucional construido por la Ley Agote.  

Ahora bien, volviendo a las referencias a las normas de alcance nacional, encontramos los 

Decretos Leyes 22.278 de 1980 y el 22.803 que modifica el anterior en el año 1983. Estas 

normas dan forma y contenido al Régimen Penal de la Minoridad. Si bien es cuestionada 

su constitucionalidad, como veremos, se encuentra vigente y continúa siendo aplicada 

por los operadores judiciales. El Régimen Penal de la Minoridad se presenta como el 

instrumento legal que traduce el Patronato de Menores en el ámbito de la justicia penal 

para las situaciones en las que personas menores de 18 años de edad se ven involucradas 

en la comisión de conductas tipificadas como delitos. 

Entonces, munidos de estas normas buscaremos identificar las principales características 

Ƌue osteŶtaŶ los eleŵeŶtos del dispositiǀo peŶal juǀeŶil pƌopias del ͞Modelo Tutelaƌ͟. 

CUERPO PROFESIONAL 

La figura gravitante del Modelo Tutelar, encargado de ejercer el Patronato de Menores, 

es el Juez de Menores. Los demás profesionales que operan el Patronato son definidos 

Đoŵo ͞auxiliares del juez͟. Se diĐe Ƌue ͞llegan adonde él no puede llegar͟, ͞vigilan a los 

menores͟, ͞controlan a los guardadores o tutores͟, ͞inspeccionan los establecimientos 

públicos o privados͟, ͞atienden reclamaciones͟, entre otras tareas, debiendo comunicar 

todo ello al juez. Estos profesionales, en tanto auxiliares del Juez, se ubican tanto en la 

órbita del poder judicial como en el ámbito del poder ejecutivo. En este último caso, a 

través del Consejo Nacional del Menor –o sus descentralizaciones provinciales, según sea 

el caso. Más allá del ejercicio del Patronato compartido entre los poderes del estado, es el 

                                                                                                                                                                                                  
5: De la libertad vigilada; Título 6: Del personal de secretaría; Capítulo 2: Título 1: De la competencia; Título 
2: De la recusación; Capítulo 3. Del procedimiento; Capítulo 4. De los procedimientos especiales; Capítulo 5: 
Del procedimiento en segunda instancia; Capítulo 6: Disposiciones finales.  



37 

 

Juez de Menores quien tiene mayores potestades. Son ellos quienes disponen de los 

menores de acuerdo a la interpretación que hacen de la situación que se les presenta. 11  

Coherente a estos principios, la ley penal de la minoridad regula la facultad de los jueces 

de ŵeŶoƌes de ͞dispoŶeƌ del ŵeŶoƌ͟, sea taŶto de ŵaŶeƌa pƌoǀisoƌia Đoŵo defiŶitiǀa12. 

No obstante, juegan un rol importante los informes y peritajes que emanan del cuerpo 

profesional que opera en los Juzgados de Menores. Los mismos se orientan al estudio de 

la personalidad del menor y de las condiciones familiares y ambientales que lo rodean. Si 

de estos iŶfoƌŵes suƌge Ƌue el ŵeŶoƌ se eŶĐueŶtƌa eŶ situaĐióŶ de ͞aďaŶdoŶo, falto de 

asisteŶĐia, eŶ peligƌo ŵateƌial o ŵoƌal o pƌeseŶta pƌoďleŵas de ĐoŶduĐta͟, e 

iŶdepeŶdieŶteŵeŶte del ƌesultado del pƌoĐeso peŶal, el juez podƌá ͞dispoŶeƌ 

defiŶitiǀaŵeŶte del ŵeŶoƌ͟.  

En líneas generales, el Decreto-Ley 22.278/20.803  recupera y regula el principio de que 

las faĐultades del juez soŶ aŵplias e iŶdeteƌŵiŶadas, ͞Ǉa Ƌue Ŷo se mencionan las 

medidas que puedan tomar respecto del menor, dejando el más amplio arbitrio en sus 

manos y en la más amplia incertidumbre al menor acerca de la clase de medidas que 

adoptaƌá͟ ;LaƌƌaŶdaƌt, ϭϵϵϮ: ϳϭͿ.  

                                                                 

11EŶ los aƌtíĐulo de la ͞LeǇ Agote͟ Ƌue destacaremos a continuación, puede verse la centralidad de la figura 
del juez de menores así como las enormes potestades con que contaba frente a las personas menores de 
edad: el aƌtíĐulo ϰ°, eŶ su ǀeƌsióŶ oƌigiŶal, estaďleĐía Ƌue ͞El patronato del Estado nacional o provincial se 
ejercerá por medio de los jueces nacionales o provinciales ;…Ϳ͟; poƌ su parte, el artículo 11 establece que 
͞Cuando el juez lo considere conveniente, la resolución podrá limitarse a la privación de la tenencia del 
menor, y en tal caso éste podrá ser entregado al Consejo Nacional del Menor ;…Ϳ͟; el artículo 14°, por su 
paƌte, ƌegula Ƌue ͞Los jueĐes de la juƌisdiĐĐióŶ ĐƌiŵiŶal Ǉ ĐoƌƌeĐĐioŶal eŶ la Capital de la RepúďliĐa Ǉ eŶ las 
provincias o territorios nacionales, ante quienes comparezca un menor de 18 años, acusado de un delito o 
como víctima de un delito, deberán disponer preventivamente de ese menor si se encuentra material o 
moralmente abandonado o en peligro moral, entregándolo al Consejo Nacional del Menor o adoptando 
los otros recaudos legales en vigor.͟; finalmente, el aƌtíĐulo ϭϱ° agƌega: ͞Los ŵisŵos jueĐes, ĐuaŶdo 
sobresean provisoria o definitivamente respecto a un menor de 18 años, o cuando lo absuelvan, o cuando 
resuelvan definitivamente en un proceso en que un menor de 18 años haya sido víctima de un delito, 
podrán disponer del menor por tiempo indeterminado y hasta los 21 años si se hallare material o 
ŵoƌalŵeŶte aďaŶdoŶado o eŶ peligƌo ŵoƌal Ǉ eŶ la ŵisŵa foƌŵa estaďleĐida eŶ el aƌtíĐulo aŶteƌioƌ.͟  

12
El artículo 2º del Decreto-Ley 22.278/20.803 estaďle Ƌue ͞la autoridad judicial lo someterá [al menor] al 

respectivo proceso y deberá disponerlo provisionalmente durante su tramitación ;…Ϳ. Cualquiera fuese el 
resultado de la causa ;…Ϳ el juez dispondrá definitivamente del [meŶoƌ ;…Ϳ͟.  
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Cuando la provincia de Santa Fe sanciona la ley 3460 -que regulaba la organización y el 

funcionamiento de los Juzgados de Menores- ƌeŵueǀe la figuƌa del ͞ageŶte fisĐal͟ de su 

intervención en los procesos seguidos contra menores, incorpora un cuerpo médico 

especializado dependiente de las autoridades judiciales y crea las secretarías de servicios 

sociales. Estas regulaciones muestran, a nuestro juicio, el espacio ganado por los 

profesionales de la salud, por un lado, y aquellos agentes dedicados a la asistencia social, 

por otro, en detrimento de los profesionales del derecho.  

De acuerdo a la expresión de motivos que acompañaron la presentación de la norma en 

la legislatura provincial, la primera de estas regulaciones respondía a la necesidad de 

adecuarse a las más modernas experiencias y técnicas legislativas13. Así, la supresión de 

͞la iŶteƌǀeŶĐióŶ del ageŶte fisĐal, eŶ la pƌoŵoĐióŶ, aǀeƌiguaĐióŶ Ǉ Đastigo de los delitos, 

las faltas y contravenciones cometidas por menores de dieciocho años y en la promoción 

de la acción pública contra los adultos que infringieran las leyes de faltas o 

ĐoŶtƌaǀeŶĐioŶes eŶ peƌjuiĐio de ŵeŶoƌes͟, fue defiŶida Đoŵo uŶa ŵedida ǀaŶguaƌdia. Su 

eliŵiŶaĐióŶ se fuŶdaŵeŶtaďa eŶ ͞uŶ pƌiŶĐipio supeƌioƌ, de aŵpaƌo Ǉ tutela del ŵeŶoƌ͟. 

Todo proceso en el que estaba involucrado un menor, de acuerdo con este razonamiento, 

estaďa oƌieŶtado a logƌaƌ su ďieŶestaƌ. Poƌ lo taŶto, ͞la Ŷoƌŵa ĐlásiĐa de la aĐusaĐióŶ Ǉ la 

defeŶsa, fuŶdaŵeŶtada eŶ el pƌoĐediŵieŶto ĐoŵúŶ de la leǇ ĐƌiŵiŶal͟ apliĐada a los 

pƌoĐediŵieŶtos de ŵeŶoƌes ͞ĐoŶstituǇe un resabio de los procedimientos expiatorios, 

vindicativos o retributivos de las penas, definitivamente abandonados por las modernas 

ĐoƌƌieŶtes doĐtƌiŶaƌias͟. De aĐueƌdo ĐoŶ estas posiĐioŶes, Ŷo se estaƌía lesioŶaŶdo ŶiŶgúŶ 

iŶteƌés Ǉa Ƌue ͞la iŶteƌǀeŶĐióŶ promiscua o la acción directa que las leyes confieren al 

ministerio de menores, es el amparo y la protección que la sociedad acuerda a los que por 

sí ŵisŵos Ŷo puedeŶ defeŶdeƌse͟. 

                                                                 

13
De acuerdo a los motivos expresados en la sesión del 07 de enero de 1949,  cumple con ello una 

recomendación aprobada por la Segunda Conferencia Nacional sobre Infancia Abandonada y Delincuencia, 
y se siguen las leyes de organización de  los Tribunales de Menores de Buenos Aires y Mendoza. 
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Por su parte, la incorporación del servicio médico obedece a la necesidad de ͞ampliar la 

acción al campo social del juzgado de menores͟. En tal sentido, de acuerdo a los 

argumentos vertidos por quienes impulsaron su incorporación, un médico especializado 

puede conocer con certeza los problemas sanitarios de la familia y del menor y proponer 

soluĐioŶes pƌeĐisas. ͞La eǆpeƌieŶĐia aĐoŶseja Ƌue fƌeŶte a uŶ deteƌŵiŶado Ŷúŵeƌo de 

enfermedades sociales, como por ejemplo, vagancia, tuberculosis, etcétera, se investigue 

en la familia la presencia de tales enfermedades, se dé la llamada de alarma y se asegure 

Ǉ oƌieŶte la ateŶĐióŶ ŵédiĐa haĐia los seƌǀiĐios hospitalaƌios de la ĐoŵuŶidad͟. Asiŵisŵo, 

este Đueƌpo ŵédiĐo tieŶe eŶtƌe sus fuŶĐioŶes la de ͞ƌealizaƌ el estudio iŶtegƌal de la 

personalidad del niño, su vida mental, su inteligencia, su afectividad, su estado físico y el 

ambiente en que vive y de su familia, pues está acreditada la incidencia de ciertas 

enfermedades orgánicas en la conducta y la necesidad de proceder a su descubrimiento, 

para establecer las medidas a adoptarse frente al niño pƌoďleŵa͟. 

Más allá de las incorporaciones de los profesionales mencionados y el lugar 

preponderante que comienzan a ocupar, esta norma reafirma el rol central del juez de 

menores en todo proceso judicial en el que está involucrado un menor. Entre muchas 

facultades que regula en cabeza de los magistrados, destacamos aquella que confiere 

͞ĐoŶ ĐaƌáĐteƌ de eǆĐepĐióŶ Ǉ dada la Ŷatuƌaleza espeĐialísiŵa de la fuŶĐióŶ del juez de 

ŵeŶoƌes͟ la posiďilidad de ͞eǆpediƌ óƌdeŶes Ǉ  toŵaƌ ĐualƋuieƌ disposiĐióŶ de Đaƌácter 

general para la protección y asistencia de los menores, aun cuando no sean 

aďaŶdoŶados͟. UŶa faĐultad taŶ aŵplia e iŵpƌeĐisa se fuŶdaŵeŶta  ͞eŶ la pƌopia fuŶĐióŶ 

del magistrado juvenil, que no puede ser estática, sino esencialmente dinámica y activa, 

que en diario contacto con la realidad social y los problemas del menor, puede observar 

los hechos o actos que le lleven a adoptar medidas de carácter general, con fines de 

pƌoteĐĐióŶ a la ŵiŶoƌidad Ƌue la soĐiedad iŶteƌesa pƌestigiaƌ͟. 

ESTATUTO DE USUARIO 

El cuerpo normativo que sustenta el modelo tutelar denomina ͞menores͟ a los usuarios 

del dispositivo. Es decir, está construido en torno a su figura. Como característica saliente, 
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los menores son considerados objetos de intervención. Las mismas se orientan a su 

tutela, cuidado, control o vigilancia14. Estas intervenciones se habilitan cuando se 

ĐoŶsideƌa Ƌue los ŵeŶoƌes estáŶ eŶ situaĐióŶ de ͞aďaŶdoŶo ŵateƌial o ŵoƌal͟. La Ley 

10903, en su artículo 21º, señala que debe entenderse por ello ͞la iŶĐitaĐióŶ por los 

padres, tutores o guardadores a la ejecución por el menor de actos perjudiciales a su 

salud física o moral; la mendicidad o la vagancia por parte del menor, su frecuentación a 

sitios inmorales o de juego o con ladrones o gente viciosa o de mal vivir, o que no 

habiendo cumplido 18 años de edad, vendan periódicos, publicaciones u objetos de 

cualquier naturaleza que fueren, en las calles o lugares públicos, o cuando en estos sitios 

ejerzan oficios lejos de la vigilancia de sus padres o guardadores o cuando sean ocupados 

eŶ ofiĐios o eŵpleos peƌjudiĐiales a la ŵoƌal o a la salud͟. IŶĐoƌpoƌaŵos esta defiŶiĐióŶ 

legal porque entendemos que da cuenta expresa de la laxitud de los criterios que 

habilitan a las autoridades judiciales a ͞disponer͟ de los menores. Es decir, en este 

esquema el menor puede ser expropiado de su entorno siempre que, a criterio de las 

autoridades judiciales, tal decisión esté orientada a velar por sus intereses y necesidades. 

El artículo 4° de la Ley de Patronato de Menores, en su última paƌte, señala Ƌue ͞ese 

patronato se ejercerá atendiendo a la salud, seguridad, educación moral e intelectual del 

ŵeŶoƌ, pƌoǀeǇeŶdo a su tutela ;…Ϳ͟.  

Como sugerimos al principio del capítulo, el Régimen Penal de la Minoridad mantiene la 

retórica y los principios del modelo tutelar. En tal sentido, lo primero que puede 

observarse es que define a sus destinatarios, también, como menores. A lo largo del texto 

legal, se construyen las categorías de menor punible y menor no punible15. De esta 

manera, delimita el colectivo que es alcanzado por la norma. En consecuencia, sólo 

                                                                 

14
El Art. 9° de la Ley 10903 menciona que corresponde al Consejo Nacional del Menor o al Ministerio 

Público de Menores, vigilar a los menores que hubieren sido dispuestos judicialmente. En el mismo sentido, 
el artículo 17° otorga esa facultad también a los jueces.    

15
 De acuerdo al artículo 1°de la referida norma, será considerado menor Ŷo puŶiďle aƋuel Ƌue ͞͞no haya 

cumplido dieciséis años de edad͟ Ŷi ͞el que no haya cumplido dieciocho años, respecto de delitos de acción 
pƌiǀada o ƌepƌiŵidos ĐoŶ peŶa pƌiǀatiǀa de liďeƌtad Ƌue Ŷo eǆĐeda de dos años, ĐoŶ ŵulta o iŶhaďilitaĐióŶ͟. 
Por su parte, el artículo 2° establece Ƌue es ͞punible el menor de dieciséis a dieciocho años que incurriere 
en delito que no fuera de los enunciados en el artículo 1͟.  
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podrán iniciarse y seguirse procesos penales contra cualquier persona que tuviera más de 

16 años de edad y hasta la edad de 18 años.  

El artículo 1° dispone también una serie de medidas a tomar para el caso de que la 

iŵputaĐióŶ del delito sea heĐha ĐoŶtƌa los deŶoŵiŶados ͞ŵeŶoƌes Ŷo puŶiďles͟16. Estas 

medidas habilitan a disponer temporal o definitivamente del menor no punible cuando, 

como consecuencia de los resultados de los estudios que se le deben practicar, se hallare 

͞aďaŶdoŶado, falto de asisteŶĐia, eŶ peligƌo ŵateƌial o ŵoƌal͟, o pƌeseŶte ͞pƌoďleŵas de 

ĐoŶduĐta͟. Tal Đoŵo lo establece el artículo 2°, lo mismo puede disponerse para el caso 

de los menores punibles, independientemente del resultado de la causa penal, cuando la 

autoridad judicial lo entienda pertinente y funde su decisión17.  

Con estas referencias intentamos mostrar cómo, aun para el caso específico de la 

regulación legal vinculada a las respuestas estatales ante la infracción a la ley penal por 

parte de los menores punibles y no punibles, el resultado de las causas penales no es 

decisivo para disponer de aquellos. Esto nos habla del enorme poder discrecional de los 

magistrados, sí, pero también de la concepción de los menores como objetos de tutela.  

En la provincia de Santa Fe, la Ley 3460 retoma la retórica de la Ley de Patronato, 

nombrando a los destinatarios de la regulación como menores. Entre las definiciones 

fiŶales, señala Ƌue la eǆpƌesióŶ ͞ŵeŶoƌ͟ Ƌue eŵplea la Ŷoƌŵa deďe entenderse sin 

distiŶĐióŶ de seǆo, poƌ uŶ lado Ǉ, poƌ otƌo, a ƋuieŶ teŶga ŵeŶos de ϭϴ años ͞paƌa los 

efeĐtos peŶales, ĐoƌƌeĐĐioŶales o de ƌefoƌŵa͟. En la expresión de motivos que acompañó 

el proyecto en la legislatura, se destaca que esta ley contribuirá a ͞formar una juventud 

que haga honor y responda a las esperanzas de grandeza nacional, que con todo derecho 

Đifƌaŵos eŶ ella͟.  

                                                                 

16
 EŶ ese Đaso, el juez de ŵeŶoƌes dispoŶe pƌoǀisoƌiaŵeŶte del ŵeŶoƌ, ͞pƌoĐedeƌá a la ĐoŵpƌoďaĐióŶ del 

delito͟, ͞ordenará los informes y peritaciones conducentes al estudio de su personalidad y de las 
condiciones familiares y ambientales en que se encuentre͟ Ǉ  ͞tomará conocimiento directo del menor, de 
sus padres, tutoƌ o guaƌdadoƌ͟ ;AƌtíĐulo ϭº, DeĐƌeto-Ley 22.278/20.803).   

17
 En el último párrafo del artículo 4º se enfatiza la posibilidad de disponer de los menores por parte de la 

autoridad judicial  ͞cualquiera fuese el resultado de la causa [penal]͟. 
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CÓDIGO TEÓRICO 

Siguiendo a Zapiola (2010), podemos ligar este elemento con una evocación a los 

principios del positivismo criminológico y el higienismo, orientados a la defensa social. Es 

posible también identificar engranajes que amalgaman elementos más tradicionales, 

ligados a una moral católica, con posiciones científicas de avanzada para la época 

(Zapiola, 2010).  

Por su parte, algunos autores afirman que la Ley de Patronato es hija de la Ley de 

Residencia de 190218  Ǉa Ƌue se diƌige a los ͞hijos aƌgeŶtiŶos de los ͚eǆtƌaŶjeƌos 

iŶdeseaďles͛͟. GaƌĐía MéŶdez Ŷos eǆpliĐa Ƌue ĐuaŶdo los eǆtƌaŶjeƌos ͞iŶdeseaďles͟ 

comenzaron a tener hijos, estos fueron igualmente de indeseables que sus padres pero al 

haber nacido en la Argentina no podían ser expulsados. De allí la necesidad imperiosa de 

construir un entramado jurídico que permitiera expulsarlos discrecionalmente al interior 

de ͞iŶstituĐioŶes gƌoseƌaŵeŶte dediĐadas al ĐoŶtƌol ƌepƌesiǀo de la poďƌeza͟ ;ϮϬϬϴ: IV; 

2015: 28). 

Si bien puede resultar un tanto reduccionista concebir la Ley de Patronato como dirigida a 

los hijos de los inmigrantes, es tal vez menos discutible sugerir que la potencia del 

positivismo atravesó ambas normas legales permitiendo pensarlas como expresiones de 

un clima de época. En este contexto germinó la idea (y junto con ella una serie de 

prácticas) de que el problema de los menores radica en su peligrosidad.  

Sostiene Beloff Ƌue los ͞Salǀadoƌes de los Niños͟ loĐales Ƌue diseñaƌoŶ e iŵpleŵeŶtaƌoŶ 

a lo laƌgo de los años el Đoŵplejo eŶgƌaŶaje iŶstituĐioŶal del PatƌoŶato, se iŶspiƌaƌoŶ ͞eŶ 

las más modernas versiones del positivismo europeo así como en la experiencia 

estadounidense, con el objetivo de dar una respuesta a la marginalidad y delincuencia de 

                                                                 

18
 Esta ley dispone que el Poder Ejecutivo tiene la facultad de ordenar la salida del territorio de la Nación a 

todo extranjero que haya sido condenado o sea perseguido por los tribunales extranjeros por crímenes o 
delitos comunes; o cuya conducta comprometa la seguridad nacional o perturbe el orden público. 
Asimismo, podrá impedir la entrada al territorio de la república a todo extranjero cuyos antecedentes 
autoricen a incluirlo en las categorías anteriores. Finalmente, dispone el plazo de tres días para que los 
extranjeros contra quienes se haya decretado la expulsión salgan del país.  
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las peƌsoŶas ŵeŶoƌes de edad ĐoŶ legitiŵidad ĐieŶtífiĐa Ǉ pƌoďada efeĐtiǀidad͟ ;ϮϬϬϴ: 

32). Otros autores coinciden con Beloff en torno a la doble influencia que recibe el 

Patronato, destacando que la experiencia estadounidense brinda los ejemplos de modelo 

de ͞estaďleĐiŵieŶtos de ĐoƌƌeĐĐióŶ Ǉ de ƌefoƌŵa͟ ;DoŵeŶeĐh, ϮϬϬϴ: ϮϭϮͿ.  

Rescatamos el argumento que plantea Zapiola (2010) en torno a que ͞no es suficiente con 

apelar a variables que, aunque correctas, son demasiado generales como para explicar la 

sanción de la ley de Patronato y entender su contenido͟. En tal sentido, describe esas 

ǀaƌiaďles geŶeƌales eŶ los téƌŵiŶos de las ͞ŶeĐesidades Ǉ aspiƌaĐioŶes de ĐoŶtƌol soĐial de 

los Estados modernos sobre poblaciones alejadas de las pautas tradicionales de 

deferencia que debían ser sometidas a los tiempos y requerimientos del capitalismo 

periférico19, o como la extensión de los principios científicos y filosóficos positivistas entre 

las elites loĐales͟;ϮϬϭϬ: ϭϮϴͿ.  

Asevera que si miramos con atención los destinos que la ley dispone para los menores 

que quedan bajo el patronato del estado, luego, no podríamos afirmar que la Ley de 

PatƌoŶato sea uŶa ĐoŶseĐueŶĐia diƌeĐta de ͞la geŶeƌalización de los principios positivistas 

entre las élites o un instrumento dispuesto por estas para ejercitar el control social de un 

ŵodo aĐoƌde ĐoŶ los ƌeƋueƌiŵieŶtos de la ĐieŶĐia͟. EŶ este seŶtido, a la paƌ Ƌue la leǇ 

establece la creación de escuelas especiales para menores ͞expuestos o abandonados y 

para la detección preventiva de los menores delincuentes y de mala conducta͟, y la 

ĐoŶstƌuĐĐióŶ de ƌefoƌŵatoƌios, taŵďiéŶ ƌatifiĐa el ͞eŵplazaŵieŶto de Ŷiños Ǉ jóǀeŶes 

huéƌfaŶos Ǉ aďaŶdoŶados͟ eŶ faŵilias Ǉ en instituciones benéficas. 

Consideramos que este conjunto de reflexiones es válido también para leer la ley 

provincial 3460. Por un lado, es posible identificar en la norma legal una serie de 

referencias propias del vocabulario positivista. En este sentido, encontramos que los 

Đƌiteƌios de ͞teŵiďilidad͟ Ǉ ͞peligƌosidad͟ de los ŵeŶoƌes opeƌaŶ Đoŵo aƌtiĐuladoƌes de 

                                                                 

19
En esta misma dirección pueden  interpretarse los trabajos, entre otros, de Del Olmo (1981), Salvatore 

(2000), Sozzo (2006). 
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las decisiones policiales y judiciales, respectivamente20. Es decir, de acuerdo al peligro 

que representen estos menores podrán ser privados de su libertad en las instituciones o 

establecimientos correspondientes.  

Por otro lado, vemos en las expresiones de sus redactores cómo posiciones tradicionales 

ligadas al Patronato de Menores se imbrican con concepciones ligadas a la justicia social y 

a la expectativa de modernizar la legislación para adecuarse a las necesidades y las 

aspiraciones sociales propias de la época. Nuevamente, el senador Robledo expresa que 

la leǇ de ĐƌeaĐióŶ de los tƌiďuŶales de ŵeŶoƌes ͞es uŶ pƌoǇeĐto de tƌasĐeŶdeŶtal 

importancia paƌa la pƌoǀiŶĐia de SaŶta Fe͟ Ǉa Ƌue ͞la saŶĐióŶ del ŵisŵo ha de ĐoŶstituiƌ 

una avanzada más en el progreso de la legislación social en su constante afán de crear 

una justicia plenamente humanizada que supere las normas frías e inertes de un derecho 

que ha dejado de estaƌ a toŶo ĐoŶ las ŶeĐesidades Ǉ las aspiƌaĐioŶes soĐiales ;…Ϳ͟. 

ENTRAMADO INSTITUCIONAL 

El modelo tutelar se estructura en torno al patronato del estado nacional y provincial. El 

mismo, como mencionamos antes, es ejercido por los jueces nacionales o provinciales y 

por el Consejo Nacional del Menor y el Ministerio Público de Menores (Artículo 4°, Ley 

10903). En esta dirección, en el año 1938 se creó la Junta Central del Patronato de 

Menores de la Provincia de Santa Fe, por medio de la Ley nº 2647 y al año siguiente, con 

la sanción de la nº 2776, nació el Ministerio Público de Menores.21 

                                                                 

20
 Entre los artículos que regulan el procedimiento policial, el artículo 52º estaďleĐe Ƌue: ͞Los fuŶĐioŶaƌios 

policiales sólo tendrán al menor cuando fuese estrictamente necesario hacerlo por la gravedad del delito 
imputado, por la temibilidad revelada, por el peligro en que se encuentre o porque de otra manera fuere 
iŵposiďle aǀeƌiguaƌ el doŵiĐilio del ŵeŶoƌ o su faŵilia͟. Poƌ su paƌte, el artículo 60° que conforma el 
bloque normativo que regula el procedimiento judicial, estaďleĐe Ƌue ͞eŶ ŶiŶgúŶ Đaso se deĐƌetaƌá la 
prisión preventiva del menor, ordenándose su internación y custodia únicamente cuando lo exija su 
peligrosidad ;…Ϳ͟     

21
Una lectura alternativa a la que proponemos es aportada por Marcón (2011:266).El mismo sugiere que 

estas normas guardan menos vínculos con el espíritu y los principios de la Ley 10903 que el que se le ha 
venido dando a lo largo de la historia. Señala que las mismas se adelantan a su época desprendiéndose de 
la ͞ƌaíz tutelaƌista͟ Ƌue aƋuella sustentaba y se compromete con una visión integral de los derechos del 
Ŷiño. SegúŶ el autoƌ, estas Ŷoƌŵas plaŶteaŶ uŶa iŵageŶ del ŵeŶoƌ Đoŵo ͞sujeto de deƌeĐhos soĐiales͟.  
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A este entramado deben sumárseles las instituciones y establecimientos que alojan a los 

ŵeŶoƌes Ƌue soŶ ͞dispuestos͟ poƌ los JueĐes de MeŶoƌes. La ley 10903 nos habla de 

establecimientos de beneficencia, los cuales pueden ser públicos o privados, que 

funcionan bajo la órbita del Consejo Nacional del Menor o del Ministerio Público de 

Menores22. Estos establecimientos reciben a los menores que se encuentren material o 

moralmente abandonados o en peligro moral, independientemente de que sean acusados 

o sean víctimas de un delito, y operan en torno a las misiones propuestas por el patronato 

del estado: atender la salud, seguridad, educación moral e intelectual del menor y 

proveer a su tutela (Art. 4°).   

Poƌ su paƌte, el ƌégiŵeŶ peŶal de la ŵiŶoƌidad dispoŶe eŶ su aƌtíĐulo ϯďis Ƌue ͞la 

autoridad técnico-administrativa con competencia en el ejercicio del patronato de 

ŵeŶoƌes se eŶĐaƌgaƌá de las iŶteƌŶaĐioŶes͟ Ƌue dispoŶgan los jueces. Como 

mencionamos en el apartado anterior, los jueces pueden disponer que los menores sean 

alojados eŶ uŶ ͞lugaƌ adeĐuado͟ ĐuaŶdo, Đoŵo ƌesultado de los estudios heĐhos soďƌe su 

personalidad y condiciones familiares y ambientales, concluyera que se encuentra 

͞aďaŶdoŶado, falto de asisteŶĐia, eŶ peligƌo ŵateƌial o ŵoƌal, o pƌeseŶte pƌoďleŵas de 

ĐoŶduĐta͟. El lugaƌ adeĐuado puede estaƌ dado poƌ iŶstituĐioŶes púďliĐas o pƌiǀadas Ǉ, eŶ 

el Đaso de Ƌue los jueĐes iŵpoŶgaŶ ͞peŶas pƌiǀatiǀas de liďeƌtad͟ ;Aƌt. ϲ°Ϳ, las ŵisŵas 

deďeƌáŶ haĐeƌse ͞efeĐtiǀas eŶ iŶstitutos espeĐiales͟ distiŶtos de los estaďleĐiŵieŶtos 

para adultos.  

En la provincia de Santa Fe, en el marco de las regulaciones del procedimiento penal, el 

artículo 60° de la ley 3460, menciona que cuando el juez decreta la prisión preventiva 

paƌa los ŵeŶoƌes, estos ͞Ŷo podƌáŶ seƌ iŶteƌŶado[s] eŶ uŶa pƌisióŶ ĐoŵúŶ͟. De tal 
                                                                 

22
 El Aƌt. ϴ° dispoŶe Ƌue ͞todo ŵeŶoƌ ĐoŶfiado espoŶtáŶeaŵeŶte poƌ sus padƌes, tutores o guardadores a 

un establecimiento de beneficencia privado o público, quedará bajo tutela definitiva del Consejo Nacional 
del MeŶoƌ, eŶ juƌisdiĐĐióŶ ŶaĐioŶal Ǉ de la autoƌidad Ƌue se desigŶe eŶ juƌisdiĐĐióŶ pƌoǀiŶĐial͟ Ǉ el artículo 
9º agrega que entre sus ĐoŵpeteŶĐias estáŶ las de ͞ǀigilaƌ a los ŵeŶoƌes͟,  ͞controlar la acción de los 
respectivos tutores o guardadores, ͞inspeccionarán los establecimientos privados o públicos respectivos, 
por medio de sus visitadores, asistentes, inspectores o miembros integrantes͟, ͞atender las reclamaciones 
de los menores͟ y ͞poner en conocimiento del Juez lo que juzgue conveniente para mayor beneficio del 
asistido͟. 
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foƌŵa, estaďleĐe Ƌue ͞el juez pƌopeŶdeƌá a dejaƌ al ŵeŶoƌ ĐoŶ su faŵilia peƌo si esto Ŷo 

fuera posible, podrá encomendarlo a una persona idónea, a una institución privada o a un 

establecimiento público dependiente de la Junta Central del Patronato de Menores, 

ĐoŶfoƌŵe a sus ƌeglaŵeŶtos͟. Asiŵisŵo, es posiďle eŶĐoŶtƌaƌ a lo laƌgo de la Ŷoƌŵa 

referencias a los distintos tipos de establecimientos e instituciones en las cuales se 

eŶĐueŶtƌaŶ los ͞ŵeŶoƌes a disposiĐióŶ de los jueĐes͟, difeƌeŶĐiáŶdolos eŶtƌe aƋuellos 

destinados a la detención, la corrección o penales. Estas referencias dan cuenta de que 

los espacios privativos de libertad para los menores se presentan de manera diferenciada 

según sea el motivo por el que ingresan. Es decir, si las causas son sociales o civiles los 

menores serán puestos a disposición de los jueces en instituciones de guarda, cuidado o 

corrección; si las causas son penales, y los menores aparecen como autores de delitos, los 

establecimientos de acogida serán de detención o penales. Sin embargo, los jueces tienen 

siempre la facultad de interpretar la situación de los menores en términos amplios y 

generales, aplicables a cualquier caso, independientemente del motivo o de la causa que 

le dio origen.  

TECNOLOGÍA DE INTERVENCIÓN 

Podemos decir que la tecnología de intervención del modelo tutelar gira en torno a la 

idea del tratamiento moral del menor. Como hemos mencionado repetidamente en las 

págiŶas aŶteƌioƌes, ͞el patƌoŶato se ejeƌĐeƌá ateŶdieŶdo a la salud, seguƌidad, eduĐaĐióŶ 

ŵoƌal e iŶteleĐtual del ŵeŶoƌ, pƌoǀeǇeŶdo a su tutela͟ ;Aƌt. ϰ°, leǇ ϭϬϵϬϯͿ. Cuando las 

intervenciones se enmarcan en un proceso penal que involucra de alguna manera a los 

menores, el punto de partida está dado por los informes y peritaciones que realiza el 

equipo técnico de los juzgados de menores tendientes a estudiar la personalidad y las 

condiciones ambientales y familiares del mismo. A partir de estos exámenes, se aplica un 

tratamiento tutelar oƌieŶtado Ƌue pƌoĐuƌe ͞la adeĐuada foƌŵaĐióŶ de aƋuel ŵediaŶte su 

pƌoteĐĐióŶ iŶtegƌal͟ ;Aƌt. ϯ°, leǇ ϮϮϮϳϴͿ. 

En la provincia de Santa Fe vemos, por un lado, la participación del Servicio Médico en el 

diseño de las estrategias de intervención por parte de los juzgados de menores. Para ello, 
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sus ageŶtes tieŶeŶ poƌ fuŶĐióŶ ͞estudiaƌ Ǉ ĐlasifiĐaƌ los ŵeŶoƌes soŵetidos a la 

juƌisdiĐĐióŶ del Juzgado͟ a los fiŶes de aĐoŶsejaƌ al juez el tƌataŵieŶto o ͞las ŵedidas de 

teƌapéutiĐa soĐial ;liďeƌtad ǀigilada o iŶteƌŶaĐióŶͿ͟ Ƌue se ĐoŶsideƌe apƌopiado ͞de 

aĐueƌdo ĐoŶ la ĐoŶstituĐióŶ físiĐa, estado de salud Ǉ ĐapaĐidad de apƌeŶdizaje del ŵeŶoƌ͟ 

(Art. 6°, ley ϯϰϲϬͿ. El seƌǀiĐio ŵédiĐo aŶaliza el ͞Ŷiǀel ŵeŶtal͟ Ǉ la ͞pƌepaƌaĐióŶ esĐolaƌ͟ 

del ŵeŶoƌ, eŶ ƌelaĐióŶ a su edad Ǉ, adeŵás, deteƌŵiŶa ͞sus ĐoŶdiĐioŶes físiĐas Ǉ 

psíƋuiĐas͟. Con estos elementos, el cuerpo médico eleva su propuesta a las autoridades 

judiciales.  

Por otra parte, se destaca especialmente el papel que juega la Secretaría Social en el 

ŵaƌĐo del ͞tƌataŵieŶto͟. De acuerdo a las declaraciones del mencionado Senador 

Roďledo, ĐoŶ la iŶĐoƌpoƌaĐióŶ de esta SeĐƌetaƌía se aspiƌa a ͞desteƌƌaƌ el tipo taŶ ĐoŵúŶ 

de asilados en hospicios, reformatorios o instituciones privadas, donde se carece de la 

técnica y de la orientación necesaria para la formación integral de la personalidad del 

ŵeŶoƌ͟. El ŵisŵo señala Ƌue deŶtƌo de sus fuŶĐioŶes se eŶĐueŶtƌa la de ĐoŶsolidaƌ uŶ 

contacto permanente con los niños asilados y la institución que los alberga, observando 

sus ŶeĐesidades Ǉ ͞oƌieŶtaŶdo eŶ foƌŵa defiŶitiǀa su ǀida͟. Poƌ su paƌte, paƌa aƋuellos 

casos en los que los menores no se encuentren institucionalizados se organiza bajo su 

óƌďita la ͞liďeƌtad ǀigilada͟. La misma está a cargo de inspectores y delegados  que 

aďoĐaƌáŶ al ͞pƌoďleŵa ĐaŶdeŶte de la iŶfaŶĐia desaŵpaƌada͟, a paƌtiƌ del ͞estudio soĐial 

del iŶdiǀiduo, el tƌataŵieŶto Ǉ ƌeĐoŶstƌuĐĐióŶ de su peƌsoŶalidad͟, oƌieŶtada a ͞la 

pƌoteĐĐióŶ Ǉ defeŶsa soĐial͟, a tƌaǀés de ͞la ǀigilaŶĐia Ǉ ƌeeduĐaĐióŶ del aďaŶdoŶado Ǉ 

deliŶĐueŶte͟. 

De esta manera, conforme el texto legal (Art. 13°, ley 3460), la Secretaría de Servicio 

Social a los fines de dar cumplimiento a sus tareas informativas y de asesoramiento, 

estudia a los menores y a su entorno familiar. El mismo tiene la característica de ser un 

͞estudio soĐial de la ǀida Ǉ Đostuŵďƌes del ŵeŶoƌ Ǉ de su faŵilia͟, ĐoŶ esto se estaďleĐe 

͞el Đuadƌo eŶ Ƌue se desaƌƌolla su ǀida͟ Ǉ se  iŶǀestigaŶ ͞las Đausas de los deseƋuiliďƌios 

soĐiales, faŵiliaƌes o paƌtiĐulaƌes del ŵeŶoƌ͟. Con todos estos elementos se establece ͞el 
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diagŶóstiĐo soĐial pƌoǀisoƌio͟. EŶtƌe las alteƌŶatiǀas Ƌue puede sugeƌiƌ el SeƌǀiĐio SoĐial a 

las autoridades del juzgado, en base al diagnóstico que realiza, se encuentran ͞la 

internación inmediata del menor, la colocación familiar bajo el control de libertad vigilada 

o la eŶtƌega a sus padƌes, faŵiliaƌes o teƌĐeƌos͟23.  

A continuación, resaltaremos algunos aspectos de la tecnología de intervención con que 

opera la institución libertad vigilada que, de acuerdo al texto legal, funciona en el ámbito 

del poder judicial.24 Como mencionamos,  se organiza a partir de la figura de los 

inspectores y los delegados. Los primeros son los jefes inmediatos a quienes les  compete, 

entre otras tareas, ͞la ĐoloĐaĐióŶ eŶ faŵilia de los ŵeŶoƌes, ĐoŶǀiǀieŶdo ĐoŶ las peƌsoŶas 

Ƌue se iŶteƌeseŶ poƌ ellos͟, ͞la visita personal de los establecimientos públicos y privados 

doŶde se eŶĐueŶtƌeŶ ŵeŶoƌes͟ Ǉ ͞lleǀaƌ el íŶdiĐe alfaďétiĐo de los ŵeŶores colocados 

ĐoŶ ŵeŶĐióŶ del delegado Ƌue los tieŶe a su Đaƌgo͟. 

Por su parte, los delegados operan como figuras más cercanas a los menores. De hecho, 

el aƌtíĐulo ϭϲ° los defiŶe Đoŵo ͞oďseƌǀadoƌes, guías, ĐoŶsejeƌos Ǉ aŵigos de los 

ŵeŶoƌes͟. En esta dirección, la norma establece entre sus deberes y atribuciones la de 

͞iŶdagaƌ de la ŵaŶeƌa ŵás pƌolija: la ĐoŶduĐta del ŵeŶoƌ, de sus padƌes Ǉ faŵiliaƌes, 

guardadores y en general, de las personas a cuyo cargo se encuentren; la efectividad; 

tendencias, gustos y predilección del menor, compañías y lugares que este frecuenta; 

distracciones y juegos que prefiere; concurrencia, conducta y aprovechamiento en los 

plaŶteles eduĐatiǀos, talleƌes Ǉ fáďƌiĐas͟. Asiŵisŵo, estos delegados ĐolaďoƌaŶ ĐoŶ los 

ŵeŶoƌes eŶ ͞ĐuaŶtas diligeŶĐias ĐoŶsideƌe ĐoŶǀeŶieŶtes͟ Ǉ poŶeŶ ͞eŶ pƌáĐtiĐa las 

medidas acordadas por el tribunal y el tratamiento aconsejado por el cuerpo de asesores 

téĐŶiĐos͟. Si los ŵeŶoƌes se eŶĐueŶtƌaŶ alojados eŶ estaďleĐiŵieŶtos púďliĐos o pƌiǀados, 

                                                                 

23
 En el inciso c) de dicho artículo, se hace mención a la función de asistencia que le cabe a dicha Secretaría: 

͞Asistiƌ al ŵeŶoƌ poƌ su ateŶĐióŶ diƌeĐta o eŶ deƌiǀaĐióŶ ĐoŶ otƌas iŶstituĐioŶes o seƌǀiĐios de los ŵeŶoƌes 
sin familias, de los menores con familia, de los internados en los establecimientos a disposición del Tribunal, 
del egresado, a los fines de atender a su salud, escolaridad, documentación, trabajo, recreaciones, 
estímulos, etcétera.͟ 

24
 Libertad Vigilada está regulada en el Título V de la ley 3460, entre los artículos 14°y 25°. 
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le corresponde inspeccionar los mismos periódicamente. Y, una vez que egresan de los 

institutos oficiales deben ͞ǀigilaƌ a los ŵeŶoƌes ;…Ϳ duƌaŶte el téƌŵiŶo Ƌue deteƌŵiŶe el 

Juez͟. 

A partir de la regulación legal, podemos identificar una fuerte vocación por apoyar las 

medidas judiciales en bases médicas y sociales, más que jurídicas. La tecnología de 

intervención se despliega a partir del estudio, la clasificación y el diagnóstico de los 

menores. Sugerimos que se busca conocer a los menores para, por un lado, intervenir 

adecuadamente y, por otro, modificar los aspectos identificados como más 

problemáticos. 

 

͞MODELO PROTECCIONISTA͟  

Podeŵos deĐiƌ Ƌue el ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟ se estƌuĐtuƌa eŶ toƌŶo a uŶ ĐoŶjuŶto de 

instrumentos jurídicos internacionales25, entre los que destacamos principalmente la 

Convención de los Derechos del Niño26  y, en el plano nacional, la ley 26061 de 

͞Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes͟. Como veremos 

más adelante, esta ley responde al compromiso asumido por nuestro país al adherir a la 

mencionada Convención de adecuar la legislación interna y las instituciones a los 

estándares internacionales que, en materia de infancia, fija dicho documento. Por su 

parte, la provincia de Santa Fe adhiere a la ley nacional antes mencionada a través de la 

sanción de la leǇ ϭϮϵϲϳ deŶoŵiŶada ͞LeǇ de pƌoŵoĐióŶ Ǉ pƌoteĐĐióŶ iŶtegƌal de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes͟, eŶ el año ϮϬϬϵ.  

                                                                 

25
Nuestro país durante ha adherido a estos instrumentos durante las décadas de 1980 y 1990: La 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, en 1989; las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para la Administración de la Justicia Juvenil (Reglas de Beijing), en 1985; Las Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores Privados de Libertad, 1990; Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
sobre las Medidas no Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio), 1990 y las Directrices de las Naciones 
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de Riad) 

26
La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1989, Argentina la ratifica en 1990 y le otorga rango constitucional en el año 1994 en virtud 
del artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional. 
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Ahora bien, consideramos importante mencionar la idea de que el ͞modelo 

pƌoteĐĐioŶista͟ del dispositivo penal juvenil no se despliega acabadamente en el plano 

normativo nacional. Es decir, si bien la ley nacional de promoción y protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes deroga la ley de patronato, no hace lo propio 

con la ley penal de la minoridad. De esta manera, si bien aquella norma recepta los 

principios ordenadores presentes en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, no regulan expresamente la materia penal. En consecuencia, la materia penal 

continúa regulada por una ley cuestionada constitucionalmente. 

Por tanto, proponemos reconstruir los elementos del dispositivo penal juvenil propios del 

͞modelo proteccionista͟, eŶ pƌiŵeƌ lugaƌ, a paƌtiƌ de las ƌefeƌeŶĐias Ƌue podaŵos 

identificar en las leyes -nacional y provincial- de protección y promoción de derechos de 

niñas, niños y adolescentes; en segundo lugar, en base a los instrumentos internacionales 

ŵeŶĐioŶados aŶteƌioƌŵeŶte; fiŶalŵeŶte, el ͞PlaŶ de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia 

PeŶal JuǀeŶil͟ elaďoƌado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de provincia 

de Santa Fe en base a aquellas normas. 

Antes de abocarnos al análisis de los elementos del dispositivo penal juvenil, creemos 

importante señalar una particularidad que atravesó la provincia de Santa Fe. Marcón 

(2016:123-6) relata que, luego de la ratificación de la CDN, y más intensamente con su 

jerarquización a partir de la reforma constitucional, comienza a gestarse en nuestra 

provincia un espacio de debate que congrega actores de diferentes poderes del estado -

jueces, legisladores, operadores judiciales, representantes del poder ejecutivo, etc.-  

desde el que se impulsa la reforma de las leyes 3460 y 3461. Este conjunto de actores se 

congregó en lo que se conoció como el Foro de la Minoridad de la provincia de Santa Fe, y 

buscaba modernizar la legislación provincial –que databa del año 1949- adoptando los 

principios emanados de la CDN. El Foro da como resultado la sanción y promulgación del 

Código Procesal de Menores en el año 1996. De esta manera, el autor señala que esta 

norma procesal ͞ĐoŶstituǇó, eŶtoŶĐes, uŶa teŶtatiǀa de opeƌatiǀizaĐióŶ de aspeĐtos de la 

CDN͟ ;MaƌĐóŶ, ϮϬϭϲ: ϭϮϱͿ. Consideramos que el Código Procesal de Menores no logra 
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apartarse acabadamente de los postulados del Patronato. Entendemos que es recién con 

la saŶĐióŶ de la LeǇ PƌoǀiŶĐial ϭϮ.ϵϲϳ de ͞PƌoŵoĐióŶ Ǉ PƌoteĐĐióŶ de los DeƌeĐhos de las 

Niñas, Niños Ǉ AdolesĐeŶtes͟ cuando, en el año 2009, que se intentan corregir en dicho 

texto legal las adhesiones al modelo tutelar, a través de la derogación de una parte 

importante de su articulado.27 

CUERPO PROFESIONAL 

El modelo proteccionista se ordena en torno la promoción y protección de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes así como en el respeto de garantías tanto sustantivas 

como procesales. En este marco, el cuerpo profesional que opera el dispositivo penal 

juvenil se organiza alrededor de aquellos que portan un saber jurídico.  

En esta dirección, la CDN establece expresamente que ͞a todo niño del que se alegue que 

ha infringido las leyes penales͟ se le deďe gaƌaŶtizaƌ, poƌ lo ŵeŶos, Ƌue todas las 

aĐtuaĐioŶes judiĐiales de las Ƌue paƌtiĐipa seaŶ ͞en presencia de un asesor jurídico u otro 

tipo de asesor adecuado͟ ;aƌt. ϰϬ° iŶĐ. ϯ, ď, iiiͿ. Poƌ otƌo lado, las Reglas de BeijiŶg 

establecen que deben respetarse, durante todas las etapas del proceso, las garantías 

procesales básicas28. Asimismo, disponen que a los jóvenes le asiste el  derecho de 

                                                                 

27
 En tal sentido, los artículos finales de la ley provincial de Promoción y Protección de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes modifican, por un lado, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de 
Santa Fe estableciendo un nuevo texto para el artículo 102º, el cual puede leerse de la siguiente manera: 
͞Los Jueces de Menores ejercen su competencia en materia de menores de conformidad y con las 
limitaciones dispuestas en la ley provincial de Promoción y Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes"; por otro, el Código Procesal de Menores, cuyo artículo 1º queda redactado así: ͞El 
poder jurisdiccional, en el orden penal, en materia de menores será ejercido exclusivamente por los jueces 
que integran el fuero de menores". Cabe destacar que en este último artículo se especifica la competencia 
de los jueces de menores en la materia penal.  

Asimismo, deroga el artículo 2º que establecía cuáles eran los órganos encargados de ejercer el Patronato 
de Estado;  el iŶĐiso ϭ del aƌtíĐulo ϱº Ƌue ƌegulaďa la ĐoŵpeteŶĐia Điǀil de los Juzgados de MeŶoƌes ͞en 
relación a los menores de edad en estado de abandono͟; los aƌtíĐulos ϵº Ǉ ϭϰª, ǀiŶĐulados a la ĐoŵpeteŶĐia 
civil de los jueces de menores y las modos de proseguir ante la conexidad o acumulación de causas de esa 
índole; así como los artículos que forman parte del Capítulo II del Título II en el cual se regulaba el 
Procedimiento Civil; así como y ͞toda otra norma que se oponga a la presente͟. 

28
Tales como: la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no 

responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la 
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͞hacerse representar por un asesor jurídico durante todo el proceso o a solicitar 

asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la prestación de dicha ayuda en el país.͟ 

En el marco de las leyes de promoción y protección de derechos, de nivel nacional y 

provincial, este modelo se caracteriza por organizar sus intervenciones a través de 

equipos profesionales interdisciplinarios. Estos equipos se encargan de adoptar y aplicar 

las diferentes medidas de protección integral que regulan las leyes. Este sistema es 

fundamentalmente administrativo, la autoridad judicial interviene avalando y legalizando, 

oportunamente, las decisiones adoptadas por las autoridades administrativas en cada 

uno de los niveles, según corresponda 29 . Si bien las referencias a los equipos 

interdisciplinarios son imprecisas, es decir, no se dispone expresamente cuáles disciplinas 

deben integrar cada uno de esos equipos, son menos vagas las referencias al espacio que 

les cabe a los abogados en este nuevo esquema de intervenciones profesionales.  

En este sentido encontramos que estas leyes disponen, por un lado, la necesidad de 

garantizar el acceso de los niños, niñas y adolescentes a contar con asistencia letrada 

durante los procesos judiciales en los que participen30; por otro lado, establecen la 

creación de un organismo encargado de velar por sus derechos31. En la provincia de Santa 

Fe –el artículo 38 de la ley 12967- se crea la Defensoría Provincial de Niñas, Niños y 

                                                                                                                                                                                                  
confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior 
(Reglas de Beijing, 7) 

29
 Entre los artículos 43° y 68° de la Ley 26061 se definen cuáles son los órganos administrativos de 

Protección de Derechos y cuáles son sus funciones. Entre ellos: la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, dependiente del poder ejecutivo nacional; el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, y la creación del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

Por su parte, la ley 12967 establece, entre los artículos 29 a 49, cuáles son los organismos públicos que 
integran el sistema de protección integral así como los mecanismos para su formación, sus funciones, 
deberes y responsabilidades, entre otras. Se destacan en este esquema: la Subsecretaría de los Derechos de 
la Niñez, Adolescencia y Familia, el Consejo Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes y la Defensoría 
Provincial de Niños, Niñas y Adolescentes. 

30
 En particular, pueden verse plasmados en los artículos 27 de la ley 26061 y 25 de la ley 12967. 

31
 La suerte de esta iniciativa es diferente en los distintos escenarios de aplicación de cada una de las 

normas que analizamos. En la provincia de Santa Fe, opera desde marzo de 2012 la Defensoría de Niñas, 
Niños y Adolescentes. En el ámbito nacional no ha logrado ponerse en funcionamiento aún el instituto del 
Defensor del Niño. 
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Adolescentes en el marco de la Defensoría del Pueblo. La misma tiene a su cargo velar por 

la protección y promoción de los derechos de consagrados en el ordenamiento jurídico. 

EŶ este seŶtido, le ĐoƌƌespoŶde ͞asumir la defensa de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes ante las instituciones públicas y privadas͟32.  

Por su parte, la Resolución N° 53/08  del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

Provincia de Santa Fe dispone la reconfiguración de la Dirección Provincial de Justicia 

Penal Juvenil a partir de los criterios sustentados en la ley 26.061 y los instrumentos 

internacionales a los que la misma suscribe33. EŶtƌe los ͞PƌiŶĐipios eleŵeŶtales paƌa el 

desaƌƌollo de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟ se destaĐaŶ la ŶeĐesidad de 

ƌeadeĐuaƌ los eƋuipos pƌofesioŶales, pƌogƌaŵas e iŶstitutos ͞soďƌe la ďase de los Ŷueǀos 

liŶeaŵieŶtos de tƌaďajo͟. EspeĐialŵeŶte se Đoŵpƌoŵete a ͞ƌediseñaƌ las funciones de los 

aďogados de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟.   

EŶ ĐuaŶto al pƌiŵeƌ puŶto, estaďleĐe Ƌue ͞la iŶteƌǀeŶĐióŶ estatal seƌá desde uŶ deĐiƌ 

fundamentado en un corpus teórico que cada disciplina porta, pero también en 

concepciones de trabajo que correspondan a los lineamientos de las políticas de estado 

eŶŵaƌĐadas eŶ la pƌoteĐĐióŶ iŶtegƌal͟. EŶ ĐuaŶto al seguŶdo, estaďleĐe Ƌue es ŶeĐesaƌio 

͞lleǀaƌ  adelaŶte uŶa espeĐial ƌedefiŶiĐióŶ del ƌol de los pƌofesioŶales aďogados, ateŶto la 

especialidad normativa que implica un sistema penal juvenil y las especiales garantías que 

la normativa nacional e internacional prevén para cualquier intervención estatal 

pƌoduĐida soďƌe peƌsoŶas ŵeŶoƌes de edad͟. 

                                                                 

32
 Asimismo, entre sus funciones -artículo 41°- destacamos las de (b) velar por el efectivo respeto a los 

derechos y garantías asegurados a las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas que estime 
más adecuadas a cada situación; (d) proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus grupos familiares, informando acerca de los recursos públicos, privados y comunitarios 
adonde pueden recurrir para la solución de su problemática; (e) recibir todo tipo de reclamo o denuncia 
formulada por las niñas, niños o adolescentes en forma personal o mediante un servicio telefónico gratuito 
y permanente, debiéndose dar curso inmediato al requerimiento de que se trate, canalizándolo a través del 
organismo competente. En el artículo 42 se establece la gratuidad de las intervenciones promovidas por la 
Defensoría. 

33
 La referida Resolución fue dictada un poco más de un año antes de la sanción de la ley provincial 12967. 

La resolución es de  fecha 10 de febrero de 2008 y la ley de fecha 17 de abril de 2009 
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EŶ esta ƌedefiŶiĐióŶ ͞se desaƌƌollaƌán tres ejes fundamentales: (a) los abogados 

participarán en las estrategias de intervención que los equipos evalúen para garantizar el 

contenido de la información que hace a los derechos y garantías de los/as jóvenes y sus 

familias, así como información sobre el desarrollo de tramitaciones judiciales; (b) 

mantener permanentemente informado al joven y su familia sobre el estado de la causa 

judicial en la que el joven se encuentre involucrado y que dio origen a la intervención de 

esta Dirección, requiriendo información tanto del abogado defensor (sea público o 

privado) como del juzgado donde tramite su causa; (c) participar en la evaluación de las 

estrategias ante organismos administrativos y/o judiciales de parte de los equipos, así 

como, las formas que las distintas coordinaciones llevarán adelante el desarrollo de las 

ŵedidas judiĐiales apliĐadas a los/as jóǀeŶes.͟ 

Vemos aquí cómo la normativa internacional, nacional, provincial y local, destaca el rol de 

los profesionales que portan un saber jurídico específico como los actores centrales del 

dispositivo penal juvenil. Asimismo, el conjunto de normas que despliega este modelo 

establece un marco que busca dar mayor precisión y previsibilidad a la actuación de las 

autoridades judiciales.    

ESTATUTO DE USUARIO 

De acuerdo al documento ͞EstáŶdaƌes de DeƌeĐhos HuŵaŶos paƌa la IŵpleŵeŶtaĐióŶ de 

uŶ Sisteŵa de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟34
  la CDN sieŶta las ďases de uŶa Ŷueǀa ͞ƌelaĐióŶ 

jurídica entre el Estado y la sociedad con las personas menores de 18 años de edad, 

fortaleciendo el reconocimiento del niño como sujeto de derechos y dejando de lado su 

aŶteƌioƌ ĐoŶsideƌaĐióŶ Đoŵo oďjeto de tutela͟. De acuerdo a esta posición, esto implica 

que debe reconocerse a los niños ͞los ŵisŵos deƌeĐhos Ƌue tieŶeŶ todas las peƌsoŶas, 

más algunos derechos que les son propios por su condición particular de sujeto en etapa 

                                                                 

34
Luego de la sanción de la ley 26061, la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación presenta dicho 

documento de trabajo. El mismo se propone cumplir con el seguimiento de la aplicación de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y velar por su cumplimiento. Seguiremos en este 
punto, las interpretaciones vertidas en el mismo. 
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de desaƌƌollo͟. En este sentido, establece que los estados parte deben respetar los 

derechos enunciados en la CDN y deben garantizar su aplicación. Asimismo, señala que 

͞todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos͟ deďeŶ ĐoŶsideƌaƌ primordial atender al ͞interés superior del niño͟. 

Las ley 26061 recepta estos posicionamientos y define, en su artículo 3°, lo que debe 

eŶteŶdeƌse poƌ ͞iŶteƌés supeƌioƌ de la Ŷiña, Ŷiño Ǉ adolesĐeŶte͟ Đoŵo ͞la ŵáǆiŵa 

satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en [dicha] leǇ͟. 

Seguidamente, manda a respetar la condición de sujeto de derecho de los niños, niñas y 

adolescentes.  

Por su parte, la ley 12967 reproduce esas mismas disposiciones. Resulta interesante 

rescatar los fundamentos articulados por los autores de este texto legal vertidos en el 

proyecto presentado en la legislatura provincial. En esa oportunidad sostuvieron que 

͞desde el Estado NaĐioŶal ;…Ϳ se ha llegado a saŶĐioŶaƌ uŶa LeǇ Đoŵo la ϮϲϬϲϭ ĐƌeaŶdo 

un Sistema Integral de Defensa de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, que 

además conlleva un nuevo concepto, el del niño como sujeto de derecho, y esto implica 

una revisión total de los conceptos manejados hasta el momento, y una readecuación 

uƌgeŶte a la Ŷueǀa legislaĐióŶ.͟ 

Asimismo, en la sesión del 27 de noviembre de 2008, en la que fue aprobada la referida 

ley, la diputada socialista Lucrecia Aranda se refiere a la nueva legislación como un 

Đaŵďio de paƌadigŵa Ƌue plaŶtea la CDN Ƌue ͞tieŶe Ƌue ǀeƌ, fuŶdaŵeŶtalŵeŶte, ĐoŶ 

algunos elementos, como es coŶsideƌaƌ al Ŷiño Đoŵo sujeto de deƌeĐho͟. Y agƌega ͞esto 

significa superar el concepto del Estado tutelando al niño como un incapaz que no podía 

ser oído, ni defenderse, ni emitir opinión, ni participar en la medida de sus posibilidades y 

de su desarrollo en las distintas circunstancias en las que se encuentra involucrado. Esto 

es, eŶtoŶĐes, ĐoŶsideƌaƌlo Đoŵo ĐiudadaŶo eŶ este seŶtido aŵplio ;…Ϳ͟.  
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FiŶalŵeŶte, eŶ la ŵisŵa tóŶiĐa, el ͞PlaŶ de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia PeŶal 

JuǀeŶil͟ paƌte de ĐoŶsideƌaƌ ͞el pasaje del paƌadigŵa de la ĐoŶĐepĐióŶ de la situación 

irregular, en donde el joven era considerado un objeto de intervención, al paradigma de 

la protección integral de los derechos a través del cual se ubica al joven como sujeto de la 

intervención penal, con derecho a que se respeten, en dicha tramitación, las garantías 

pƌoĐesales Ǉ legales ĐoƌƌespoŶdieŶtes͟.  

Es posible ver aquí una fuerte vocación del ordenamiento jurídico por sustentar 

expresamente la calidad de sujeto de derecho que le cabe a los niños, niñas y 

adolescentes a partir de la vigencia de los instrumentos internacionales antes 

mencionados. Podemos decir, entonces, que el modelo proteccionista se articula en 

torno a un usuario al que caracteriza como sujeto de derecho. 

CÓDIGO TEÓRICO 

Entendemos que el código teórico que articula los diferentes elementos del modelo 

proteccionista gira en torno al vocabulario de los derechos humanos. Es decir, cada uno 

de los elementos antes señalados y los que presentaremos seguidamente, se construyen 

en relación al respeto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y las garantías 

legales para su efectivo ejercicio. De esta manera, los instrumentos internacionales y las 

leyes nacional y provincial operan como ordenadores del contenido que adoptan los 

mismos en sus definiciones.  

El modelo proteccionista del dispositivo penal juvenil parte de la de la necesidad de 

garantizar un piso mínimo de derechos a favor de los niños. La CDN detalla una serie de 

principios y derechos sobre los que debe asentarse así como orientar la legislación interna 

de los países que la suscriben. Solo por mencionar algunos: el principio de legalidad, el 

principio de inocencia, del juez competente, la doble instancia, el derecho del niño a ser 

informado de los cargos que pesan sobre él, el derecho a ser asistido judicialmente, el 

derecho a no ser obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, el derecho a que 

se respete plenamente la vida privada del niño en todas las fases del procedimiento. 
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Como decíamos, compromete a los Estados parte a tomar todas las medidas apropiadas 

para promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 

específicos en el ámbito de la justicia penal juvenil. Se enfatiza especialmente la 

necesidad de establecer una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 

tienen capacidad para infringir las leyes penales.  

La legislaĐióŶ ŶaĐioŶal, poƌ su paƌte, detalla los iŶstƌuŵeŶtos iŶteƌŶaĐioŶales Ƌue ͞deďeŶ 

ĐoŶsideƌaƌse paƌte iŶtegƌaŶte͟ de la ŵisŵa. EŶtƌe ellos se eŶuŵeƌaŶ: ͞las Reglas de las 

Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de la Libertad adoptadas por 

la Asamblea General en su Resolución 45/113 del 14 de diciembre de 1990, las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas 

de Beijing)35 adoptadas por la Asamblea General en su Resolución 40/33 del 29 de 

noviembre de 1985, las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil (Directrices de RIAD)36 adoptadas y proclamadas por la Asamblea 

General en su Resolución 45/112 del 14 de diciembre de 1990 y las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio) 

adoptadas por la Asamblea General en su Resolución 45/110 del 14 de diciembre de 

ϭϵϵϬ.͟37 

La provincia de Santa Fe no es ajena a estos posicionamientos y así queda de manifiesto 

tanto en el texto legal, como en los fundamentos que acompañaron su proyecto a la 

cámara de diputados y las expresiones de los legisladores que defendieron su aprobación 

en las sesiones de las cámaras.  

                                                                 

35
Las Reglas Mínimas para la Administración de Justicia de Menores fueron aprobadas el 29 de noviembre 

de 1985 en las reuniones preparatorias regionales para el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas 
celebradas en Beijing. Las Reglas fijan estándares de garantías procesales que deben respetarse asegurando 
el debido proceso (Documento UNICEF, 2007: 14). 

36
Las Directrices de las Naciones para la prevención de la delincuencia juvenil fueron aprobadas el mismo 

día que las dos Reglas anteriores. Las mismas establecen los criterios y estrategias que deben fijarse para 
prevenir la ͞deliŶĐueŶĐia͟ de jóǀeŶes Đoŵo paƌte eseŶĐial de la pƌeǀeŶĐióŶ de delito ;DoĐuŵeŶto UNICEF, 
2007: 15).  

37
 Decreto 415/06, reglamentario de la Ley 26.061. 
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Entre los fundamentos del proyecto de ley provincial, sus autores reconstruyen el devenir 

de las ͞oďligaĐioŶes Ƌue tieŶe taŶto el Estado eŶ todos sus Ŷiǀeles Đoŵo los ĐiudadaŶos 

respecto de la protección y promoción de los derechos de los niños, niñas y 

adolesĐeŶtes͟. EŶ tal seŶtido, ƌesaltaŶ Ƌue desde ͞la iŶtegƌaĐióŶ a Ŷuestƌo oƌdeŶaŵieŶto 

jurídico de la convención Internacional de los Derechos del Niño hecha mediante la Ley 

23849, y su posterior elevación a nivel constitucional por la reforma de 1994 en el artículo 

ϳϱ, iŶĐiso ϮϮ ;…Ϳ ǀaƌios años pasaƌoŶ hasta Ƌue, eŶ ϮϬϬϱ, se pƌoŵulgó la leǇ ϮϲϬϲϭ Ƌue 

adoptó un enfoque integral a las políticas públicas dirigidas a niñas, niños y adolescentes 

y sus familias, constituyendo un instrumento legal que da encarnadura a las disposiciones 

ĐoŶteŶidas eŶ la CDN.͟ 

Por su parte, la diputada Aranda, en la presentación del proyecto ante la cámara señala 

Ƌue ͞;…Ϳ fue ŶeĐesaƌio Ƌue eŶ oĐtuďƌe de ϮϬϬϱ se sancionara la Ley Nacional 26061, una 

ley que ha recibido muchas críticas y, desde el punto de vista formal, quizás algunas 

podamos compartir. No es seguramente el texto más pulido, más brillante, pero ha tenido 

un valor trascendente, que ha sido poner en debate que la CDN, en realidad era letra 

muerta, y dar un debate activo en ese sentido que ha obligado a las distintas provincias 

argentinas a dar ese empujón final, a encontrar las voluntades, para sancionar en aquellas 

provincias, como la nuestra, lo que no se había sancionado y que espero que esta ley que 

estaŵos apƌoďaŶdo teŶga saŶĐióŶ defiŶitiǀa eŶ el SeŶado.͟38 

El recorrido que trazamos nos permite observar disposiciones y expresiones ligadas a un 

vocabulario de derechos. Entendemos que este lenguaje es el que aporta coherencia al 

modelo proteccionista en el sentido de que los diferentes elementos que conforman el 

                                                                 

38Beloff, señala ĐƌítiĐaŵeŶte la Đalidad del teǆto legal: ͞paƌeĐe seƌ ŵuǇ poĐo lo Ƌue los espeĐialistas piden a 
las leyes de infancia para considerar que merecen su adhesión o apoyo. Si se estima que una ley: a) es 
͞defiĐieŶte eŶ su téĐŶiĐa legislatiǀa͟; ďͿ ͞eŵplea uŶa teƌŵiŶología iŶadeĐuada͟; ĐͿ es ͞ǀaga e iŵpƌeĐisa͟; dͿ 
͞iŶĐuƌƌe eŶ deĐlaŵaĐioŶes deŵagógiĐas͟, Ǉ eͿ ͞ĐoŶstituǇe uŶa ƌeiteƌaĐióŶ oĐiosa de pƌiŶĐipios, deƌeĐhos Ǉ 
gaƌaŶtías ĐoŶsagƌados eŶ ĐoŶǀeŶĐioŶes iŶteƌŶaĐioŶales͟, peƌo se adhieƌe a ella. EǀideŶteŵeŶte las Ŷoƌŵas 
que tratan esta cuestión operan con unos estándares de calidad diferentes de los que se exigen para el 
ƌesto del oƌdeŶaŵieŶto juƌídiĐo͟ ;ϮϬϬϴ: ϲϳ-8). 
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dispositivo penal juvenil orbitan en torno a las nociones de promoción y protección de 

derechos. 

ENTRAMADO INSTITUCIONAL 

El modelo proteccionista organiza un entramado de instituciones en los distintos poderes 

y niveles del Estado que acarrean el corrimiento de las competencias y funciones que 

tradicionalmente cabían a las autoridades del Patronato de Menores39. En lo que hace a la 

materia penal juvenil, el entramado institucional se ordena a partir del principio de 

especialidad y promueve el fortalecimiento de alternativas no privativas de libertad como 

respuesta estatal ante los comportamientos infractores a la ley penal por parte de los 

adolescentes. El punto 4 del artículo 40 de la CDN sugiere una serie de medidas 

͞alternativas a la internación en instituciones͟ Ƌue ĐoƌƌespoŶde seaŶ apliĐadas eŶ 

detƌiŵeŶto de aƋuellas a los fiŶes de ͞asegurar que los niños sean tratados de manera 

apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como 

con la infracción.͟ 

En esta dirección, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas no 

Privativas de Libertad  promueven tanto la aplicación de medidas que no impliquen la 

privación de la libertad como la sustitución de la prisión. Estas Reglas establecen que cada 

Estado Parte deberá fijar en su legislación interna una amplia gama de medidas, desde la 

fase anterior al juicio hasta la fase posterior a la sentencia, siguiendo las bases del 

principio de mínima intervención estatal.  

Como señalábamos antes, la Resolución 53/08, como consecuencia de la necesidad de 

adecuar las prácticas de trabajo a la normativa nacional y supranacional, crea dos nuevos 

                                                                 

39
 En este punto nos referimos, concretamente, en el nivel nacional a la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia, el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, en el ámbito del Poder Ejecutivo y el Defensor 
de los Niños, Niñas y Adolescentes, en el ámbito del Poder Legislativo. En el nivel provincial, el Sistema de 
Promoción y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se organiza, en el ámbito 
del poder ejecutivo, en torno a los programas y direcciones que operan en el ámbito de la Subsecretaría de 
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia y los Servicios Locales de Promoción y Protección de 
Derechos; y, en el ámbito del poder legislativo, la Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes. 
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Programas de Medidas SocioeduĐatiǀas: ͞ÓƌdeŶes de OƌieŶtaĐióŶ, Cuidado Ǉ FoƌŵaĐióŶ͟ 

Ǉ ͞Pƌogƌaŵa de AĐoŵpañaŵieŶto paƌa la IŶtegƌaĐióŶ SoĐio Cultuƌal Ǉ SeƌǀiĐios a la 

CoŵuŶidad͟ Ǉ, a la ǀez, pƌoĐede a ƌediseñaƌ el Pƌogƌaŵa de ͞Liďeƌtad Asistida: liďeƌtad 

orientada a la construcción de ĐiudadaŶía͟. EŶ el apaƌtado siguieŶte aŶalizaƌeŵos el 

contenido que ordena las intervenciones llevadas adelante en el marco de los mismos. 

Ahora solamente nos interesa señalar los intentos provinciales por dar coherencia al 

marco normativo, buscando alinear sus disposiciones a los principios emanados de los 

instrumentos internacionales. Esto se traduce no solo en el esfuerzo por promover 

alternativas no privativas de libertad sino en adecuar los establecimientos e instituciones 

a los principios rectores y estándares mínimos indicados en dichos instrumentos, como 

veremos a continuación. 

La CDN en su artículo 37, establece la regla de la excepcionalidad de la privación de 

libertad para los jóvenes sometidos a un proceso penal. Es decir, prescribe la necesidad 

de asegurar que la privación de libertad sea admitida como medida de último recurso y 

durante el tiempo más breve que sea posible. La provincia de Santa Fe, a través de la 

Resolución N° 53/08 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, recepta estas 

posiciones, disponiendo el fortalecimiento de los programas alternativos a la privación de 

libertad y adecuando los establecimientos e instituciones de encierro a las pautas 

emanadas de la normativa internacional, como analizaremos más adelante. 

Las ͞Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 

Liďeƌtad͟40 defiŶeŶ Ƌué deďe eŶteŶdeƌse poƌ ͞pƌiǀaĐióŶ de liďeƌtad͟. EŶ tal seŶtido, la 

Regla ϭϭ.ď eǆpƌesa: ͞Poƌ pƌiǀaĐióŶ de liďeƌtad se eŶtieŶde toda foƌŵa de deteŶĐióŶ o 

encarcelamiento, así como el internamiento en un establecimiento público o privado del 

que no se permite salir al menor por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad 

judiĐial, adŵiŶistƌatiǀa u otƌa autoƌidad púďliĐa͟. Poƌ su paƌte, la CDN estaďleĐe los 

                                                                 

40
 Aprobadas por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1990. Las mismas tienen por objeto establecer 

las normas mínimas que deben ser aceptadas y receptadas por los Estados Partes para la protección de los 
jóvenes a los cuales se les haya aplicado una sanción privativa de libertad con el fin de contener los efectos 
perjudiciales que la misma tiene en la trayectoria biográfica de los jóvenes. 
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estándares mínimos que deben respetarse cuando se recurre a medidas que implican la 

privación de libertad de los jóvenes41. Asimismo, señala que los espacios que se destinen 

a ese fin deben organizarse teniendo en cuenta las necesidades propias las personas de 

esa edad y los estados deben garantizar que sean empleados para alojar exclusivamente a 

los jóvenes, es decir, no pueden compartir los espacios de encierro con adultos.  

A tƌaǀés del ͞PlaŶ de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟, Ŷuestƌa pƌoǀincia 

establece el carácter excepcional que debe tener la privación de libertad en tanto sanción 

peŶal, sugeƌida úŶiĐaŵeŶte paƌa los ͞delitos ŵás gƌaǀes͟, Ǉ estaďleĐe dos ŵodalidades 

de ejecución: semi-abierta y cerrada. La primera es ejecutada en centros de detención 

gerenciados por recursos humanos que no pertenecen a la policial o el servicio 

penitenciario. La segunda modalidad se despliega en institutos de encierro total donde la  

seguridad es garantizada por personal penitenciario. De acuerdo a la Resolución 53/08, lo 

que diferencia ambas modalidades de intervención es la posibilidad de llevar adelante 

actividades educativas, de formación laboral, culturales, recreativas, entre otras, fuera de 

los espacios de encierro o no. La primera modalidad se organiza en torno a la posibilidad 

de que los jóvenes desarrollen las mismas fuera de los establecimientos; la segunda 

organiza el desarrollo de las instancias socializadoras y formativas del joven dentro de la 

institución42.   

En este punto, nos interesa señalar que el entramado institucional propio del modelo 

proteccionista se ordena a partir de una matriz que concibe a la privación de libertad de 

los niños y jóvenes como una medida excepcional y de último recurso. En tal sentido, 

promueve el despliegue de dispositivos institucionales no privativos de libertad. Es decir, 

                                                                 

41
Expresamente, dispone que los Estados deben garantizar que ningún niño sea sometido a torturas ni 

tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes ni que se aplique pena capital o de prisión perpetua sin 
posibilidad de excarcelación por los delitos cometidos por menores de 18 años de edad.  

42
 Los establecimientos que operan bajo la modalidad semi-abierto son la Residencia Juvenil en la ciudad de 

Coronda, la Casa del Adolescente en la ciudad de Rafaela, el Hogar Granja en la localidad de General Lagos, 
el Instituto Socioeducativo Venado Tuerto y el Instituto Socioeducativo Alvear. Por su parte, las 
instituciones que operan bajo la segunda modalidad son dos: el Instituto de Recuperación del Adolescente 
de Rosario y el Pabellón Juvenil de Las Flores. Este último tiene la particularidad de estar enclavado dentro 
de la Unidad Penitenciaria N° 2.  
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convoca a la construcción y consolidación de medidas, programas, instituciones 

orientadas a intervenir en el territorio, la comunidad, el centro de vida donde niños y 

jóvenes desarrollan sus vidas.  

TECNOLOGÍA DE INTERVENCIÓN 

El modelo proteccionista orienta sus intervenciones a la promoción y protección de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. De esta manera, la ley 26061, dispone que 

͞ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o 

adolescentes individualmente considerados͟ deben tomarse medidas que tiendan a 

preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias (Artículo 33º). Dicha norma  

distingue entre las medidas de protección de derechos y las medidas excepcionales. Las 

primeras son aplicadas por las autoridades administrativas competentes y se orientan a 

preservar o restituir el goce y ejercicio de los derechos amenazados o violados. La ley 

establece que no pueden consistir en la privación de libertad y deben procurar mantener 

al niño o niña en el núcleo familiar. Por su parte, las medidas de protección excepcional, 

por el contrario, pueden implicar la separación de los niños, niñas y adolescentes de su 

núcleo familiar y su permanencia en centros terapéuticos de salud mental o adicciones. 

Estas son aplicadas también por la autoridad administrativa y avaladas por la autoridad 

judicial. Ambas medidas deben tener un fundamento legal y no podrán justificarse por la 

falta de recursos económicos, físicos, de programas o políticas de la autoridad 

administrativa. 

En el plano de las medidas adoptadas como respuestas a las infracciones a ley penal, el 

artículo 40 de la CDN señala, como principio general, que el proceso penal seguido contra 

una persona menor de 18 años debe promover su reintegración y asumir una función 

constructiva en la sociedad43. De acuerdo a Gómez Da Costa (1999: 65) ͞hacer que él 

                                                                 

43El Aƌt ϰϬ. ϭ de la CDN estaďleĐe: ͞Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se 
alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca 
el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se 
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responda por su acto es una actitud de elevado tenor pedagógico social siempre que se le 

asegure el debido proceso con todas las garantías previstas por la ley͟. Ahoƌa ďieŶ, señala 

Ƌue ͞terminado el proceso, admitiendo la hipótesis de que el adolescente sea 

considerado responsable por haber cometido el acto infractor en cuestión, no le será 

aplicada una pena del Código Penal de adultos, siŶo uŶa ŵedida soĐioeduĐatiǀa͟. EŶ esta 

dirección, propone cuál debe ser la naturaleza de esa medida socio-educativa. ͞Esta debe 

responder a dos órdenes de exigencias, o sea, debe ser una reacción punitiva  de la 

sociedad al delito cometido por el adolescente y, al mismo tiempo, debe contribuir a su 

desaƌƌollo Đoŵo peƌsoŶa Ǉ Đoŵo ĐiudadaŶo͟.44 

Por otro lado, el documento elaborado conjuntamente por la Secretaría Nacional de 

Niñez, Adolescencia y Familia, la Universidad Nacional de Tres de Febrero y UNICEF-

Oficina Argentina, un año después de aquel, deŶoŵiŶado ͞AdolesĐeŶtes eŶ el Sisteŵa 

PeŶal. SituaĐióŶ aĐtual Ǉ pƌopuestas paƌa uŶ pƌoĐeso de tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ͟, sostieŶe Ƌue las 

intervenciones penales deben avanzar hacia una finalidad socioeducativa. Es decir, 

͞deďen tender a construir, junto con el adolescente un escenario que lo aleje de la 

tƌaŶsgƌesióŶ de la Ŷoƌŵa peŶal͟ Ǉ ͞estiŵule su ĐapaĐidad de ejeƌĐeƌ deƌeĐhos, de 

respetar los derechos de los otros y de asumir obligaciones que le permitan llevar 

adelaŶte uŶ pƌoǇeĐto de ǀida ĐiudadaŶo, ;…Ϳ soĐialŵeŶte ĐoŶstƌuĐtiǀo͟. Asiŵisŵo, se 

espeĐifiĐa Ƌue ͞la iŶteƌǀeŶĐióŶ deďe seƌ iŶtegƌal Ǉ ĐoŶteŵplaƌ al ŵeŶos dos diŵeŶsioŶes: 

una vinculada a la capacidad de responsabilizarse y otra ligada a la realidad material y 

ǀiŶĐulaƌ del adolesĐeŶte͟45. 

                                                                                                                                                                                                  
tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste 
asuma una función constructiva en la sociedad.͟, el destaĐado es Ŷuestƌo. 

44
El doĐuŵeŶto de tƌaďajo ͞EstáŶdaƌes de DeƌeĐhos HuŵaŶos paƌa la IŵpleŵeŶtaĐióŶ de uŶ Sisteŵa de 

JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟ se posiĐioŶa eŶ toƌŶo a lo Ƌue se deŶoŵiŶa ͞el pƌiŶĐipio eduĐatiǀo eŶ el deƌeĐho 
peŶal juǀeŶil͟. EŶ tal seŶtido, Ƌueda ŵaŶifestado Ƌue ͞las ĐoŶseĐueŶĐias juƌídiĐas Ƌue deǀieŶeŶ de la 
ƌespoŶsaďilidad de sus aĐtos sieŵpƌe deďeƌáŶ teŶeƌ uŶ fiŶ soĐioeduĐatiǀo͟. Es deĐiƌ, ͞su oďjetiǀo seƌá 
promover la capacidad de responsabilización del adolescente, incorporando mecanismos que le permitan el 
manejo cognitivo y emocional de los factores que inciden en su conducta y la previsión de consecuencias de 
la ŵisŵa͟. 

45
Destacamos la importancia de este documento ya que implica la cristalización de un consenso en torno a 

una serie de definiciones vinculadas al funcionamiento del dispositivo penal juvenil. Entendemos que es un 
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Puede observarse Ƌue el ͞PlaŶ de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟ sigue 

estos principios cuando dispone que las intervenciones estatales que se efectúen desde la 

Dirección tendrán una doďle ĐaƌaĐteƌístiĐa: poƌ uŶ lado, ͞ejeĐutaƌ la ƌespuesta estatal 

fƌeŶte al aĐto deliĐtiǀo ŵediada poƌ las ŵedidas soĐioeduĐatiǀas͟ Ǉ, poƌ otƌo, ͞fijaƌse Ǉ 

fomentar las acciones necesarias que le permitan a la persona joven sometida a algún 

tipo de sanción, su desarrollo personal permanente, su reinserción en la familia y la 

soĐiedad, así Đoŵo el desaƌƌollo de sus ĐapaĐidades Ǉ seŶtido de la ƌespoŶsaďilidad͟. 

Desde la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil se dispone el desarrollo de 

programas cuyo aďoƌdaje paƌta de ͞la ĐoŶĐepĐióŶ del joǀeŶ Đoŵo sujeto de deƌeĐhos, 

persona responsable de sus actos sobre la que pivotea la Responsabilidad Penal Juvenil, 

respetando y garantizando en el transcurrir de la medida socioeducativa todos los 

derechos del joven que no hubieran sido afectados por la disposición judicial que las 

dispoŶe͟.   

Estas iŶteƌǀeŶĐioŶes teŶdƌáŶ Đoŵo oďjetiǀo, eŶ pƌiŵeƌ lugaƌ, ͞Ƌue el joǀeŶ ĐoŵpƌeŶda 

Ƌué se le ƌepƌoĐha͟; luego, ͞Ƌue iŶiĐie uŶ pƌoĐeso de ƌeĐupeƌaĐióŶ soĐioeduĐatiǀo Ƌue lo 

lleve a un punto tal que le posibilite reconectarse plenamente con la sociedad que se 

sintió herida por su conducta y participar, en mejores condiciones, en la trama 

ƌelaĐioŶal͟; eŶ teƌĐeƌ lugaƌ, sosteŶeƌ duƌaŶte el pƌoĐeso de ƌeĐupeƌaĐióŶ soĐioeduĐatiǀa 

͞deteƌŵiŶadas ŵedidas de ĐoŶtƌol soďƌe la ǀida del joǀeŶ ;…Ϳ a los efeĐtos de disŵiŶuiƌ 

las posiďilidades de Đoŵeteƌ aĐtos tipifiĐados Đoŵo delitos͟; fiŶalŵeŶte, aďoƌdaƌ 

estƌategias aƌtiĐuladas eŶtƌe las distiŶtas iŶstaŶĐias estatales Ǉ ĐoŵuŶitaƌias ͞a los fines 

de promover o en su caso restaurar los derechos de los jóvenes en abierta interacción con 

sus ƌefeƌeŶtes aĐtiǀos o de peƌteŶeŶĐia͟. 

De esta manera, las modalidades de implementación varían según el tipo de programa. 

Paƌa el Đaso del ͞Pƌogƌaŵa de AĐoŵpañaŵieŶto paƌa IŶtegƌaĐióŶ SoĐio Cultuƌal͟, se 

                                                                                                                                                                                                  
documento de gestión que opera como ordenador de los mecanismos de adaptación de las normativas 
provinciales a la ley 26061 y las disposiciones internacionales. Este documento, junto con otros más de la 
misma serie, son elaborados por una de las agencias claves en esa etapa de transición –la SENNAF- y es 
propuesta como guía de trabajo a las agencias provinciales a cargo de la materia penal juvenil.   
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pƌopoŶe iŵpleŵeŶtaƌ uŶa ŵodalidad de tƌaďajo ͞Đaso poƌ Đaso͟ Ƌue ĐoŶsiste eŶ la 

͞asisteŶĐia Ǉ oƌieŶtaĐióŶ eŶ el tƌáŶsito del adolesĐeŶte͟.  

Poƌ su paƌte, el ͞Pƌogƌaŵa de Medidas SoĐioeduĐatiǀas: SeƌǀiĐios a la CoŵuŶidad͟ 

establece dos etapas en el desarrollo de la medida. La primera es de formación, en el cual 

se trabaja para que los jóvenes se capaciten y adquieran destrezas laborales. En esta fase, 

los profesionales del equipo interdisciplinario supervisan el cumplimiento de este 

compromiso y abordan con el joven el eje de la responsabilidad y la reparación. La 

segunda, es la de ejecución y consiste en la realización de actividades en beneficio de la 

comunidad, de manera gratuita, por parte del joven.  

FinalmeŶte, el ͞Pƌogƌaŵa Liďeƌtad Asistida: Liďeƌtad oƌieŶtada a la ĐoŶstƌuĐĐióŶ de 

ĐiudadaŶía͟ dispoŶe Ƌue las iŶteƌǀeŶĐioŶes desaƌƌolladas eŶ el ŵaƌĐo del ŵisŵo paƌteŶ 

de la elaboración de un Plan de Ejecución que se construye a partir de una serie de 

entrevistas ĐoŶ los jóǀeŶes Ƌue ͞aďaƌĐa aspeĐtos ƌefeƌeŶtes a los áŵďitos peƌsoŶal, 

familiar, social, educativo, formativo y laboral en los que se considere necesario incidir, 

así Đoŵo las pautas soĐioeduĐatiǀas Ƌue el joǀeŶ deďeƌá seguiƌ͟. EŶ el ŵaƌĐo de las 

funcioŶes de ͞oƌieŶtaĐióŶ, ĐoŶtƌol Ǉ ŵotiǀaĐióŶ͟ lleǀadas adelaŶte poƌ el ͞pƌofesioŶal 

ƌespoŶsaďle͟ deďeŶ Đuŵpliƌse teŶdieŶdo a aƌtiĐulaƌ aĐĐioŶes Ǉ tejeƌ ƌedes 

interinstitucionales en torno al centro de vida de los jóvenes. Asimismo, estos 

profesionales deben mantener una comunicación permanente con los juzgados de 

menores, informando tanto el plan como los avances de su ejecución.   

En líneas generales, podemos decir que las tecnologías desplegadas por el dispositivo 

penal juvenil en el marco del modelo proteccionista tienen una matriz socioeducativa. 

Con esto decimos que las intervenciones desplegadas por las diferentes agencias 

implicadas en el dispositivo se orientan hacia un objetivo educativo. Como mencionamos 

anteriormente, ese objetivo lleva implícito el respeto por los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes y el respeto a las garantías del debido proceso. Ahora bien, por encima de 

este piso, la idea de lo socioeducativo abarca un aspecto ligado a la responsabilidad y otro 

a la construcción de ciudadanía.  
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Cerramos este apartado proponiendo un esquema que, entendemos, sintetiza las 

características que adopta cada uno de los elementos que componen los modelos típico 

ideales que construimos en torno al dispositivo penal juvenil.  

 

Elementos del Modelo Modelo Tutelar Modelo Protección de Derechos 

Ley Patronato |Régimen Penal de la 
Minoridad 

Promoción y Protección de Derechos 

Cuerpo Profesional Juez | Psicólogos | Asistentes Sociales Abogados | Interdisciplina 

Código Teórico Positivismo | Defensa Social Derechos Humanos 

Entramado Institucional Privativos de libertad No privativos de libertad 

Tecnología Tratamiento  Medidas Socioeducativas 

Estatuto de Usuario Menor objeto de tutela Joven sujeto de derecho 

 

Como mencionamos anteriormente, hemos construido estos modelos típicos ideales a 

partir de elementos estructurales: leyes, decretos y resoluciones. Si bien acompañamos el 

análisis de esos documentos con las expresiones de motivos y los fundamentos esbozados 

por quienes los elaboraron, hemos focalizado especialmente en las definiciones 

plasmadas en los textos normativos. Más allá del esfuerzo realizado por apuntar las 

diferencias entre cada uno de los modelos, hay espacios en los encontramos tensiones en 

torno a las definiciones normativas. Es lo que buscaremos mostrar en el próximo 

apartado. 

 

LA ͞PUREZA͟ DE LOS MODELOS NORMATIVOS: AMBIGÜEDAD, HIBRIDEZ, 

PERSISTENCIAS 
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Quienes observan las variaciones operadas en el dispositivo penal juvenil como la 

eǆpƌesióŶ de uŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟, Đoŵo señalaŵos, enfocan la mirada 

fundamentalmente en los elementos normativos. A partir de ellos, señalan una 

transformación radical en sus disposiciones centrales. Podemos decir que esta posición 

parte de la idea de que la derogación expresa del Patronato por parte de la ley de 

protección integral motoriza una transformación tanto en las maneras de concebir las 

figuras del menor y del juez de menores, como en las respuestas estatales ante las 

situaciones de vulneración de derechos de las niñas, niños y adolescentes.   

Ahora bien, así como es posible encontrar puntos de ruptura entre ambos marcos legales 

creemos que es imprescindible señalar también los espacios de tensión en los cuales 

emergen definiciones ambiguas e híbridas que iluminan líneas de continuidad entre 

ambos modelos. Estos espacios se hacen visibles cuando miramos de cerca la manera en 

las que los elementos que los componen aparecen definidos en las normas legales. Por 

tanto, es posible encontrar elementos que arrastran un vocabulario propio del modelo 

tutelar dentro del marco normativo que configura el modelo proteccionista.  

Un ejemplo de esta situación nos lo aportan las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para la Administración de la Justicia de Menores, conocidas como Reglas de Beijing. En el 

apartado anterior hemos citado este instrumento internacional cuando caracterizamos 

algunos de los elementos del dispositivo penal juvenil  en el modelo proteccionista. En tal 

sentido, identificamos  una serie de referencias al cuerpo profesional que, entendemos, 

jerarquizaban el rol de los abogados en el marco de un proceso judicial rodeado de 

garantías procesales –las cuales son expresamente mencionadas en el mismo.  Asimismo, 

cuando definimos el contenido del código teórico que articula el modelo proteccionista 

detallamos aquellos instrumentos internacionales a los que nos remiten las leyes locales y 

que operan como sus fuentes y guías orientadoras. Entre estos, ubicamos a las Reglas de 

Beijing. 

Sin embargo, es posible encontrar en dicho cuerpo normativo y en relación a aquellos 

elementos, definiciones que van en otra dirección. En el caso del cuerpo profesional, la 
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Regla ϭϳ.ϰ estaďleĐe Ƌue ͞la autoridad competente podrá suspender el proceso en 

ĐualƋuieƌ ŵoŵeŶto͟. EŶ la ŵisŵa diƌeĐĐióŶ, la Regla ϱ estaďleĐe Ƌue el sistema de justicia 

de menores debe garantizar que las respuestas estatales ante las infracciones a la ley 

peŶal poƌ paƌte de los ͞ŵeŶoƌes deliŶĐueŶtes͟ deďe seƌ ͞pƌopoƌĐioŶada a las 

ĐiƌĐuŶstaŶĐias del deliŶĐueŶte Ǉ del delito͟. De esta ŵaŶeƌa, esa ƌespuesta implica una 

fórmula que mide tanto la gravedad del delito como las circunstancias personales del 

joǀeŶ. EŶtƌe estas se detallaŶ, a ŵodo de ejeŵplo, ͞su condición social, su situación 

familiar, el daño Đausado poƌ el delito͟ así Đoŵo la ͞consideración de los esfuerzos del 

delincuente para indemnizar a la víctima o su buena disposición para comenzar una vida 

sana y útil͟. EŶteŶdeŵos Ƌue uŶa ƌefeƌeŶĐia de estas ĐaƌaĐteƌístiĐas da ĐueŶta del podeƌ 

discrecional de los jueces de menores característico del modelo tutelar. Vemos entonces 

cómo la misma norma estimula la articulación de prácticas jurídicas respetuosas de los 

derechos y las garantías de los niños, niñas y adolescentes, al mismo tiempo que habilita 

el recurso a iniciativas que se apartan de lo estrictamente judicial. 

Por su parte, para el caso del código teórico, encontramos referencias a la exigencia de 

compaginar entre los objetivos que se persiguen con la sanción de las normas legales 

͞ƌespoŶdeƌ a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al mismo tiempo 

proteger sus derechos básicos͟  así Đoŵo ͞satisfaĐeƌ las ŶeĐesidades de la soĐiedad͟, todo 

en el marco de una aplicación cabal y con justicia de las reglas que dispone el instrumento 

internacional que analizamos. Lo que queremos resaltar es  cierta hibridez en la norma al 

ďusĐaƌ poƌ igual la ͞pƌoteĐĐióŶ de deƌeĐhos͟ Ǉ el ͞ŵaŶteŶiŵieŶto del oƌdeŶ paĐífiĐo de la 

soĐiedad͟. 

Ahora bien, más allá de estos espacios híbridos, no nos es posible soslayar la presencia de 

un enorme caudal de referencias al modelo tutelar cuando analizamos el articulado en su 

totalidad. En primer término, el estatuto de usuario responde a las definiciones de 

͞ŵeŶoƌ͟ Ǉ ͞ŵeŶoƌ deliŶĐueŶte͟, segúŶ la ĐapaĐidad de seƌ Đastigado poƌ uŶ delito o 

haber sido imputado o responsabilizado por la comisión de uno, respectivamente. La 

retórica de esta norma gira en torno a este usuario.  
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Asimismo, también entre las primeras líneas hace referencia a la ŶeĐesidad ͞soŵeteƌ a uŶ 

tratamiento efectivo, humano y equitativo al menor que tenga problemas con la ley͟. 

Retoma permanentemente la idea de tratamiento a lo largo del texto normativo. 

Distingue, de hecho, el tratamiento que debe seguirse fuera de los establecimientos 

penitenciarios de aquellos que se siguen en establecimientos penitenciarios. En ambos 

casos hay alusiones a la idea de orientar los mismos hacia el objetivo de garantizar el 

cuidado y la protección de los menores como su educación y formación profesional al 

mismo tiempo que fomentan la asistencia médica y psicológica espeĐialŵeŶte ͞paƌa los 

toxicómanos confinados en establecimientos, y para los jóvenes violentos y enfermos 

mentales͟. 

Más allá de lo dicho hasta acá respecto de las Reglas de Beijing, nos interesa también 

rescatar todas aquellas disposiciones vinculadas al empleo de medidas alternativas a la 

privación de libertad para el caso de jóvenes infractores a la ley penal. Es decir, enfatizan 

la necesidad de emplear el encierro como último recurso y promover las iniciativas 

ligadas al cumplimiento de las medidas judiciales en el medio libre, en la comunidad. 

Entendemos que estas disposiciones son especialmente relevantes a la hora de configurar 

las características del modelo proteccionista. Sin embargo, las ambigüedades presentes 

en el mismo nos mueven a cuestionar su uďiĐaĐióŶ Đoŵo uŶa Ŷoƌŵa ͞puƌa͟ del ŵodelo 

proteccionista y pensarla más bien como una norma híbrida que busca dar pautas a los 

Estados parte a los fines de adecuar sus ordenamientos jurídicos a los principios que 

propone sin imponer las posiciones a adoptar. En tal sentido, podemos leer en dicho 

teǆto Ƌue ͞Ŷo incumbe a las presentes Reglas mínimas para la administración de la 

justicia de menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más bien determinar 

uno que esté en la mayor consonancia posible con los principios aceptados a escala 

internacional.͟     

Otro caso que queremos señalar es el del Código Procesal de Menores de la Provincia de 

Santa Fe. Más arriba señalamos que el mencionado cuerpo legal es concebido por sus 
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redactores como una adhesión a los principios de la CDN46. Sin embargo, en tanto pieza 

legislativa permite observar tensiones irresueltas entre ambos modelos.  

Podemos ver cómo esta norma, desde su nombre mismo, arrastra las concepciones 

tutelares del cuerpo profesional y el estatuto de usuario. En tal sentido, se ve disminuido 

el rol de la defensa así como el de la acusación frente a la figura del juez de menores que 

continúa teniendo una muy amplia discrecionalidad. Asimismo, esta norma regula las 

intervenciones de los jueces de menores sobre menores inimputables fundadas en 

motivos ligados a su estado de abandono. Asimismo, el CPM establece que la Secretaría 

Civil es la encargada de tramitar las causas cuya competencia material gira en torno a las 

situaciones de abandono47.  

Ahora bien, más allá de estas consideraciones generales, es posible observar la 

pervivencia de definiciones tutelares en torno a otros elementos del dispositivo. Es el 

caso, por ejemplo, de la regulación de las funciones de la Secretaría Social de los Juzgados 

de Menores de la Provincia. En esta dirección, dispone que la misma interviene 

͞ƌealizaŶdo estudios teŶdieŶtes a ĐoŶoĐeƌ la peƌsoŶalidad del ŵeŶoƌ Ǉ las ĐoŶdiĐioŶes 

socio-familiares que le conciernen a los fines del diagnóstico psico-social de la situación 

del ŵeŶoƌ͟. Podeŵos ǀeƌ Đómo las funciones atribuidas a la Secretaría Social, en cuanto a 

la necesidad de estudiar las características personales de los jóvenes, su supuesta 

͞peligƌosidad͟, su situaĐióŶ faŵiliaƌ, todos iŶdiĐadoƌes Ƌue suƌgeŶ de los estudios que se 

realizan sobre su persona, se emparentan con las concepciones del modelo tutelar en 

torno a la tecnología de intervención.  

En esta misma dirección, entre las normas que regulan el proceso penal propiamente 

dicho encontramos amplias referencias al modelo tutelar. Por un lado, dispone que el 

                                                                 

46
 Quienes identifican esta norma con las concepciones propias del modelo proteccionista, sostienen que las 

disposiciones que mandan a emplear la detención, la prisión preventiva o cualquier medida que implique 
privación de la libertad, como último recurso y durante el período más breve que proceda (Art. 71°) busca 
de compaginar esta norma procesal con los principios de la Convención de los Derechos del Niño. 

47
 Competencia que, como vimos, ha sido derogada por el Art. 71° de la Ley 12.967. que lo aproximó al 

modelo proteccionista 
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juez debe encausar la indagatoria buscando reflejar todas las circunstancias psicofísicas y 

socio familiares del menor (Art. 76°). Asimismo, entre las potestades que le caben a la 

autoridad judicial está la de evaluaƌ el ƌesultado del ͞tƌataŵieŶto tutelaƌ͟ iŵpuesto a los 

menores a los fines de decidir si corresponde la aplicación de una sanción penal por el 

delito que ha sido declarado penalmente responsable. Para esto, el menor es citado a una 

audiencia a los efeĐtos de Ƌue el juez pueda ͞recoger una impresión directa del mismo͟. 

Estas últimas disposiciones dan cuenta no solo del poder discrecional de los jueces de 

menores sino del apego de la reglamentación procesal a las normas del Decreto-Ley 

22.278/20.803. 

Llegados a este punto, en el gran cuadro de las transformaciones legales que orientan la 

construcción de una nueva coherencia, la vigencia del referido Decreto-ley aparece como 

una muestra clara de la persistencia de elementos tutelares en el dispositivo legal. Como 

señalamos antes, esta norma opera como la ley penal de fondo que debe seguirse en los 

procesos penales contra personas menores de 18 años de edad en nuestro país. 

Este instrumento legal se inscribe sin lugar a dudas en el modelo tutelar, y es 

paradigŵátiĐo del ŵisŵo: está destiŶado a los ͞ŵeŶoƌes iŶĐuƌsos eŶ delitos͟; dispoŶe el 

estudio de su ͞peƌsoŶalidad y de las condiciones familiares y ambientales en que se 

encuentre͟; ƌegula la ĐapaĐidad de los jueĐes de ŵeŶoƌes de ͞dispoŶeƌ͟ pƌoǀisoƌia o 

definitiǀaŵeŶte de los ŵeŶoƌes ĐuaŶdo, ͞de aĐueƌdo a su saŶo juiĐio͟, el ŵeŶoƌ se 

hallaƌe  ͞abandonado, falto de asistencia, en peligro material o moral, o present[e] 

problemas de conducta͟, iŶdepeŶdieŶteŵeŶte del ƌesultado del pƌoĐeso peŶal; supedita 

la imposición de una pena a tres requisitos: que se haya declarado la responsabilidad 

peŶal del ŵeŶoƌ, Ƌue haǇa Đuŵplido los ϭϴ años Ǉ Ƌue haǇa sido ͞sometido a un período 

de tratamiento tutelar no inferior a un (1) año, prorrogable en caso necesario hasta la 

mayoría de edad͟; establece asimismo que, aun cuando se den esos tres requisitos, no 

siempre se aplica una pena ya que, en ocasiones, resulta innecesaria48. 

                                                                 

48
 Respecto a esta norma, se ha afirmado que la solución del art. 4 de la ley 22278 ͞se asimila a la 

suspensión de imposición de condena, porque entre sus supuestos está que previamente haya sido 
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Todos los operadores del dispositivo penal juvenil despliegan sus intervenciones en este 

marco legal. Desde los jueces hasta los acompañantes juveniles, pasando por 

profesionales y empleados judiciales. Abogados, trabajadores sociales, psicólogos, 

enfermeros, terapistas ocupacionales, todos identifican la inconsistencia que implica la 

convivencia de elementos propios de cada uno de los diferentes modelos. Hacia allí nos 

dirigimos en los próximos dos capítulos. El objetivo de los mismos será el de situar en este 

marco en torno a estos dos tipos, las experiencias representaciones opiniones de los 

actores a fin de interrogar la idea de cambio de paradigma y describir la transición.  

Creemos que es posible pensar que el tipo ideal del ͞Modelo Tutelaƌ͟ se eǆpƌesa 

aĐaďadaŵeŶte eŶ todos sus eleŵeŶtos, Ŷo así el ͞Modelo PƌoteĐĐioŶista͟. ¿Qué 

queremos decir con esto? En primer lugar, atento a que la descripción del modelo tutelar 

parte del análisis de la denominada Ley de Patronato, encontramos que la misma regula 

en conjunto tanto la materia penal como la civil. Por tanto, podemos encontrar allí 

referencias a todos los elementos que componen el dispositivo penal juvenil. En segundo 

lugar, cuando dicha norma es derogada por la ley de protección integral, se separan 

ambas regulaciones y ésta rige únicamente para la materia civil. En cuanto a las normas 

penales, la ley de referencia únicamente enumera el encuadre que debe orientar el 

procedimiento y las medidas judiciales. En tercer lugar, hay todo un conjunto de normas –

por mencionar las más relevantes en la materia: la ley penal de la minoridad -de alcance 

nacional- y el código procesal de menores de la provincia de Santa Fe- que continúa en 

vigencia aun cuando ha sufrido una serie de modificaciones49 que, como veremos, son 

cajas de resonancia de los enunciados y principios generales del modelo tutelar aun 

                                                                                                                                                                                                  
declarada su responsabilidad penal y la civil, si correspondiere, conforme a las normas procesales. Es decir, 
que el juez, por disposición fundada, emite un veredicto de culpabilidad, y guarda en el cajón la sentencia 
de condena, a las resultas del tratamiento tutelar͟ (Larrandart, 1992: 72). Por su parte, Guemuremann 
entiende que el artículo 4° es conocido Đoŵo ͞peƌdóŶ judiĐial, es deĐiƌ, la facultad soberana del juez de 
pƌoĐedeƌ eŶ foƌŵa iŶdulgeŶte, ͞peƌdoŶaŶdo͟ ateŶdieŶdo a ĐoŶsideƌaĐiones de madurez, o sea atendiendo 
a la persona y no al acto͟ (2011: 156). 

49
 Si bien es cierto que la ley de protección de derechos provincia deroga una parte importante de su 

articulado, todos ellos disponían sobre el procedimiento judicial en materia civil. La regulación del proceso 
penal es la misma, son la salvedad de las normas que regulaban el procedimiento para menores 
inimputables.  
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cuando la norma legal que le daba sustento ha sido derogada. Nos arriesgamos a decir 

que dicho modelo era capaz de expresar una coherencia que no es posible encontrar en 

el modelo proteccionista.  
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CAPÍTULO 3 

VISIONES DEL DISPOSITIVO PENAL JUVENIL: LA PERSPECTIVA DEL PODER JUDICIAL 

 

͞Ŷo ŵe ďƌiŶda Ŷada la pƌoǀiŶĐia poƌƋue, les 
digo la ǀeƌdad, las leǇes soŶ todas ǀiƌtuales.͟ 

(Entrevistado N° 1) 

 

Usando las herramientas teóricas presentadas en el Capítulo 1 nos proponemos ahora  

aǀaŶzaƌ soďƌe las ǀoĐes de los ͞opeƌadoƌes judiĐiales͟ del dispositiǀo peŶal juǀeŶil eŶ la 

ciudad de Santa Fe50. En esta dirección, buscaremos ordenar sus posicionamientos 

respecto de las transformaciones operadas en el mismo descriptas en los capítulos 

anteriores. De este modo, en primer lugar, buscaremos mostrar las percepciones de los 

actores acerca de los cambios normativos y las implicancias que estos tuvieron en la 

actividad de los Juzgados de Menores de la ciudad de Santa Fe. En segundo lugar, nos 

proponemos mostrar sus visiones sobre los diferentes elementos que componen el 

dispositivo que estudiamos. En cada uno de estos argumentos señalaremos las posiciones 

de los opeƌadoƌes Ƌue seaŶ ŵás ĐeƌĐaŶas al ͞ŵodelo tutelaƌ͟ Ǉ aƋuellas Ƌue se 

apƌoǆiŵeŶ ŵás al ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟. PƌeteŶdeŵos ŵostƌaƌ las dimensiones en las 

cuales son más visibles las transformaciones buscadas y aquellas en las cuales se hace 

más difícil hablar de mutaciones. Con esto intentamos complejizar la idea de que el 

cambio de paradigma se haya dado completamente, tal y como es sostenida por muchos 

de los especialistas que mencionamos más atrás a partir de la descripción y el análisis de 

lo que el código teórico, las tecnologías de intervención, el entramado institucional, el 

                                                                 

50
 Recordamos aquí que hemos realizamos quince entrevistas en profundidad a empleados y funcionarios 

judiciales de los diferentes Juzgados de Menores de la ciudad de Santa Fe. En el Juzgado A se realizaron 
ocho entrevistas, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: Jueza, un abogado y tres empleados no 
profesionales de la Secretaría Penal y tres Trabajadores Sociales de la Secretaría Social. En el  Juzgado B se 
realizaron seis entrevistas: Jueza, un empleado no profesional de la Secretaría Penal y cuatro Trabajadores 
Sociales de la Secretaría Social. Asimismo, se entrevistó al  Asesor|Defensor de Menores que cuyas 
funciones se desempeñan en ambos juzgados. 
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cuerpo profesional y el estatuto de usuario presentan de nuevo y permanente (Castel, 

1997).        

Presentaremos, en lo que hace a la justicia penal juvenil, una fotografía de la transición de 

un modelo de intervención construido en torno al Patronato de la Infancia y un modelo 

amparado en la Promoción y Protección de Derechos. El contexto en el cual se desplegó 

el trabajo de campo se caracterizó, por un lado, por la entrada en vigencia de la ley 

Provincial de Protección y Promoción de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y su 

decreto reglamentario, la cual implicó un desplazamiento de las competencias 

tradicionales de los Juzgados de Menores y un reordenamiento en la distribución de las 

tareas al interior del mismo. En tal sentido, antes de presentar las voces de los actores 

creemos que es necesario describir los cambios institucionales que atravesaron los 

Juzgados de Menores en el contexto de la sanción de la ley provincial de promoción y 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 

JUZGADOS DE MENORES EN LA CIUDAD DE SANTA FE 

Desde su creación en el año 1936, hasta la sanción de la norma legal mencionada, los 

Juzgados de Menores en la provincia de Santa Fe ejercían su jurisdicción sobre todos los 

asuntos concernientes a las personas menores de edad. Esto implicaba que tanto las 

cuestiones ligadas a procesos civiles, especialmente en materia de familia, así como 

aquellas vinculadas a la materia penal, particularmente las situaciones en las que los 

jóvenes se veían involucrados en un comportamiento infractor a la ley penal, eran 

atendidas por los Juzgados de Menores a través de sus distintas Secretarías y por medio 

de procedimientos legales establecidos.  

A través de los años, ha variado el tipo de Secretarías que conforman los Juzgados de 

Menores así como sus competencias y funciones. Asimismo, los procedimientos legales 

han ido ajustándose a la regulación de diferentes situaciones en función tanto de la 
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materia como de las personas involucradas51. De tal suerte que en el Código Procesal de 

Menores que -aunque fue derogado en una parte importante de su articulado, como 

veremos seguidamente- rige actualmente en nuestra provincia se regulaban tanto las 

competencias y funciones de las Secretarías Social, Civil y Penal52 que conforman cada 

uno de los Juzgados como los procedimientos particulares que debían seguirse, por un 

lado, según la materia, sea ésta civil53 o penal54; y, en este último caso, según el menor 

sea punible55 o no punible56.  

De esta forma, la Secretaría Penal tramitaba las causas relativas a la competencia penal 

mientras que la Secretaría Civil hacía lo propio con las causas de competencia civil. La 

Secretaría Social recepcionaba las derivaciones de aquellas a los fines de realizar un 

͞diagnóstico psico-social͟ de la situación del menor. Este esquema de funcionamiento se 

vio modificado con la sanción de la Ley 12.967, la cual derogó una parte importante de 

este código. Asimismo, la actividad procesal que estructuraba las actividades en el marco 

del esquema antes señalado se vio reducida también a partir de la sanción de la ley antes 

señalada.  

Entre sus disposiciones complementarias la Ley 12.967 modifica, por un lado, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y, por otro, el Código Procesal de Menores. En el primer caso, 

dispone la competencia que originaria y exclusivamente le compete a los Tribunales 

                                                                 

51
Hemos dado cuenta de estos movimientos en el capítulo anterior.  

52LeǇ ϭϭ.ϰϱϮ, Liďƌo II ͞De los Juzgados de MeŶoƌes͟, Título I ͞CoŵpeteŶĐia͟, Capítulo VII ͞De las SeĐƌetaƌías 
de los Juzgados de MeŶoƌes͟: Arts. 21 a 23. 

53 LeǇ ϭϭ.ϰϱϮ, Liďƌo II ͞De los Juzgados de MeŶoƌes͟, Título II ͞AĐtiǀidad PƌoĐesal͟, Capítulo II 
͞PƌoĐediŵieŶto eŶ lo Ciǀil͟: Aƌts. ϯϵ a ϱϮ. 

54 LeǇ ϭϭ.ϰϱϮ, Liďƌo II ͞De los Juzgados de MeŶoƌes͟, Título II ͞AĐtiǀidad PƌoĐesal͟, Capítulo III 
͞PƌoĐediŵieŶto eŶ lo PeŶal͟: Aƌts. ϱϯ a ϭϭϬ. 

55 LeǇ ϭϭ.ϰϱϮ, Liďƌo II ͞De los Juzgados de MeŶoƌes͟, Título II ͞AĐtiǀidad PƌoĐesal͟, Capítulo III 
͞PƌoĐediŵieŶto eŶ lo PeŶal͟, SeĐĐióŶ TeƌĐeƌa ͞Del MeŶoƌ PuŶiďle͟: Aƌts. ϲϵ a ϭϭϬ. 

56 LeǇ ϭϭ.ϰϱϮ, Liďƌo II ͞De los Juzgados de MeŶoƌes͟, Título II ͞AĐtiǀidad PƌoĐesal͟, Capítulo III 
͞PƌoĐediŵieŶto eŶ lo PeŶal͟, SeĐĐióŶ SeguŶda ͞Del MeŶoƌ No PuŶiďle: Aƌts. ϱϳ a ϲϴ. 
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Colegiados de Familia  así como las limitaciones que caben operar en la competencia de 

los Juzgados de Menores de conformidad con las disposiciones de dicha ley57.  

Las modificaciones dispuestas para el Código Procesal de Menores buscan limitar la 

competencia material de los Juzgados de Menores. En tal sentido, el poder jurisdiccional 

en materia de menores, que en virtud de las disposiciones del CPM hasta ese momento 

vigente era ejercido exclusivamente por los jueces que integraban el fuero de menores, a 

la luz de la ley de promoción y protección de derechos de la infancia se especifica aún 

más. En tal sentido, los jueces que integran este fuero ejercerán el poder jurisdiccional 

solo en el orden penal. Con esto, lo que está haciendo la ley de promoción y protección 

integral es quitar de la órbita de los juzgados de menores todas aquellas causas 

vinculadas a asuntos civiles. Estas pasan, en consecuencia, a la órbita de los Tribunales de 

Familia o de las agencias creadas por dicha ley, según corresponda.  

Luego, esta norma no sólo se ocupa de ͞limpiar͟ el CPM de referencias a la materia civil, 

derogando, por ejemplo, el capítulo que regulaba el procedimiento en lo civil, buscando 

con ese gesto también liberarlo de cualquier referencia al ͞Patronato͟. De tal forma, 

deroga expresamente el artículo segundo que establecía que  los Jueces de Menores 

ejercían el Patronato estatal de menores en coordinación con el Ministerio Público de 

Menores y con los órganos administrativos correspondientes. Más adelante, con una 

fórmula general, dispone la derogación de toda norma que se oponga a ella.  

Podemos entender entonces que se deroga también el artículo que dispone la 

competencia funcional de la Secretaría Civil, pero no lo hace expresamente. Tampoco 

deroga expresamente las normas de procedimiento que regulan la situación de los 

menores no punibles. Ahora bien, sí establece en su artículo 25 las garantías mínimas de 

                                                                 

57
 El artículo 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial queda entonces, redactado de la siguiente manera: 

͞Los JueĐes de Menores ejercen su competencia en materia de menores de conformidad y con las 
limitaciones dispuestas en la ley provincial de Promoción y Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños Ǉ AdolesĐeŶtes.͟  
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procedimiento que deben ser respetadas en todo proceso judicial o administrativo en que 

sea parte una niña, un niño o un adolescente.   

Podría decirse, entonces, que el trabajo de los juzgados de menores se redujo 

sustancialmente. Sin embargo, desde las voces de los operadores esto no parece haber 

sucedido. Adelantándonos en su análisis, diremos que, desde sus perspectivas, si bien 

fueron eliminadas de sus competencias las causas civiles, las penales crecieron de forma 

tal de equilibrar el monto de trabajo.   

͞el juzgado de ŵeŶoƌes eŶ su oƌigeŶ teŶía uŶa paƌte Điǀil Ǉ otƌa paƌte peŶal. La paƌte 
penal casi te diría que era mínima en su origen (...) podía haber un homicidio cada 
Đuatƌo años, paƌa Ƌue ǀos ǀeas, haďía ŵás ĐuestioŶes soĐiales, de aďaŶdoŶo ;…Ϳ͟ 
(Entrevistado N° 1, Abogada, 30 años de antigüedad) 

͞Al saĐaƌte la paƌte Điǀil ;…Ϳ se pƌofuŶdizó ŵuĐho la parte penal, que es grande también. 
;…Ϳ No Ŷos afeĐtó, al ĐoŶtƌaƌio, Ŷos saĐó uŶ gƌaŶ peso de eŶĐiŵa. Redujo uŶa paƌte del 
tƌaďajo, peƌo la otƌa, Đoŵo ha auŵeŶtado, estaŵos ŵás o ŵeŶos eƋuiliďƌado͟ 
(Entrevistado N° 2, Abogada, 31 años de antigüedad) 

 

Podemos contrastar estas manifestaciones con algunos datos disponibles sobre cantidad 

de causas ingresadas en los Juzgados de Menores. Estos dan cuenta de una disminución 

significativa de aquellas iniciadas en dichas dependencias a partir de la reforma de 2009. 

De acuerdo al registro que lleva el Poder Judicial, la cantidad de causas penales 

ingresadas ha descendido sustancialmente. 

En la página del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe se encuentra publicado un 

registro en el cual consta el total de causas ingresadas por fuero y dependencia judicial 

cada diez años desde el año 1984 hasta el 2014. También se cuentan, para este criterio en 

particular, con los datos correspondientes a los años 2013 y 2015. Esta información no 

está desagregada por circunscripción judicial, por lo que no podemos saber cuántas de 

ellas han sido iniciadas en los Juzgados de Menores de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, 

tampoco existe especificación sobre el tipo de procedimiento seguido, su duración, las 

medidas adoptadas durante el mismo y su resolución, entre otros datos con que podría 

contarse para poder hacer un análisis más adecuado. Dicho esto, los números totales a 

los que puede accederse son los siguientes: 
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Fuero 1984 1994 2004 2014 

Civil 3267 4820 4298 - 

Penal58  4759 10143 14313 8846 

Total  8026 14963 18611 8846 

 

Estos datos nos muestran, en primer lugar, que desde el año 1984 la proporción de 

causas penal sobre las causas civiles ha sido mayor y, en segundo lugar, que aquellas han 

aumentado sostenidamente hasta el año 2004. Luego, una vez modificada la competencia 

material y personal de los Juzgados de Menores, se produce un descenso pronunciado de 

las causas penales iniciadas en el fuero penal de menores en la provincia de Santa Fe a 

partir del año 2013 (año a partir del cual tenemos registro del mismo).  

Cualquier interpretación que hagamos de este último movimiento estadístico será 

arriesgada y provisoria. Sin embargo, nos animamos a plantear la hipótesis de que tal vez 

obedezca al achicamiento del espectro sobre el cual los Juzgados de Menores están  

llamados a intervenir. Con esto queremos decir que, probablemente, colaboraban a 

formar esas cifras las causas penales seguidas tanto contra menores imputables como 

contra menores inimputables. Para el año 2013, como veremos, se encontraba 

consolidada la vocación de no intervenir en estas últimas situaciones de desde los 

Juzgados de Menores, derivando las mismas a las agencias estatales creadas al efecto59.  

 

                                                                 

58
 Los datos del fuero civil y penal corresponden exclusivamente a las dependencias de los Juzgados de 

Menores de la Provincia de Santa Fe. Asimismo, hay datos correspondientes a los años 2013 en cual se 
iniciaron 8659 causas penales y 2015 año en cual se iniciaron 8610 causas penales 

59
 Nos referimos concretamente a la Subsecretaría de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Santa Fe.  
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LAS MIRADAS SOBRE LA LEY Y EL ͞CAMBIO DE PARADIGMA͟ 

El núcleo central del argumento soďƌe el ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ es que el pasaje entre 

los modelos tutelar y proteccionista es radical y es posible observarlo especialmente en el 

plano normativo. Es decir, en el plano de las definiciones legales. En este apartado 

buscaremos reconstruir las posiciones de los operadores judiciales en torno a los cambios 

legales que atravesaron el dispositivo penal juvenil en la provincia de Santa Fe. En tal 

sentido, ordenaremos sus voces a partir de la retórica que evoca el despliegue de un 

͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. Es deĐiƌ, ĐuaŶdo Ŷuestƌos eŶtƌeǀistados soŶ llaŵados a 

reflexionar sobre las transformaciones legales y el impacto de las mismas los Juzgados de 

Menores y, particularmente, en sus tareas laborales cotidianas, es posible observar un 

difundido consenso en torno a una dimensión más bien radical del cambio.    

En este sentido, la retórica que propone este nuevo marco legal es mayormente aceptada 

como positiva e incluso, para algunos de los operadores judiciales, como superadora. Esta 

suerte de consenso comienza a quebrarse cuando analizamos las explicaciones ligadas a 

los procesos de implementación de las nuevas leyes. Este proceso presenta diferentes 

problemas a la hora de traducir el texto legal a las dinámicas de funcionamiento de los 

Juzgados de Menores.   

͞Desde la leǇ, desde lo esĐƌito ŵe paƌeĐe Ƌue está Đoŵpletísiŵo. O sea, ŵe paƌeĐe Ƌue 
sobra letra. Es más, me parece bárbaro, me parece muy bueno que haya un marco 
normativo realmente muy amplio, de inclusión, de protección, de asisteŶĐia. ;…Ϳ BueŶo, 
el tema es la aplicación, insisto. Pero yo creo que las normativas están y lo que no se 
cumple es el cómo, después, cómo se sostiene todo eso que tan bien escrito y completo 
está.  Y eso tiene que ver con la ausencia de políticas públicas en materia de infancia, 
seƌias, sosteŶidas eŶ el tieŵpo ;…Ϳ Desde las ƌeglaŵeŶtaĐioŶes Ǉ Ŷoƌŵatiǀas, está ďieŶ.  
(Entrevistado N° 17, Trabajador Social, 3 años de antigüedad) 

͞Miƌá, Ǉo Đƌeo Ƌue se laƌgaƌoŶ a haĐeƌ uŶa leǇ ŵuǇ iŵpoƌtaŶte, siŶ teŶeƌ el sustrato. Es 
decir, sin tener las necesarias instituciones o lugares como para poder solucionar los 
pƌoďleŵas Ƌue tieŶeŶ.͟ ;EŶtƌeǀistado N° Ϯ, Abogada, 31 años de antigüedad) 

 
Como sugerimos, algunas voces, aunque menos difundidas, no comparten aquella visión 

más bien homogénea en torno a la aceptación de las nuevas definiciones como 

superadoras. Por el contrario, entienden que a partir de este nuevas definiciones implican 

un retroceso en torno a las posibilidades de intervención que promueven. En esta 
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dirección, algunos de nuestros entrevistados evocan una suerte de nostalgia hacia las 

potencialidades perdidas a partir de las nuevas reformas legales. De acuerdo a estas 

ŵiƌadas, lo Ƌue los Juzgados de MeŶoƌes ͞podíaŶ haĐeƌ ĐoŶ los ŵeŶoƌes͟, es deĐiƌ, la 

forma eŶ la Ƌue ͞podíaŶ aǇudaƌlos͟, eŶ la aĐtualidad se ha ƌeduĐido ƌadiĐalŵeŶte, taŶto 

material como personalmente. El límite personal está dado por la edad de los jóvenes que 

pueden ingresar al dispositivo penal juvenil y el material da cuenta de que el motivo que 

los ĐoŶǀoĐa es  estƌiĐtaŵeŶte peŶal. Esto es iŶteƌpƌetado Đoŵo uŶa liŵitaŶte ͞eŶoƌŵe͟ 

frente a las supuestamente amplias posibilidades que solían tener para evitar o prevenir 

la difusión de carreras desviadas por parte de estos jóvenes. Entendemos que esto 

muestra un apego más estrecho a los preceptos del modelo tutelar atento que implican 

una valoración positiva a la posibilidad de disponer de los jóvenes por motivos que no 

están necesariamente ligados a la materia penal aún antes de que estos alcancen la edad 

establecida para la imputabilidad de delitos.  

͞EŶ teoƌía sí Ǉ eŶ la pƌáĐtiĐa Ŷo. EŶ la teoƌía sí poƌƋue la leǇ es diǀiŶa, ŵaƌaǀillosa, Ǉo la 
estudié, hice una monografía para un curso del poder judicial, es divina y fantástica. 
Pero en la práctica no porque le han sacado competencia al juzgado, como te decía el 
tema de los inimputables, con un chico que tiene 15 años el juzgado no puede hacer 
absolutamente nada, tenés que archivar la causa."  

Y agrega: 
"A veces sí nos sentimos impotentes, pero poƌ uŶa ĐuestióŶ Ƌue Ŷos supeƌa ;…Ϳ Yo Đƌeo 
Ƌue eŵpezaŶdo poƌ la ŵisŵa legislaĐióŶ ;…Ϳ el ŵisŵo sisteŵa peŶal Ŷo te da gƌaŶdes 
opĐioŶes poƌ ahí  paƌa ƌesĐataƌ a los ĐhiĐos. Es deĐiƌ, pƌiŵeƌo ;…Ϳ desde los ϭϰ a los ϭϲ 
años son inimputables, no podes hacer absolutamente nada así cometan homicidio, lo 
que sea, desde el punto de vista de la justicia penal no se puede hacer nada. Se deriva 
su situación personal a  la Secretaría de la Niñez. Y después, con los menores punibles, 
que va desde los 16 a los 18 años, tienen que ser situaciones muy extremas o que 
vengan cometiendo muchos delitos  como para que se llegue a tomar una medida un 
poco más estricta. Hasta que no se toma una medida más estricta, el chico está o a 
cargo de sus progenitores o en un sistema de libertad asistida, que tenés que tener la 
suerte de que te lo cumplan, digamos. De eso se ocupa la Dirección de Justicia Penal 
Juvenil, pero también, no siempre lo cumple." (Entrevistado N° 14, Sumariante, sin 
datos sobre la antigüedad)

60
 

 

                                                                 

60
 EŶ la ŵisŵa diƌeĐĐióŶ: ͞La paƌte ŵeŶos iŵpoƌtaŶte soŵos Ŷosotƌos. PoƌƋue Ŷosotƌos soŵos ĐuaŶdo el 

chico Ǉa hizo el delito. ;…Ϳ El podeƌ judiĐial es pƌoĐeso.͟ ;EŶtƌeǀistado N° ϯ, Abogada, 19 años de 
antigüedad) 
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Ahora bien, presentaremos seguidamente cuales son, de acuerdo a los operadores 

judiciales, los problemas que obstaculizan la implementación de  la ley. Entre ellos, 

jerarquizan la falta de infraestructura 61  en las agencias estatales que asumen la 

competencia que tradicionalmente tenían los Juzgados de Menores62. Desde esta óptica, 

estas agencias no solo no cuentan con recursos materiales, sino que tampoco están 

integradas por personal capacitado. Resulta interesante destacar cómo la idea de la 

ausencia de instituciones adecuadas para atender la problemática de los jóvenes es 

presentada como central a la hora de interpretar las limitaciones de las intervenciones del 

poder judicial eŶ el ŵaƌĐo del ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟. 

͞Paƌa ŵí, peƌsoŶalŵeŶte, la faleŶĐia está ahí. Es deĐiƌ, puede haber mucho plan, mucha 
actividad, muchas cosas de parte de la Subsecretaría, pero le falta el lugar, digamos, 
donde ubicar a ese chico, adonde tratar para sacarlo de la calle y lo poco que hay, no 
cubre las expectativas. Lo que hay es voluntad, mucha voluntad, lo que a veces falta es 
la infraestructura" (Entrevistado N° 2, Abogada, 31 años de antigüedad) 

 
͞AĐtualŵeŶte si teŶgo Ƌue deĐiƌ si ese ŵeŶoƌ se ƌeĐupeƌa teŶgo Ƌue deĐiƌ Ƌue se está 
intentando. No hay instituciones habilitadas en este momento que sean suficientes para 
ateŶdeƌ la gƌaŶ ĐaŶtidad de Đasos Ƌue haǇ. ;…Ϳ EŶ ese seŶtido, el Estado tieŶe Ƌue poŶeƌ 
más énfasis en instituciones que realmente funcionen. Es decir, hay  intenciones, hay 
alguŶas iŶstituĐioŶes, peƌo Ŷo alĐaŶzaŶ͟  
Y agrega: 
͞Ǉo Đƌeo que todavía falta organizarse y crear muchas instituciones que todavía no 
están funcionando. Es decir, todo pasa por un presupuesto, todo pasa por lo 
económico, a veces el estado no tiene las partidas necesarias para que esto empiece a 
fuŶĐioŶaƌ ŵejoƌ.͟ (Entrevistado N° 4, Abogado, 21 años de antigüedad) 

 

Cuando estas argumentaciones sobre los déficits en la infraestructura y la falta de 

instituciones, se cruzan con ciertas concepciones en torno a los fines que persigue el 

proceso penal seguido contra los jóvenes, las posiciones de los operadores se alejan de 

                                                                 

61
 La ƌefeƌeŶĐia a la ͞iŶfƌaestƌuĐtuƌa͟ poƌ paƌte de los opeƌadoƌes judiĐiales ƌesulta ǀaga e iŵpƌeĐisa. SiŶ 

embargo, nos permitimos sugerir que engloba apelaciones a recursos tanto materiales y personales, tales 
como: presupuesto, personal capacitado, lugares físicos adecuados –oficinas, establecimientos o 
instituciones, entre otros.  

62
 Como analizamos en el capítulo anterior, la ley provincial 12967 regula el Sistema de Promoción y 

Protección Integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, en diferentes niveles de intervención, 
en el ámbito del Poder Ejecutivo.  
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las definiciones del modelo proteccionista. En tal sentido, quienes sustentan la idea de la 

͞ƌehaďilitaĐióŶ͟ Đoŵo oƌdeŶadoƌa de las iŶteƌǀeŶĐioŶes judiĐiales ƌeĐlaŵaŶ la ŶeĐesidad 

de institucionalizar a los jóvenes para lograrlo. Sin embargo, también es posible leer estos 

argumentos a partir de la presencia de un difundido punitivismo entre los operadores 

judiciales. 

͞AĐá se tƌata, justaŵeŶte, de tƌataƌ de aǇudaƌ al ŵeŶoƌ, Ŷo de daƌle la liďeƌtad taŶ de 
ƌepeŶte, eŶtoŶĐes Đoŵo ǀulgaƌŵeŶte se diĐe: ͞eŶtƌaŶ poƌ uŶa pueƌta Ǉ saleŶ poƌ la 
otƌa͟ Ǉ ǀuelǀeŶ a Đoŵeteƌ heĐhos, heĐhos, heĐhos Ǉ ǀaŶ llegaŶdo eǆpedieŶtes Ǉ ŵás 
trabajo." (Entrevistado N° 5, Sumariante, 20 años de antigüedad) 

͞TeŶieŶdo eŶ ĐueŶta, eso ustedes lo saben, que acá en menores no es lo mismo que en 
lo de adultos que se tiene solamente en cuenta la tipología del delito y en función de 
eso hay una pena, sino que, que sean menores, también se juega esta variable que al 
ser un tema socioeducativo también se juega cuáles son las características, las 
singularidades de la situación. Y, en función de esa singularidad, la determinación de la 
ŵedida.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϭϲ, Trabajadora Social, 4 años de antigüedad) 

͞aĐá todo es paƌa pƌoteĐĐióŶ del ĐhiĐo. La jueza no hace el proceso para penalizar al 
chico. Nunca el derecho de menores es para penalizar, es para rehabilitar. Así también 
deďeƌía seƌ el de ŵaǇoƌes, peƌo aĐá se ǀe ĐlaƌaŵeŶte Ƌue es paƌa ƌehaďilitaƌ.͟ 
(Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad) 

 

Estas visiones interpretan que las definiciones del nuevo marco legal aportan a la 

consolidación de un marco de intervención que acerca el proceso penal juvenil al proceso 

penal de adultos. Es decir, sugieren que la incorporación de un vocabulario de derechos 

iŵpliĐa la adultizaĐióŶ del pƌoĐeso peŶal juǀeŶil. De aĐueƌdo a estas posiĐioŶes, el ͞Ŷueǀo 

paƌadigŵa͟ eŶ su ǀoĐaĐióŶ poƌ aseguƌaƌ uŶ pƌoĐeso peŶal juǀeŶil ƌespetuoso de los 

derechos y garantías procesales de los jóvenes deja de lado el rescate de todo aquello 

que hace a la problemática particular de los jóvenes. Nos permitimos acercar estas 

posiciones a aquellas que no leen en el ͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟ definiciones superadoras. 

͞Lo diĐe todo el Đódigo, Ŷada iŶteƌesaŶte. Lo úŶiĐo Ƌue Ŷosotƌos tƌataŵos a los 
menores como ahora empiezan a tratar a los mayores, con todas las garantías, siempre 
está comunicado el menor, siempre llamamos a los papás. ;…Ϳ aĐá se tƌaďaja ĐoŶ uŶ 
ĐhiĐo, eso es lo Ƌue Đaŵďia ĐoŶ uŶa ĐaƌaĐteƌístiĐa de ŵaǇoƌ.͟ (Entrevistado N° 3, 
Abogada, 19 años de antigüedad) 
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Estas lecturas críticas, asimismo, reproducen ciertos imaginarios arraigados en el sentido 

común punitivista. Esto es, interpretan la protección de derechos como una suerte de 

garantía de impunidad hacia los jóvenes y una consecuente desprotección de la sociedad.   

͞Lo Ƌue se ǀe eŶ la pƌáĐtiĐa, lo ĐoŶĐƌeto, es Ƌue el ŵeŶoƌ está ŵuǇ pƌotegido Ǉ Ƌue sale 
permanentemente, eso es vox populi, que el menor es el que menos sufre las 
consecuencias. Comete el delito y está permanentemente afuera,  no se le aplica una 
ley más estricta como a mayores, eso lo sabe todo el mundo. ¿Por qué? Porque lo 
protegen un poco todo el tema de las normas, las leyes. Al estar protegidos por las leyes 
se sienten bastante intocables los menores. Están muy protegidos por normas 
internacionales, no solo por las leyes argentinas. El menor sale favorecido en todo." 
(Entrevistado N° 5, Sumariante, 20 años de antigüedad) 

 

Estas posiciones en torno a la adultización del proceso penal juvenil encuentran también 

un lugar entre quienes no se oponen decididamente a la incorporación de un vocabulario 

de derechos a las lógicas de la justicia penal juvenil. En tal sentido, rescatan la 

complejidad de la problemática y las dificultades que acarrea pensar las intervenciones 

desde un plano estrictamente jurídico. En este plano, nos resulta interesante mostrar 

cómo abordan las dificultades para la puesta en práctica del modelo proteccionista 

destacando mecanismo que se articulan al interior de los juzgados de menores y se 

vinculan más bien a cuestionamientos ideológicos ligados al ͞tƌastoĐaŵieŶto de las 

ideŶtidades pƌofesioŶales͟. 

"Y sí, los cambios son, sin juzgar por buenos o malos, son profundos porque rompen no 
solo los aspectos formales, lo que es cambia la competencia material, etc. Sino que 
trastoca el lugar de cada uno, porque profesionalmente cada uno se va formando una 
histoƌia ;…Ϳ Ǉ tƌastoĐa las ideŶtidades. Y haǇ ƌesisteŶĐias eŶ eso, la geŶte, Đoŵo todas 
las cosas, no quiere abandonar su lugar. Hay cuestiones ideológicas de por medio, hay 
prejuicios, hay enfrentamientos Rosario-Santa Fe. Hay gente que resiste esto y sigue 
pensando lo penal desde una perspectiva medio mixta, que no termina de purificarse lo 
jurídico. Y hay gente que se pone en el otro extremo, que rechaza esa promiscuidad y 
empieza a pretender pensar en la competencia penal de menores como una cosa pura, 
y se pone bajo el paraguas de una lógica penal de mayores e intenta resolver todo de 
esa manera, y entonces se producen desastres en aquel extremo y en este extremo. Y, 
aunque parezca lo contrario, en realidad estamos en medio de una situación de 
indefinición entre quienes creemos que la cosa no es simple y que no se resuelve 
permaneciendo en la vieja lógica del patronato, pero tampoco pasándose 
automáticamente a la lógica penal de mayores" (Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 
22 años de antigüedad) 
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Por otro lado, más allá de las tensiones en el plano ideológico, se destaca también el lugar 

que ocupan las prácticas laborales construidas al calor de las herramientas del modelo 

tutelar. Estas prácticas  están arraigadas en las rutinas de los operadores, lo cual dificulta 

sus modificaciones, especialmente cuando estos no identifican la articulación de líneas 

políticas claras que marquen el rumbo hacia donde orientarlas.   

"Falta de inversión, falta de voluntad política de tomar la problemática como una 
realidad a abordar. Yo creo que sigue apareciendo esta cuestión de que los pobres son 
objeto de asistencia y no sujetos de intervención desde la perspectiva de derechos. 
Entonces, vuelvo a insistir, son chicos pobres y por lo tanto no importa en qué espacio 
los pongo. En los objetivos del programa, son bárbaros. Vos lees el programa, lees los 
objetivos y son bárbaros, pero dependen mucho de cada equipo, la forma en cómo lo 
materializa. Hay equipos en los que hay un trabajo, un seguimiento, y otros en los que 
no. Como que no hay una política uniforme sino que depende de cómo cada agente del 
sistema lo implemente." (Entrevistado  N°16) 

 

Asimismo, entre las dificultades en la implementación y puesta en marcha del modelo 

proteccionista, se destaca la convivencia de definiciones legales contradictorias. Algunas 

ǀoĐes  ƌesaltaŶ la iŶĐoheƌeŶĐia de postulaƌ el despliegue de uŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ 

en el plano normativo cuando se encuentran vigentes leyes que se inscriben en otra 

racionalidad y que, además, configuran tanto el marco dentro del cual están llamados a 

operar como los pasos que deben seguir a lo largo del proceso penal.  

͞;…Ϳ ŵe paƌeĐe Ƌue eŶ la pƌoǀiŶĐia falta algo que no sé si es muy importante, pero sí 
sería muy importante para nuestro trabajo cotidiano porque clarificaría mucho cuales 
son las funciones de los jueces, que toda la normativa jurídica esté articulada. Están 
conviviendo los marcos jurídicos que tienen que ver con el sistema de protección 
integral, con la 26.061- con una ley que es inconstitucional de la época del proceso que 
se sigue aplicando, la 22278, con el código procesal de menores provincial. Me parece 
que adecuar la normativa es central porque de algún modo marca la direccionalidad e 
ideológicamente hacia dónde vamos. Esto nos daría un margen de maniobra más claro. 
Pero también creo que tiene que ver con las políticas públicas, yo creo que falta generar 
políticas públicas claras y artiĐuladas paƌa este seĐtoƌ de la ĐiudadaŶía.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϴ, 
Trabajadora Social, 2 años de antigüedad) 

 

Estas expresiones evocan uno de los debates más intensos abierto en torno a los 

procesos de reforma de la justicia penal juvenil. Es decir, qué persigue el proceso penal 

seguido contra los jóvenes menores de edad: castigar a los jóvenes, rehabilitarlos, 
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protegerlos, asistirlos, defender a la sociedad, garantizar el goce de sus derechos, 

restituir los derechos vulnerados, sólo por mencionar algunos de los argumentos 

centrales. Los autores coinciden en afirmar que las iniciativas de reformar la justicia 

penal juvenil son contemporáneas a su emergencia (Platt (1969), 2006; Muncie, 2004; 

2006a; 2006b; entre otros). Por tanto, las controversias que identificamos en las voces de 

los operadores judiciales dan cuenta de una problemática siempre vigente y aún en 

disputa. Pueden identificarse, en el trazo grueso, posiciones que promulgan 

intervenciones ͞menos ambiguas, purgadas de pretensiones reeducativas, en el nombre 

de una justicia menos pateƌŶalista Ǉ disĐƌeĐioŶal, ŵás ͚garantista͛͟, por un lado; y 

͞demandas de conservación de las características particulares de la justicia juvenil, en 

nombre de los objetivos prioritarios de asistencia y protección͟ (Pitch, 2003: 174), por 

otro. 

En el caso de la provincia de Santa Fe, entendemos que la justicia penal juvenil 

experimentó el corrimiento de algunas de sus funciones al sistema socioasistencial. Esto 

implica un giro hacia lo penal juvenil que no se da libre de discusiones y conflictos, como 

es de esperarse. Uno de esos conflictos es el que vemos reflejado en las voces de los 

operadores que analizamos más arriba. En tal sentido, expresan lo que Pitch llama 

͞incertidumbre institucional͟ ;ϮϬϬϯ: ϭϳϳͿ. FƌeŶte a la sepaƌaĐión de las esferas de 

competencia la asunción de responsabilidad por parte de los nuevos actores involucrados 

es pƌoďleŵátiĐa Ǉ puede daƌ lugaƌ a ͞un potencial abandono de la situación en conflicto͟ 

(2003: 178). Cuando los operadores muestran nostalgia por las viejas competencias que 

perdieron, y atacan la ineficiencia o incapacidad de las autoridades políticas para 

garantizar la implementación de la ley, dejan ver, a nuestro juicio, una preocupación 

ligada a la idea de Ƌue ͞ahoƌa, Ŷadie haĐe Ŷada poƌ los ĐhiĐos͟ o Ƌue ͞ĐuaŶdo llegaŶ al 

juzgado, Ǉa es taƌde͟.  
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Hemos analizado en este apartado aquellas miradas que se posan sobre el elemento 

normativo. Esto es, las valoraciones en torno a las nuevas leyes y las maneras de explicar 

las dificultades en el pasaje de un modelo a otro.  

En primer lugar, observamos un difundido consenso que acepta como positivas las nuevas 

definiciones pero identifica problemas en el plano de su implementación. Los mismos se 

vinculan, por un lado, con una falta de voluntad política para hacerlo y, por otro, por la 

persistente resistencia de las burocracias judiciales. Entre los argumentos que tienden a 

identificar fuera del Poder Judicial las dificultades para llevar a la práctica las 

transformaciones dispuestas legalmente podemos señalar la falta de planificación 

política, la falta de capacitación -o no contar con el personal especializado en la materia-, 

el llevar adelante reformas de manera inconsultas -es decir, no aprovechando las 

experiencias previas en la materia que portan los operadores judiciales-, entre otros. La 

objeción apunta a los operadores del Poder Ejecutivo, quienes son visualizados como 

incapaces de implementar las reformas propuestas. Entre los argumentos que ubican los 

obstáculos en la implementación del modelo proteccionista dentro del poder judicial, 

destacamos aquellos que resaltan posicionamientos ideológicos que defienden 

trayectorias profesionales consolidadas así como la sedimentación de prácticas laborales 

rutinizadas que se muestran refractarias al cambio.  

Ahora bien, hemos podido identificar también algunas voces que parecen defender al 

modelo tutelar. Por un lado, estas miradas reflejan una suerte de nostalgia por las 

amplias competencias de la justicia juvenil perdidas a manos del modelo proteccionista. 

Limitar las intervenciones al campo penal y restringir el público a la franja etaria que 

comprende los jóvenes de 16 a 18 años de edad es leído como una derrota del modelo 

tutelar. Por otro lado, estas posiciones leen la incorporación del vocabulario de derechos 

como un proceso de adultización de la justicia juvenil que obtura las posibilidades de 

atender las circunstancias particulares de los jóvenes y sus familias al mismo tiempo que, 

para las visiones más punitivistas, les garantizar una suerte de impunidad. Esto último en 

virtud de que el nuevo marco legal busca achicar los márgenes de discrecionalidad con el 

que actúan los operadores del poder judicial.  Hasta aquí, entonces, hemos podido 
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observar acuerdos más o menos homogéneos en torno a las definiciones legales 

generales y abstractas que propone el modelo proteccionista. En el apartado que sigue 

nos proponemos ordenar el análisis de estas voces a partir de las posiciones en torno a 

cada uno de los elementos del dispositivo penal juvenil.     

 

MÁS ACÁ DE LA LEY: CUERPO PROFESIONAL, CÓDIGO TEÓRICO, ENTRAMADO 

INSTITUCIONAL, TECNOLOGÍA Y ESTATUTO DE USUARIO 

 
En el presente apartado buscaremos reconstruir la manera en las que los operadores 

judiciales conciben los elementos que componen el dispositivo penal juvenil. A partir de 

allí, nos proponemos ubicar esas voces en torno a las posiciones  propias de cada uno de 

los modelos. De esta forma, intentaremos resaltar las tensiones, contradicciones y 

continuidades entre uno y otro. 

 

CUERPO PROFESIONAL  

Los juzgados de menores de la ciudad de Santa Fe están conformados, mayormente, por 

abogados y trabajadores sociales63. Asimismo, hay un número importante de empleados 

judiciales que no son profesionales pero que portan un saber-hacer producto de la 

experiencia laboral. En el esquema actual de los juzgados de menores, los profesionales 

del derecho ocupan las posiciones de mayor jerarquía y responsabilidad relegando a los 

trabajadores sociales lugares menos jerarquizados.  

                                                                 

63
 Podemos encontrar también otros profesionales tales como psicólogos y técnicos en minoridad y familia.  

En el caso de los primeros, identificamos que no existe un vínculo laboral formal con el poder judicial, las 
tareas se desempeñan como prácticas profesionales en el marco de la finalización de  la carrera de grado o 
como pasantes recientemente graduadas. En el caso de los segundos, son empleados judiciales cuyas tareas 
no están ligadas a su formación profesional. En líneas generales, su trayectoria laboral se desarrolló en  este 
ámbito, especialmente en las secretarías penales, y la formación específica en esos saberes responde a esa 
trayectoria.  
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Esta reasignación de posiciones dentro de los juzgados de menores, producto de las 

reformas legales, dio lugar a la emergencia de una suerte de incertidumbre frente al 

desdibujamiento del rol del cuerpo de profesionales con desempeño en el área social.  

"No se puede aplicar la lógica penal pura ;…Ϳ porque se piensa como el juez que 
tiene que aplicar una pena y, en todo caso, para ser un juez no tan malo, pide un 
informe social y tiene en cuenta eso. Pero después en la sentencia, ese informe no 
aparece. Es más, si aparece, el juez de arriba, que es la cámara, le da con un caño 
diĐiéŶdole ͚usted Ŷo se puede aseŶtaƌ eŶ esto, se tieŶe Ƌue aseŶtaƌ eŶ las pƌueďas 
producidas en el proceso judicial, ni siquiera en las pruebas producidas por la 
policía: en la indagatoria, el reconocimiento, las pericias, etcétera. Pero en los 
informes no. Entonces, ¿para qué presentaste los informes? ¿Para qué piden los 
informes? ¿Por qué no está en la sentencia? Y porque la cámara nos da con un 
Đaño. BueŶo, eŶtoŶĐes ahí teŶeŵos uŶ pƌoďleŵa seƌio a ƌesolǀeƌ. ;…Ϳ"(Entrevistado 
N° 15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 

 

Sin embargo, a diferencia de lo que acontece en el ámbito del poder ejecutivo, la tensión 

entre los saberes profesionales vinculados al derecho y aquellos ligados a lo social puede 

seƌ desĐƌipta Đoŵo de ͞ďaja iŶteŶsidad͟. No oďstaŶte, ƌesulta iŶteƌesaŶte señalaƌ uŶ foĐo 

de conflicto entre los trabajadores de la secretaría social y los trabajadores de la 

secretaría penal. Estas tensiones están más bien ancladas en posicionamientos ligados al 

saber-hacer que mencionamos más arriba. Esto es así ya que en líneas generales, los 

empleados -no así los funcionarios o autoridades judiciales- de la secretaría penal no son 

profesionales del derecho, abogados. Las tareas que ellos desempeñan están ligadas al 

seguimiento de los pasos procesales que se plasman en el expediente penal. Participan 

activamente de cada una de las etapas del proceso, arman el expediente y presentan el 

caso a las autoridades para que aquellas decidan y luego plasman esas decisiones en el 

expediente.  Por su parte, los trabajadores  de la secretaría social actúan a instancia de la 

secretaría penal. Es decir, la secretaría penal oficia a las demás dependencias con las que 

trabaja el Juzgado de Menores. Pero no es esto lo que genera las tensiones, esto es solo 

una forma de organizar las tareas dentro del juzgado. Lo que algunas de las voces de la 

secretaria social enuncian es que los sumariantes de la secretaría penal imponen en el 

cuerpo del expediente sus propias imágenes de los jóvenes, sus apreciaciones sobre las 

causas de los presuntos delitos que estos cometen así como las impresiones sobre lo que 

debería hacerse con ellos. Podemos ver aquí, entonces, la filtración de una mirada lega 
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que recoge las impresiones del sentido común punitivista en torno a la problemática 

penal juvenil. 

"ŵuĐhas ǀeĐes la ŵiƌada del suŵaƌiaŶte, paƌa la jueza, es sigŶifiĐatiǀo. ;…Ϳ se 
ĐoŶǀieƌte, ŵuĐhas ǀeĐes eŶ uŶ aĐtoƌ sigŶifiĐatiǀo. ;…Ϳ ŵuĐhas ǀeĐes el 
sumariante no tiene, por su propia formación o no formación, juega mucho el 
prejuicio, las representaciones que se tienen en relación a los chicos, no hay la 
posibilidad de lo que debe ser una mirada profesional de trabajar estas 
cuestiones desde una mirada teórica. Se sigue con esta práctica tutelada, de 
tutela, de moralización. Quien construye este sujeto de intervención que tiene el 
sistema es el sumariante. Primero la policía, porque ¿acá qué te llega? Te llega el 
parte policial -y hemos visto barbaridades nosotros que ha hecho la policía. 
Entonces, primero lo construye la policía, después el sumariante que es el que le 
toma la primera indagatoria y después recién intervenimos nosotros" (Entrevista 
N° 16, Trabajadora Social, 4 años de antigüedad)

64
 

 

De acuerdo con los profesionales de la secretaría social, las opiniones de aquellos son 

gƌaǀitaŶtes paƌa las autoƌidades Ǉa Ƌue estos tƌaďajadoƌes soŶ ƋuieŶes les ͞pƌeseŶtaŶ͟ 

las causas. Estas presentaciones consisten en transmisiones informales, aunque regladas 

convencionalmente, que utilizan mecanismos alternativos de difusión y que, por tanto, no 

quedan plasmadas en el cuerpo del expediente. Es decir, el empleado le cuenta al juez 

qué es lo dice el expediente. Parece no haber tanto una crítica hacia ese mecanismo, 

como al hecho de que en esas presentaciones se cuelan apreciaciones que no cuentan 

con un sustento teórico que las avale. De tal suerte, que lo que transmiten es un 

compendio de sentido común muchas veces estigmatizante y criminalizante. Los 

trabajadores de la secretaría social tienen por función, entre otras, elaborar informes en 

                                                                 

64
 Esta referencia nos lleva a pensar en los tres niveles de sujeción de la cadena punitiva en la que quedan 

inmersos los jóvenes, de acuerdo a lo que sugiere Daroqui et al (2012: 101-103). Dicha cadena remite a una 
serie interconectada de prácticas y discursos que forja y consolida determinadas trayectorias penales. Se 
presenta como un encadenamiento de sujeciones y entregas, donde el sujeto circula por tramas discursivas 
y prácticas institucionales diversas pero que se corresponden a un mismo proceso que lo atraviesa y 
moldea, constituyéndolo como delincuente. El primer nivel de sujeción está dado por lo policial, el segundo 
por lo judicial y el tercero por lo custodial. En el primero, a su vez, se distinguen las capturas judiciables de 
las capturas no judiciables. Las primeras son comunicadas a la justicia y dan lugar a la apertura de un 
expediente judicial. Las segundas no implican la apertura de un expediente judicial y se justifican a través de 
la averiguación de identidad, faltas y contravenciones. A la captura judiciable, señala la autora, se le 
corresponde un segundo eslabón, el de la refrenda judicial, donde interviene la agencia judicial y traduce 
esa captura -policial- en el procesamiento e imputación de un hecho delictivo y el inicio de un proceso 
judicial inscripto en la lógica de construcción de la verdad jurídica. Al aparato judicial le queda el trabajo de 
encuadrar los hechos y relatos recibidos de la policía en tipos jurídicos que re-semantizan la matriz del 
sumario policial.  
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los que presentan sus propias concepciones sobre las mismas problemáticas pero, de 

acuerdo a sus expresiones, fundados en un conocimiento teórico, con argumentos 

científicos. De todas formas, muchas veces, las consecuencias resultan ser las mismas.       

Por otro lado, existen una serie de voces que demandan la incorporación de 

profesionales de diferentes disciplinas, más allá de las que tradicionalmente se 

desempeñan en los Juzgados de Menores. Nos permitimos identificar aquellas voces con 

las posiciones más bien cercanas al ͞modelo tutelar͟ ateŶto Ƌue ƌeĐlaŵaŶ la 

incorporación de profesionales de las ciencias médicas o de los saberes psi quienes, 

como vimos en el capítulo anterior, ocuparon un lugar central en el dispositivo penal 

juvenil caracterizado por aquel modelo.  

͞Nosotƌos aĐá Ŷo ĐoŶtaŵos ĐoŶ eƋuipos iŶteƌdisĐipliŶaƌios, lo Ƌue es uŶ pƌoďleŵa 
bastante serio. No contamos con psicólogos ni médicos ni psicopedagogos, más allá de 
Ƌue la leǇ oƌgáŶiĐa lo estaďleĐe.͟ (Entrevista N° 8, Trabajadora Social, 2 años de 
antigüedad) 

 
La normativa vigente que regula la conformación de los juzgados de menores establece 

que en los mismos deben operar equipos interdisciplinarios compuestos tanto por 

trabajadores sociales como por psicólogos y médicos, entre otros, todos ellos 

especializados en ͞ŵeŶoƌes͟. Esta composición da cuenta de las concepciones arraigadas 

sobre las facultades de los juzgados al momento de intervenir en las situaciones de los 

jóvenes infractores o presuntamente infractores65. Con esto no queremos significar que 

la interdisciplina sea propiedad del modelo tutelar. Simplemente intentamos mostrar 

que sobrevive la necesidad de contar con profesionales  más ligados al tratamiento de los 

jóvenes que a la protección y promoción de sus derechos.  

Podeŵos sugeƌiƌ Ƌue el pasaje del ŵodelo ͞tutelaƌ͟ al  ͞pƌoteĐĐioŶista͟ pƌoĐuƌa pƌoduĐiƌ, 

entre otras cuestiones, una reconfiguración en la jerarquía de los saberes profesionales 

que se ponen en juego a la hora de elaborar, proponer e implementar las intervenciones 

de la justicia juvenil en general. El nuevo marco normativo posiciona al derecho como el 

                                                                 

65
 Recordemos que la incorporación del médico al staff de los juzgados de menores fue celebrada como un 

triunfo del modelo tutelar casi desde la puesta en marcha de los Juzgados de Menores en la provincia de 
Santa Fe. Ver capítulo 2. 
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saber profesional capaz de organizar las intervenciones. Como hemos mencionado, las 

mismas estarán  orientadas a garantizar la protección de los derechos de los jóvenes y no 

ya a brindar un tratamiento.  

"estaba todo como muy psicologizado antes, después se intentó modificar eso [y] lo 
juridicizaron pero de una manera torpe, es decir, como que poniendo abogados la cosa 
se resuelve. Y no, no es suficiente. Y sacando psicólogos tampoco se resuelve" 
(Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 

 

Esto implica, como consecuencia, que los saberes profesionales tradicionalmente 

posicionados como los más adecuados para dar contenido a las maneras de abordar la 

problemática de los jóvenes infractores, vayan ahora perdiendo  su lugar de privilegio a la 

hora de aportar a la construcción de las intervenciones. En este sentido, nos permitimos 

señalar, por un lado, una creciente tensión entre los denominados saďeƌes ͞psi͟ Ǉ los 

saberes jurídicos66; por otra, la extendida presencia de miradas críticas respecto a este 

pasaje, tal como se desprende de los fragmentos que seleccionamos.  

͞Se ǀa ƌeeŵplazaŶdo el ǀiejo patƌoŶato del estado Ǉ la ǀieja tutela ejeƌĐida torpemente 
por algunos jueces, no por todos los jueces y por algunos profesionales, no por todos, 
por una especie de tutela tecnocrática que queda en manos de los abogados, en este 
caso, de los defensores y de los asesores, y el niño o el joven en este caso no entiende 
Ŷada de lo Ƌue se le está haďlaŶdo.͟ (Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 años de 
antigüedad) 
 

Estos argumentos cuestionan el pasaje del modelo tutelar al modelo proteccionista 

poniendo de resalto las continuidades que es posible observar en las prácticas. Las que, si 

bien pueden ser nombradas de otra manera, responde a la misma lógica tutelar que 

busca ser superada.  

Finalmente, respecto del cuerpo profesional que interviene en los Juzgados de Menores 

de la ciudad de Santa Fe, consideramos que es importante analizar la figura del Juez de 

Menores. Concretamente en el escenario que nos convoca, es posible identificar una 

serie de imágenes que ligan a la figura de la Jueza con la de una ͞ďueŶa ŵadƌe de faŵilia͟ 

                                                                 

66
 Esta tensión es más evidente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en donde la presencia de psicólogos y 

psicólogas es más extendida que en el ámbito del poder judicial donde predomina la presencia de 
trabajadores sociales. En el próximo capítulo lo veremos con más detalle. 
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y que destacan esa condición a partir de la necesidad de ͞abordar los casos particulares 

con amor͟.  

";…Ϳ poƌƋue a los ĐhiĐos, paƌa tƌaďajaƌ ĐoŶ ellos, haǇ Ƌue Ƌueƌeƌlos, haǇ Ƌue haďlaƌ ĐoŶ 
ellos, haǇ Ƌue ĐoŶoĐeƌ su eŶtoƌŶo, sus aŵigos ;…Ϳ. Los chicos míos necesitan escuela 
mañana, tarde y noche. Y necesitan gimnasio, como van mis hijos al gimnasio. Algunos 
chicos que están presos me escriben cartas y me ponen mamá, y yo soy la jueza, y yo 
los reto y les doy premios también. Ellos vienen, me abrazan, me dan un beso y yo no 
puedo decirles no porque soy la jueza. Uno se da cuenta de que ellos lo hacen porque 
necesitan del cariño y se dan cuenta que uno los quiere. Y vos decís pero cómo, ¿un 
pƌeso? Y sí, ĐoŶŵigo tƌaďajaŶ así. Y ĐuaŶdo se ǀaŶ le diĐeŶ ͚a la pƌiŵeƌa Ƌue ǀoǇ a iƌ a 
ver as a mi jueza͛ ;…Ϳ"(Entrevistado N° 1, Abogada, 30 años de antigüedad) 
 
";…Ϳ la jueza le da una chaƌla Đoŵo si fueƌa uŶa ŵaŵá ;…Ϳ"(Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de 
antigüedad) 

 
Lo que podemos identificar como persistencias de las visiones tutelares son aquellas que 

se orientan a la configuración de la autoridad judicial como una figura paterna o materna. 

En este sentido, se identifican manifestaciones que sostienen que las interacciones con 

los jóvenes se deben construir en base al cariño más que en el respeto y la garantía de sus 

derechos. Si las máximas autoridades judiciales de los juzgados son como madres, los 

jóvenes, entonces, son como sus hijos. Esta díada jueza-imputado en tanto madre-hijo, 

opera, a nuestro modo de ver, como articulador a la hora de pensar el otro sobre el que 

se interviene así como las modalidades para hacerlo. De esta manera, tal como aparece 

en el fragmento seleccionado, se los reta y se les da permisos, como una madre, porque 

se los quiere y se desea lo mejor para ellos.     

Frente a estas miradas, encontramos otros posicionamientos, quizás los más difundidos, a 

partir de los cuales las autoridades y funcionarios judiciales se perciben como meros 

aplicadores de la ley, tanto de fondo como de forma. Es decir, se despoja a la jueza del rol 

de ͞ďueŶa ŵadƌe de faŵilia͟. CoŶsideƌaŵos Ƌue estas posiĐioŶes se aĐeƌĐaŶ ŵás a 

aƋuellas ǀisioŶes ligadas al ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟  eŶ el seŶtido de Ƌue se eŶfatiza ŵás 

el apego al cumplimiento de las normas legales para orientar las intervenciones que a la 

construcción de vínculo afectivos con los jóvenes.   

͞;…Ϳ el juez lo Ƌue tieŶe Ƌue haĐeƌ es iŶteƌpƌetaƌ la leǇ Ǉ apliĐaƌ la leǇ. ;…Ϳ Ǉo Đƌeo Ƌue la 
jueza  acá por lo menos siempre ha actuado con los mismos valores y con los mismos 
paƌáŵetƌos͟ ;EŶtrevistado N° 6, Sumariante, 14 años de antigüedad) 

 



94 

 

͞Todo lo que hacemos está dentro del marco legal. Todas las decisiones que toma la 
jueza están dentro del marco legal, nunca se hace algo fuera de la ley.͟ (Entrevistado N° 
14, Sumariante, sin datos sobre la antigüedad) 
 

Para cerrar este apartado, diremos entonces que el cuerpo de profesionales que opera 

en los juzgados de menores de la ciudad de Santa Fe está compuesto mayormente por 

abogados y trabajadores sociales. Estos, a su vez, se desempeñan, en las Secretarías 

Penal y Social, respectivamente. Vemos, asimismo, que los profesionales del derecho 

ocupan -y han ocupado históricamente- las posiciones de mayor jerarquía. Es decir, 

jueces y secretarios son –y siempre han sido- abogados. Claramente esto último no es 

una particularidad de los juzgados de menores sino una característica propia del poder 

judicial en general. Lo que aquí queremos resaltar es que los cambios legales operados 

en la justicia penal juvenil no implicaron, al interior de los juzgados de menores, un 

reordenamiento de las jerarquías del cuerpo profesional en su dimensión organizativa 

formalmente hablando. Sin embargo, es posible identificar una transformación más 

visible en las percepciones respecto al peso que tienen los saberes que estos 

profesionales portan en las decisiones judiciales y las dinámicas de intervención sobre los 

jóvenes involucrados en el proceso penal.  

De tal suerte, el saber que portan los trabajadores sociales va perdiendo peso ante las 

nuevas demandas legales. Tanto las decisiones judiciales como las intervenciones 

ordenadas deben encuadrarse en argumentos jurídicos más que en consideraciones 

sugeridas los profesionales sociales. No es que sus voces son desoídas, por el contrario, 

son atendidas pero en una dimensión menos visible y cubiertas, luego, por un halo 

jurídico. Podemos sugerir que estas descripciones nos muestran un desplazamiento hacia 

el modelo proteccionista. Sin embargo, debemos ser cautas ya que, de acuerdo a las 

voces de los operadores judiciales, estos corrimientos mistifican maneras de hacer que 

guardan un vínculo estrecho con aquellas propias del modelo tutelar. 

Por otro lado, en cuanto a la figura del juez de menores, podemos ver como conviven 

entre los operadores judiciales representaciones que se enmarcan en la racionalidad de 

uno y otro modelo. Si bien identificamos una más amplia difusión de su imagen como la 

de un magistrado penal que aplica el derecho desprendido de consideraciones afectivas, 
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otras no se apaƌta de la figuƌa tƌadiĐioŶal de uŶa ͞ďueŶa ŵadƌe de faŵilia͟. Nos resulta 

interesante mostrar esta convivencia ya que entendemos que refleja la debilidad del 

aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. Coŵo señalaŵos eŶ otƌas opoƌtuŶidades, desde 

esa perspectiva la reconfiguración de la imagen y las facultades del juez de menores es 

gravitante para sostener la posición del pasaje a un nuevo modelo. Ahora bien, también 

marcamos cómo el enorme poder discrecional de estos magistrados está aún avalado por 

normas que resultan incoherentes con aquel. Vemos entonces como estas imágenes que 

construyen los operadores judiciales sobre los jueces de menores reflejan las 

inconsistencias del modelo proteccionista.   

         

ESTATUTO DE USUARIO  

En torno al estatuto de usuario, es posible identificar dos definiciones en tensión. La 

primera que mencionaremos se acerca al modelo tutelar, mientras que la segunda hace lo 

propio con el modelo proteccionista. 

En primer lugar, identificamos una concepción de los jóvenes involucrados en un proceso 

penal como el menor que debe ser objeto de tutela. Desde esta posición, se piensa a los 

jóvenes desde las carencias materiales y el abandono familiar. El joven sigue siendo el 

menor en situación de abandono. La imagen del joven se construye a partir de la 

articulación de una serie de elementos que operan como alarmas que avisan que hay una 

situación de emergencia que atender. La combinación de los déficits o carencias en torno 

a la familia, la educación y los espacios de recreación, junto con el consumo de drogas, 

permiten explicar quiénes son los jóvenes que ingresan al sistema penal. Junto con estas 

concepciones aparecen otras que enfatizan la existencia de elementos  determinantes en 

la constitución psicológica de los jóvenes, los cuales los mueven a cometer delitos. Si bien 

estas miradas están menos difundidas, no dejan de aparecer difuminadas entre algunos 

de los actores claves de los juzgados de menores. A partir de estas construcciones del 

otro, se cincela y se da sentido a las maneras de intervenir.     
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En segundo lugar, es posible identificar voces que sustentan otras imágenes de los 

jóvenes las cuales tienden a ser más comprensivas y menos determinantes. A su vez, 

movilizan un vocabulario más ligado a la vulneración de derechos y la necesidad de 

intervenir para garantizar el efectivo ejercicio de los mismos. Sin embargo, en gran parte 

estas miradas son poco nítidas. 

Nos pƌopoŶeŵos, eŶtoŶĐes, pƌiŵeƌo, ƌeĐupeƌaƌ las ŵiƌadas ŵás ĐeƌĐaŶas al ͞ŵodelo 

tutelaƌ͟. Paƌa ello, ĐoŵeŶzaƌeŵos poƌ ideŶtifiĐaƌ las posiĐioŶes ƌespeĐto del eŶtorno 

familiar de los jóvenes. El rol de la familia, más precisamente de los padres, tiene un valor 

gravitante a la hora de pensar el vínculo de los jóvenes con el delito en particular, con el 

sistema penal en general. Este rol es evaluado mayormente como negativo a partir de 

diferentes dimensiones.  

UŶa de ellas está ligada a la ͞falta de Đaƌiño͟ ĐoŶ Ƌue se ha eduĐado a los hijos. Desde 

estas posiciones, los vínculos entre estos jóvenes y sus padres se tejen en el marco de 

relaciones violentas, las cuales daŶ ĐueŶta de esa ͞falta de Đaƌiño͟ poƌ paƌte de los 

primeros. Así, los malos tratos, los golpes, los abusos sexuales, los malos ejemplos, el 

abandono, se presentan como las tramas centrales de ese tejido. 

͞el ĐhiĐo te diĐe, los ĐhiĐos te ĐueŶtaŶ… te ĐueŶtan cómo lo tratan los padres, cómo lo 
violó el padre, cómo lo hace robar la madre, cómo se prostituye la hermana, te cuenta 
todo. El chico es un chico,  no importa que sea pobre, es un chico. El chico siempre pide 
a gritos ayuda, con delitos menores, empieza sieŵpƌe ĐoŶ delitos ŵeŶoƌes͟ 
(Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad)

67
 

 

                                                                 

67
 En la misma dirección identificamos las siguientes expresiones: "yo los veo como chicos totalmente 

desprotegidos, totalmente vulnerados, totalmente maltratados. Con cero educación, con cero afecto, 
contención. Chicos que han ido creciendo como pudieron, cuando llegan a esta edad robar es hacerse de las 
Đosas Ƌue les haĐeŶ falta͟ (Entrevistado N° 10, Trabajadora Social, 25 años de antigüedad); "Mucha falta de 
afecto, mucha falta de familia." (Entrevistado N° 11, Trabajadora Social, sin datos sobre la antigüedad); 
͞todo eso está adeŶtƌo. Poƌ eso ĐuaŶdo uŶo ǀe poƌ ahí uŶa gƌaŶ agƌesiǀidad de uŶ ĐhiĐo ďueŶo, Ƌué Ƌueƌés, 
si te estuvieron pegando desde la panza. Yo no sé cómo saldría si a mí me pasa, o tengo parte de la vida de 
ellos. ;…Ϳ La ŵadƌe Ƌue se ǀa ƋuiŶĐe días a ejeƌĐeƌ la pƌostituĐióŶ Ǉ deaŵďula poƌ todos lados solo.͟ 
(Entrevistado N° 1, Abogada, 30 años de antigüedad) 
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Otra de las dimensiones ligadas a la familia es aquella que señala a la crianza de los hijos 

como inapropiada en el sentido de que no ha logrado poner límites a los hijos. Ello, en 

consecuencia, vuelve a los jóvenes sujetos incontrolables tanto para sus familias como 

para el sistema penal, pero también los convierte en un peligro social y en personas sin 

las aptitudes para vivir en sociedad. Vemos asimismo que en estas expresiones persiste la 

idea de ͞aďaŶdoŶo ŵateƌial o ŵoƌal͟. 

"De alguna manera son chicos sin límites. Lo que tienen en común es la falta de límites, 
que fueron criados sin límites. Porque el chico puede venir del barrio más pobre, pero si 
el pibe fue criado con límites, tiene una familia bien, el chico no cae. Yo el otro día fui 
con un chico de clase media, normal, pero un pibe sin límites" (Entrevistado N° 10, 
Trabajadora Social, 25 años de antigüedad)

68
 

 

Estas miradas negativas sobre el papel de las familias en la biografía de los jóvenes 

involucrados en un proceso penal, van más allá de las apreciaciones sobre la crianza y se 

posan en sus hábitos y los vincula con el  malvivir. Esto pareciera estar ligado tanto al 

delito como a lo que se podría describir como un mal uso de la ayuda social de la cual son 

beneficiarios.  

͞La ŵaǇoƌía haŶ aďaŶdoŶado el Đolegio, ǀiǀeŶ eŶ zoŶas ŵaƌgiŶales, falta de Đultuƌa. SoŶ 
toda la geŶte Ƌue está iŶǀoluĐƌada eŶ el ŵal ǀiǀiƌ ;…Ϳ AĐá lo Ƌue pasa es Ƌue haǇ uŶ 
error del gobierno que da planes sociales y no pide nada. Si a mí me dan algo, bueno, 
anda a limpiar esto, no sé, colaborá con la sociedad. Esta gente agarra la plata y la 
utiliza eŶ Đoŵpƌaƌ dƌoga. SaleŶ a ƌoďaƌ igual. AĐá la soluĐióŶ es otƌa.͟ ;EŶtƌeǀistado N° 
5) 

 

Si bien el consumo de drogas por parte de los jóvenes es presentado como un problema 

en sí mismo, no por ello deja de ser vinculado con desatenciones o déficits en los 

                                                                 

68
 En la misma dirección: "La gente viene acá y dice: -Yo a mi hijo de 15 años no lo puedo mandar. -Señora,  

¿por qué no lo dio cuando apenas nació? ¿Ahora qué? ¿Qué piensa, que la Jueza le va a traer una solución a 
qué? Usted lo tuvo quince años y no lo controló. ¿Usted que quiere, que venga un juez y que lo meta preso? 
¿Por qué lo voy a meter preso yo al chico si el problema es suyo, es su responsabilidad? (...)  Y vos, ¿qué 
Ƌueƌés? Que, ŵágiĐaŵeŶte, uŶ teƌĐeƌo, le poŶga los líŵites Ƌue ǀos Ŷo le pudiste poŶeƌ? ;…Ϳ Peƌo si ǀos Ŷo 
los querés tener, entregalos cuando nacen." (Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad); ͞la 
mayoría de los chicos que pasa son chicos que no tienen contención, la mayoría desprotegidos de la familia, 
Ƌue Ŷo tieŶeŶ ĐoŶtƌol Ǉ poƌ eso ĐaeŶ eŶ todo este tipo de ĐoŶduĐtas͟ ;EŶtƌeǀistado ϰͿ 
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cuidados parentales.  La falta de contención familiar es concebida, además, como una 

causa suficiente para que los jóvenes se involucren en el consumo de drogas.  

͞Esos ĐhiĐos Ŷo tieŶeŶ ĐoŶtƌol, Ŷo tieŶeŶ faŵilia, Ŷo tieŶeŶ Ŷada, estáŶ desaŵpaƌados 
completamente. Si el Estado no se hace cargo de esos chicos, van a caer en un potencial 
chico delincuente. ¿Por qué? Porque se droga, no tiene control, no tiene educación, no 
tieŶe Ŷada. ;…Ϳ Tal es así Ƌue si uŶo haĐe uŶa estadístiĐa de los ŵeŶoƌes Ƌue estáŶ ďajo 
proceso son todos de barrios carenciados, marginales, son todos chicos de exclusión, 
donde la madre es prostituta, el padre borracho, ladrón o drogadicto, y tienen diez 
heƌŵaŶos ĐoŶ oĐho padƌes distiŶtos… Ese ĐhiĐo, Đoŵo Ŷo tieŶe ĐoŶteŶĐióŶ, Ŷo tieŶe a 
nadie que lo contenga o lo oriente, bueno entonces se juntan en una esquina, en una 
placita y entonces terminan drogándose y, después, a través de la necesidad de la droga 
Ǉ de Ŷo poseeƌ los ŵedios paƌa Đoŵpƌaƌla, teƌŵiŶaŶ ƌoďaŶdo. ;…Ϳ Y uŶo les pƌeguŶta 
por qué, y porque son chicos que en la vida no le dan valor a nada, no tienen 
sensibilidad, ni amor, no tieŶeŶ afeĐto.͟ (Entrevistado N° 4, Abogado, 21 años de 
antigüedad)

69
 

 

Hasta aquí, hemos mostrado las miradas de los operadores sobre los vínculos familiares 

de los jóvenes. Estas reconstruyen esas relaciones como fragmentadas e inestables y le 

otorgan un lugaƌ ĐeŶtƌal eŶ la ͞Đaƌƌeƌa desǀiada͟ Ƌue lleǀaƌáŶ adelaŶte los jóǀeŶes. SiŶ 

embargo, algunas voces problematizan estos lazos como parte de un universo más amplio 

de privaciones y carencias. En este punto, es posible identificar referencias al abandono 

escolar o la falta de educación, como un elemento característico de los jóvenes que 

ingresan al juzgado de menores. Así también, estos jóvenes comparten las mismas 

referencias residenciales: los márgenes de la ciudad. Es decir, aquellos barrios que son 

calificados como pobres y marginales, al igual que sus habitantes.  

͞Sumado a eso, no tienen una educación concreta, buena, porque la escolaridad la 
cumplen mal, tarde o nunca y lo que más les interesa es ir a comer en los comedores de 
las escuelas, te lleva a que se produzcan más hechos delictivos. Y hoy en día, amén de 
eso, se suŵa el ĐoŶsuŵo de dƌoga… es uŶa ďoŵďa. Si huďieƌa eduĐaĐióŶ, si huďieƌa 

                                                                 

69
 En esta misma dirección: "Y otro factor que últimamente influye muchísimo, es la droga. El chico drogado, 

soďƌe Ƌue Ǉa ǀieŶe siŶ ĐoŶteŶĐióŶ faŵiliaƌ, eǆplota ĐoŶ la dƌoga de uŶa ŵaŶeƌa… puff" (Entrevistado N° 2, 
Abogada, 31 años de antigüedad); ͞El pƌoďleŵa es el aďaŶdoŶo de los padƌes. ;…Ϳ uŶ ĐhiĐo eŶ situaĐióŶ de 
aďaŶdoŶo haĐe ĐualƋuieƌ Đosa. Está eŶ la Đalle. ;…Ϳ los Ƌue laǀaŶ los ǀidƌios de los autos, ¿Ŷo los ǀes todos 
los días? ¿Y de ƋuiéŶ soŶ esos ĐhiĐos? De la SuďseĐƌetaƌía. ;…Ϳ los ĐhiĐos estáŶ toŵaŶdo paĐo Ǉ 
emborrachándose a los seis años. ¿Qué va a terminar ese chico? Si tenemos suerte, y toma poxirán, en dos 
años queda tirado en la calle porque pierde la tonicidad muscular y se puede morir de inanición. ¿Eso 
ƋuieƌeŶ? ;…Ϳ͟(Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad) 
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trabajo, si hubiera familias estables, con un trabajo fijo, con una educación sistemática, 
otra sería la situación"  (Entrevistado N° 2, Abogada, 31 años de antigüedad) 

 

Elegimos destacar el lugar que tienen las relaciones familiares en estos relatos ya que 

entendemos, por un lado, que ocupan un lugar importante en las imágenes que se 

construyen de los jóvenes. Pero también, por otro lado, porque la presencia de vínculos 

faŵiliaƌes estaďles o ŵás ĐeƌĐaŶos a lo Ƌue Đada uŶo de los opeƌadoƌes poƌta Đoŵo ͞ideal 

de faŵilia͟, opeƌa eŶ las ŵaŶeƌas de plaŶteaƌ las iŶteƌǀeŶĐioŶes poƌ paƌte de los 

operadores y en el contenido de las decisiones judiciales tomadas por las autoridades70.     

Retomaremos ahora las construcciones de los operadores judiciales en torno al consumo 

de drogas por parte de los jóvenes. Una posición muy difundida lo considera como la 

problemática más seria que estos atraviesan y a la que más urgentemente debe dar 

respuestas el Estado. El consumo de drogas funciona como un problema que permite 

explicar, desde la perspectiva de los operadores, las causas del delito, su dimensión 

utilitaria, la gravedad de los delitos, la violencia expresada en ellos así como la 

                                                                 

70
En un trabajo previo, presentado en el I Workshop Delito y Sociedad en el 201ϯ: ͞Entre las decisiones 

judiĐiales Ǉ la ejeĐuĐióŶ de ŵedidas ͞soĐio-eduĐatiǀas͟: uŶ ƌeĐoƌƌido poƌ el sisteŵa de justiĐia peŶal juǀeŶil 
eŶ la Điudad de SaŶta Fe͟, reflexionábamos sobre los criterios seguidos por los magistrados para decidir la 
forma en la que los jóvenes transitan el proceso penal. En ese punto, seguimos a Daroqui et. al.  cuando 
sugieren que, en términos muy generales, ͞la eǆĐepĐióŶ Đustodial se defiŶe a paƌtir de una combinación de 
elementos formales e informales que conjugan el tipo y/o gravedad del delito, en términos de la violencia 
físiĐa ;ƌeal o poteŶĐialͿ, juŶto ĐoŶ el ͞peƌfil soĐio-faŵiliaƌ͟ del joǀeŶ, es deĐiƌ, el gƌado de apƌoďaĐióŶ ŵoral 
(denominada ͞ǀulŶeƌaďilidad͟Ϳ Ƌue oďteŶga su eŶtoƌŶo ǀiŶĐulaƌ eŶ el diagŶóstiĐo eǆpeƌto, la ĐoŶdiĐióŶ 
iniciática o recurrente de su paso por el sistema judicial penal o su vinculación con otros jóvenes que ya 
sean clientes del sistema judicial y, por supuesto, alguna otra cuota de imponderable azarosidad͟ (2012: 
104).  En aquella oportunidad enfatizábamos el peso de la difusión mediática de los hechos a la hora de dar 
ĐoŶteŶido a esas ͞Đuotas͟. Queƌeŵos destaĐaƌ aƋuí, uŶa de las ƌefeƌeŶĐias ŵuǇ difuŶdida eŶtƌe los 
operadores judiciales en torno a la importancia del entorno familiar como indicador clave tenido en cuenta 
por las autoridades judiciales al momento de decidir de qué lado de la línea bifurcatoria (Cohen, 1985: 166) 
caerá el joven, si en el del extremo duro o eŶ el del eǆtƌeŵo ďlaŶdo. Es deĐiƌ, ͞si la faŵilia está eŶ 
ĐoŶdiĐioŶes de ĐoŶteŶeƌ al joǀeŶ͟, podƌá al ŵeŶos eǀaluaƌse la posiďilidad de Ƌue éste tƌaŶsite el pƌoĐeso 
peŶal eŶ liďeƌtad. Ahoƌa ďieŶ, ͞ĐoŶteŶeƌ͟  da ĐueŶta de la eǆisteŶĐia de uŶa estƌuĐtuƌa faŵiliaƌ ͞estaďle͟, 
en la cual los adultos responsables representen modelos aceptables de comportamiento y conducción de la 
vida y que, por tanto, apuntalen una trayectoria alternativa al delito.   
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͞peligƌosidad͟ de estos aĐtoƌes. La dƌoga, sieŵpƌe ŵeŶĐioŶada de ŵaŶeƌa uŶiǀeƌsalista 

sin distinguir los tipos de sustancias y las modalidades que puede tener su uso, es 

presentada como un elemento que poteŶĐia la ͞ŵoŶstƌuosidad͟ de los jóǀeŶes, poƌ uŶ 

lado, pero también los cristaliza como objetos de tutela. La posición parecería bastante 

Đlaƌa eŶ esta diƌeĐĐióŶ: ͞Ŷosotƌos Ƌue Ŷos daŵos ĐueŶta del teƌƌiďle pƌoďleŵa poƌ el Ƌue 

están pasando los vamos a aǇudaƌ, auŶ ĐuaŶdo ellos Ŷo ƋuieƌaŶ͟.   

͞Es gƌaǀe lo Ƌue está pasaŶdo ĐoŶ los ŵeŶoƌes, es ŵuǇ gƌaǀe. El teŵa de dƌogas poƌ 
ejemplo. Todos son drogadictos los menores y no hay ningún tratamiento para droga. 
Son todos drogadictos. (Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad) 

"y acá el mayor problema, el 99% de los chicos delincuentes tienen problemas de 
adicciones. Para mí es la principal causa, que por supuesto viene de otras, económicas, 
familiares, etc. etc. Yo creo que se resolvería el problema de las drogas y se resolvería 
en un 60% el problema de la delincuencia" (Entrevistado N° 14, Sumariante, sin datos 
sobre la antigüedad) 

 

De esta manera, se estructuran una serie de argumentos que enfatizan que uno de los 

problemas más serios respecto del consumo de drogas por parte de los jóvenes 

infractores o presuntamente infractores es que estos parecen comportarse más 

violentamente. El lazo entre el consumo de drogas y la violencia delictiva se ata casi sin 

mediaciones. En este sentido, la droga vuelve imprevisibles los comportamientos de los 

jóvenes ya que vendría a inhibir pautas sociales débilmente incorporadas. Como 

intentaremos mostrar seguidamente, de acuerdo con las voces de los operadores, la 

droga genera en estos jóvenes un estado de inconsciencia tal que hace que sus 

comportamientos se vuelven más violentos, generen más daños -a las personas y la 

propiedad-  y se comentan delitos más graves.   

͞EŶ el ϴϰ͛ teŶíaŵos uŶ hoŵiĐidio Đada Đuatƌo años, o dos Đoŵo ŵuĐho. Ahoƌa estoǇ 
teniendo cuatro o cinco poƌ ŵes, Ǉ de uŶa ǀioleŶĐia… poƌƋue aĐá Ŷo haďlaŵos del otƌo 
gran tema, hablamos de la educación, pero nos falta la droga y la droga viaja en primera 
clase. Y la droga que toman mis chicos no es la de Maradona, es basura. Entonces, 
ahora, el ciento por ciento de los delitos es para comprar droga, porque no les alcanza 
;…Ϳ ¿Cóŵo puedo pediƌle uŶ ĐoŶseŶtiŵieŶto iŶfoƌŵado a uŶ ĐhiĐo Ƌue tieŶe dos 
ŶeuƌoŶas? ;…Ϳ Ǉo, si teŶgo uŶ ĐhiĐo Ƌue tieŶe dos ŶeuƌoŶas Ǉ Ŷo Ƌuieƌe Đuƌaƌse Ǉ Ǉo lo 
tengo que roba, roba, roba, roba con arma, es un peligro y quiero darle la medida de 
iŶteƌŶaƌlo paƌa Đuƌaƌlo de la dƌoga la pƌoǀiŶĐia ŵe ĐoŶtesta ͚Ŷo teŶeŵos lugaƌ, teŶeŵos 
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lugaƌes aďieƌtos ĐoŶ ĐoŶseŶtiŵieŶto iŶfoƌŵado Ǉ siŶo lugaƌes pagos ;…Ϳ͛. ͟ 
(Entrevistado N°1)

71
 

 

Asimismo, en esta tríada delito-violencia-droga, identificamos un argumento que 

podríamos calificar como utilitario. Es decir, la idea de que a través del delito se 

consiguen los medios necesarios para acceder a la droga. Por esa vía, afirman, sostienen 

su nivel de consumo. Siguiendo este argumento, sugieren que la desesperación por el 

consumo lleva a los jóvenes a administrar mayores dosis de violencia -contra las personas 

o los bienes- en el momento de cometer delitos.  

"La mayoría de los chicos que cometen delitos lo hacen o para comprar droga o porque 
están drogados." (Entrevistado N° 10, Trabajadora Social, 25 años de antigüedad) 

͞La ŵaǇoƌía está eŶ el teŵa de la dƌoga Ǉ todo lo Ƌue se iŶĐƌeŵeŶtó poƌ ese lado. El 
agravante es eso porque la mayoría [te dice] ͞Ǉo ŶeĐesitaba la plata porque yo 
ĐoŶsuŵo͟. Pauta que el alimento de ellos es el consumo de drogas, por ahí viene la 
mano. Están todos alejados del nivel escolar, indudablemente, si estarían en un nivel de 
ǀida Ŷo ƌoďaƌíaŶ. Todo ďajo, todo ŵateƌia ďaja. ;…Ϳ CuaŶdo están en situación marginal, 
de Đalle, estáŶ eŶ ese aŵďieŶte, se dƌogaŶ. ;…Ϳ Poƌ ŵás que les des plata termina igual 
necesitando porque es una adicción fuerte esa, calĐulo Ǉo. ;…Ϳ Entonces, la situación 
social, la droga que necesitan para comprarse, delinquen paƌa Đoŵpƌaƌ Ǉ teŶeƌ ese… 
segúŶ lo Ƌue ŵe ĐueŶtaŶ los ŵisŵos  ĐhiĐos a ŵí͟ (Entrevistado N° 5, Sumariante, 20 
años de antigüedad) 

 

Decíamos más arriba que uno de los elementos que se combina para explicar quiénes son 

los jóvenes que ingresan al sistema penal y por qué lo hacen, está ligado a los déficits o 

carencias en los espacios de recreación con que cuentan los jóvenes. El uso del tiempo 

libre es altamente cuestionado. El problema de estos espacios de ocio –muchas veces 

forzado- es que los jóvenes se veŶ eǆpuestos a la ͞ŵala juŶta͟ Ƌue puede ŵuĐhas ǀeĐes 

llevarlos por el camino de la droga y el delito.  

                                                                 

71
 En la misma dirección: "Por el problema de drogas llegan a delinquir, cometen delitos graves." 

(Entrevistado N° 11, Trabajadora Social, sin datos sobre la antigüedad); "tenemos muchísimos más de esos 
delitos graves que antes hablábamos. Justamente porque hay muchas más armas ilegales dando vueltas en 
la ciudad y, después, el tema de la droga. Muchísimo cambió. Porque antes no era tan común y hoy la 
mayoría de los chicos que hoy le tomamos indagatoria por robo calificado están involucrados con las drogas 
y es por ese motivo que roban de esa manera." (Entrevistado N° 7, Sumariante, sin datos sobre la 
antigüedad); ͞UŶ ĐhiĐo así eŶtƌa a tu Đasa Ǉ te destƌoza la faŵilia poƌƋue Ŷo saďe Ŷi lo Ƌue está haĐieŶdo.͟ 
(Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad) 
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͞la ŵaǇoƌía de los ĐhiĐos Ƌue pasan son chicos que no tienen contención, la mayoría 
desprotegidos de la familia, que no tienen control y por eso caen en todo este tipo de 
ĐoŶduĐtas ;…Ϳ uŶ ĐhiĐo joǀeŶ Ƌue Ŷo tieŶe ŵaduƌez se deja lleǀaƌ poƌ la juŶta, Đoŵo se 
dice, y van a la esquina y están al cuete tanto tiempo que empiezan fumándose un 
poƌƌo Ǉ teƌŵiŶaŶ ĐoŶ ŵaƌihuaŶa Ǉ ĐoĐaíŶa Ǉ después teƌŵiŶaŶ ƌoďaŶdo.͟ (Entrevistado 
4) 

Lo que se espera de estos jóvenes es que cumplan con una agenda de actividades 

convencionales que les permitan salir de ese espacio de ocio y construirse un futuro 

apegado a la norma. Entendemos que estas posiciones no solo invisibilizan  la voluntad de 

los jóvenes sino que neutralizan el contexto de privaciones que muchas veces obtura la 

posibilidad de elegir.  

"la mayoría no hace nada y eso es lo que la jueza les remarca, que el tema del ocio, de 
no hacer nada hace que ellos anden en la Đalle, Ƌue aŶdeŶ eŶ la dƌoga, Ƌue aŶdeŶ… Ƌué 
se yo, no son chicos que hagan deportes, que hagan música,  que tengan una vida, 
digamos, con futuro, con pensar en algo en el futuro. Ellos viven y van dando el día a día 
en la calle. Siempre se juntan con grupos, con mala junta que la mayoría los lleva al 
delito." (Entrevistado N° 7, Sumariante, sin datos sobre la antigüedad) 

 

Otra referencia que aparece presente en las voces de los operadores es la idea de que los 

jóvenes ͞Ŷo soŶ Ŷadie͟ en el sentido de que han sido abandonados por sus familias e 

ignorados por la sociedad y las instituciones estatales.  De acuerdo a dichas posiciones, 

esto tiene un efecto nocivo en su ͞autoestiŵa͟. Como consecuencia, los jóvenes buscan 

el reconocimiento social por vías alternativas.  

"Los chicos con los que nosotros trabajamos no tienen autoestima. Ellos no son nadie. 
No valen nada. Su vida no vale nada y, en consecuencia, la vida del otro no vale nada. Lo 
deducís de su conducta, de sus palabras. Es decir, para respetar vos al otro tenés que 
eŵpezaƌ poƌ ƌespetaƌte a ǀos ŵisŵo.͟ (Entrevistado N° 14, Sumariante, sin datos sobre 
la antigüedad)

72
 

"(...) los chicos vienen sufriendo maltratos desde la panza materna. Entonces, cuando 
vos sufrís maltratos desde la panza materna, que no sos nadie, que te ponés contento 
porque saliste acá en el diario porque robaste, pero me tuvieron en cuenta porque por 

                                                                 

72
 Y continúa: ͞Ǉo Đƌeo Ƌue la ƌaíz de su pƌoďleŵa es Ƌue ellos se consideran que no valen nada y la misma 

droga, que es un monstruo que los va denigrando cada vez más y los va haciendo sentir cada vez menos, 
cada vez más basura, por supuesto que, aparte de que les va quemando el cerebro, es como que los tira 
más abajo, los hace más incapaces de salir adelante, de tener un proyecto." (Entrevistado N° 14, 
Sumariante, sin datos sobre la antigüedad) 
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lo menos salí en el diario, ¿eŶteŶdés?͟ (Entrevistado N° 1, Abogada, 30 años de 
antigüedad) 

 

Algunas posiciones buscan explicaciones en un contexto más amplio. Ligan el 

comportamiento de los jóvenes con las características actuales de la sociedad. En tal 

sentido, identifican el consumismo como un rasgo central de las mismas y, por tanto, lo 

utilizan para argumentar la comisión de delitos en un sentido más bien utilitario. Es decir, 

los jóvenes cometen delitos para obtener aquellos bienes que la cultura les impone 

consumir pero a los que no pueden acceder por mecanismos legítimos. 

͞apaƌte eŶ uŶa soĐiedad taŶ ĐoŶsuŵista Ƌue si Ŷo teŶés uŶ paƌ de zapatillas no sos 
nadie, ellos que no son nadie necesitan el par de zapatillas para sentirse importantes. 
Para ellos ser importante es tener puestas esas zapatillas. Yo los veo así, después te 
puedo decir que son malos, violentos, según qué instancia." (Entrevistado N° 10, 
Trabajadora Social, 25 años de antigüedad)

73
 

 

Podemos decir que, desde las posiciones más ligadas al modelo tutela, la descripción 

predominante de los jóvenes que transitan por los juzgados de menores enfatiza una 

seƌie de eleŵeŶtos ͞ĐlásiĐos͟:  predominantemente son varones, pobres, con un bajo 

grado de escolarización, sus familias están alejadas de los modelos tradicionales, viven o 

han vivido en la calle, se rodean de pares que atraviesan sus mismas vicisitudes, hacen un 

uso improductivo del tiempo libre y, fundamentalmente, consumen drogas.  

A esta descripción, algunos le añaden elementos patológicos. De acuerdo con estos, los 

jóvenes cometen delitos porque padecen patologías mentales que los llevan a hacerlo. 

͞Los Ƌue teŶeŵos eŶ la Đáƌcel son todos con problemas psiquiátricos. A ver, entre 
nosotros también. ¿Qué persona que mata a otra, aparte de su problemática, no es 
psiĐópata, esƋuizofƌéŶiĐo Ǉ todo lo deŵás?͟ (Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de 
antigüedad) 

                                                                 

73
 En la misma dirección: "A última instancia, yo creo que hay dos factores que son decisivos. Uno es el 

factor económico y el otro es el educativo. Es decir, mientras no haya educación y no haya suficiente 
trabajo, la marginalidad va a seguir creciendo. Y bueno, un chico con una sociedad consumista como la que 
teŶeŵos, el seŶtiƌse ͚Ǉo Ŷo ŵe puedo Đoŵpƌaƌ uŶa zapatilla͛ produce una reacción que no siempre es la 
mejor."  (Entrevistado N° 2) 
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͞;…Ϳ haǇ Đasos taŵďiéŶ psicopatológicos, no sé cómo llamarlo, la persona esa que es así 
delincuente nata, tipo psicópata. Son los casos de la doble personalidad, la doble 
personalidad está tanto en un menor como en un mayor, para mí, y cuando la tiene ya 
va a ser muy difícil torcerla. Esos casos son muy poquitos, la mayoría son chicos 
sensibles, que están arrepentidos. ;…ͿEstán los ladrones que te afanan una bicicleta, 
golpean y corren; están los otros que van ya ejerciendo un poco más de violencia, pero 
no con intenciones de matar a nadie, pero llevan una chuza, esto o aquello; y están los 
otƌos, Ƌue soŶ los psiĐópatas Ƌué ďueŶo Ƌue soŶ los ŵeŶos.͟ ;EŶtƌeǀistado ϰͿ 

 

Detrás de estas imágenes de los jóvenes perviven construcciones ligadas a su 

peligrosidad. Más allá de las familias, más allá del ocio, más allá de los hábitos de 

consumo, hay un individuo peligroso que es mejor neutralizar.  

͞Es como cuando vos limpias tu casa, lo metés debajo de la alfombra, pero el problema 
está igual, la mugre está igual. Cuando no se pueda tapar más vamos a estar 
complicados. AlgúŶ día ǀaŶ a seƌ ŵás ellos Ƌue Ŷosotƌos Ǉ ahí te Ƌuieƌo ǀeƌ.͟ 
(Entrevistado N° 2, Abogada, 31 años de antigüedad) 

 

Como decíamos al comienzo, entre las voces de los operadores judiciales es posible 

identificar la convivencia de dos imágenes sobre los jóvenes que atraviesan el proceso 

penal. La primera, tal como intentamos describir más arriba, se acerca a las concepciones 

propias del modelo tutelar. La segunda, que intentaremos mostrar a continuación, se 

aproxima a la retórica del modelo proteccionista. 

Decimos entonces que esta segunda posición rescata un vocabulario ligado al derecho 

para pensar el tránsito de los jóvenes por el proceso penal. Si bien encontramos 

posiciones afines a las señaladas con anterioridad74, estas aparecen argumentadas a 

partir de las deficiencias del Estado en asegurar el ejercicio efectivo de los derechos por 

parte de los jóvenes.   

                                                                 

74
 Tales como la apelación a los lazos afectivos de los jóvenes, la falta de inserción institucional a lo largo de 

su trayectoria biográfica, los hábitos de consumo compartidos a los que se tiene un acceso diferencial, en 
tanto elementos gravitantes a la hora de iniciar la carrera desviada. 
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Aunque estas voces no están ampliamente difundidas, entendemos que es importante 

rescatarlas a los fines de mostrar los distintos matices que aparecen en torno a las 

imágenes de los jóvenes y las maneras concebir sus problemáticas. Lo cual habilita pensar 

Ƌue esta diŵeŶsióŶ del  ͞Ŷueǀo ŵodelo͟ tieŶe Đieƌto gƌado de ƌeĐepĐióŶ eŶ uŶ ĐoŶjuŶto 

de operadores judiciales. Nos interesa, sin embargo, enfatizar la sutileza de este proceso 

ya que se trata de un cambio en la forma de nombrarlos, es decir, el empleo de un nuevo 

vocabulario. Más adelante veremos cómo, sin embargo, una actitud más receptiva hacia 

las definiciones más generales no conlleva necesariamente un impacto en las prácticas o 

en las maneras de intervenir.    

͞Paƌa Ƌue el joǀeŶ pueda llegaƌ a esa situaĐióŶ huďo ǀaƌias ĐuestioŶes Ƌue 
contribuyeron a eso. Toda esta cuestión de la exclusión, de la vulnerabilidad de los 
derechos, no solamente del joven sino de su grupo familiar. El joven parecería que 
aparece como el culpable de todo, pero no se ve, no se analiza con más profundidad o 
más fundamento qué pasa con las políticas públicas" (Entrevistado N° 9, Trabajadora 
Social, 2 años de antigüedad)

75
 

  

De tal ŵaŶeƌa, se ƌeĐupeƌa el eŶuŶĐiado ĐeŶtƌal del ͞Ŷueǀo ŵodelo͟, aƋuel Ƌue sostieŶe 

que el joven deja de ser objeto de tutela para pasar a ser considerado sujeto de derechos. 

En este punto, algunas posiciones más bien críticas señalan que los derechos de que es 

sujeto el joven son aquellos que están ligados al proceso penal. Con esto buscamos 

señalar que los consensos en torno a la nueva definición del usuario del modelo 

proteccionista no están libres de tensiones.     

͞El niño no es sujeto de derecho sino sujeto del proceso. En lugar de garantizárseles los 
derechos de manera integral, tal como plantea ahí, lo único que se intenta garantizarles 

                                                                 

75
 EŶ la ŵisŵa diƌeĐĐióŶ: ͞la ŵaǇoƌía pƌoǀieŶe de ĐoŶteǆtos de ŵuĐha eǆĐlusióŶ soĐial, paƌtiĐulaƌŵeŶte de 

familias que están atravesando procesos muy difíĐiles ĐoŶ ŵuĐhos ĐoŶfliĐtos…, total ǀulŶeƌaďilidad de los 
deƌeĐhos, Ƌue haŶ pasado poƌ distiŶtas iŶstaŶĐias Ǉ Ŷo haŶ logƌado eŶĐoŶtƌaƌ ƌespuestas adeĐuadas ;…Ϳ 
Familias que llegan desgastadas, vínculos familiares fragmentados o lastimados. Además con jóvenes 
eǆĐluidos de los lugaƌes Ƌue los deďeƌíaŶ iŶĐluiƌ: esĐuela, salud, ƌeĐƌeaĐióŶ, foƌŵaĐióŶ laďoƌal. ;…Ϳ TaŵďiéŶ 
muchos con problemas de consumo de sustancias tóxicas. Ausencias de algunos de los papás. Son muchas 
las problemáticas, son situaciones complejas. ;…Ϳ͟(Entrevista N° 8, Trabajadora Social, 2 años de 
antigüedad); ͞MuĐhos de los ĐhiĐos ĐoŶ los Ƌue Ŷosotƌos tƌaďajaŵos estáŶ aďsolutaŵeŶte desafiliados de 
todo vínculo institucional, de todo vínculo social. Son chicos de sectores populares empobrecidos con 
ausencia de capital cultural que le posibilite a la familia acompañar el tránsito de la adolescencia desde otro 
lugaƌ.͟ (Entrevista N° 16, Trabajadora Social, 4 años de antigüedad) 
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son los derechos en situación de proceso.͟ (Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 
años de antigüedad) 

 

Entendemos que lo que se pone en juego en este tipo de expresiones no es un 

cuestionamiento a la concepción del joven en tanto sujeto de derecho sino una crítica a 

las declamaciones proteccionistas de derechos que no se traducen en el plano de la 

realidad. Se cuestiona, en este caso, la vocación estatal de promover más enfáticamente 

la adecuación del proceso penal seguido contra los jóvenes a las disposiciones del modelo 

proteccionista que la adaptación al mismo de las agencias administrativas creadas por la 

ley de promoción y protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.   

Más allá de las posiciones compartidas entre ambas visiones, encontramos también 

tensiones entre ellas. En primer lugar, hemos podido identificar posiciones diferentes 

respecto del consumo de drogas. Como vimos, esta problemática vertebra las imágenes 

que un número extendido de operadores judiciales portan respecto de los jóvenes. Ahora 

bien, las voces críticas ante estos consensos más difundidos presentan el consumo como 

un epifenómeno que da cuenta de una amplia serie de vulneraciones.  

En tal sentido señalan que aquellas miradas muestran una profunda indiferencia ante las 

circunstancias en las que el consumo se lleva a cabo. Esas circunstancias, entonces, son 

las que deben ser atendidas de manera integral porque ponen a la luz un historial de 

derechos vulnerados.  

"Y el porro es un tipo de droga –ilegal, todo lo que quieras- pero es algo que está, es 
una práctica que está naturalizada. Sin embargo, te dicen:  

-¿Desde qué edad trabajas?-  

-Y, trabajo desde toda la vida-  

-¿A qué edad dejaste la escuela?- 

 -Y, en sexto grado-  

-¿Y no fuiste más?-  

 -Y, no-  Bueno eso, es manifiestamente ilegal. Y ante eso no, eso pasa como por un 
tubo. ;…Ϳ El que inhala poxirrán no está en casa mirando televisión, Disney y comiendo 
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galletitas con la chocolatada adelante, inhalando poxirrán. Está con la bolsita en la calle, 
muerto de frío, inhalando poxirrán. Entonces el tema no es el poxirrán, el problema es 
el camino que hace que el pibe termine [así]. En esas condiciones consume. Por eso 
digo yo, no es el consumo el problema, no es la sustancia, ni siquiera el consumo, son 
las condiciones en las cuales consumimos, que con esas no nos metemos nunca." 
(Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 

 

En segundo lugar, identificamos una serie de argumentos que buscan alejarse de las 

miradas estigmatizantes que se posan sobre los jóvenes. De esta manera, sostienen que 

las etiquetas puestas a los jóvenes obturan la posibilidad de construir respuestas 

alternativas por parte del poder judicial. 

͞TaŵďiéŶ está pƌeseŶte la ĐuestióŶ de etiƋuetaƌ: se plaŶtea Ŷo Ƌue el joǀeŶ ha 
Đoŵetido uŶ heĐho siŶo Ƌue ͞es͟ deliŶĐueŶte aĐoŵpaña el ͞es͟ haĐieŶdo Đoŵillas Đon 
las dos manos]; o Ƌue el joǀeŶ ͞es͟ adiĐto, Ŷo Ƌue ĐoŶsuŵe eŶ este ŵoŵeŶto. Esta 
cuestión de decir ya es. Al tener una determinación tan marcada, condiciona las 
iŶteƌǀeŶĐioŶes Ƌue ǀos podes ƌealizaƌ. Si ǀos deĐís ͞es͟ ¿Qué posiďilidades de 
intervención te ƋuedaŶ? EŶ Đaŵďio si ǀos deĐís ͞Đoŵetió uŶ delito͟ Ŷo lo estás 
caratulando."  (Entrevistado N° 9, Trabajadora Social, 2 años de antigüedad) 

͞Si ǀos ĐoŶĐeďís al sujeto Đoŵo uŶ deliŶĐueŶte ǀas a ďusĐaƌ uŶa estƌategia paƌa uŶ 
delincuente" (Entrevista N° 8, Trabajadora Social, 2 años de antigüedad) 

 

Por último, identificamos posiciones que apelan al grupo de pares  para comprender el 

comportamiento individual de los jóvenes. Éstas se alejan de las explicaciones que 

encuentran en la banda de jóvenes la raíz de las cadenas de desviación desatadas a partir 

del grupo. Por el contrario, apuntan hacia otra dimensión de la grupalidad. Es decir, una 

dimensión que  considera a estos colectivos en tanto estrategias de supervivencia más 

que como caminos a la desviación y el delito. 

͞De seĐtoƌes ŵaƌgiŶados. IŶseƌtos eŶ lugaƌes Ƌue si Ŷo sos de uŶ gƌupito, de otƌo 
grupito, son como bandas, están los que lideran. Ellos mismos se tienen que armar de 
unas cuestiones para sobrevivir. Son estrategias de sobrevivencia. De alguna manera 
estáŶ defeŶdiéŶdose taŵďiéŶ.͟ ;EŶtƌeǀistado N° ϭϮ, Trabajadora Social, 2 años de 
antigüedad) 

 

Decíamos antes que este segundo conjunto de voces se expresa con un vocabulario 

diferente, entendemos, en un intento de apartarse de las posiciones más tradicionales. 
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De esta manera, buscan desprenderse del uso de términos tales como delito y 

delincuencia, adoptando, por ejemplo, el concepto de transgresión para nombrar los 

actos llevados adelante por los jóvenes que transitan por el Juzgado de Menores. Desde 

esta perspectiva, la transgresión se desmarca de las miradas más estigmatizantes, amplía 

las posibilidades a la hora de pensar las respuestas del sistema penal y, además, habilita a 

interpretar las acciones de los jóvenes en tanto formas de resistencia -a los lugares que 

ocupan, los motes que cargan o las miradas que les devuelven los otros. 

͞Muchos chicos de los sectores populares transitan alguna transgresión pero no quedan 
fijados en el sistema y hay algunos que sí. ¿Por qué? Bueno, tendría que ser objeto de 
investigación. Un chico de clase media por ahí transita su adolescencia llevándose 
materias como una forma de transgresión a la institución con la que más contacto 
tienen, la escuela. Ahora, los chicos de los sectores populares transitan una 
adolescencia vinculada a algunas formas de transgresión, algunos quedan fijados en una 
ĐoŶduĐta tƌaŶsgƌesoƌa Ǉ otƌos Ŷo.͟  

Y agrega: 

͞Por ahí los pibes más comprometidos con el tema de la transgresión son chicos en los 
que ves que en esa transgresión hay un cuestionamiento a los lugares asignados. Son 
chicos con un fuerte cuestionamiento al lugar que tienen, tiene una visión muy crítica 
de  la situación en que está su familia y en que están ellos.͟ (Entrevista N° 16, 
Trabajadora Social, 4 años de antigüedad) 

 

A lo largo del presente apartado hemos intentado precisar dos posiciones respecto de la 

imagen de los jóvenes que construyen los operadores judiciales a partir de sus 

interacciones con los mismos. Hemos sostenido que un primer conjunto de voces, el más 

difundido y sobre el que encontramos un mayor consenso, se acerca tanto en su retórica 

Đoŵo eŶ sus ĐoŶĐepĐioŶes al ͞ŵodelo tutelaƌ͟. EŶ líŶeas geŶeƌales, este pƌiŵeƌ gƌupo de 

operadores judiciales son empleados de las secretarías penales de los juzgados, o son 

profesionales del derecho. Por otro lado, hemos identificado otras miradas, menos 

extendidas, que buscan apartarse de aquellas posiciones sosteniendo una nueva retórica 

Ƌue, al eǀoĐaƌ eǆpƌesaŵeŶte el ǀoĐaďulaƌio de los deƌeĐhos, se aĐeƌĐaŶ ŵás al ͞ŵodelo 

proteĐĐioŶista͟. Este seguŶdo gƌupo está ŵaǇoƌŵeŶte Đoŵpuesto poƌ pƌofesioŶales Ƌue 

desempeñan sus tareas en las secretarías sociales de los juzgados de menores, gran parte 

de los cuales tiene menos antigüedad que quienes conforman el primer grupo. 
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CÓDIGO TEÓRICO  

Hemos identificado las raíces teóricas que dan sentido a los postulados del modelo tutelar 

en torno a una serie de argumentos sostenidos desde el positivismo criminológico 

vinculados a la defensa social y la peligrosidad. Por su parte, ubicamos las construcciones 

teóricas ligadas al modelo proteccionista en torno a argumentos jurídicos que postulan el 

respeto de los derechos humanos. 

En tal sentido, podemos decir que se encuentran más difundidos en el discurso de los 

operadores judiciales argumentos ligados al núcleo teórico que sustenta el modelo tutelar 

que aquellos propios del modelo proteccionista. En el fragmento que sigue, nuestro 

entrevistado reflexiona sobre las maneras en las que construye sus prácticas a partir de su 

formación profesional.  

͞Adeŵás heŵos sido foƌŵados desde uŶa lógiĐa ĐoŵpletaŵeŶte positiǀista Ǉ eso 
se hace presente en nuestras prácticas. Vamos a necesitar mucho tiempo para que 
esto se Đaŵďie. ;…Ϳ Está la iŶteŶĐioŶalidad ;poƌƋue Ŷos ǀaŵos foƌŵaŶdo, 
capacitando), pero después al momento de ir a la acción o de la práctica misma sin 
Ƌueƌeƌ apaƌeĐe esto ŶueǀaŵeŶte. ;…Ϳ SoŶ lógiĐas Ƌue estáŶ iŶstaladas, Ŷo haǇ uŶa 
profesión que escape a esta lógica positiǀista de foƌŵaĐióŶ.͟ (Entrevistado N° 9, 
Trabajadora Social, 2 años de antigüedad) 

 

Asimismo, como mencionamos más arriba, hay una mirada muy extendida entre los 

trabajadores del poder judicial que enfatiza la peligrosidad de los jóvenes y la 

consecuente necesidad de proteger a la sociedad de ellos. Estas ideas evocan una retórica 

que la liga a un vocabulario más próximo a las raíces teóricas del modelo tutelar. 

͞EŶ uŶ Đaso ;…Ϳ de un homicidio calificado con armas de un menor que entró a un 
comercio a robar y mató al dueño del comercio ;…Ϳ. Bueno, este chico es peligroso, no 
lo podemos dejar en libertad porque así como salió, robó y mató, va a volver a hacerlo. 
Y poƌ supuesto Ƌue la fuŶĐióŶ de la jueza es Đuidaƌ la soĐiedad taŵďiéŶ.͟ ;(Entrevistado 
N° 7, Sumariante, sin datos sobre la antigüedad)) 
 
"Pero si ya la cosa viene brava, yo tampoco a la sociedad le puedo tirar cualquier cosa. 
Paƌa pƌoteĐĐióŶ del ĐhiĐo Ǉ de la soĐiedad͟ (Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de 
antigüedad) 
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La peligrosidad de los jóvenes se asienta, fundamentalmente, en el uso de armas y el 

consumo de drogas. La combinación de ambos factores, como mencionamos antes, vuelve 

sus comportamientos impredecibles y sus reacciones son leídas como irracionales. Todo 

esto potencia la peligrosidad que acarrea para sí y para la sociedad y justifica su encierro 

en establecimientos privativos de libertad.    

"Cuando yo ya tengo un chico metido [en el Pabellón Juvenil de Las Flores] es porque 
está con armas, ahí tenés un peligro social que el chico esté con armas. El chico con una 
Ŷaǀaja es peligƌosísiŵo.͟ (Entrevistado N° 3, Abogada, 19 años de antigüedad) 
 
͞Si te querés morir con la droga, morite, pero no salgas a delinquir porque ya estás 
peƌjudiĐaŶdo al ŵoŶtóŶ.͟ (Entrevistado N° 5, Sumariante, 20 años de antigüedad) 

 

Para cerrar este apartado, proponemos reflexionar acerca de la difundida presencia de la 

idea de ͞peligrosidad͟ eŶtƌe los opeƌadoƌes judiĐiales. Estas ideas si ďieŶ eǀoĐaŶ uŶa 

retórica próxima a la criminología positivista, se despegan de los contornos que la misma 

aporta a este concepto la criminología positivista. Las voces de los operadores arrastran 

concepciones más propias de un sentido común punitivista.  

En lo que hace a este elemento, señalamos que en las dinámicas de las entrevistas, no 

aparecieron de manera directa en las voces de los operadores inscripciones en el modelo 

proteccionista. Entendemos que esto puede responder al hecho de que las prácticas 

judiciales se enmarcan, al menos en términos formales y abstractos, en un conjunto de 

normas legales que orientan las prácticas judiciales. Por lo que la retórica jurídica, el 

vocabulario de derechos, la referencia a garantías procesales no representa un 

posicionamiento novedoso para los operadores judiciales.   

 

ENTRAMADO INSTITUCIONAL   

Como señalamos oportunamente, el dispositivo penal juvenil abarca un abanico de 

instituciones que recorre tanto los distintos poderes del estado como los diferentes 

niveles de intervención (nacional, provincial, municipal). En este apartado nos 

proponemos reconstruir las miradas de los operadores judiciales principalmente respecto 

de los espacios privativos de libertad que alojan a jóvenes implicados en procesos 
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penales76. Al focalizarnos en las representaciones construidas sobre el conjunto de 

instituciones de encierro que gestiona el poder ejecutivo provincial, buscamos mostrar las 

valoraciones del poder judicial sobre los cambios propuestos en torno a las mismas77. 

Como vimos, desde el plano normativo estos cambios promueven el desplazamiento del 

uso de los espacios de encierro hacia alternativas no privativas de libertad (las cuales 

también forman parte del entramado institucional).  

Creemos que las  representaciones que se construyen sobre las instituciones privativas de 

libertad, acarrean en paralelo posicionamientos sobre los programas alternativos. De esta 

forma, nos resulta interesante resaltar que el Programa Libertad Asistida no aparece 

referenciado por los operadores judiciales como una alternativa con una importancia tal 

que pueda suplir los escenarios privativos de libertad. De hecho, en sus relatos 

prácticamente no se lo menciona. Consideramos que esto es sintomático de un 

posicionamiento que tiende a estar alejado del nuevo modelo. Es decir, entendemos que 

hay ciertos elementos del entramado institucional que están más asociados al modelo 

proteccionista –especialmente aquellos que promueven el cumplimiento de las medidas 

judiciales en libertad- y que son, precisamente, los menos conocidos por los operadores 

judiciales.                

En este punto, desde nuestra perspectiva, el discurso de los operadores judiciales se 

presenta más cercano al modelo tutelar. Por un lado, sus expresiones dan cuenta de un 

͞desŵaŶtelaŵieŶto͟ de las iŶstituĐioŶes Ƌue tƌadiĐioŶalŵeŶte foƌŵaďaŶ paƌte del 

entramado penal juvenil en la provincia de Santa Fe. Estas apreciaciones sobre el 

desguace del dispositivo penal juvenil, sin una correspondiente reestructuración de los 

                                                                 

76
 En la provincia de Santa Fe, las dos modalidades para la ejecución de las medidas privativas de libertad 

pueden desarrollarse: en Instituciones Semi abiertas (Residencia Juvenil de Coronda, Casa del Adolescente 
de Rafaela, Hogar Granja Casa Joven de General Lagos, el Instituto Socioeducativo Venado Tuerto y el 
Instituto Socioeducativo Alvear) y en Instituciones cerradas (IRAR y Pabellón Juvenil de Las Flores). Todas 
estas instituciones son preexistentes a la sanción de las leyes de promoción y protección integral de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

77
 Como señalamos en el capítulo anterior, básicamente las transformaciones en el uso de las instituciones 

de encierro se proponen sobre dos ejes fundamentales: el primero de ellos está dado por la 
excepcionalidad de las medidas privativas de libertad; el segundo está dado por la orientación socio-
educativa que siguen las intervenciones.  
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mismos,  van acompañadas de un sentimiento de nostalgia ante las potencialidades que 

tenía el trabajo en dichas dependencias. De acuerdo a estas voces, estas instituciones 

buscaban encausar a los jóvenes a los fines de prevenir el desarrollo o la reiteración de 

comportamientos desviados o delictivos. El éxito de estas iniciativas estaba basado, desde 

estas perspectivas, en que se podía intervenir a una edad temprana evitando así que 

ĐaigaŶ eŶ la ͞ŵala ǀida͟. Más arriba analizamos las transformaciones en la justicia de 

menores respecto de las competencias material y personal. Por tanto, como consecuencia 

de estos movimientos, las nuevas intervenciones orientadas a jóvenes de entre 16 y 18 

años dejan, conforme a la posición ampliamente difundida entre los operadores 

judiciales, a la intemperie a una enorme franja de jóvenes. 

Las visiones sobre las instituciones privativas de libertad encargadas de ejecutar las 

decisiones judiciales son mayormente negativas. En líneas generales, las críticas apuntan 

a que, por diferentes motivos, estos espacios no son capaces de alcanzar los objetivos 

que se proponen. En esta dirección, articulan una serie de argumentos, entre los que 

destaĐaŵos: ͞las instituciones no son adecuadas para atender las problemáticas que 

aƋuejaŶ a los jóǀeŶes͟; ͞auŶ ĐuaŶdo fueƌaŶ adeĐuadas, Ŷo tieŶeŶ sufiĐieŶte tieŵpo Đoŵo 

paƌa aďoƌdaƌlas͟ ;suele ƌepetiƌse la fƌase ͞teŶeŵos sólo dos años͟Ϳ; ͞haǇ ŵeŶos 

instituciones, en conseĐueŶĐia, Ŷo soŶ sufiĐieŶtes las Ƌue eǆisteŶ͟; ͞adeŵás, los 

pƌogƌaŵas Ŷo pƌiǀatiǀos de liďeƌtad soŶ uŶa eŶteleƋuia͟; ͞los opeƌadoƌes Ƌue gestioŶaŶ Ǉ 

trabajan en estos dispositivos no tienen ni capacidad ni compromiso para hacer frente a 

las problemáticas de los jóǀeŶes͟.  

De acuerdo a los operadores judiciales, los establecimientos que alojan a los jóvenes 

estáŶ oƌieŶtados a ͞eŶĐaŵiŶaƌ͟ a los ŵás ͞peligƌosos͟, es deĐiƌ, a aƋuellos Ƌue haŶ 

cometido o un número considerable de delitos o los delitos más graves. El hecho de que 

alojen jóvenes dentro de una determinada franja etaria y por un motivo ligado,  en 

principio, a lo estrictamente penal, es una novedad a la que no se le da la bienvenida.   

"Los de ahora son institutos adonde los chicos están alojados cuando han cometido 
delitos más graves y se considera que pueden ser peligrosos, a ver si logramos 
encaminarlos."  
 

Y agrega: 
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"son situaciones  muy especiales, sobre todo, lo especial de esto es que es muy corto el 
plazo para poder sacar al chico adelante, soŶ dos años Ŷoŵás ;…Ϳ"  (Entrevistado N° 2, 
Abogada, 31 años de antigüedad) 
 

Desde la perspectiva de los operadores judiciales, las instituciones de encierro así como 

las alteƌŶatiǀas Ŷo pƌiǀatiǀas de liďeƌtad deďeŶ logƌaƌ ͞;ƌeͿencausar a los jóvenes en la 

buena senda͟. Ello, a tƌaǀés de apƌeŶdeƌ uŶ ofiĐio, estudiaƌ, adƋuiƌiƌ háďitos de higieŶe, 

practicar deportes, entre otros. Estos espacios se describen como poco adecuados para 

cumplir ese fin. Aunque las instituciones privativas de libertad son concebidas como 

meros depósitos, su empleo parece inevitable ante la imposibilidad de contar con otras 

alternativas más efectivas.   

"el hecho de alojarlos es la última instancia, última, última instancia. No solo la última 
instancia porque la ley y los convenios así lo exigen, sino porque tampoco tenemos 
adonde mandarlos." (Entrevistado N° 2, Abogada, 31 años de antigüedad) 
 
͞¿Qué lugaƌ teŶés iŶteƌŵedio paƌa Ƌue el ĐhiĐo Ŷo teŶga Ƌue iƌ a Coronda, no tenga que 
ir a Las Flores? (Entrevistado N° 10, Trabajadora Social, 25 años de antigüedad)  

 

Recuperando la idea de las potencialidades perdidas como consecuencia de las reformas 

en la competencia personal y material de los juzgados de menores, los operadores 

sostienen que cuando los jóvenes ingresan formalmente al sistema penal a la edad de 16 

años ͞Ǉa Ŷo se puede haĐeƌ Ŷada͟. El pasaje de la justiĐia peŶal juǀeŶil a la justiĐia peŶal 

de adultos es, de acuerdo a estas posiciones, prácticamente inevitable.  

";…Ϳ Đoŵo Ŷo haǇ iŶteƌǀeŶĐióŶ taŵpoĐo eŶ la etapa pƌeǀia es Đoŵo que cuando ya caen 
acá, que son solamente esos dos años, ya en todo lo previo no hubo ninguna 
iŶteƌǀeŶĐióŶ poƌƋue taŵpoĐo el podeƌ ejeĐutiǀo eŶtƌa ahí. ;…Ϳ AŶtes, ĐoŶ toda la lógiĐa 
patronal, como sea, había una intervención previa. Con todo, con todas las 
aƌďitƌaƌiedades Ƌue eso supoŶía, peƌo haďía uŶa iŶteƌǀeŶĐióŶ pƌeǀia.͟ (Entrevistado N° 
15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 
 

En estas reflexiones se cuelan apelaciones nostálgicas a algunas prácticas propias del 

patronato, aun cuando se opongan críticas a algunos de sus aspectos. Desde esta 

perspectiva, el hecho de que las intervenciones llevadas adelante en el marco del modelo 

tutelar no tuvieran más margen temporal que la mayoría de edad y ninguna restricción 

en cuanto a la materia, hacía factible la posibilidad de articular estrategias preventivas 

que podían llegar a inhibir la comisión de delitos por parte de los jóvenes.  
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Sin embargo, junto a las visiones que evocan nostálgicamente ciertas potencialidades del 

͞patƌoŶato͟ apaƌeĐeŶ ƌefleǆioŶes que dan cuenta de una continuidad tanto en las 

instituciones que operan con jóvenes infractores a la ley penal como a las maneras en 

que lo hacen.  

͞soŶ los ŵisŵos lugaƌes Ƌue huďo desde Ƌue Ǉo estoǇ aĐá. Desde aŶtes del Código 
Procesal de Menores que está vigente ahora, esos lugares ya estaban. Desapareció uno, 
Ƌue eƌa el de ReĐƌeo ;…Ϳ Ǉ el de Rafaela, Ƌue aŶtes eƌa ŵiǆto: iďaŶ ĐhiĐos ĐoŶ Đausas 
peŶales Ǉ ĐhiĐos ĐoŶ Đausas Điǀiles, después de la ǀigeŶĐia del Đódigo se tƌaŶsfoƌŵó ;…Ϳ 
y empieza a funcionar Đoŵo peŶal. ;…Ϳ EŶ líŶeas geŶeƌales, las iŶstituĐioŶes sigueŶ 
siendo las mismas. Más o menos la organización y más o menos ese perfil que 
formalmente es una cosa pero en la práctica uno las ve y tiene todas las características 
de una institución penitenciaria, algunas un poco más, otras menos, pero tienen ese 
perfil penitenciario." (Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 
 

Como señalamos anteriormente, no solamente los espacios de encierro son blanco de las 

críticas de los operadores del poder judicial como ineficaces para atender las 

problemáticas de los jóvenes, también los programas que se desarrollan en el medio libre 

reciben similares calificaciones. Algunas voces apuntan a la falta de compromiso de los 

operadores y responsables de esos programas. Otras señalan, también, la misma lógica 

en torno a la cual se diagraman esos programas. Los describen, además, como vacíos de 

contenido y propuestas concretas. De acuerdo con estas voces, estas iniciativas no 

privativas de libertad se limitan a citar a los jóvenes a la sede desde la que operan -ya sea 

para participar de entrevistas, talleres, apoyo escolar, etc.-, sin involucrarse en que 

asistan efectivamente. Ante este desinterés, los jóvenes abandonan el programa. 

͞Los programas de Libertad Asistida y Orientación y Cuidado, son sumamente débiles y 
caen en esto de citarlo y si no viene, es este ͞como si͟ del que hablábamos antes, 
seguimos adelante, informamos que no vino, que no nos da bolilla, que no funcionó el 
vínculo, y aquello y lo otro. Y eso termina funcionando como una ficha en contra del 
pƌopio ĐhiĐo.͟ (Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 
 

Algunas posiciones que identificamos más cercanas a las ideas del modelo proteccionista 

señalan la ineficacia de estas instituciones desde un lugar más ligado a la crítica de las 

instituciones de encierro en general que al funcionamiento en particular de los 

establecimientos para jóvenes. Asimismo, es interesante cómo aparece puesta en 

cuestión la idea de la responsabilidad individual del joven infractor o la de su entorno 



115 

 

más cercano. Cuando el punto de partida es únicamente la responsabilidad individual, se 

diluye  la posibilidad de abordar integralmente la problemática de los jóvenes.  

"[Las instituciones n]o son acordes. Ni ediliciamente, ni, algunas inclusive, en la 
propuesta, en el proyecto. Creo que ninguna instancia artificial sirve, es cierto que en 
algunas situaciones es necesario, pero siguen siendo instancias artificiales donde no 
modifican, donde durante un tiempo trabajas con el chico y la familia, cuando en 
realidad seguís poniendo el eje en que la responsabilidad absoluta es del pibe y de su 
faŵilia, ;…Ϳ Ŷo geŶeƌas ŶiŶguŶa ŵodifiĐaĐióŶ ;…Ϳ Ǉo Ŷo Đƌeo Ƌue seaŶ las iŶstaŶĐias ŵás 
adecuadas para el abordaje de la pƌoďleŵátiĐa.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϭϲͿ 
 

Diremos, para cerrar este apartado, que las posiciones más difundidas en torno 

entramado institucional son más cercanas al ͞modelo tutelar͟. Hemos podido identificar 

aquí argumentos que remiten a una crítica más general sobre la idea del cambio de 

paradigma. Es decir, los cuestionamientos sobre las instituciones privativas de libertad 

para los jóvenes así como hacia los programas alternativos al encierro parten del malestar 

generado a partir de las limitaciones formales que tienen la justicia de menores a partir 

de los cambios legales oportunamente reseñados. Las palabras de nuestros entrevistados 

podrían resumirse en: menos tiempo para trabajar con los jóvenes (sólo desde la edad 16 

años y hasta los 18) y menos motivos para hacerlo (únicamente ante situaciones ligadas a 

la materia pena).  

En esta dirección, entonces, ƌesĐataŵos la idea de ͞Ŷostalgia͟ Ǉa Ƌue da ĐueŶta de uŶ 

apego emotivo a una tradición en la que forjaron sus prácticas y concepciones. 

Entendemos que las referencias al desmantelamiento, restricción personal y temporal de 

las intervenciones, inadecuación de las instituciones a los fines perseguidos por las 

medidas judiciales, falta de personal capacitado y comprometido para gestionar esos 

espacios, son algunas de las ŵaŶifestaĐioŶes de esa Ŷostalgia poƌ el ͞patƌoŶato͟.   

Sin embargo, nos resulta indispensable señalar que el análisis de este elemento nos 

permite observar cómo juega en el dispositivo penal juvenil el concepto de metamorfosis. 

Es decir, los establecimientos y programas que conforman la oferta del entramado 

institucional no han variado en el pasaje del modelo tutelar al proteccionista. Es decir, son 

las mismas instituciones las cuales, operadas además por los mismos actores, son 

llamadas a funcionar de otra manera.  
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Si bien ubicamos las voces de los operadores cerca del modelo tutelar, no podemos dejar 

de mostrar que esa nostalgia en realidad remite a posiciones más generales ya que, en 

particular, este elemento del dispositivo no ha experimentado transformaciones 

sustanciales más allá de las dimensión programática. 

   

TECNOLOGÍA DE INTERVENCIÓN 

Como señalamos anteriormente, entendemos que las tecnologías desplegadas por los 

operadores judiciales se refieren a los medios que se articulan para intervenir sobre la 

problemática de la juventud infractora. Estas intervenciones se construyen en torno a una 

determinada concepción del sujeto, para alcanzar un objetivo preciso a través de la 

aplicación de métodos eficaces para lograrlo.  

Identificamos sobre este punto un extendido consenso que suscribe las tecnologías de 

intervención más propias del modelo tutelar. Los operadores construyen argumentos que 

apuntalan la corrección de los jóvenes como aquellos que debe buscarse a partir del 

despliegue de las estrategias de intervención. Estas posiciones, por tanto, consienten que 

las ŵedidas judiĐiales Ƌue se apliĐaŶ a los jóǀeŶes se eŶĐaŵiŶaŶ a Ƌue estos  ͞apƌeŶdaŶ a 

Đuŵpliƌ ƌeglas paƌa podeƌ ǀolǀeƌ a ǀiǀiƌ eŶ soĐiedad͟, ͞se ǀuelǀaŶ seƌes positiǀos͟, ͞sepaŶ 

administƌaƌ su liďeƌtad estaŶdo eŶ liďeƌtad͟, ͞igual Ƌue lo haĐe uŶ ĐhiĐo Ŷoƌŵal͟.  

͞lo Ƌue ŵás uŶo tieŶe Ƌue eŶseñaƌles es Ƌue eŶ liďeƌtad sepaŶ adŵiŶistƌaƌ su liďeƌtad, 
poƌƋue es fáĐil seƌ ďueŶo ĐuaŶdo estas eŶĐeƌƌado.͟  (Entrevistado N° 1, Abogada, 30 
años de antigüedad) 
 
"El menor tiene que estar un año bajo un sistema tutelar, que es el período que tenemos 
para ver si a este chico lo podemos volver a incorporar a la sociedad como un ser 
positivo, ¿verdad? Entonces eso es fundamental." (Entrevistado N° 2, Abogada, 31 años 
de antigüedad) 
 
͞Para un chico que no tiene hábitos, que nunca fue contenido, donde poder trabajar con 
él sin tener que meterlo preso, o sea, un lugar intermedio donde vos puedas tenerlo, 
donde le enseñes que a las 7 de la mañana hay que levantarse -como hacés con tu hijo, 
un lugar donde pueda salir para ir al colegio, aprender un oficio, hacer deporte, igual 
Ƌue lo Ƌue haĐe uŶ ĐhiĐo Ŷoƌŵal. No teŶeŵos uŶ lugaƌ iŶteƌŵedio.͟ (Entrevistado N° 10, 
Trabajadora Social, 25 años de antigüedad) 
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El objetivo es, entonces, cambiar al joven, es decir, modificar sus hábitos de consumos 

culturales, recreativos, de higiene, de comportamiento, en un palabra normalizarlo. Para 

ello, se le impone un tratamiento individual orientado a generar nuevos compromisos 

consigo mismo y con la sociedad. Este razonamiento es el más extendido entre los 

operadores del Poder Judicial. Podemos sugerir que la difusión de las posiciones más 

cercanas al modelo tutelar por parte de los operadores judiciales se asientan sobre dos 

pilares centrales: por un lado,  posicionamientos ideológicos que apoyan la intervención 

penal a partir del convencimiento de que corresponde sujetar a los jóvenes a 

tratamientos que los moldeen a imagen y semejanza de modelos prefabricados de 

normalidad; por otro, por la fuerza de la rutina, es decir, por haber consolidado  sus 

modos de hacer en el marco de este modelo. .  

Para alcanzar esos objetivos, es requisito conocer con un alto grado de detalle los sujetos 

sobre quiénes se está interviniendo. De esta forma, los operadores judiciales cuentan con 

una serie de herramientas formales que les permiten hacerlo. Entre ellas destacamos 

especialmente los informes que elaboran los profesionales sociales: el psicodiagnóstico y 

el socio-ambiental.  

Entonces, como dijimos, se vuelve primordial conocer a los jóvenes y estudiar tanto su 

personalidad como sus circunstancias, para luego clasificarlos, diferenciarlos y disponer 

de ellos. Este conocimiento se vuelca en los informes que elaboran los operadores del 

área social de los juzgados, deŶoŵiŶado ͞iŶfoƌŵe socio ambiental͟. La otƌa heƌƌaŵieŶta 

que juega un rol clave en la reconstrucción de los jóvenes es el informe llamado 

psicodiagnóstico que, de acuerdo a la normativa vigente, debe elaborarlo la agencia 

ejecutiva para ser presentado ante las autoridades judiciales. Resulta interesante mostrar 

las maneras en la que los operadores reconstruyen el contenido y la finalidad que cada 

uno  tiene –o, según ellos, debería tener. 

 
͞El aŵďieŶtal lo haĐeŶ aĐá, el psiĐodiagŶóstiĐo lo hace personal de la Dirección de 
Justicia Penal Juvenil, que no es un psicodiagnóstico, es una basura porque para un 
psicodiagnóstico hay que tomar toda una batería de tests. Y ellos ¿qué es lo que hacen? 
Dos entrevistas! ;…Ϳ Paƌa haĐeƌ uŶa Đosa seƌia hay que tomar tests y complementarlos 
ĐoŶ las eŶtƌeǀistas, Ǉ eso Ŷo lo haĐeŶ. EŶtoŶĐes ŵe ŵaŶdaŶ algo light. ;…Ϳ A ǀeĐes 
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diďujaŶ el iŶfoƌŵe paƌa Ƌue ĐalĐe eŶ las tƌes Đositas Ƌue ellos tieŶeŶ͟  (Entrevistado N° 
1, Abogada, 30 años de antigüedad) 
 
"Uno es el psicodiagnóstico, que lo toman los psicólogos. El otro es un informe socio 
ambiental amplio que la hace la secretaría social ;…Ϳ El psiĐodiagŶóstiĐo lo haĐe la 
Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil que tiene profesionales especializados. 
Nosotros se los pediŵos. ;…Ϳ El psiĐodiagŶóstiĐo -no soy un profesional del tema, 
peƌo…- lo que informa es cuál es la capacidad del menor, si está en sus cabales, en sus 
justo juicio, si tiene problemas adictivos, si tiene problemas también mentales. En fin, el 
psicodiagnostico, como la misma palabra lo dice, es un informe de su psiquis. 
;…Ϳ la DJPJ nos emite un informe sobre el menor acerca de su conducta, de su 
personalidad más que nada, si es peligroso, si es un psicópata, si tiene problemas 
adictivos, en fin, todo eso lo vuelca ahí͟ 

Y agrega: 
͞el informe socio ambiental es social y ambiental. Es decir, es sobre la vivienda del 
menor, si vive con los padres o con quién, el grupo familiar, conformación de la 
vivienda, un sondeo de opinión de vecinos, que es muy importante porque a veces no 
solo la información que uno pueda brindar del destinatario nada más puede a veces ser 
falsa. A ǀeĐes ǀieŶe geŶte Ǉ deĐlaƌa Ƌue ǀiǀe eŶ tal lugaƌ Ǉ Ŷo lo ĐoŶoĐe Ŷadie. ;…Ϳ Ǉ 
generalmente los vecinos también hacen un concepto y diceŶ ͚esos soŶ tƌafiĐaŶtes͛, 
͚esos soŶ siŶǀeƌgüeŶzas͛, ͚esos soŶ ladƌoŶes͛. Se haĐeŶ la faŵa͟ (Entrevistado N° 4, 
Abogado, 21 años de antigüedad)

78
 

 

Los operadores consideran que las herramientas más útiles para conocer a los jóvenes y 

estudiar sus casos son las entrevistas personales, las visitas y el sondeo de opinión. Esto 

no quiere decir que sean las únicas sino que son las que mencionan los operadores como 

las que emplean mayormente en virtud de sus potencialidades para elaborar el 

diagnóstico y proponer el plan de intervención.  

Sin embargo, hay algunas voces que posan una perspectiva crítica sobre algunas de esas 

herramientas, especialmente sobre el sondeo de opinión y las visitas. Entienden que esas 

modalidades de diagnóstico evocan una racionalidad propia del ͞patƌoŶato͟. Adeŵás, 

habilitan la producción  y reproducción de miradas estigmatizantes sobre los jóvenes. 

"El sondeo de opinión es como eso, un sondeo superficial que a mí siempre me genera 
dudas con respecto de si la opinión es una opinión fundada o tiene más que ver con el 
prejuicio. ;…Ϳ lo asocio más con un tipo de práctica de décadas atrás, en otros contextos 
sociales, en las que la propia comunidad tenía otro grado de compromiso con los 
sujetos. No estoy diciendo que la comunidad es mala en relación al joven, sino que hay 

                                                                 

78
 Otro operador judicial explica: ͞PsiĐodiagŶóstiĐo es lo Ƌue haĐe la diƌeĐĐióŶ, el eƋuipo iŶteƌdisĐipliŶaƌio 

;…Ϳ. Seƌía ŵás uŶa ĐuestióŶ de ĐoŵpoƌtaŵieŶto, ŵieŶtƌas Ƌue el socio ambiental es cómo el chico vive, 
cómo se compone el grupo familiar, los recursos económicos de que dispone, sondeo en el barrio, qué es lo 
Ƌue haĐe, Ƌué es lo Ƌue deja de haĐeƌ͟ (Entrevistado N° 5, Sumariante, 20 años de antigüedad) 
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como un discurso, especialmente vinculado a la seguridad, que hace que la comunidad 
–o el vecindario- esté como más proclive a condenar y a pedir el encarcelamiento del 
joven para que me lo saquen porque es peligroso."  

Y agrega: 
"La visita es de la visitadora. La visitadora es una señora que va y visita porque no tiene 
otra cosa para hacer, porque tiene un marido que la mantiene, es de las viejas damas de 
beneficencia y se sigue sosteniendo. No, no, para ir a visitarlo, lo visita un amigo, lo 
ǀisita uŶ saĐeƌdote, peƌo el estado paga a pƌofesioŶales paƌa Ƌue hagaŶ eŶtƌeǀistas… 
que pueden ser domiciliarias, claro, pero que también pueden ser en sede judicial 
(...)"(Entrevistado N° 15, Trabajador Social, 22 años de antigüedad) 
 

Como vemos, es posible observar algunas posiciones discordantes que buscan llevar a la 

práctica el contenido del modelo proteccionista. En líneas generales, desde la lógica del 

modelo de protección de derechos, se busca garantizar el efectivo goce y ejercicio de los 

mismos. Para ello, no tiene sustento una intervención orientada hacia un tratamiento que 

ďusƋue ͞eŶĐausaƌ͟ a los jóǀeŶes. Se pƌeteŶde, poƌ el ĐoŶtƌaƌio, a tƌaǀés de iŶteƌǀeŶĐioŶes 

articuladas, garantizar el efectivo ejercicio de derechos vulnerados. Esto implica, 

necesariamente, conocer al joven, sus problemáticas y su entorno pero impulsa un 

programa de intervención desanclado del tratamiento  que pregona el modelo tutelar.  

Podemos ver que se han incorporado ciertos enunciados del modelo proteccionista en el 

discurso de los operadores judiciales. Como consecuencia, presentan sus propuestas 

como orientadas más allá del tratamiento  del joven. Si bien las herramientas siguen 

sieŶdo las ŵisŵas, la ƌaĐioŶalizaĐióŶ eŶ toƌŶo al ͞¿paƌa Ƌué?͟ Ǉ al ͞¿Đóŵo?͟ paƌeĐe seƌ, 

en cierta medida, diferente. Estas voces reconstruyen sus prácticas como orientadas a la 

restitución de derechos vulnerados y apuntan a la necesidad de coordinar los esfuerzos 

de diferentes agencias estatales para lograrlo. Así, consideramos que estas referencias 

nos permiten pensar en la incorporación de algunas posiciones más próximas al modelo 

proteccionista. 

 
"Nuestra intervención va más allá de este diagnóstico, consiste también en articular con 
las iŶstituĐioŶes del ejeĐutiǀo͟. (Entrevistado N° 9, Trabajadora Social, 2 años de 
antigüedad) 
 
͞Como cada situación es singular, como cada joven es singular y necesita un plan de 
acción y una estrategia de intervención singular, muchas veces esa Dirección no cuenta 
con todos los recursos necesarios y articulamos con Casa del Sol, Ministerio de Salud, 
comunidades terapéuticas, Dirección de Salud MeŶtal, ĐeŶtƌos de salud, esĐuelas. ;…Ϳ 
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Todas del poder ejecutivo y con ONGs. La pƌoďleŵátiĐa de Đada ĐhiĐo es paƌtiĐulaƌ.͟ 
(Entrevista N° 8) 
 

Estas voces también recuperan una retórica más próxima al modelo proteccionista. En 

esta diƌeĐĐióŶ, poŶeŶ eŶ ĐuestióŶ Ŷo sólo el eŵpleo de la palaďƌa ͞tƌataŵieŶto͟ siŶo su 

ĐoŶteŶido. De esta foƌŵa, la ƌefeƌeŶĐia a la apliĐaĐióŶ de uŶa ͞ŵedida peƌsoŶal͟ Ŷos 

permite pensar en la subjetivación de los destinatarios de las intervenciones. Es decir, las 

medidas se aplican a sujetos de derecho no porque padezcan una patología individual o 

social sino porque se los imputa de la comisión de un delito.  

 
͞Ahoƌa Ŷo se le llaŵa ŵás tutelaƌ poƌƋue alguŶos diĐeŶ ͚tutelaƌ Ŷo poƌƋue Ŷo haǇ ŵás 
patƌoŶato, tƌataŵieŶto Ŷo poƌƋue Ŷo soŶ loĐos Ŷo soŶ eŶfeƌŵos͛. HaǇ Ƌue teŶeƌ 
Đuidado: uŶo diĐe ŵedida ͞ĐoeƌĐitiǀa͟, ŵŵŵ Ŷo, Ŷo ŵe gusta esa palaďƌa. Yo le llaŵo 
medida personal, que tiene que ver con su persona. Este chico está acá por un delito, no 
está porque se fue de la casa, etc. Eso cuesta hacer entender a la gente. El chico cursa 
una medida personal en Rafaela o Coronda o Libertad Asistida o de Órdenes de 
Orientación y Cuidado, ya cuando son el colmo de la desgracia, el PaďellóŶ JuǀeŶil.͟ 
(Entrevistado N° 13, Abogada, 17 años de antigüedad) 

  

En este apartado, sugerimos pensar a la tecnología en tanto herramientas estratégicas 

orientadas a una finalidad previamente definida. Consideramos que estas modalidades de 

intervención se aferran preponderantemente a posiciones más cercanas al modelo 

tutelar, tanto en lo que hace a los objetivos a los que se orientan las intervenciones 

desarrolladas por los operadores judiciales como a las características que las mismas 

adoptan. Con esto decimos que hay un extendido consenso entre los operadores 

judiciales entienden acerca de que las medidas judiciales adoptadas en el marco de un 

proceso penal juvenil debe articular el desarrollo de un tratamiento que busque 

normalizar a los jóvenes. Para ello, las normas legales garantizan la posibilidad de conocer 

en detalle al joven habilitándoles el estudio de su personalidad y sus circunstancias socio-

ambientales. Es posible ver también cómo aparecen, aunque tímidamente, voces que 

recuperan una retórica más próxima al modelo proteccionista. Por un lado, enfatizan la 

necesidad de pensar las intervenciones judiciales en el marco de un proceso penal 
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orientada a la restitución de derechos y en articulación con otras agencias estatales. Por 

otro lado, esas voces se inscriben en una nueva forma de nombrar las maneras de hacer.   

Sugerimos, por último, que estas ambivalencias en las consideraciones de este elemento 

del dispositivo penal juvenil pueden obedecer a las inconsistencias en su regulación. 

Como señalamos, las herramientas principales con que cuentan los operadores judiciales 

en torno a las cuales construyen su imagen sobre los jóvenes y proponen las medidas a 

adoptar –informe socio-ambientales y psicodiagnóstico- están regulados en el código 

procesal de menores el cual, como vimos, está emplazado mayormente en la lógica del 

modelo tutelar. Ahora bien, más allá de este enraizamiento programático, la norma 

dispone que la elaboración de los mismos corresponde a diferentes agencias del Estado: 

las secretarías sociales de los juzgados de menores y la dirección de justicia penal juvenil. 

Esta última, como veremos en el capítulo siguiente, cuenta con un marco de actuación 

más próximo al modelo proteccionista por lo que sus maneras de hacer chocan con las 

expectativas de la agencia judicial.     

 

CONCLUSIONES PARCIALES  

Desarrollaremos algunas observaciones finales con el objeto de cerrar las ideas 

presentadas a lo largo del capítulo. En primer lugar, hemos presentado el ámbito donde 

se desarrolló parte del trabajo de campo de la investigación. En este caso,  los Juzgados 

de Menores de la ciudad de Santa Fe. Describimos los cambios operados en su 

competencia material y personal como consecuencia de la sanción de la ley provincial de 

promoción y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, 

contrastamos las miradas de los operadores judiciales con los datos disponibles 

elaborados por el mismo Poder Judicial respecto de la cantidad de causas totales 

ingresadas por jurisdicción y fuero. Pudimos ver allí cómo la cantidad de causas penales 

ingresadas en los juzgados de menores fue descendiendo. Señalamos oportunamente las 

limitaciones que presentaban esos datos para analizar concretamente el funcionamiento 
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de los Juzgados de Menores en nuestra ciudad. Sin embargo, nos resulta interesante en 

tanto indicador de una cierta tendencia.          

Luego nos abocamos al análisis de las voces de los operadores judiciales. Para ello, 

ordenamos nuestro análisis a partir de una doble grilla que nos permitió observar, en 

pƌiŵeƌ lugaƌ, las posiĐioŶes eŶ toƌŶo al aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ Ǉ, eŶ 

segundo lugar, las concepciones sobre los elementos particulares que forman la trama del 

dispositivo penal juvenil.     

En primer lugar, entonces, recuperaremos algunas de las ideas presentadas en torno al 

͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. El aŶálisis de las posiĐioŶes eŶ toƌŶo a este eleŵeŶto se 

construyó a partir de las miradas de los operadores judiciales sobre las modificaciones 

operadas en el plano normativo. Lo primero que notamos es la presencia de un difundido 

consenso que acepta como positivas las nuevas definiciones legales. Sin embargo, en 

paralelo identifican una serie de problemas en el plano de su implementación. En líneas 

generales, estos obstáculos obedecen a dificultades en el plano de la política. Es decir, se 

achaca al poder ejecutivo la falta de voluntad política, planificación, inversión, 

capacitación, entre otras, para hacer efectivo el pasaje del modelo tutelar al 

proteccionista. En menor medida, los obstáculos que dificultan ese pasaje son inscriptos 

en las dinámicas de trabajo rutinizadas en el ámbito del poder judicial.  

Por otro lado, mostramos algunas voces que destacan la presencia más bien contenida 

entre los opeƌadoƌes judiĐiales de posiĐioŶaŵieŶtos ideológiĐos ƌefƌaĐtaƌios al ͞Đaŵďio 

de paƌadigŵa͟. Heŵos oƌdeŶado estos aƌguŵeŶtos alƌededoƌ de las ideas de ͞Ŷostalgia͟, 

͞adultizaĐióŶ͟ Ǉ ͞puŶitiǀisŵo͟79.   

                                                                 

79
 Heŵos ǀiŶĐulado la ͞Ŷostalgia͟ ĐoŶ la idea de Ƌue las ŵodifiĐaĐioŶes opeƌadas eŶ las ĐoŵpeteŶĐias 

material y personal de los juzgados de menores implica una derrota del modelo tutelar a manos del modelo 
proteccionista, ya que limita enormemente las posibilidades de actuación. Por su parte, creemos que es 
posiďle leeƌ la ͞adultizaĐióŶ͟ Đoŵo algo Ŷegatiǀo Ƌue se da Đoŵo ĐoŶseĐueŶĐia de la incorporación del 
vocabulario de derechos y que implica equipara el proceso penal juvenil al de adultos. Esto acarrearía 
entonces la pérdida de las potencialidades que el modelo tutelar brindaba para atender problemáticas no 
ligadas únicamente con las causas penales. FiŶalŵeŶte, Ŷos peƌŵitiŵos ligaƌ el ͞puŶitiǀisŵo͟ a este últiŵo 
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En esta primera parte mostramos la difusión de acuerdos más o menos homogéneos  

alrededor de las definiciones legales generales y abstractas propuestas por el modelo 

proteccionista. Ahora bien, cuando desagregamos el análisis en torno a los elementos 

particulares del dispositivo penal juvenil podemos ver cómo esos acuerdos en principio 

homogéneos con las definiciones del modelo proteccionista se debilitan. Es decir, cuando 

miramos de cerca las representaciones sobre el cuerpo profesional, el estatuto de 

usuario, el código teórico, el entramado institucional y las tecnologías de intervención, 

los apoyos tienden a correrse hacia el modelo tutelar.  

Antes de avanzar en este segundo punto de la grilla, creemos necesario señalar que no 

parece haber determinantes claros, en términos de profesión o función que desempeñan 

al interior de cada uno de los juzgados de menores y antigüedad en el cargo, en torno a 

las posiciones más o menos cercanas a los distintos modelos. Sin embargo, hemos podido 

identificar excepciones relativas al cuerpo profesional y el estatuto de usuario.   

En lo referente al cuerpo profesional hemos podido describir una serie de tensiones 

entre los saberes profesionales y los saberes legos. En este sentido, los saberes que los 

trabajadores sociales van perdiendo peso ante las nuevas demandas legales, sus 

intervenciones profesionales son atendidas en una dimensión menos visible y cubiertas, 

luego, por un halo jurídico. Si bien este movimiento nos sugiere un desplazamiento hacia 

el modelo proteccionista, guardamos cautela atento que estos corrimientos bien pueden 

estar mistificando maneras de hacer que guardan un vínculo estrecho con aquellas 

propias del modelo tutelar. 

Por otro lado, como mencionamos, pudimos identificar una serie de tensiones entre los 

saberes profesionales vinculados al área social con los saberes legos que porta un 

conjunto de operadores cuyas tareas se despliegan en el ámbito de los juzgados de 

menores especialmente avocados al proceso penal. Estas tensiones dan cuenta de una 

difusión de miradas que podemos ligar al sentido común punitivista entre estos últimos 

que, desde la posición de los operadores judiciales del área social, se vuelve 

                                                                                                                                                                                                  
argumento a partir de que se interpreta el respeto a los derechos y garantías procesales de los jóvenes 
como una suerte de impunidad o ventaja.  
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especialmente problemático atento que contribuyen a la estigmatización de los jóvenes 

implicados en los procesos penales. 

Finalmente, en el marco del análisis de este elemento, destacamos la convivencia de 

miradas contrapuestas en torno a la figura del juez de menores. Sugerimos que esta 

ĐoŶǀiǀeŶĐia ƌefleja la deďilidad del aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ eŶ toƌŶo a la 

reconfirguración de su rol.  

 

También en el análisis del estatuto de usuario podemos señalar determinantes que nos 

habilitan a ordenar las voces de los operadores en torno a las definiciones de cada uno de 

los modelos a partir de su enraizamiento funcional dentro de los juzgados de menores y la 

portación de un saber profesional o lego. De esta forma, identificamos un conjunto de 

voces, el más difundido y sobre el que encontramos un mayor consenso, que se acerca 

taŶto eŶ su ƌetóƌiĐa Đoŵo eŶ sus ĐoŶĐepĐioŶes al ͞ŵodelo tutelaƌ͟. EŶ líŶeas generales, 

este primer grupo de operadores judiciales son empleados de las secretarías penales de 

los juzgados, que portan o bien un saber profesional ligado a lo jurídico o un saber lego 

construido al calor de las rutinas laborales-. Por otro lado, identificamos otras miradas, 

menos extendidas, que buscan apartarse de aquellas posiciones sosteniendo una nueva 

retórica que, al evocar expresamente el vocabulario de los derechos, se acercan más al 

͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟. Este seguŶdo gƌupo está ŵaǇoƌŵeŶte Đoŵpuesto por 

profesionales que desempeñan sus tareas en las secretarías sociales de los juzgados de 

menores, portan un saber profesional ligado a lo social, a su vez, la mayor parte de ellos 

tiene menos antigüedad que quienes conforman el primer grupo. 

 

En cuanto al código teórico, señalamos la presencia difundida de una retórica que evoca 

las ideas de ͞peligƌosidad͟, ͞defeŶsa soĐial͟, ͞patologías͟, ͞tƌataŵieŶto͟, sólo poƌ 

mencionar los conceptos que consideramos más significativos. Estos vocabularios nos 

muestran posiciones más afines con los fundamentos del modelo tutelar. Asimismo, 

sugerimos que estas voces pueden estar arrastrando también concepciones propias de un 

sentido común punitivista.  
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Cuando presentamos las visiones sobre el entramado institucional mostramos cómo los 

argumentos críticos en torno a las definiciones propuestas por el modelo proteccionista 

nos remitían a posiciones críticas más generales vinculadas al cuestionamiento de las 

ďoŶdades del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. En esta dirección, entonces, rescatamos la idea de 

͞Ŷostalgia͟ Ǉa Ƌue da ĐueŶta de uŶ apego eŵotiǀo a uŶa tƌadiĐióŶ eŶ la Ƌue foƌjaƌoŶ sus 

prácticas y concepciones. Como consecuencia, las representaciones  más difundidas en 

torno a este elemento son más cercanas al ͞modelo tutelar͟.  

Las posiciones en torno a las tecnologías de intervención se inscriben diferencialmente en 

ambos modelos. Por un lado, cuando observamos la dimensión vinculada a la orientación 

o finalidad que debe perseguir el despliegue de las estrategias de intervención 

encontramos enormes referencias a ideas que giran en torno a la normalización de los 

jóvenes. Estas referencias se aferran preponderantemente a posiciones más cercanas al 

modelo tutelar. En la misma dirección, se ordenan las descripciones que buscan presentar 

los mecanismos a través de los cuales se busca alcanzar estos objetivos. Sin embargo, en 

torno a esta dimensión, encontramos difundidas tímidamente nuevas formas de nombrar 

estas maneras de hacer. Estas voces buscan apartarse de la retórica tutelar incorporando 

un vocabulario más próximo al modelo proteccionista.    

Como decíamos al principio de este último apartado, cuando analizamos las definiciones 

aďstƌaĐtas Ǉ geŶeƌales soďƌe el ĐoŶteŶido del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ eŶĐoŶtƌaŵos 

elementos que nos habilitan a pensar que, desde la perspectiva de los operadores, los 

cambios propuestos son leídos como positivos. A su  vez, considerando sus visiones sobre 

el aspecto normativo, decimos que además de positivo, este cambio se ha desplegado 

efectivamente aunque de manera contenida a partir de una serie de dificultades en su 

implementación.  

Ahora bien, cuando miramos en detalle las representaciones de los operadores sobre los 

elementos que conforman el dispositivo penal juvenil, vemos como se retiran los apoyos 

hacia las definiciones que propone el modelo proteccionista. Quizás de cerca, como 

señala nuestra entrevistada n° 1 en el epígrafe, todas las leyes sean virtuales. 
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Para finalizar proponemos una mirada más bien transversal de las voces de los 

operadores más allá de la grilla ordenadora. En líneas generales, podemos decir entonces 

que las posiciones respecto al pasaje de un modelo a otro son diversas. Por un lado, 

hemos podido identificar mecanismos de rechazo y resistencia al contenido del ͞modelo 

proteccionista͟ ǀiŶĐulados, fundamentalmente, con posicionamientos morales, políticos e 

ideológicos que evalúan el su contenido como insuficiente para superar las posiciones 

ĐoŶsolidadas eŶ toƌŶo al ͞modelo tutelar͟. En este punto, rescatamos alusiones que 

definimos como nostálgicas, en el sentido de que evocan las potencialidades perdidas a 

paƌtiƌ del Ŷueǀo ŵodelo. EǆpƌesioŶes del tipo ͞llegaŵos taƌde͟, ͞Ǉa Ŷo podeŵos haĐeƌ 

Ŷada͟, ͞aŶtes poƌ lo ŵeŶos se podía iŶteŶtaƌ algo͟. Asimismo, estas posiciones pueden 

ligarse también a la crítica frente a lo que se lee como un déficit en la implementación del 

nuevo modelo como consecuencia de la falta de voluntad política, escasa inversión en 

instituciones nuevas,  programas adecuados y capacitación para los operadores así como 

una ausencia de compromiso frente a la problemática.   

Por otro lado, encontramos una serie de mecanismos que si bien no implican posiciones 

eǆpƌesas de ƌeĐhazo o ƌesisteŶĐia haĐia el ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟ ŵuestƌaŶ uŶa 

continuidad con las maneras de intervenir propias del modelo tutelar. Identificamos estos 

procesos principalmente a partir de la consolidación de las prácticas laborales cotidianas 

de los operadores del campo de la justicia penal juvenil en torno a una racionalidad ligada 

a este último y a una serie de dificultades al momento de redefinirlas en el marco del 

ĐoŶteŶido del ͞Ŷueǀo modelo͟.  Esto nos permite reflexionar sobre la continuidad de 

ciertas prácticas que, si bien tienen un sustento legal, su principal apoyo está en la 

cristalización de una rutina de trabajo. Es el caso, por ejemplo, de la lógica de la 

presentación de informes a las autoridades judiciales por parte de los profesionales del 

área social de los Juzgados de Menores. Esto, a su vez, lleva las reflexiones de los 

operadores hacia la reconfiguración de su rol dentro del sistema. Es decir, si la lógica 

penal abarca todo el espectro de intervención de los juzgados, cuál es el espacio que le 

queda al área social.  
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Por último, identificamos ciertos mecanismos de apropiación de una retórica próxima al 

͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟ Ƌue se ǀuelǀe útil paƌa ƌaĐioŶalizaƌ las pƌáĐtiĐas pƌopias Ǉ las 

dinámicas de los juzgados de menores. Sin embargo, la vigencia de instrumentos legales 

Ƌue eǆpƌesaŶ uŶa ƌaĐioŶalidad pƌopia del ͞modelo tutelar͟ y su convivencia con normas 

que buscan superarla vuelve más compleja aquella apropiación. Este punto es 

particularmente relevante ya que el elemento legal es presentado como la nave insignia 

del cambio de modelo.  

Lo que se desprende del análisis es que es posible decir que el pasaje del modelo tutelar 

al modelo proteccionista se ve obturado por diferentes dinámicas. Desde apreciaciones 

favorables al modelo tutelar, pasando por el arraigo de prácticas construidas alrededor de 

los consensos que el mismo propone, hasta las propias incoherencias que pueden 

identificarse en el elemento legal.  En consecuencia, podemos destacar en el trazo grueso 

la continuidad de los postulados del modelo tutelar aunque matizado en algunos de sus 

elementos. 
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CAPÍTULO 4 

VISIONES DEL DISPOSITIVO PENAL JUVENIL.  

LA PERSPECTIVA DEL PODER EJECUTIVO 

 

͞¿cuál es la diferencia entre nosotros 
 y Desarrollo [Social]?͟  

(Entrevistado N° 21) 

 

 

En este capítulo presentaremos las visiones del dispositivo penal juvenil desde la 

perspectiva del poder ejecutivo. Concretamente, buscaremos mostrar las voces de los 

operadores ejecutivos del Programa Libertad Asistida de la Dirección Provincial de Justicia 

Penal Juvenil80. Para ello, ordenaremos el análisis a partir de la doble grilla en torno a la 

cual venimos presentando el trabajo de campo.  

Ahora bien, antes de abocarnos a reconstruir las posiciones de los operadores a partir de 

las herramientas teóricas seleccionadas ofreceremos una descripción histórica de la 

referida Dirección desde los primeros intentos de adecuar su funcionamiento a los 

principios de la Convención de los Derechos del Niño hasta su configuración actual. Para 

ello, en primer lugar, presentaremos un análisis detallado de documentos de gestión, 

reglamentos y decretos orientados a la regulación de las intervenciones del poder 

ejecutivo en el marco de los procesos penales juveniles. A partir de esta exploración por 

los programas de gobierno caracterizamos dos modalidades de intervención diferentes 

las cuales serán presentadas separadamente. En segundo lugar, presentaremos con 

mucha cautela algunos de los datos cuantitativos a los que hemos podido tener acceso los 

cuales dan cuenta de los volúmenes fluctuantes de trabajo.     

                                                                 

80
 Realizamos veintiuna entrevistas en profundidad a los trabajadores del Programa de Libertad Asistida de 

Santa Fe y Rosario. En Santa Fe, durante el trabajo de campo, se entrevistó a un Abogado, dos Psicólogos, 
un Terapista Ocupacional, un Trabajador Social, un Psicopedagogo, una Enfermera y dos Acompañantes 
Juveniles (en total, nueve entrevistas). En la sede Rosario se entrevistó a cuatro Psicólogos, tres 
Trabajadores Sociales, un Técnico en Minoridad y Familia y cuatro Acompañantes Juveniles (doce 
entrevistas). 
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Una vez descripto el escenario en el que se despliegan las prácticas de nuestros 

entrevistados, ordenaremos el análisis de sus voces a partir de una grilla doble en la 

mostraremos, en primer lugar, sus perspectivas en torno a las transformaciones operadas 

en el marco normativo de su actuación y su impacto en las maneras de intervenir. Es 

deĐiƌ, sus posiĐioŶes soďƌe el ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. EŶ seguŶdo lugaƌ, miraremos de 

cerca esas posiciones vinculándolas con cada uno de los elementos que traman el 

dispositivo penal juvenil. Buscaremos entonces identificar las continuidades y las rupturas 

entre los modelos elaborados, así como las tensiones tanto al interior del poder ejecutivo 

como con la agencia judicial.  

 

DEL MENOR EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL A LA JUSTICIA PENAL JUVENIL. 

 

EL GUIÓN DEL PODER EJECUTIVO 

Consideramos necesario ubicar a la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil dentro 

del dispositivo penal juvenil describiendo con un grado mayor de detalle su composición, 

organización y objetivos. De tal forma, nos proponemos mostrar cómo opera 

específicamente el Programa Libertad Asistida dentro del entramado institucional que 

articula la referida Dirección.  

Para ello, en primer lugar, buscaremos reconstruir el recorrido de esta agencia estatal a 

partir de la incorporación de la Convención de los Derechos del Niño a nuestro 

ordenamiento jurídico.  En tal sentido, recuperaremos dos momentos específicos: por un 

lado, la creación de la Dirección Provincial del Menor en Conflicto con la Ley Penal en el 

año 2000 y, por otro, la creación de la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil. En 
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cada una de ellas, observaremos con especial atención aquellas modalidades de 

intervención, o  programas, no privativos de libertad81.  

Por Decreto N° 2311 del año 2000, se crea la Dirección Provincial del Menor en Conflicto 

con la Ley Penal dependiente de la Subsecretaría de Justicia y Culto del Ministerio de 

GoďieƌŶo, JustiĐia Ǉ Culto. La ŵisŵa aĐtúa ͞eǆĐlusiǀaŵeŶte eŶ las taƌeas de ƌeĐupeƌaĐióŶ 

Ǉ ƌehaďilitaĐióŶ de sujetos ŵeŶoƌes de edad ĐoŶ Đausas peŶales͟ 82. 

A través de la Ley de Ministerios N° 12817, dictada en el año 2007, se crea en nuestra 

provincia el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Queda a cargo de este Ministerio 

͞entender en proyectos y/o programas y/o creación en su órbita de órganos que tenga 

por objetivo atender y mejorar la situación de los menores en conflicto con la ley penal 

;…Ϳ. Entender en la organización y funcionamiento de organismos para el menor en 

conflicto con la ley penal, coordinando con los Ministerios de Educación y de Desarrollo 

Social el régimen interno de eduĐaĐióŶ Ǉ foƌŵaĐióŶ adeĐuadas͟ ;Aƌt. ϭϴ°, iŶĐ. ϭϬͿ. Poƌ  su 

parte, el Decreto provincial 0908/08,  aprueba la estructura orgánico-funcional de dicho 

Ministerio creando la Dirección Provincia de Justicia Penal Juvenil.83 

                                                                 

81
 EŶ uŶ doĐuŵeŶto deŶoŵiŶado ͞PlaŶ de gestióŶ de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial del MeŶoƌ eŶ CoŶfliĐto ĐoŶ la 

LeǇ PeŶal͟, pƌopuesto paƌa el peƌíodo ϮϬϬϱ|ϮϬϬϳ, se ofƌeĐe uŶ ŵuǇ iŶteresante recorrido por la historia del 
área del poder ejecutivo encargada de intervenir sobre las situaciones en las que los menores de edad son 
imputados de cometer un delito. El recorrido periodiza, sin entrar en detalles, las décadas de 1980, 1990 y 
2000. De esta manera, en la década de 1980 la problemática de la delincuencia juvenil fue competencia del 
Ministerio de Gobierno, donde se creó y desarrolló la Dirección del Menor Transgresor. Por su parte, en la 
déĐada de ϭϵϵϬ, ͞diĐha ĐoŵpeteŶĐia fue tƌaŶsferida a la Secretaría de Estado de Promoción Comunitaria, 
fusionando la Dirección del Menor Transgresor con la Dirección de Minoridad y Familia. En esta estructura 
se abordó la situación de los menores infractores o ya incursos en el delito a través del Programa de 
Menores en conflicto con la Ley Penal. 

82
 Entre las funciones de la mencionada Dirección, según lo detallado en el Anexo 1-B del referido Decreto, 

se destaĐaŶ: ďƌiŶdaƌ asesoƌaŵieŶto paƌa el diseño de polítiĐas adeĐuadas Ƌue ͞opeƌeŶ Đoŵo eleŵeŶtos 
preventivos y de tratamiento para los menores en conflicto con la ley penal͟; ͞elaďoƌaƌ Ǉ desaƌƌollaƌ 
programas de acción destinados a abordar la problemática y propiciar un tratamiento de acuerdo con la 
personalidad de los menores͟; ͞Đƌeaƌ instancias de seguimiento y atención de los menores en conflicto con 
la ley penal, con niveles de intervención que recreen categorías más complejas que la custodia y la 
peligrosidad͟; ͞pƌopiĐiaƌ la aĐtualizaĐióŶ de las disposiĐioŶes Ŷoƌŵatiǀas eŶ ŵateƌia de ŵeŶoƌes͟. 

83
 De acuerdo a dicho Decreto, la Dirección de Justicia Penal Juvenil se encargará de ͞diseñaƌ polítiĐas 

adecuadas que operen como elementos preventivos y de tratamiento a los jóvenes inmersos en el sistema 
peŶal juǀeŶil; ;…Ϳ elaďoƌaƌ Ǉ desaƌƌollaƌ pƌogƌaŵas de aĐĐióŶ destiŶados a aďoƌdaƌ la pƌoďleŵátiĐa͟. 
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EL MENOR EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL  

El documento ͞PlaŶ de gestióŶ de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial del MeŶoƌ eŶ CoŶfliĐto ĐoŶ la 

LeǇ PeŶal͟ propuesto para el período 2005|2007, recapitula el primer lustro del siglo XX a 

los fines de elaborar un diagnóstico de la situación de los jóvenes sobre los que 

corresponde intervenir. EŶ tal seŶtido, se sostieŶe Ƌue estos jóǀeŶes  ͞ǀiǀeŶ eŶ situaĐióŶ 

de poďƌeza siŶ podeƌ satisfaĐeƌ sus ŶeĐesidades ďásiĐas, ;…Ϳ ǀiǀeŶ eŶ aseŶtaŵieŶtos 

irregulares, [con] niveles críticos de hacinamiento ;…Ϳ͟; Ǉ Ƌue ͞la faŵilia de la poďlaĐióŶ 

que nos ocupa se encuentra desmembrada, familias numerosas con un importante 

porcentaje de mujeres jefas de hogar o inmersos en el circuito de la violencia y 

dƌogodepeŶdeŶĐia͟. De aĐueƌdo a este diagŶóstiĐo, ͞la Đantidad de adolescentes que 

incurren en delitos viene aumentando en forma ininterrumpida desde 1996 y en su gran 

mayoría son el resultado del fracaso de dos instituciones fundamentales: la escuela y la 

faŵilia. ;…Ϳ SiŶ ĐoŶteŶĐióŶ alguŶa, los Ŷiños se alejaŶ de las aulas y se acercan al 

pegamento, las pastillas o la marihuana, y ya adolescentes se sumergen junto al delito en 

la leǇ de la Đalle.͟ 

Elaboran, a partir de ese diagnóstico, un perfil de la población atendida. Este perfil 

ĐoŵďiŶa ͞la deseƌĐióŶ esĐolar, las drogas y el delito como explosiva fórmula difícil de 

desaĐtiǀaƌ͟. La ƌelaĐióŶ eŶtƌe estos faĐtoƌes es diƌeĐtaŵeŶte pƌopoƌĐioŶal, es deĐiƌ, 

cuanto más temprana es la desvinculación de la institución educativa, será más 

comprometido su vínculo con el delito84.   

                                                                 

84
A partir de estos criterios, ĐoŶstƌuǇeŶ ͞Đuatƌo gƌupos de edad a los efeĐtos de aŶalizaƌ Đuáles soŶ sus 

ĐoŵpoƌtaŵieŶtos Ǉ sus síŶtoŵas eŶ ĐoŵúŶ͟. El pƌiŵeƌ gƌupo se ĐaƌaĐteƌizaƌ poƌ aďaŶdoŶaƌ la esĐuela 
durante el segundo grado y comenzar el vagabundeo a la temprana edad de 8 años. A esto se suma el 
consumo de pegamento, la escasa contención familiar, ausencia de figura paterna y un precario nivel 
escolar alcanzado por los progenitores. El segundo grupo engloďa a los Ƌue ͞haŶ alĐaŶzado el Đuaƌto gƌado 
de instrucción educativa, fueron anteriormente repetidores, y cuentan con numerosos antecedentes 
penales ya a los 14 años, por lo que conocen los beneficios de ser menores ante la ley. Son consumidores de 
marihuaŶa, pastillas ;ƌohǇpŶolͿ Ǉ ĐoĐaíŶa, Ƌue ŵezĐlaŶ ĐoŶ Đeƌǀeza eŶ uŶ ĐoĐtel de dƌogas͟. EŶ su ŵaǇoƌía, 
estos jóǀeŶes ͞ĐoŵeteŶ delitos ďajo los efeĐtos de esos ŶaƌĐótiĐos͟. El teƌĐeƌ gƌupo lo ĐoŶfoƌŵaŶ aƋuellos 
jóvenes que han alcanzado el sexto grado de escolaƌidad. Coŵo ĐoŶseĐueŶĐia de ello, ͞sus aŶteĐedeŶtes 
peŶales disŵiŶuǇeŶ.͟ EŶ ĐuaŶto a sus faŵilias, ͞ǀieŶeŶ de padƌes asalaƌiados e iŶstƌuidos, Ƌue hasta 
deteƌŵiŶado ŵoŵeŶto ďƌiŶdaƌoŶ ĐoŶteŶĐióŶ͟. FiŶalŵeŶte, el Đuaƌto gƌupo ͞ĐoŶtieŶe a adolesĐeŶtes Ƌue 
básiĐaŵeŶte llegaŶ al delito a ƌaíz de seƌias desaǀeŶeŶĐias ĐoŶ sus padƌes.͟  
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Concretamente, frente a los jóvenes infractores a la ley penal, se propone como objetivo 

uŶ ͞Đaŵďio de posiĐióŶ͟, eŶ el seŶtido de Ƌue ͞dejeŶ de seƌ oďjetos pasiǀos de ƌeĐepĐióŶ 

de medidas y se transformen en sujetos activos para la aceptación de disposiciones y 

ƌesoluĐióŶ de su pƌoďleŵátiĐa͟ Ǉ, asiŵisŵo, tƌaďajaƌ ĐoŶ ellos  la ͞aĐeptaĐióŶ ;…Ϳ de la 

ƌespoŶsaďilidad ƌespeĐto al aĐto deliĐtiǀo, ;…Ϳ pƌoŵoǀieŶdo la posiďilidad de pƌeǀeŶiƌ Ǉ 

eǀitaƌ su ƌepetiĐióŶ͟. Ahoƌa ďieŶ, ŵás allá de lo estƌiĐtaŵente ligado al reproche por la 

iŶfƌaĐĐióŶ a la leǇ peŶal, las iŶteƌǀeŶĐioŶes deďeŶ oƌieŶtaƌse taŵďiéŶ a ͞pƌoŵoǀeƌ eŶ los 

adolescentes la incorporación de límites y la aceptación de la ley que posibilita un lazo 

social sano, rompiendo así con la histórica marginalidad, posibilitándole ubicarse como 

pƌotagoŶista Ǉ paƌtiĐipaŶte de la ĐoŵuŶidad, siŶ poŶeƌ eŶ ƌiesgo su liďeƌtad Ǉ su ǀida͟, así 

Đoŵo ͞aĐoŵpañaƌ al ŵeŶoƌ Ǉ su gƌupo faŵiliaƌ eŶ uŶ pƌoĐeso teŶdieŶte al ŵejoƌaŵieŶto 

de las redes parentales, sociales, referenciales y a la reconstrucción de lazos afectivos que 

posiďiliteŶ uŶa histoƌizaĐióŶ suďjetiǀa͟. 

La Dirección Provincial del Menor en Conflicto con la Ley Penal propone distintas 

modalidades de atención a la población beneficiaria, la cual, vale decir, se compone de 

͞jóǀeŶes deliŶĐueŶtes de eŶtƌe tƌeĐe Ǉ dieĐioĐho años de edad͟. El ͞Sisteŵa TéĐŶiĐo 

PƌofesioŶal de TƌataŵieŶto IŶtegƌal͟, eŶ taŶto dispositiǀo eŶĐaƌgado de lleǀaƌ adelaŶte 

las ŵedidas dispuestas ĐoŶtƌa los ͞jóǀeŶes deliŶĐueŶtes͟, ͞se estƌuĐtura a partir de 

cuatro modalidades de intervención: 1) Diagnóstico y Orientación; 2) Libertad Asistida; 3) 

IŶteƌŶaĐióŶ eŶ Sisteŵa Aďieƌto; ϰͿ IŶteƌŶaĐióŶ eŶ Sisteŵa de Alta CoŶteŶĐióŶ͟. Nos 

focalizaremos en el Programa Libertad Asistida. El mismo está diseñado para operar en 

dos situaĐioŶes difeƌeŶtes, poƌ uŶ lado,  ͞Đoŵo alteƌŶatiǀa teƌapéutiĐa a la iŶteƌŶaĐióŶ͟ Ǉ, 

poƌ otƌo, ͞Đoŵo ĐoŶtƌol posteƌioƌ al egƌeso de uŶ ƌégiŵeŶ de iŶteƌŶaĐióŶ͟. Las aĐĐioŶes 

desaƌƌolladas eŶ el ŵaƌĐo del ŵisŵo, se oƌieŶtaŶ a ͞iŶtensificar las actividades de 

prevención de los trastornos de la adolescencia; reforzar los vínculos socio-afectivos del 

joven en tratamiento; promover una actividad participativa de la comunidad en la 

búsqueda de soluciones de los problemas de los menores en riesgo; promover proyectos 

ĐoŶ salida laďoƌal paƌalelos al tƌataŵieŶto Ǉ posteƌioƌes al ŵisŵo͟.  
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El instrumento normativo que regula el Programa, establece como condición para 

iŶgƌesaƌ al ŵisŵo Ƌue los jóǀeŶes ĐueŶteŶ ĐoŶ ͞uŶa estƌuĐtuƌa faŵiliaƌ ŵediaŶamente 

ĐoŶtiŶeŶte͟ eŶ la Ƌue ͞las fuŶĐioŶes paƌeŶtales seaŶ aƌŵóŶiĐas, fuŶdaŵeŶtalŵeŶte eŶ 

lo Ƌue haĐe a figuƌas de autoƌidad Ǉ ĐapaĐidad paƌa la puesta de líŵites͟. La peƌŵaŶeŶĐia 

eŶ el pƌogƌaŵa eƌa poƌ ͞el tieŵpo ŶeĐesaƌio paƌa la ƌeĐupeƌaĐióŶ͟85. Los jóvenes egresan 

del Pƌogƌaŵa Liďeƌtad Asistida, ĐuaŶdo ͞se daŶ las ĐoŶdiĐioŶes paƌa el alta teƌapéutiĐa; 

por oficio judicial que indique el cese de la medida cautelar; cuando por reincidencia el 

adolescente pierde el Programa; por cumplimiento de la mayoría de edad͟.   

LA JUSTICIA PENAL JUVENIL  

Si bien a lo largo de la segunda parte del Capítulo 2, hemos analizado gran parte del 

contenido de la Resolución N° 53/08 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

provincia de Santa Fe en referencia a las definiciones propias del modelo proteccionista, 

en este apartado nos proponemos iluminar otras dimensiones del mismo. En primer 

lugaƌ, la desĐƌipĐióŶ Ǉ eǀaluaĐióŶ del ͞aĐtual ŵodelo de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟ a partir de 

la ͞situaĐióŶ Ŷoƌŵatiǀa ŶaĐioŶal e internacional͟. El segundo lugar, las disposiciones 

relativas al Programa Libertad Asistida.  

El diagnóstico acerca de la situación actual de la justicia penal juvenil señala que los 

diferentes gobiernos provinciales han desatendido el desarrollo y la implementación de la 

CDN desde su aprobación por nuestro país en el año 198986. Esta ͞desateŶĐióŶ geŶeƌó 

que las políticas públicas de los distintos segmentos del gobierno provincial y las prácticas 

de los agentes involucrados no hayan profundizado la aplicación de la CDN͟. Diremos 

entonces que este diagnóstico busca mayormente analizar las respuestas estatales ante la 

                                                                 

85
 ͞EŶ oĐasioŶes es ŵás pƌoloŶgado poƌƋue el adolesĐeŶte peƌŵaŶeĐe eŶ su ŵedio Ŷatuƌal ĐoŶ todos los 

ƌiesgos Ǉ estíŵulos adǀeƌsos Ƌue puedaŶ iŶduĐiƌlo a la ƌeiŶĐideŶĐia͟, siŶ eŵďargo, en la mayoría de los 
Đasos ͞el tieŵpo es de uŶo a dos años de tƌataŵieŶto͟ 

86
Como sugerimos en el Capítulo 2, quienes participaron del proceso de elaboración del Código Procesal de 

Menores podrán decir que el estado provincial no ha desatendido del todo esta tarea. Por el contrario, 
dirán, ha mostrado, con la elaboración de ese Código, su voluntad de incorporar los principios de la CDN al 
ordenamiento local pero ello no ha resultado más que en la sanción de una norma que recoge visiones 
diferenciadas como síntesis de intensas negociaciones (Marcón, 2016). 
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infancia y juventud infractora de la ley penal más que sobre las características que porta 

dicho colectivo. No obstante, el diagnóstico ensaya una suerte de explicación etiológica 

del delito juvenil que es utilizado para argumentar la orientación de las intervenciones. En 

tal sentido, se indica que la producción de un delito por parte de un joven da cuenta de 

un malestar, el cual ͞poŶe de ŵaŶifiesto ;…Ϳ su contexto de vida, su lugar como sujeto en 

un ámbito privado (la familia) y en un momento histórico-soĐial deteƌŵiŶado͟.   

De este modo, la intervención se orienta a que ͞eŶ el deǀeŶiƌ de su tƌataŵieŶto 

(entendiendo este como el proceso de asistencia Ǉ ateŶĐióŶ desde su siŶgulaƌidadͿ ;…Ϳ 

pueda favorecer al otorgamiento de una significación de lo sucedido a quien lo ha 

ƌealizado͟.  Paƌa ello, se ďusĐaƌá ͞crear las condiciones posibles desde la escucha del 

niño/adolescente para trabajar las implicaciones subjetivas del mismo, es decir, la 

responsabilidad del sujeto por el acto cometido, teniendo en cuenta además la dificultad 

de los jóvenes en construir y sostener ciertos lazos sociales, son aspectos de la propia 

problemática͟. Hay una cierta continuidad entre las propuestas de la Dirección del Menor 

en Conflicto con la Ley Penal en cuanto a la idea de tratamiento y responsabilización de 

los jóvenes por sus propios actos. Sin embargo, el vocabulario desplegado aquí se 

desentiende de una retórica patologizante y terapéutica.  

Luego se señalan los siete principios elementales para el desarrollo de la Dirección 

Provincial de Justicia Penal Juvenil. El primero de ellos el ͞pƌiŶĐipio de Ŷo iŵputaďilidad 

penal a jóvenes que el Régimen de la Minoridad excluye expƌesaŵeŶte͟. Es decir, se 

Đoŵpƌoŵete a ͞garantizar el derecho a la absoluta inimputabilidad de todo joven menor 

de ϭϲ años͟, aseguƌaŶdo Ƌue ͞toda medida emanada del poder judicial sobre un/a joven 

menor de 16 años sea desarrollada exclusivamente por los Ministerios de Desarrollo 

Social, y/o Ministerio de Educación, y/o Ministerio de Salud͟. IdeŶtifiĐaŵos aƋuí uŶa Đlaƌa 

diferencia respecto de la dirección del menor en conflicto con la ley penal ya que esta 

ateŶdía a ͞jóǀeŶes deliŶĐueŶtes de eŶtƌe tƌeĐe Ǉ dieĐioĐho años de edad͟. Más allá del 

límite de edad que se propone respetar la nueva Dirección, destacamos que los jóvenes 

no son nombrados como delincuentes.  
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Como decíamos anteriormente, nos interesa mostrar aquí las definiciones en torno al 

Programa Libertad Asistida. Hemos señalado anteriormente, que el ͞Sisteŵa de 

Responsabilidad Juvenil que propicia la CDN se propone como última ratio la privación de 

libertad͟. EŶ ĐoŶseĐueŶĐia, dispoŶe foƌtaleĐeƌ ͞programas que impliquen modalidades de 

sanción socioeducativa alternativas al encierro o la privación de libertad del joven 

imputado o declarado autor responsable de una conducta tipificada como delito, 

efectivizando nuevas modalidades de abordaje respecto de la ejecución de sanciones 

penales, articulando seguimientos territoriales especialmente en los dispositivos de 

͞Liďeƌtad Asistida͟, ͞SeƌǀiĐios eŶ BeŶefiĐio de la CoŵuŶidad͟ Ǉ ͞ÓƌdeŶes de OƌieŶtaĐióŶ, 

Cuidado Ǉ FoƌŵaĐióŶ͟.   

De esta manera, el ͞Pƌogƌaŵa Liďeƌtad Asistida: Liďeƌtad oƌieŶtada a la ĐoŶstƌuĐĐióŶ de 

ĐiudadaŶía͟ aplica una medida socio-educativa consistente en que el joven imputado de 

infringir la ley penal cumpla con los programas educativos y reciba orientación con la 

finalidad de fortalecer su desarrollo personal e inclusión social. Esto implica concurrir a 

determinados lugares y realizar actividades preestablecidas evaluando mediante el 

cumplimiento de las mismas el grado de responsabilización y autonomía de los jóvenes. 

De aĐueƌdo a su defiŶiĐióŶ, la ͞liďeƌtad asistida es uŶa ĐoŶĐesióŶ de la libertad bajo 

vigilancia, por lo tanto existe durante su ejecución seguimiento y evaluación por parte del 

órgano administrativo que, a través de sus profesionales intervinientes, informa 

periódicamente al juzgado que la ordenó el cumplimiento de las mismas, tendiendo a 

ƌeflejaƌ el gƌado de ƌespoŶsaďilizaĐióŶ Ǉ autoŶoŵía de los jóǀeŶes͟. EŶteŶdeŵos Ƌue esta 

definición implica una re configuración del Programa atento que el mismo era definido 

Đoŵo uŶa ͞alteƌŶatiǀa teƌapéutiĐa a la iŶteƌŶaĐióŶ͟.  

Tiene como objetivos generales ͞ĐoŶstƌuiƌ Ǉ foƌtaleĐeƌ las ƌelaĐioŶes del joǀeŶ ĐoŶ su 

centro de vida; fortalecer su inserción a la sociedad como sujetos de derechos y deberes 

garantizando el acceso a planes y programas estatales que contribuyan a la construcción 

de su calidad de ciudadanos; y superar las barreras de las discriminación y estigmatización 

que conlleva el hecho de ingresar al ámbito de la Justicia Penal Juvenil permitiéndoles a 
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los/las jóvenes descubrir y elaborar diferentes proyectos de vida e interrelaciones con la 

sociedad y el Estado en  geŶeƌal͟. Entre sus objetivos específicos, se destaca el propósito 

de ͞aĐoŵpañaƌ al joǀeŶ paƌa ƌefoƌzaƌ eŶ su ĐeŶtƌo de ǀida ƌelaĐioŶes saludaďles Ƌue le 

permitan ir desarrollando modos de actuar que  estimulen su  autoestiŵa͟, la pƌoŵoĐióŶ 

de ͞espaĐios de paƌtiĐipaĐióŶ del/la joǀeŶ eŶ los Ƌue ǀaǇa iŶteƌŶalizaŶdo su Đalidad de 

peƌsoŶa ƌespoŶsaďle de sus aĐtos͟ Ǉ la ĐoŶtƌiďuĐióŶ ͞a la ĐoŶstƌuĐĐióŶ de ƌedes púďliĐas Ǉ 

comunitarias en su centro de vida a los fines de promover la socialización e interacción 

adeĐuada ĐoŶ el ŵedio poƌ paƌte del/la joǀeŶ͟. Se ďusĐa alĐaŶzaƌ estos oďjetiǀos 

ĐooƌdiŶaŶdo las difeƌeŶtes iŶteƌǀeŶĐioŶes ĐoŶ las deŶoŵiŶadas ͞ageŶĐias Ŷatuƌales͟, ĐoŶ 

el fin de optimizar recursos.  

En paralelo a la redefinición del programa, vemos que lo mismo sucede con sus objetivos 

generales y especiales. De esta manera, nos interesa señalar que esta nueva 

ĐoŶfiguƌaĐióŶ se apaƌta del oďjetiǀo de ďƌiŶdaƌ ͞tƌataŵieŶto psiĐológiĐo a los ŵeŶoƌes Ǉ 

sus faŵilias͟ Đoŵo eje ĐeŶtral del programa, enfatizando la idea de la construcción de 

ciudadanía a partir de su inserción social como sujetos de derechos. Sin embargo, las 

referencias al fortalecimiento de lazos comunitarios o la promoción de proyectos con 

salida laboral hacen eco en ambas definiciones.  

 UN ESCENARIO FLUCTUANTE 

A los datos que mostraremos a continuación –los cuales fueron provistos por la Dirección 

Provincial de Justicia Penal Juvenil de la provincia de Santa Fe- les caben todas las 

precauciones propias a las lecturas de datos cuantitativos: no se cuenta con registros 

completos de todos los programas en toda la serie temporal seleccionada87; no es posible 

observar la continuidad de los programas a lo largo de la serie atento que los mismos 

cambian de denominación –aun cuando sean idénticos- en los diferentes años; son 

                                                                 

87
 Por ejemplo, hasta el año 2008 no se cuenta con datos sobre la cantidad de jóvenes alojados en el 

Pabellón Juvenil de Las Flores. Dicho dispositivo es un establecimiento privativo de libertad de puertas 
cerradas. Junto con IRAR, alojan a los jóvenes que cumplen una medida judicial que ordena su encierro. 
Dichos establecimientos son co-gestionados con el Servicio Penitenciario de la provincia de Santa Fe 
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completados en cada jurisdicción y centralizados luego, por lo que atraviesan diferentes 

niveles de interpretación; no es posible desagregar los datos más en detalle para toda la 

serie temporal –por ejemplo, edad, sexo, tipo de delito, tiempo de duración de la medida, 

motivo de finalización de la medida, etcétera; entre otras observaciones que podríamos 

hacerles. No obstante, como sostuvimos en el capítulo anterior para el caso de los datos 

provistos por el Poder Judicial de la provincia de Santa Fe para el caso de las causas 

judiciales iniciadas que involucran a personas menores de 18 años en tanto presuntas 

infractoras de la ley penal, entendemos que nos permiten ilustrar, por un lado, la 

dimensión del universo que abarcan las intervenciones de la Dirección Provincial de 

Justicia Penal Juvenil y, por otro, los trazos gruesos de cada uno de los programas que la 

componen. 

Fuente: Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil|Ministerio de Justicia y Derechos Humanos|Provincia de Santa Fe 

 

Este gráfico muestran la cantidad de casos que ingresan a la Dirección Provincial de 

Justicia Penal Juvenil cada año en todos sus programas. Es decir, no podemos decir que 

estos datos nos muestren la cantidad de jóvenes que participan de cada uno de ellos, ya 

que por ejemplo un mismo joven puede transitar en un mismo año por más de un 

programa o más de una vez en el año en un mismo programa o ambas alternativas. En el 

gráfico que aparece debajo, mostramos la información desagregada entre aquellos 

programas que implican privación de libertad, ya sea en establecimientos de puertas 

cerradas, establecimientos de puertas abiertas, o sedes policiales; junto con aquellos 

otros alternativos a la privación de libertad. 
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Fuente: Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil|Ministerio de Justicia y Derechos Humanos|Provincia de Santa Fe 

 

Estos números nos muestran un descenso pronunciado en el año 2008 de los casos 

ingresados en la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil. Descenso que se sostendrá, 

aunque menos pronunciadamente, hasta el año 2011. Luego vemos un leve ascenso en el 

año 2012 y un descenso al año siguiente. Manteniéndose luego los niveles relativamente 

estables.  

En paralelo, vemos que el descenso en la cantidad casos ingresados en los programas 

privativos de libertad comienza en el año 2007, con un ascenso leve en el año 2009, 

manteniéndose los niveles más o menos estables desde ese año hasta el presente. Si 

vemos como se distribuyen los casos en los diferentes programas vemos que a partir del 

año 2009 son más los casos que se derivan a los programas privativos de libertad que a 

los alternativos a la privación de libertad. Esa proporción se mantiene hasta el 2014. Es 

importante señalar que la decisión a qué programa ingresa cada uno de los jóvenes es el 

poder judicial.   

En base a los datos presentados, podemos señalar que la tendencia a la disminución 

marcada en el número de casos atendidos por la Dirección de Justicia Penal Juvenil en sus 

diferentes programas coincide con la implementación de un nuevo marco normativo 
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aplicable a la materia. Este nuevo marco normativo redefine las agencias estatales que 

operan el dispositivo penal juvenil buscando su adecuación a las disposiciones de la CDN y 

la Ley 26.061. En esta dirección, uno de los principios ordenadores que opera esta 

adaptaĐióŶ es el Đoŵpƌoŵiso de ƌespetaƌ la ͞aďsoluta iŶiŵputaďilidad͟ de las peƌsoŶas 

menores de 16 años. Esto se traduce en que las agencias penales dejan de intervenir en 

situaciones que tienen como protagonistas a niños de menos de 16 años, remitiendo 

dichas actuaciones a las agencias sociales correspondientes, que no son la DJPJ. Con esto 

sugerimos que, más allá del impacto en el contenido de las intervenciones desplegadas 

por el dispositivo penal juvenil, este nuevo marco normativo implica un achicamiento del 

universo alcanzado por el mismo. De alguna manera, esto puede explicar la caída abrupta 

de los casos atendidos sucedida en el año 2008. 

Ahora bien, estos argumentos no nos permiten explicar, en principio, la persistencia de 

una mayor cantidad de jóvenes ingresados a los programas privativos de libertad que a 

los alternativos a la privación. Esto es así ya que, como mostramos, esta distribución se 

mantiene constante desde el año 2009, momento a partir del cual entran en vigencia una 

serie de normas legales que estimulan el empleo de medidas alternativas a la privación de 

libertad relegando el encierro como medida excepcional y de última ratio.  

Tal vez esta distribución pueda entenderse mejor si tomamos en cuenta aquello que 

señalamos en el capítulo anterior respecto del entramado institucional. Allí señalamos, 

entre otras cuestiones, una difusión más o menos homogénea de una imagen negativa de 

los programas alternativos a la privación de libertad. Estas parten de un desconocimiento 

de las maneras de hacer de estos programas así como de una desconfianza sobre las 

capacidades de sus operadores. Es probable que estos argumentos obturen las 

posibilidades reales de optar por ellos. Asimismo, podemos ligar estas posturas con 

aquellas que vinculadas a las tecnologías de intervención que marcábamos en el capítulo 

anterior. Es decir, los operadores judiciales consideran que las intervenciones ejecutadas 

por la Dirección de Justicia Penal Juvenil deben orientarse a la normalización de los 

jóvenes, modificando sus hábitos y comportamientos, incorporando en ellos valores 
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respetables. De esta manera, desconfían que estos programas en libertad puedan ser 

efectivos en alcanzar esos objetivos. 

 

LA VOZ DE LOS OPERADORES: VISIONES DEL ͞CAMBIO DE PARADIGMA͟ Y LA LEY  

En el presente apartado ƌesĐataƌeŵos el aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟, el Đual, 

como venimos sosteniendo, gira en torno al rol de la ley como motor de las 

transformaciones. En las páginas que siguen buscaremos reconstruir las posiciones de los 

operadores en torno a los cambios normativos operados y el impacto que los mismos han 

tenido en el entramado de sus prácticas laborales.   

En primer lugar, diremos que hay una posición muy extendida entre los operadores del 

Programa Libertad Asistida en sostener que los cambios legales operados en la materia 

desplegaron un efectivo ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟.  

͞BueŶo, ese es el Đaŵďio de paƌadigŵa; ĐuaŶdo AƌgeŶtiŶa adhieƌe a esta ĐoŶǀeŶĐióŶ 
creo que ahí empieza, creo yo y de lo poco que conozco, el tema de rever las leyes, 
ƌeǀeƌ los liŶeaŵieŶtos de tƌaďajo Ǉ las pƌáĐtiĐas͟ (Entrevista N° 21, Trabajadora 
Social, 7 años de antigüedad) 

͞;…Ϳ pƌiŶĐipalŵeŶte saliƌ de la óƌďita de Ƌue el Juzgado de MeŶoƌes es ƌeǇ Ǉ señor 
de todos los que están por debajo de ellos y darle a la persona la posibilidad de que 
tenga derecho a acceder a algo más equitativo a  lo que tienen todos los ciudadanos. 
El caso de nuestros chicos, el hecho de que tengan un proceso penal equiparado al 
de otras personas, me parece totalmente necesario porque hoy en día es medio 
aƌďitƌaƌio; eŶtoŶĐes ese Đaŵďio a ŵí ŵe paƌeĐe fuŶdaŵeŶtal͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, 
Psicólogo, 5 años de antigüedad). 

Es decir, cuando la mirada se posa sobre la ley nuestros entrevistados prestan especial 

atención a las nuevas definiciones que esta ofrece. Los operadores sugieren que a partir 

del nuevo marco legal comienza a circular una retórica más bien jurídica, ligada al 

vocabulario de los derechos, las garantías procesales, la responsabilidad penal, solo por 

mencionar algunos ejemplos. Desde estas posiciones la incorporación  de esta retórica 

renovada da paso un cambio radical ya que implica el desplazamiento del lenguaje del 

tratamiento propio del modelo tutelar y su reemplazo por esta otra  manera de nombrar 

más próxima al modelo proteccionista.      
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͞Huďo uŶ Đaŵďio de paƌadigŵa, Ƌue tieŶe Ƌue ǀeƌ ĐoŶ Đóŵo ǀeŶ las Đosas, digaŵos, 
los que manejan esto arriba; entonces se preocuparon más en aplicar y tener 
cuidado en todo lo que es deƌeĐho del ĐhiĐo, eŶ las ƌespoŶsaďilidades͟ ;EŶtƌeǀista 
N° 22, Acompañante Juvenil, 10 años de antigüedad). 

͞HaǇ Đaŵďios Ƌue se haŶ heĐho aƌguŵeŶtaŶdo pƌogƌesaƌ o aǀaŶzaƌ eŶ lo Ƌue es la 
Ϯϲ.Ϭϲϭ, o sea, tƌaďajaƌ eŶ ƌelaĐióŶ a los deƌeĐhos ;…Ϳ͟ ;EŶtƌeǀista N° 34, Trabajadora 
Social, 14 años de antigüedad). 

͞;…Ϳ Y ĐuaŶdo llegaŵos a JustiĐia llegaŵos al Ŷueǀo paƌadigŵa, Ǉ el Ŷueǀo 
paradigma es estrictamente jurídico. Quiero decir, trae una nueva mirada jurídica 
soďƌe el teŵa͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 15 años de antigüedad). 

Hemos señalado al principio de nuestro trabajo que es posible identificar un impacto 

diferenciado de las modificaciones legales en las distintas agencias estatales encargadas 

de la infancia y adolescencia presuntamente infractora y los respectivos niveles de 

intervención. Esta observación se expresa entre nuestros entrevistados. En tal sentido, 

algunas de las posiciones señalan que la nueva regulación legal tiene una incidencia más 

directa en los Juzgados de Menores que en el Programa Libertad Asistida  ya que se 

ƌesĐata Đoŵo uŶa de las pƌiŶĐipales ĐoŶseĐueŶĐias del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ la 

reducción de las competencias material y personal a las intervenciones judiciales sobre 

jóvenes presuntamente infractores a la ley penal.  

͞Cƌeo que en el juzgado de menores sí es mucho más visible que con cada ley ha 
habido modificaciones en los juzgados. Con la 26.061, los juzgados empiezan a dejar 
las cuestiones sociales y a tomar las penales. Es como que, a cada modificación, sí se 
ha correspondido un cambio importante en lo que es la intervención en los 
juzgados. Por otro lado, todavía no me queda claro si es bueno o es malo porque 
cuando estuvo la ley provincial de derechos de niños y de adolescentes los juzgados 
de menores quedaron trabajando con una edad de 16 a 18 solamente, una 
poďlaĐióŶ ŵuǇ aĐotada. ;…Ϳ Paƌa la leǇ pƌoǀiŶĐial, todo Đaso Ƌue sea peŶal de 
menores  le compete a los juzgados de menores, todo lo otro no porque pasó todo a 
familia o no sé exactamente porque niñez tomó muchas cosas que antes le 
competían a los juzgados de familia. La población quedó muy acotada. Si antes 
ingresaban 5000, después ingresaban 800. Estoy diciendo cualquier disparate pero 
siŵpleŵeŶte paƌa ǀeƌ uŶa pƌopoƌĐioŶalidad.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 
14 años de antigüedad). 

Sin embargo, esta situación incide en la dinámica laboral del Programa ya que sus 

intervenciones también se ven limitadas por la edad de los jóvenes y los motivos por los 

que ingresan al mismo.    
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͞Y a partir de la ley nueva, lo que se recorta mucho es la cuestión de los no punibles. 
Antes el programa de Libertad Asistida o cualquier otro programa de la dirección 
eran convocados para hacer el mismo trabajo con los punibles como con los no 
punibles, y eso en los últimos años cambió taxativamente. No hay intervención de la 
dirección para los no punibles, es un cambio importante͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, 
Psicólogo, 15 años de antigüedad). 

Entendemos que estas expresiones dan cuenta de la potencia que los operadores 

encuentran en los cambios legales para incidir en el funcionamiento del dispositivo penal 

juvenil, en general; y la importancia que tiene para esas dinámicas de trabajo la 

redefinición del estatuto de usuario, en particular. 

Podemos decir que encontramos un consenso consolidado que se muestra a favor de los 

cambios que propone el nuevo cuerpo legal. Ahora bien, más allá de estas valoraciones 

sobre los aspectos legales, los operadores ejecutivos identifican una serie de problemas 

que obstaculizan su implementación. Entre ellos destacamos, en primer lugar, las 

dificultades que implican las resistencias de los operadores para cambiar las prácticas 

laďoƌales foƌjadas al Đaloƌ del ͞patƌoŶato͟. 

͞ŵás allá de Ƌue todaǀía Ŷo se lleǀó a la pƌáĐtiĐa ;…Ϳ el teŵa del patƌoŶato sigue 
estando medio enĐuďieƌto, peƌo sigue estaŶdo de alguŶa ŵaŶeƌa͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, 
Psicólogo, 5 años de antigüedad). 

͞Đƌeo Ƌue Ƌueda ŵuĐho de ƌesaďio de las ǀiejas pƌáĐtiĐas; si ďieŶ haĐe ďastaŶte Ƌue 
estamos con todo esto nuevo, con el nuevo paradigma, la convención y demás, creo 
que siempre hay una distancia entre la teoría y la práctica; una cosa es lo que dicen 
las leyes y otra lo que pasa en la práctica, otra cosa es  lo que dice la convención, lo 
que puede decir la teoría en sí y otra cosa es lo que puede irse transformando en la 
práctica misma. De todas maneras creo hay una transformación, por ejemplo, de 
cosas que quedaron; hasta el día de hoy se sigue escuchando a los padres que 
ǀieŶeŶ Ǉ te diĐeŶ ͞Ǉo ǀeŶgo a eŶtƌegaƌlo al juez Ǉ Ƌue el juez se aƌƌegle poƌƋue Ǉo Ŷo 
doǇ ŵás͟, Ƌue Ƌuedó del ǀiejo paƌadigŵa ĐuaŶdo ƌealŵeŶte eso pasaďa͟ (Entrevista 
N° 21, Trabajadora Social, 7 años de antigüedad) 

͞Ŷo, la gƌaŶ ŵaǇoƌía ǀaŵos Ǉ ǀeŶiŵos eŶtƌe el patronato y lo nuevo, vamos y 
ǀeŶiŵos… estaŵos eŶ esa de Ƌue Ŷo teƌŵiŶaŵos de soltaƌ el patƌoŶato… poƌ eso te 
decía, es el caso por caso, casos que resulta mucho mejor trabajar en el lineamiento 
de lo Ƌue eƌa el patƌoŶato Ǉ otƌos Đasos Ƌue Ŷo͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϱ, Acompañante 
Juvenil, 9 años de antigüedad) 

Otro de los obstáculos que aparecen mencionados se relaciona con la falta de recursos 

materiales que impide el despliegue de las propuestas esgrimidas en la nueva regulación 

legal. Esta observación alcanza no solo a las planificaciones presupuestarias de las 
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acciones propias de la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil o del Programa 

Libertad Asistida, sino también a aquellas que deberían orientarse a fortalecer el 

funcionamiento de otras agencias estatales con las que articulan. Desde estas posiciones, 

el trabajo de la dirección se ve reducido, como vimos, por las limitantes etarias y 

materiales de sus intervenciones. Esto implica, como consecuencia, el corrimiento de sus  

competencias originarias a otras agencias estatales a las cuales se les deberían asignar los 

recursos correspondientes.   

͞Yo Đƌeo Ƌue este Đaŵďio de paƌadigŵa tieŶe Ƌue ǀeŶiƌ aĐoŵpañado de aĐĐioŶes 
concretas, de recursos concretos, que realmente concuerden una teoría con una 
práctica. Yo creo que ni la solución es encerrar a todos los chicos ni la solución 
tampoco es una libertad asistida en estas condiciones. Creo que hay que pensar 
otƌos tipos de alteƌŶatiǀas͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, Psicopedagoga, 7 años de antigüedad). 

͞No, Ŷo. Peƌo saďes uŶa Đosa, eŶ ƌealidad Ƌuisieƌa Ƌue los ƌeĐuƌsos Ŷo se ǀolĐaƌaŶ a 
Justicia Penal Juvenil, tanto no necesita. Los que necesitan son los otros: educación, 
Ŷiñez, salud. EŶtoŶĐes, si ellos tieŶeŶ, Ŷosotƌos taŵďiéŶ teŶeŵos͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, 
Psicólogo, 15 años de antigüedad). 

CoŶĐƌetaŵeŶte, eŶ lo Ƌue haĐe al despliegue del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ eŶ el ŵaƌĐo del   

Programa Libertad Asistida encontramos un obstáculo específico que puede ser definido 

en términos de incertidumbre. Ésta se vincula con la falta de claridad a la hora de llevar 

esas nuevas posiciones a la práctica. Es decir, las dificultades que nuestros operadores 

encuentran para redefinir las intervenciones que vienen llevando adelante. Esto da lugar 

a una suerte parálisis, una especie de estática, que petrifica las iniciativas. 

͞Ǉo Đƌeo Ƌue se ƌoŵpió uŶ ŵodo de tƌaďajaƌ Ƌue haďía aŶtes ĐoŶ la eǆĐusa ͚Ŷo es 
aĐoƌde a͛ Ǉ Đƌeo Ƌue, eŶ ƌealidad, fue ƌoŵpeƌ uŶ pƌoĐeso Ǉ Ŷo Ƌueda Đlaƌo Đóŵo se 
aǀaŶza haĐia otƌo lado. Quedó ŵuǇ eŶ ͞paƌá esto͟ peƌo sieŶto Ƌue no arrancó hacia 
ningún lado.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 14 años de antigüedad). 

͞Ŷosotƌos lo Ƌue ǀeŵos es Ƌue Ŷo haǇ ŵuĐha Đlaƌidad, o poƌ lo ŵeŶos paƌa ŵí, eŶ 
cuanto a cual es bien la finalidad o el objetivo del programa de Libertad Asistida; se 
tiende mucho con el nuevo paradigma al tema de los derechos y demás, pero es 
como que todavía no terminamos de ver la vuelta de hacia dónde vamos. Nosotros 
siempre planteamos cual es la diferencia entre nosotros y desarrollo, más allá de 
que acá los chicos tienen una medida; es como que esa impronta del programa, 
desde algo puntual, hoy se está como desdibujando o se tiende mucho a la cuestión 
del deƌeĐho, de la ĐiudadaŶía Ǉ deŵás ;…Ϳ ŵe paƌeĐe peƌfeĐto Ǉ estoǇ de aĐueƌdo 
con la restitución de derechos, pero es como que hay todavía una vuelta desde el 
programa que no la terminamos de dar, de bien cual sería hoy nuestro objetivo o a 
doŶde apuŶtaƌía͟ (Entrevista N° 21, Trabajadora Social, 7 años de antigüedad) 
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͞EŶtoŶĐes, ¿los teŵas Đuáles soŶ?; ŵás Ƌue teŵas, Ƌuieƌo saďeƌ ¿Đóŵo los ǀaŶ a 
aplicar?, ¿qué planes hay para proveer de una estructura consistente para aplicar 
bien la ley? ¿Por qué aun el Poder Judicial se toma tanto tiempo para dictaminar la 
sentencia de un chico? Porque trabajar con alguien que está imputado de un delito 
no es lo mismo que estar trabajando con alguien que se le probó un delito, ¿cómo 
pedir responsabilidad acá y cómo pedir responsabilidad allá? Entonces yo quiero 
que realmente me hablen de esto; supongo que deben tener muchas cosas para 
deĐiƌ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 15 años de antigüedad).  

Otras posiciones resignifican la incertidumbre y se permiten describir esta falta de 

claridad en términos más dinámicos. Es decir, esta etapa es caracterizada como de 

transición, más que como de petrificación, en el que se están redefiniendo los 

posicionamientos y las formas de intervenir. 

͞estaŵos eŶ uŶ peƌíodo de tƌaŶsiĐióŶ Ƌue ǀa a duƌaƌ ŵuĐho ŵás todaǀía, poƌƋue se 
sanciona ley y se promulga pero después hay que poner todos los recursos para que 
estƌuĐtuƌadaŵeŶte Đaŵďie todo.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, Trabajador Social, 13 años de 
antigüedad)  

͞Ǉ… Ƌue estáŶ ďueŶas peƌo Ƌue todaǀía haǇ Ƌue iŵpleŵeŶtaƌlas, oďǀiaŵeŶte 
todaǀía estaŵos eŶ tƌaŶsiĐióŶ…͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϵ, Psicólogo, 14 años) 

͞uŶo ǀieŶe de lo aŶteƌioƌ Ǉ hasta Ƌue se aĐoŵode uŶ poĐo, todaǀía estaŵos a 
pƌueďa… paƌa ŵí todo esto sigue eŶ pƌueďa Ǉ eŶtoŶĐes se haĐe uŶ poĐo difíĐil͟ 
(Entrevista N° 35, Acompañante Juvenil, 9 años de antigüedad) 

EŶtƌe las desĐƌipĐioŶes de los opeƌadoƌes soďƌe el ĐoŶteŶido del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ 

y las dificultades a la hora de implementarlo, muestran una idea de que las 

tƌaŶsfoƌŵaĐioŶes ďusĐaŶ seƌ de alguŶa ŵaŶeƌa iŵpuestas ͞desde aƌƌiďa͟. La idea de Ƌue 

se ͞ďajaŶ liŶeaŵieŶtos͟, eŶ las ǀoĐes de los opeƌadoƌes, paƌeĐe daƌ ĐueŶta de uŶa sueƌte 

de disconformidad, no tanto con el fondo de lo que busca transmitirse, como con la 

forma en la que se lo hace. Estas estrategias de implementación que ensayan los 

funcionarios responsables del área son leídas con escepticismo en cuanto a su eficacia y 

sin optimismo en cuanto a su potencia transformadora.  

Esta posición asumida por los operadores no es ignorada por los responsables políticos. 

Frente a esto, ensayan herramientas con el objetivo de dinamizar las transformaciones y, 

de esta manera, generar las condiciones de posibilidad que permitan minimizar los 

obstáculos y optimizar la implementación del nuevo modelo. Entre ellas, se destacan las 

propuestas de capacitación para el personal. Acorde a las concepciones en torno al 
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͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ Ǉ el ƌol pƌotagóŶiĐo Ƌue tieŶe la leǇ, las ĐapaĐitaciones giran, en 

gran medida, en torno a ella. Esto es percibido negativamente por los trabajadores del 

Programa.  

͞paƌa esto se ŶeĐesitaŶ ageŶtes, Ŷo solo ĐapaĐitaĐioŶes Ǉ ďueŶo ¡ǀeƌdadeƌas 
capacitaciones!, no política barata. No solo se necesita capacitaciones de verdad, 
sino que también contratar nuevos agentes especializados o especializarlos para que 
eŵpieĐeŶ a haĐeƌ todo este tƌaďajo͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, Trabajador Social, 13 años de 
antigüedad). 

͞DepeŶde desde Ƌué lugar vos hagas la capacitación. La del juzgado tenía que ver 
con la ley y la aplicación de la nueva ley, como se iba a ir aplicando, porque 
anteriormente estaba la vieja ley y cuando se dio todo ese cambio se empezó a 
tener iniciativa para capacitar a la gente; en realidad para dialogar y ver cómo se iba 
a ir metiendo la nueva ley en la vieja estructura. Y bueno desde ese lugar; primero el 
teŵa de la leǇ Ƌue eƌa lo Ƌue ŵás Ŷos iŶteƌesaďa ;…Ϳ; eŶtoŶĐes la ĐapaĐitaĐióŶ se 
aďoĐó a eso͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϯ, Trabajadora Social, 6 años de antigüedad).  

͞Ǉ las ĐapaĐitaĐioŶes geŶeƌalŵeŶte ĐoŶsistíaŶ eŶ este Đaŵďio Ƌue se iďa daŶdo a 
través de la Ley, sobre las intervenciones que se iban modificando a partir de la Ley, 
porque nosotros anteriormente estábamos con el patronato de Estado y hoy no 
estamos trabajando con el Patronato de Estado, estamos con la nueva Ley nos trae 
ŵuĐhas difiĐultades͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϱ, Acompañante Juvenil, 9 años de antigüedad) 

͞ŵe aĐueƌdo Ƌue ĐuaŶdo se iŵpleŵeŶtó la leǇ, la Ϯϲ.Ϭϲϭ hiĐiŵos ǀaƌios Đuƌsos 
donde era prácticamente la difusión de la ley, te contaban cuales eran las 
ŵodifiĐaĐioŶes͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϳ, Acompañante Juvenil, 13 años de antigüedad)  

Destacamos en este apartado, en primer lugar, la manera en la que los operadores del 

Programa Libertad Asistida se apropian de la eǆpƌesióŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. ApaƌeĐe 

formando parte del vocabulario corriente que circula entre ellos para nombrar las 

transformaciones operadas en el área.  En segundo lugar, nos interesa resaltar el espacio 

central que los operadores otorgan a la ley. Esas referencias dan cuenta de la idea de que 

el ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ se da Đoŵo ĐoŶseĐueŶĐia de la saŶĐióŶ de la LeǇ Ϯϲ.Ϭϲϭ, 

específicamente. Si bien los postulados de esta norma son evaluados positivamente por 

los operadores, identificamos una serie de resistencias para su implementación. Algunas 

son de orden práctico, más vinculadas a sus experiencias y cómo estas dan forma a sus 

iŶteƌǀeŶĐioŶes. Otƌas soŶ ŵás del oƌdeŶ de lo ͞ideológiĐo͟, eŶ el seŶtido de Ƌue Ŷo se 

comparten acabadamente tanto lo que pueden ser las nuevas ideas como las maneras en 

las que se proponen implementar.    
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Más allá de las resistencias que pudimos identificar, podemos destacar cómo uno de los 

obstáculos más importantes al despliegue efectivo del nuevo paradigma está dado por lo 

que los operadores entienden como unas deficiencias a nivel de los responsables  

políticos del área. Por un lado, identificamos un muy difundido malestar en torno a la 

falta de certezas sobre la manera en la que el PLA debe funcionar. Es decir, hay una 

mirada crítica que señala las insuficiencias en las nuevas definiciones. Por otro lado, 

aquellas deficiencias también se refieren a la torpeza en la elección de las estrategias para 

llevar adelante los cambios. En este punto, se encuentra difundida la idea de que se baja 

línea, se busca imponer desde arriba, sin explicaciones ni consultas previas o posteriores. 

Dinámicas como estas articulan mecanismos que dan lugar a posiciones opuestas y  

antitéticas, alejadas de los consensos pretendidos. 

Diremos, para cerrar, que así como identificamos un consenso extendido a favor de los 

postulados del ͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟, eŶĐoŶtƌaŵos taŵďiéŶ diǀeƌsos oďstáĐulos Ƌue 

dificultan su puesta en práctica.    

 

MÁS ACÁ DE LA LEY: CUERPO PROFESIONAL, ESTATUTO DE USUARIO, CÓDIGO 

TEÓRICO, ENTRAMADO INSTITUCIONAL Y TECNOLOGÍA 

En el siguiente apartado, nos proponemos analizar las voces de los operadores ejecutivos 

más acá de las definiciones legales. Es decir, ordenaremos la presentación a partir de la 

reconstrucción de sus concepciones en torno a los diferentes elementos que articulan el 

dispositivo penal juvenil.  

CUERPO PROFESIONAL  

En primer lugar, presentaremos las imágenes que los operadores ejecutivos construyen 

sobre el cuerpo profesional. En tal sentido, buscaremos dar cuenta de los cambios 

operados en el Programa Libertad producto de los cambios normativos en lo que hace a 

la composición del mismo y la rejerarquización de los distintos saberes profesionales que 
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componen su trama. Nos proponemos mostrar aquí las tensiones que estos movimientos 

generan.    

Cuando en el Capítulo 2 describimos el cuerpo profesional característico del modelo 

proteccionista mostramos que, a partir de los principios sustentados por las normas 

legales Ƌue lo aƌtiĐulaŶ, suƌgía la ŶeĐesidad de ͞ƌediseñar las funciones de los abogados 

de la DiƌeĐĐióŶ PƌoǀiŶĐial de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil͟. El Pƌogƌaŵa Liďeƌtad Asistida Ŷo 

quedó fuera de ese rediseño. En líneas generales, diremos por ahora que estos cambios 

implicaron la jerarquización del empleo de las estrategias jurídicas como modeladoras de 

las demás estrategias de intervención.   

En esta dirección, podemos identificar en el discurso de los operadores una posición 

ampliamente difundida y prácticamente homogénea que lee críticamente las 

transformaciones operadas en el Programa en relación con el reordenamiento de los 

saberes profesionales que porta cada uno de ellos88. Esta jerarquización del saber jurídico 

por sobre los demás saberes profesionales es pensada como una suerte de avanzada de 

los abogados sobre psicólogos y trabajadores sociales. Como sugerimos, estos 

desplazamientos no están libres de tensiones, fricciones y críticas89.      

͞No, Ǉo Đƌeo Ƌue el saďeƌ ŵejoƌ es el ĐoŶstƌuido eŶ eƋuipos. JustaŵeŶte, uŶa de las Đosas 
que hace que este programa pierda mucho es porque está hegemonizado por un discurso 
de abogados. Y, justamente, es como que se relega, se anula el saber del psicólogo, el saber 
del trabajador social -digo estos dos porque era lo que más había en el programa. El saber 
que tiene que constƌuiƌse es eŶ eƋuipo, si Ŷo te estás eƋuiǀoĐaŶdo͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, 
Trabajadora Social, 14 años de antigüedad). 

͞Y la pƌeseŶĐia del aďogado Ŷo eƌa Đoŵo ahoƌa. El áƌea juƌídiĐa ĐoŵeŶzó a teŶeƌ fueƌza a 
partir de que se baja la línea política de que esto es una agencia de ejecución de medidas 
penales ;…Ϳ se marcó la presencia del abogado. Hubo un poquito de resistencia (risas). ;…Ϳ 
Pero sí, cuesta, las asistentes sociales son reacias, más que los psicólogos, a que la línea de 
lo juƌídiĐo iŶgƌese.͟ ;EŶtƌeǀista N° 26, Abogada, 7 años de antigüedad) 

                                                                 
88

 Esta difusión puede deberse, igualmente, al hecho de que la mayor parte de nuestros entrevistados son 
psicólogos y trabajadores sociales 

89
 Las siguieŶtes eǆpƌesioŶes daŶ ĐueŶta de esas teŶsioŶes eŶtƌe los pƌofesioŶales: ͞Yo haďlo eŶ pluƌal 

porque nosotros no trabajamos solos, somos al menos dos profesionales  sumados a un abogado –que 
actualmente no está sumado a las entrevistas, no hace una visita, ni va al barrio, eso lo hacemos el resto de 
los pƌofesioŶales͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, Psicopedagoga, 7 años de antigüedad);  
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͞tiempo atrás un profesional de derecho no tenía mucha participación o no había una 
tendencia a que participara mucho en los grupos de trabajo; más que nada trabajaba con la 
cuestión personal y jurídica. Actualmente no solamente está sino que también nosotros lo 
demandamos, ya que uno va comprendiendo de qué se trata sintonizar con la nueva ley͟ 
(Entrevista N° 28, Psicólogo, 15 años de antigüedad).   

Percibimos que el malestar difundido entre los profesionales del Programa Libertad 

Asistida no está ligado directamente al rol que asumen los abogados en este nuevo 

escenario sino al lugar que les es asignado como consecuencia de esa jerarquización. En 

tal sentido, los operadores ejecutivos reflexionan sobre la reconfiguración del rol de los 

psicólogos y los trabajadores sociales en un dispositivo que busca organizarse bajo una 

lógica jurídica. Pensamos que esta desazón se cristaliza en una serie de cuestionamientos 

específicos entre los que podemos distinguir, por un lado, la pérdida de las 

especificidades que brinda el conocimiento profesional que cada uno porta. Lo cual 

redunda, como podemos ver en los extractos que siguen, en una indiferenciación de las 

tareas que llevan a cabo. Esto hace que, desde sus percepciones, lleven adelante tareas 

para las cuales no están capacitados.   

͞De igual forma, Libertad Asistida y en casi toda la dirección priman dos disciplinas: trabajo 
social y psicología. Los que más sufren esto son los psicólogos, porque la bajada de línea fue 
más para ellos. Yo como trabajadora social sigo haciendo el mismo trabajo de siempre, sigo 
trabajando igual. En cambio el psicólogo, en Libertad Asistida por ejemplo, desde que se 
inició el programa hasta ahora, el psicólogo entrevistaba al joven y hacia un tratamiento 
con el joven. Pero con todas estas reformas a nivel jurídico, lo que se baja es que el 
psicólogo ya no hace un tratamiento͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, Trabajador Social, 13 años de 
antigüedad)

90
. 

                                                                 

90
 EŶ esta diƌeĐĐióŶ: ͞poƌ deĐiƌte a ǀeƌ… ŵi Đoŵpañeƌa Ƌue es psiĐóloga, ella aŶtes ĐoŶ la leǇ de patƌoŶato 

ellos podíaŶ eŵpezaƌ a tƌaďajaƌ ĐoŶ el ĐhiĐo eŶ su áƌea… hoǇ Ŷo… hoǇ si ďieŶ está ella como psicóloga, tiene 
uŶa pƌiŵeƌa eŶtƌeǀista Ǉ lo Ƌue tieŶe Ƌue haĐeƌ ďásiĐaŵeŶte es deƌiǀaƌlo… Ŷo es tampoco que antes hacían 
tƌataŵieŶto, poƌƋue Ŷo eƌa tƌataŵieŶto peƌo si estaďaŶ uŶ poĐo ŵás, pƌestáŶdole ŵás la oƌeja al ĐhiĐo… 
hoǇ Ŷo͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϱ, Acompañante Juvenil, 9 años de antigüedadͿ. Asiŵisŵo: ͞Si, tƌaŶsformaciones 
hubo muchas. Cuando yo empecé a trabajar en Libertad Asistida éramos un equipo de psicólogos y 
trabajadores sociales. El psicólogo cumplía una función de psicólogo con los chicos. Podía escuchar si bien 
no estaba esto de la clásica intervención de un psicólogo, donde hay una demanda de parte del chico se 
podía iŶteƌǀeŶiƌ de otƌa foƌŵa͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 14 años de antigüedad). 

Con respecto a los trabajadores sociales: ͞Yo Ŷo sé si el tƌaďajadoƌ soĐial, de aĐueƌdo al Ŷueǀo paƌadigŵa, 
tiene todavía un lugar central como lo tenía antes; no sé, no estoy seguro. Esto no tiene que ver solamente 
por la cuestión de la vigencia de la ley  y por el perfil político que le da cada gestión a su manera de pensar 
el tema, sino también algo que tiene que ver con la cuestión del Estado ¿no?͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 
15 años de antigüedad) 
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͞Esta Ŷueǀa gestióŶ, pƌiŵeƌo aŶuló de uŶa ŵaŶeƌa iŵpƌesioŶaŶte la función del psicólogo y 
además le prohibieron hablar de tratamiento, increíble, ¡les prohibieron hablar de 
tƌataŵieŶto!; Ŷi siƋuieƌa se puede poŶeƌ la palaďƌa eŶ uŶ iŶfoƌŵe, llegaƌoŶ a ese Ŷiǀel͟ 
(Entrevista N° 32) 

͞antaño era así: la visita la hacía el trabajador social y la entrevista el psicólogo; eso, hoy, lo 
vemos erróneo; o sea entrevistas, visitas, son intervenciones de cualquier profesional que 
trabaje acá, porque acá, más que tal profesión, sos un operador del sistema de Justicia 
Penal Juvenil. Entonces tu intervención puede ser una visita o puede ser una entrevista, 
pero no necesariamente la visita la tiene que hacer un trabajador social y la entrevista el 
psicólogo, como se hacía alguna vez. (Entrevista N° 20, Psicólogo, 18 años de antigüedad) 

͞los ƌoles ǀaŶ ƋuedaŶdo desdiďujados Ǉ es Đoŵo Ƌue todos haĐeŵos ŵás o menos lo 
mismo ;…Ϳ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, Psicopedagoga, 7 años de antigüedad) 

Por otro lado, este malestar por la desjerarquización del cuerpo profesional que 

tradicionalmente estructuraba el dispositivo se expresa también en la idea de la 

͞sobrecalificación͟. Es decir, pudimos identificar que circula entre los profesionales no 

abogados la sensación de que el tipo de tareas que llevan adelante –que, como 

señalamos antes, pierden especificidad- no se condicen con el saber profesional que 

portan. Como consecuencia de la mudanza del modelo tutelar al proteccionista, estos 

pƌofesioŶales eŶtieŶdeŶ Ƌue se les ͞ŵaŶda͟ a haĐeƌ ŵeŶos de lo Ƌue soŶ ĐapaĐes de 

hacer.  

͞;…Ϳ hay una sobrecalificación. No sé si incumbe al trabajo del psicólogo hacer un trabajo 
así ;…Ϳ tienen como más saber de lo necesario;  inclusive ese saber tiene que ver con otras 
áreas; por ejemplo, un trabajador social  en Desarrollo Social o en Niñez sus prácticas 
tendrían una incumbencia directa, este es un ámbito estrictamente jurídico, es una agencia 
de control penal͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 15 años de antigüedad). 

Creemos que el cuestionamiento tal vez más extremo en el que se cristalizan estos 

malestares pone en duda la pertinencia del trabajo profesional en el segmento ejecutivo 

del dispositivo penal juvenil.  

͞no me parece que sea un área donde un profesional universitario tenga el perfil más 
adecuado. Acá lo que tiene que haber es información acerca de qué es lo que hay que 
hacer. O sea, una información y un criterio sobre las áreas que deben intervenir sobre esto; 
obviamente que cuanto más instruido sea la persona mejor. Pero no creo que un 
trabajador social, un psicólogo, un antropólogo o un abogado sea sí o sí necesario para 
trabajar con un chico͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 15 años de antigüedad).  

͞eŶ alguŶos ŵoŵeŶtos Ŷos lo haŶ diĐho diƌeĐtaŵeŶte, es lo ŵisŵo uŶ tƌaďajadoƌ soĐial 
que un psicólogo o sea, muchísimas cosas de las que tenemos que hacer son gestiones 
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telefóŶiĐas o adŵiŶistƌatiǀas doŶde Ŷo se ƌeƋuieƌe espeĐífiĐaŵeŶte de uŶ ĐoŶoĐiŵieŶto͟ 
(Entrevista N° 29, Psicólogo, 14 años). 

Por otro lado, nos interesa rescatar las imágenes que construyen nuestros entrevistados 

de la figura del juez de menores. Lo primero que diremos es que encontramos una 

posición altamente homogénea que da cuenta de una suerte de pérdida de protagonismo 

de su figura. Es decir, interpretan las transformaciones legales en sentido de que socavan 

las amplias facultades que legalmente ostentaba. Sin embargo, junto a estas miradas 

encontramos un conjunto de voces que señalan que más allá de las limitaciones legales a 

su competencia, los jueces de menores continúan operando de la misma manera aunque 

con disimulo.    

͞aŶtes se plaŶteaďa Đoŵo Ƌue el juez era el dios, por decirlo de alguna manera, era la voz 
todopoderosa y era como que tenía mucho poder. ;…Ϳ En muchos casos sigue pasando que 
ingresan al sistema por una cuestión de delito y en el fondo vos ves que es más una 
cuestión social que delictiva. Pero una de las cosas, creo yo, a las que se tiende es a eso, 
que el juez ya no tiene el poder que tenían antes de sacar al chico, institucionalizarlo͟ 
(Entrevista N° 21, Trabajadora Social, 7 años de antigüedad)   

͞HaǇ algo Ƌue se ŵaŶtieŶe o Đƌeo que se mantiene que es esa cierta arbitrariedad del 
modelo tutelar; me parece que se sostiene bastante o más de lo que se debería. Están 
formalizadas estas cuestiones en dos cosas fundamentales. Una es la promulgación de una 
seŶteŶĐia ;…Ϳ Ǉ lo otro es el mantenimiento de la secretaría social, lo cual permite ejercer 
todo lo Ƌue ƌesta del ŵodelo tutelaƌ. Eso tieŶe Ƌue ǀeƌ ĐoŶ la peƌsoŶalidad de la jueza ;…Ϳ͟ 
(Entrevista N° 28, Psicólogo, 15 años de antigüedad) 

Si bien la arbitrariedad y la discrecionalidad parecen haberse corrido de los rasgos 

centrales que caracterizan el funcionamiento de los juzgados de menores, es posible 

encontrar espacios donde se despliegan más o menos abiertamente. Con referencia 

particular a la figura del juez podemos señalar especialmente las arbitrariedades 

ǀiŶĐuladas al ͞diĐtado de la seŶteŶĐia͟91 . Asimismo, mencionamos también que los 

operadores identifican la vigencia del modelo tutelar en el segmento judicial en la 

supervivencia de las Secretarías Sociales al interior de los juzgados de menores.  
                                                                 

91
 En referencia a la declaración de responsabilidad penal y civil, si cupiera, dispuesta en el Art. 4° del 

Régimen Penal de la Minoridad (Decreto-Ley 22.278). Por su parte, el Art. 96° del Código Procesal para 
Menores de la provincia de Santa Fe dispone el plazo en el que la misma deber ser dictada. Este acto 
procesal, de acuerdo a las voces de nuestros entrevistados, no suele dictarse en tiempo y forma sino una 
vez que los jóvenes alcanzan la mayoría de edad. Esto genera una serie de dificultades prácticas a la hora de 
plantear las intervenciones de los programas de la DJPJ (un tratamiento exhaustivo de dicho problema 
puede encontrarse en Montero y Puyol: 2016). Más adelante volveremos sobre alguno de ellos.   
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Podemos decir entonces que las posiciones asumidas por los operadores pendulan entre 

aquellas que describen la figura del juez de menores transformada y más cercana a los 

postulados del modelo proteccionista y aquellas que, por el contrario, resaltan el arrastre 

de definiciones y maneras de hacer propias del modelo tutelar. Consideramos que este 

péndulo rescata las tensiones operadas al interior del segmento judicial del dispositivo 

penal juvenil entre las adaptaciones al nuevo modelo y el rescate del viejo. 

Podemos señalar que el cuerpo profesional ha atravesado cambios que buscan acercarlo 

más al modelo proteccionista. Esto puede verse en los intentos de ajustar las 

intervenciones del Programa a las disposiciones legales que enmarcan el funcionamiento 

del dispositivo. Para ello, la herramienta seleccionada fue la incorporación de abogados a 

los equipos profesionales y la paulatina jerarquización de su saber. Esto es experimentado 

con un profundo malestar por parte de los profesionales que leen estos cambios como un 

desplazamiento y una desjerarquización. Entendemos que estas reacciones implican 

obstáculos para la implementación efectiva y acabada de los cambios propuestos. 

ESTATUTO DE USUARIO 

En este punto, buscaremos reconstruir las visiones de los operadores del Programa 

Libertad Asistida respecto de los jóvenes que son destinatarios de las medidas diseñadas 

por ellos y llevadas adelante en el marco del mismo. Como hemos mencionado en los 

capítulos anteriores, cada uno de los modelos que analizamos erige un tipo particular de 

usuario: el menor como objeto de tutela, el modelo tutelar; el joven como sujeto de 

derecho, el modelo proteccionista.  

Es posible identificar entre los operadores ejecutivos el despliegue de una serie de 

criterios que podemos ubicar más cerca del modelo tutelar que del modelo 

proteccionista. Entre estos, destacamos la difundida presencia de imágenes que vinculan 

el ĐoŶteǆto de los jóǀeŶes Ƌue iŶgƌesaŶ al Pƌogƌaŵa ĐoŶ situaĐioŶes de ͞aďaŶdoŶo 

ŵateƌial Ǉ ŵoƌal͟. Estas se ligan especialmente al rol que cumplen las familias de estos 

jóvenes. De esta forma, las funciones parentales deficientemente cumplidas habilitan el 
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desarrollo de hábitos que van acercándolos, de manera casi inevitable, al entramado 

institucional del dispositivo penal juvenil. Entre ellos, en primer lugar, el abandono 

escolar y, como consecuencia de ello, en segundo lugar, las primeras experiencias con el 

delito.  

Entonces, el rol deficientemente cumplido por la familia, el abandono escolar, el vínculo 

con el delito92 y la pobreza93 son algunos de los elementos que articulan los operadores 

para argumentar quiénes son los jóvenes y cuáles son las problemáticas que explican su 

pasaje por una medida penal.   

En esta dirección, destacamos, en primer lugar, las posiciones en torno al núcleo familiar 

de los jóvenes. El argumento general podría resumirse en que las familias de los jóvenes 

no responden a las imágenes tradicionales y, por tanto, no cumplen una función positiva 

en la formación de los jóvenes.   

͞Y en general son chicos respetuosos y afectuosos. Las redes de contención familiar son 
muy precarias, donde las funciones parentales son muy débiles; puede haber una madre 
y un padre, pero hay que ver que funciones desempeñan ese papá y esa mamá. Todo 
eso es precario, tanto a nivel afectivo como a nivel normativo, de los dos puntos de 
vista, es decir, un papá como sostén afectivo y un papá o mamá como operador de 
líŵites; eŶ las dos ĐiƌĐuŶstaŶĐias haǇ difiĐultades ;…Ϳ͟(Entrevista N° 20, Psicólogo, 18 
años de antigüedad) 

͞eŶ su ŵaǇoƌía soŶ ĐhiĐos Ƌue estáŶ eŶ seŶos faŵiliaƌes ďastaŶte ;…Ϳ Ŷo digo desuŶidos, 
sino muy golpeados por la cuestión económica, por la pobreza, aunque no son a lo mejor 
pobres estructurales pero sí pobreza en otros tipos de recursos, simbólicos a lo mejor, 

                                                                 

92
 AlguŶas de las posiĐioŶes Ƌue ƌefeƌeŶĐiaŶ el ǀíŶĐulo de los jóǀeŶes ĐoŶ el delito: ͞EŶ geŶeƌal el piďe Ƌue 

pasa poƌ aĐá Ǉa ǀieŶe deliŶƋuieŶdo; Ŷo es Ƌue deliŶƋuió la pƌiŵeƌa ǀez Ǉ ǀieŶe, ǀieŶe deliŶƋuieŶdo͟ 
(Entrevista N° 20, Psicólogo, 18 años de antigüedad); ͞Claƌo, o sea, eŶ ǀez de pƌesuŵiƌ la iŶoĐeŶĐia 
pƌesuŵiŵos la Đulpaďilidad͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 14 años de antigüedadͿ.; ͞Si tuǀiese Ƌue 
hacer una estadística así muy salvaje y sin un número específico, hay chicos que vienen con una trayectoria 
de haber cometido delitos anteriores sin haber sido detenidos o que los detenía la policía e ingresaban al 
ĐiƌĐuito judiĐial͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, Psicólogo, 5 años de antigüedad). 

93
 ͞La ŵaǇoƌía soŶ ĐhiĐos eŶ ĐoŶteǆto de poďƌeza͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 14 años de 

antigüedadͿ; ͞geŶeƌalŵeŶte los Ƌue llegaŶ soŶ ĐoŶ algúŶ tipo de poďƌeza, las ŶeĐesidades ďásiĐas Ŷo 
satisfechas, generalmente son así; con problemas familiares, con barrios problemáticos. O sea, no vienen 
aĐá ĐhiĐos Ƌue tieŶeŶ plata o soŶ ƌiĐos, otƌa situaĐióŶ eĐoŶóŵiĐa͟ ;EŶtƌeǀista N° ϮϮ, Acompañante Juvenil, 
10 años de antigüedadͿ; ͞SoŶ ĐhiĐos Ƌue tieŶeŶ ĐaƌeŶĐias de todo tipo: ŵateƌiales, eduĐatiǀas, faŵiliaƌes, la 
falta de contención familiar, ĐoŶ faŵilias ŵuǇ desestƌuĐtuƌadas͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, Psicopedagoga, 7 años 
de antigüedad). 
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no están escolarizados, han tenido que trabajar desde muy chiquitos changueando, ni 
siquiera trabajo formal, la mayoría de los padres no tienen trabajos foƌŵales ;…Ϳ͟ 
(Entrevista N° 33, Trabajadora Social, 6 años de antigüedad). 

En el mismo sentido, como decíamos, resuena entre los operadores una crítica negativa 

que cuestiona los roles parentales. Es decir, los padres aparecen muchas veces como 

incapaces de poner límites a sus hijos y, por tanto, evitar de esa manera que ingresen en 

una deriva desviada.   

͞los padƌes llegan a la instancia de decir que ya están cansado de esta situación y 
ďueŶo, uŶ poĐo te diĐeŶ ͞ďueŶo, ahoƌa hágaŶse Đaƌgo ustedes͟ o los ĐoŶǀoĐas Ǉ ǀieŶeŶ 
y no les podes pedir más que eso͟ (Entrevista N° 21, Trabajadora Social, 7 años de 
antigüedad) 

͞la falta de intervención de los padres, una figura de autoridad un poco más consistente; 
es una dificultad que se nos plantea a nosotros, si un chico de diez años le dijo a mamá 
͞no Ƌuieƌo iƌ ŵás a la esĐuela͟ Ǉ la ŵadƌe Ŷo lo ŵaŶdaba más, con dieciséis tenemos 
seis años doŶde el ĐhiĐo hizo lo Ƌue Ƌuiso͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, Psicólogo, 5 años de 
antigüedad). 

Destacamos representaciones de las familias de los jóvenes no por la capacidades 

descriptivas que pudieran llegar a tener sino porque, a nuestro juicio, operan como 

elementos que permiten explicar la imagen que los operadores construyen de los 

jóvenes. Entendemos que estas enfatizan especialmente los peligros morales y materiales 

a los que se ven expuestos los jóvenes cuando sus entornos afectivos no responden a los 

modelos tradicionales de familia y el rol de los padres tampoco encaja en los criterios 

aceptados de paternidad y maternidad. Si bien, es cierto, estas ideas pueden presentarse 

con una retórica que no coincide exactamente de la terminología estrictamente tutelar.   

En segundo lugar, los operadores ejecutivos relatan que estos jóvenes han abandonado la 

escuela a una edad muy temprana. De acuerdo con estas voces, esto se produce por una 

incapacidad de los padres para encausar a los niños como de lograr que interioricen 

normas de comportamiento o límites. Nuevamente, estas incapacidades cristalizan los 

peligƌos del ͞aďaŶdoŶo ŵateƌial Ǉ ŵoƌal͟ de los jóǀeŶes.  

͞soŶ ĐhiĐos Ƌue, pƌiŵeƌo Ƌue ŵuǇ poĐos estáŶ esĐolaƌizados, soŶ de una clase social 
baja, muy pocos de clase media, muy pocos y te diría casi ninguno y carecen de un 
montón de cosas  ;…Ϳ sobre todo está el tema, yo te hablo del aspecto salud, de la 
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aliŵeŶtaĐióŶ, de háďitos de higieŶe Ǉ de soĐiaďilizaĐióŶ digaŵos… Ŷo tieŶen incorporado 
ningún tipo de norma͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϰ, Enfermera, 30 años de antigüedad)  

͞SoŶ poďƌes, poďƌes estƌuĐtuƌales, tieŶeŶ ŵuǇ ďaja esĐolaƌidad, ŵuǇ poƋuitos tieŶeŶ 
más de quinto grado ¿no?, casi ninguno termino la primaria. Una gran parte de los 
chicos atraviesa una situación de violencia familiar, casi todos tienen solo madre, el papá 
se ha separado hace muchos años de la mamá  o no han convivido con ellos, a veces 
tieŶeŶ uŶ padƌastƌo. Y todos ĐoŶsuŵeŶ dƌogas, esa es uŶa fija͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, 
Trabajador Social, 13 años de antigüedad)

94
 

En tercer lugar, los operadores abordan la problemática del consumo de drogas por parte 

de los jóvenes. Hay un amplio consenso en que los jóvenes que ingresan al programa 

vienen atravesando situaciones de consumo. Nuevamente, esta cuestión es relacionada 

ĐoŶ los ǀíŶĐulos faŵiliaƌes defiĐitaƌios Ǉa sea Đoŵo pƌoŵotoƌes del ͞aďaŶdoŶo ŵoƌal Ǉ 

ŵateƌial͟ de los jóǀeŶes o Đoŵo iŶsufiĐieŶtes paƌa ĐoŶteŶeƌ háďitos o ĐoŵpoƌtaŵieŶtos 

desviados.  

͞la mayoría están involucrados en adicciones, son chicos que muchos de ellos está, viven 
mucho tiempo en la calle, son chicos en riesgo, mucha pobreza, son manipuladores, la 
mayoría, los chicos adictos son bastante manipuladores ;…Ϳ muchos de ellos tienen 
familias en crisis, grandes crisis familiares, la niñez de ellos no fue una niñez como la de 
cualquier chico no? Niñez con falta de juego, niñez que desde muy pequeños han 
entrado al sistema drogas (…)͟ (Entrevista N° 36, Acompañante Juvenil, 8 años de 
antigüedad) 

͞pibes que la mayoría consume algún tipo de sustancia, en todos los barrios se repite 
esto del ĐoŶsuŵo Ǉ el padƌe diĐe ͞se ŵe ǀa de las ŵaŶos͟ ͞fuŵa ŵuĐho͟ ͞lo ǀeo 
fuŵaŶdo eŶ la esƋuiŶa͟; o sea, los padƌes ǀeŶ Ǉ se pƌeguŶtaŶ Đóŵo haĐeŶ paƌa Ƌue el 
chico deje de consumir, muchos casos de estos. ;…ͿEl tema del consumo es algo que 
ŵaƌĐa a los piďes͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϯ, Trabajadora Social, 6 años de antigüedad).  

Una idea que está ampliamente difundida entre los operadores es que tanto los jóvenes 

que transitan por el Programa como las circunstancias que motivan su ingreso al mismo, 

están dotadas de grandes dosis de violencia. De acuerdo a estas miradas esa cuota ha ido 

aumentando a lo largo de los años generando enormes dificultades para llevar adelante 

las intervenciones propuestas. Algunos de los argumentos más consolidados en torno a 

                                                                 

94
 EŶ la ŵisŵa diƌeĐĐióŶ: ͞si haǇ algo eŶ ĐoŵúŶ eŶ la ŵaǇoƌía de ellos es la falta de esĐolaƌizaĐióŶ de haĐe 

ŵuĐho tieŵpo͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, Psicólogo, 5 años de antigüedadͿ; ͞RespeĐto de la esĐolaƌidad, te digo, 
siempre hay un gran desfasaje entre la edad cronológica, el último nivel cursado. Hay situaciones de chicos 
Ƌue tieŶeŶ uŶa iŶĐlusióŶ eduĐatiǀa peƌo Ƌue tieŶeŶ uŶ ďajo Ŷiǀel de eduĐaĐióŶ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, 
Psicopedagoga, 7 años de antigüedad). 
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este fenómeno lo vinculan con el consumo de drogas y el difundido uso de armas de 

fuego.  

͞Es Đoŵo Ƌue Ŷosotƌos ahoƌa esĐuĐhaŵos Ƌue está ŵuĐho ŵás iŶǀoluĐƌado el teŵa de 
las armas de cualquier tipo; antes por ahí escuchábamos más situaciones de peleas 
callejeras o de otro tipo, ahora es como que el tema de las armas están mucho más 
involucradas. Eso sí, está mucho más atravesado; y después violencia en la familia desde 
muy temprana edad y con todos los miembros de la familia; eso es terrible, como está 
atƌaǀesada la ǀioleŶĐia eŶ estos ĐhiĐos es teƌƌiďle͟ (Entrevista N° 21, Trabajadora Social, 
7 años de antigüedad). 

͞Sí, Ǉo Đƌeo Ƌue haǇ desde Ƌue iŶgƌesé yo hace unos cinco años, cada vez hay más 
niveles de violencia, eso me parece más notorio. Cuando yo ingresé había algunos chicos 
Ƌue pƌeseŶtaďaŶ ĐaƌaĐteƌístiĐas ŵuǇ ǀioleŶtas, Ŷo eƌa lo ŵás haďitual ;…Ϳ la 
característica de los chicos adolescentes que no quiere ir a la escuela siempre estuvo, 
pero los niveles de violencia y de consumo hoy son mayores, al menos a mí me parece 
que se ha exacerbado͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, Psicólogo, 5 años de antigüedad). 

En paralelo, podemos encontrar algunas posiciones que a nuestro juicio resultan menos 

estigmatizantes y que pretenden construir argumentos alternativos en torno al 

comportamiento de los jóvenes. Una suerte de rescate emocional busca mostrar los 

sentimientos que abundan entre ellos en sus interacciones con los operadores del 

sistema penal. Asimismo, proponen mirar las escasas opciones que los mismos tienen en 

el plano recreativo y desde una perspectiva más bien estructural. En esta dirección, 

frustración, decepción, desgano, desmotivación, no visibilización de un futuro, en un 

contexto en el que la oferta de actividades recreativas es escasa o nula, las opciones de 

los jóvenes se acortan.    

͞soŶ ĐhiĐos Ƌue ǀieŶeŶ Đoŵo ĐoŶ Ŷiǀeles de fƌustƌaĐióŶ, de deĐepĐióŶ, ĐoŶ ŵuĐho 
desgano, chicos que vienen muy desmotivados, que no tienen un proyecto. ;…Ϳ en 
general no tienen como un proyecto de vida, les cuesta proyectarse en un futuro, a 
veces ellos se ríen porque por ahí esta paradoja de que algunos ya son padres y aun así 
les cuesta proyectarse en un rol de vida de adultos ;…Ϳ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, 
Psicopedagoga, 7 años de antigüedad). 

͞Son pibes como que están bastante ajenos a todo lo recreativo, sólo están con sus 
amigos y se toman su cerveza, fuman en la esquina; son la mayoría ese tipo de chicos͟ 
(Entrevista N° 33, Trabajadora Social, 6 años de antigüedad). 

Más arriba mencionamos que las voces de los operadores ejecutivos nos remitían a los 

criterios más próximos al modelo tutelar no tanto por la terminología empleada sino por 

las concepciones envueltas en sus expresiones. Entonces, para cerrar este apartado, 
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diremos que los operadores del Programa Libertad Asistida portan una imagen de los 

jóvenes con los que trabajan que, entendemos, está más cercana a las posiciones del 

modelo tutelar. Reproducen los criterios sostenidos tradicionalmente para fundamentar 

las intervenciones judiciales sobre ellos: vínculos familiares débiles, deficiencias en el 

ejercicio del rol parental, bajo nivel educativo alcanzado, escaso desarrollo de hábitos 

higiénicos, consumo de drogas, despliegue de altos volúmenes de violencia.   

CÓDIGO TEÓRICO 

Al igual que en el capítulo anterior, este punto aparece como el menos explorado por los 

operadores ejecutivos. Sin embargo, cuando analizamos las voces de nuestros 

entrevistados sobre este tema observamos un posicionamiento muy marcado en torno a 

las concepciones teóricas que apuntalan el modelo proteccionista.  

͞SupuestaŵeŶte deďeƌía seƌ uŶ pƌogƌaŵa doŶde se ƌestituǇaŶ uŶ ŵoŶtóŶ de Đosas Ƌue 
el chico tiene vulneradas, derechos básicos, mínimos de cualquier ciudadano como es la 
documentación, salud y demás, y para mí la parte más importante es el tema de la 
responsabilización de por qué el chico está incluido en el circuito penal, que es algo que 
tenemos que trabajarlo con mucha cautela porque al no estar declarado autor 
responsable no podes trabajar como si fuera autor del hecho ;…Ϳ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, 
Psicólogo, 5 años de antigüedad). 

Los operadores ejecutivos marcan el pasaje de un posicionamiento teórico a otro, al que 

han tenido que adaptarse como consecuencia de los cambios desplegados en el 

dispositivo penal juvenil. Creemos que es interesante señalar que este corrimiento hacia 

la conformidad con los principios jurídicos que articulan el modelo de protección fue 

forjado, de acuerdo a un difundido consenso de voces, en el marco de un programa de 

capacitaciones continuas en el que participaron la mayor parte de los trabajadores de la 

Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil durante los últimos seis años. Más arriba, en 

el apaƌtado dediĐado al aŶálisis del aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ ŵostƌamos 

cómo las capacitaciones al personal se construyeron como una herramienta orientada a 

quebrar las resistencias ideológicas y prácticas difundidas entre los operadores frente a 

los cambios propuestos. En esa oportunidad marcamos las miradas negativas de los 

operadores frente a ellas atento que estaban orientadas fundamentalmente al plano 
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legal. Ahora bien, en este apartado vemos de qué manera los operadores anclan este 

pasaje en sus concepciones, fundamentalmente, en las instancias de capacitación. 

͞Antes se trabajaba mucho más desde lo psicológico, desde lo patologizante digamos, 
con modelos patologizantes; actualmente se trabaja desde los derechos, desde el 
accedo a los derechos, o sea, totalmente distinto. Eso me quedo grabado de las últimas 
capacitaciones͟ (Entrevista N° 20, Psicólogo, 18 años de antigüedad)

95
. 

͞Y fueƌoŶ fuŶdaŵeŶtalŵeŶte desde el puŶto de ǀista del Đaŵďio de paƌadigŵa, de lo 
jurídico. En ese aspecto fueron ricas, porque yo me enteré ahí de cómo iba cambiando 
(risas). Y, por supuesto, viniendo del otro paradigma tuve que hacer un esfuerzo 
iŵpoƌtaŶte paƌa podeƌ peŶsaƌ alguŶas Đosas͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 15 años de 
antigüedad).  

Es interesante ver el alto grado de apropiación de este elemento entre los operadores del 

Programa. Es decir, no identificamos tensiones en torno a estas nuevas definiciones. 

Queremos ser claros en este punto, sugerimos que hay un fuerte consenso en torno al 

nuevo soporte teórico que cimenta el modelo proteccionista. Con esto no estamos 

diciendo que esa apropiación del discurso de la promoción y protección de derechos se 

traduzca linealmente en nuevas formas de intervención o motorice cambios en otras 

direcciones. Simplemente estamos dando cuenta de un mecanismo de adopción de 

ciertas ideas propuestas por el modelo proteccionista que operan a través de 

mecanismos más permeables.     

ENTRAMADO INSTITUCIONAL  

Hemos visto en los capítulos anteriores que uno de los pilares del modelo proteccionista 

está orientado a la transformación del entramado institucional. En esta dirección, se 

buscan reducir el uso de los espacios de privación de libertad como respuesta punitiva 

ante la infracción de la ley penal por parte de jóvenes de entre 16 y 18 años. En tal 

sentido, una de las estrategias propuestas, como sugerimos anteriormente, consiste en 

                                                                 

95
 EŶ la ŵisŵa diƌeĐĐióŶ, agƌega: ͞Poƌ uŶ lado, esto Ƌue te deĐía, Ƌue Ŷo se tƌaďaja ŵás ĐoŶ uŶ ŵodelo 

patologizante, o sea de buscar la personalidad del chico y eso, sino de ver la situación en general y todas las 
dificultades por las que está atravesando el pibe, digamos. No verlo como síntomas al pibe, digamos; antes 
ǀeíaŵos ŵás eso, desde uŶ paƌadigŵa ŵás ĐlíŶiĐo Ǉ psiĐologizaŶte. Eso es lo Ƌue ŵás ŵe Ƌueda, digaŵos͟ 
(Entrevista N° 20, Psicólogo, 18 años de antigüedad) 
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fortalecer las alternativas no privativas de libertad para que operen como alternativas 

reales al uso de las instituciones de encierro.  

En este apartado indagaremos representaciones de los operadores en torno al Programa 

Libertad Asistida, en tanto parte integrante del entramado institucional del dispositivo 

penal juvenil. Buscaremos focalizarnos, por un lado, en el lugar que este Programa ocupa 

en el entramado institucional y, por otro, las maneras en las que los operadores lo 

definen y la medida en la que se apropian de esas definiciones. 

En el capítulo anterior, cuando rescatamos las miradas de los operadores judiciales sobre 

el entramado institucional, presentamos las descripciones sobre el funcionamiento del 

Programa así como las valoraciones en torno al mismo. Estas se mostraron mayormente 

negativas, por lo que, el Programa no es considerado una alternativa efectiva al uso de 

otros dispositivos institucionales.  

Podemos decir que, entre los operadores del Programa, hay una suerte de posición en 

espejo con aquella. Es decir, por un lado se arrastra el malestar que provoca la 

incertidumbre sobre la redefinición del Programa y en esta dirección se cuelan posiciones 

críticas en torno al mismo. Por otro lado, emergen también las tensiones sobre las 

estrategias articuladas por los responsables políticos para implementar los cambios 

propuestos. No podemos decir que estas miradas críticas den cuenta de posicionamientos 

que se acerquen más al modelo tutelar, rechazando los postulados del modelo 

proteccionista. Simplemente las mostramos como una cristalización más de los 

malestares que surgen en este proceso transicional.     

͞Y taŵďiéŶ Đƌeo Ƌue deďe toŵaƌ eŶ ĐuaŶto a las posiďilidades ĐoŶĐƌetas Ƌue haǇ: 
Pabellón; Instituto, Rafaela o Coronda; y Libertad Asistida. Yo creo que si las juezas 
contaran con otras alternativas,  programas bien argumentados, elaborados con 
seriedad que realmente muestren eficiencia, creo que serían bien tomados. Cuando 
tuvimos los programas de Órdenes de Orientación y Servicios a la Comunidad, creo que 
esto costó porque creo que nadie fue a explicarle, nosotros no éramos los que teníamos 
que ir a explicarle a las juezas qué eran esos programas o qué les ofrecían esos 
pƌogƌaŵas ;…Ϳ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϱ, PsiĐopedagoga, ϳ años de antigüedad). 
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De hecho, independientemente de estos argumentos críticos podemos identificar una 

amplia apropiación del posicionamiento que busca dársele al Programa en el marco del 

pasaje de un modelo a otro. Es decir, los operadores repiten uno de los principios 

rectores del modelo proteccionista cuando describen el entramado institucional, el cual 

proclama la necesidad de emplear la privación de libertad como último recurso. 

CoŶsideƌaŵos Ƌue la difusióŶ de la idea de Ƌue los jóǀeŶes ͞Ŷo deďeŶ seƌ 

iŶstituĐioŶalizados͟ ƌetoŵa el pƌiŶĐipio de Ƌue los espaĐios de pƌiǀaĐióŶ de liďeƌtad 

deben ser tomados por las autoridades judiciales como la última opción favoreciendo el 

eŵpleo de ͞ŵedidas eŶ liďeƌtad͟. SiŶ eŵďaƌgo, ŵás allá de esta apƌopiaĐióŶ ƌetóƌiĐa, 

podemos ver algunas posiciones en tensión con aquel principio. 

͞la idea hoǇ es Ŷo iŶstituĐioŶalizaƌlo ďajo ŶiŶgúŶ puŶto de ǀista, Ƌue taŵpoĐo ŵe 
parece, pero bueno es algo a discutir. Entonces, se tiende más a la restitución de 
derecho que quizás antes no estaďa taŶ pƌeseŶte, ŵe paƌeĐe͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϭ, 
Trabajadora Social, 7 años de antigüedad) 

͞el otƌo día fui a uŶa iŶstituĐióŶ Ƌue peƌteŶeĐe a la diƌeĐĐióŶ, tieŶe dos piďes Ŷada ŵás 
esa institución, a Casa Joven fui, y me dio una cosa, un dolor porque digo ͞¿Poƌ Ƌué Ŷo 
haǇ piďes?͟ peƌo, a la ǀez, después ŵe puse a peŶsaƌ peƌo ͞si a lo Ƌue apuŶtaŶ todas 
estas nuevas reglamentaciones es justamente a por qué tiene que haber pibes en las 
iŶstituĐioŶes͟. Digo, Ŷo es Ƌue la Đosa ŵejoƌó, los piďes Ǉa Ŷo ƌoďaŶ Ǉ por eso está vacía 
la institución; la institución está vacía porque tiene un montón de falencias. O sea, esa es 
la ƌealidad͟  

Y agrega: 

͞Peƌo igual, Ǉo Đoŵo uŶ ŵoŶtóŶ de otƌas peƌsoŶas, todaǀía estaŵos aƌŵados de esa 
manera, o sea, ver pibes en una instituĐióŶ Ŷos poŶe ďieŶ poƌƋue deĐiŵos ͞¡TeŶeŵos 
ŵuĐho tƌaďajo!͟. Peƌo la idea es Ƌue, defiŶitiǀaŵeŶte, Ŷo haǇa ŵás piďes eŶ las 
iŶstituĐioŶes.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, Trabajador Social, 13 años de antigüedad).  

Como señalamos anteriormente, una línea que nos interesa indagar es aquella que 

muestra las visiones de los operadores sobre el rol que asume el Programa Libertad 

Asistida en el entramado institucional de la DJPJ. Algunas posiciones sugieren que, en el 

marco del modelo proteccionista, la Dirección Provincial de Justicia Penal Juvenil se 

oƌgaŶiza Đoŵo uŶa ͞ageŶĐia de ĐoŶtƌol peŶal͟. EŶ este ĐoŶteǆto, el Pƌogƌaŵa Liďeƌtad 

Asistida opeƌa Đoŵo uŶ ͞ŵeƌo͟ aƌtiĐuladoƌ de ŵedidas peŶales. EŶĐoŶtƌaŵos uŶ 

malestar ampliamente difundido alrededor de esta nueva definición que adopta el 
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Programa. Esto es así atento a que, cuando el foco está en la ejecución de una medida 

judicial de carácter penal, no cabe espacio para todo lo que no es jurídico.  

͞PoƌƋue esta Ŷueǀa gestióŶ Ŷos diĐe Ƌue Ŷosotƌos soŵos uŶa ageŶĐia de ĐoŶtƌol penal. 
CoŶ el Đaŵďio de paƌadigŵa, ĐoŶ la ƌefoƌŵa pƌoĐesal peŶal Ƌue se está tƌataŶdo ;…Ϳ Ǉo 
no soy abogada, soy trabajadora social pero bueno, lo que yo entiendo es que con todas 
estas transformaciones a nivel jurídico nosotros debemos aggiornar nuestro trabajo y la 
diƌeĐĐióŶ de JustiĐia PeŶal JuǀeŶil Ƌuedó Đoŵo uŶa diƌeĐĐióŶ de ĐoŶtƌol de la ŵedida.͟ 

Y agrega:  

͞Si Ŷosotƌos Ŷos tuǀiéƌaŵos Ƌue aĐoplaƌ solo al ŵaŶdato de ĐoŶtƌol de la ŵedida, 
seríamos policías camuflados porque controlar una medida es el trabajo y la función de 
un policía. Nuestro trabajo debería ser controlar, o sea estar al lado de un teléfono: 
͞Đhe, fuiste a la esĐuela hoǇ͟, Ŷo fue a la esĐuela hoǇ; ͞Đhe, fuiste al ŵédiĐo hoǇ͟, Ŷo fue 
al médico hoy. Eso es lo que pretenden ¿no?, esa es la línea que nos bajan. O sea policía 
camuflado, porque entiendo que somos eso. Pero bueno, yo me opongo y no me acoplo 
a esa pƌeteŶdida fuŶĐióŶ. Yo sigo haĐieŶdo ŵi tƌaďajo͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, Trabajador 
Social, 13 años de antigüedad). 

͞el tƌaďajo Ŷuestƌo básicamente es una agencia de control, eso es lo que en todo caso 
nos han bajado como línea, es un control para que el joven cumpla con una medida 
socioeducativa que le impone la jueza, para lo cual lo tenemos que asistir, como dice la 
palabra, acompañar y bueno, ver de que la pena le sea lo más leve posible porque es una 
peŶa Ƌue le iŵpoŶe la jueza͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϵ, PsiĐólogo, ϭϰ añosͿ 96

 

Estas ǀisioŶes Ŷos ƌeŵoŶtaŶ a la ͞Ŷostalgia͟ Ƌue sugeƌiŵos eŶ el Đapítulo aŶteƌioƌ. 

Ligamos esa idea con aquellas posiciones que sostenían que con las nuevas regulaciones 

legales (específicamente las limitaciones en la competencia material y personal de los 

juzgados) se perdían muchas de las potencialidades que tenía el modelo tutelar para 

intervenir sobre la problemática de la juventud infractora, por un lado, tempranamente y, 

por otro, sobre cuestiones no estrictamente penales. Nos  permitimos combinar estas 

referencias con los malestares específicos que identificáramos a lo largo del presente 

capítulo y que se relacionan con la incertidumbre y la falta de claridad a la hora de 

redefinir las prácticas del programa en el marco del modelo proteccionista.  

                                                                 

96
 EŶ la ŵisŵa diƌeĐĐióŶ: ͞Digaŵos, eŶ uŶ MiŶisteƌio de JustiĐia, JustiĐia PeŶal JuǀeŶil es uŶa ageŶĐia de 

ĐoŶtƌol peŶal, paƌa oďedeĐeƌ.͟ ;EŶtƌeǀista ϮϴͿ; ͞y bueno, Libertad Asistida sería esto de un programa a 
donde un chico ingresa por una medida judicial, lo decide un juez, y nosotros lo que hacemos es que 
aĐoŵpañaŵos a esa ŵedida, Ƌue se pueda Đuŵpliƌ la ŵaǇoƌ paƌte poƌ el ĐhiĐo  ;…Ϳ seguiŵieŶto, ŵoŶitoƌeo, 
Đoŵo Ƌuieƌas llaŵaƌ, Ǉo, si hoǇ apliĐo la Ŷueǀa leǇ digo uŶ ĐoŶtƌol, es ĐoŶtƌol lo Ƌue haĐeŵos͟ (Entrevista 
N° 35, Acompañante Juvenil, 9 años de antigüedad). 
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Más allá de aquellas posiciones, hemos podido identificar algunas voces que corren del 

eje el control penal y definen el Programa de una manera alternativa. Hay quienes ven en 

él uŶ espaĐio paƌa el ͞tƌataŵieŶto aŵďulatoƌio͟ de los jóǀeŶes, de asistiƌ a los jóǀeŶes 

durante el tiempo que dura la medida judicial o informar a las autoridades judiciales 

sobre el cumplimiento de la misma. 

͞El pƌogƌaŵa de Liďeƌtad Asistida es uŶ pƌogƌaŵa de tƌataŵieŶto, auŶƋue Ŷo Ŷos dejeŶ 
decir más tratamiento, ambulatorio de jóvenes con causas penales que recién se inician 
en el delito o atraviesan por este programa como última instancia de revinculación del 
sujeto ;…Ϳ Ŷo de ƌeǀiŶĐulaĐióŶ, es la últiŵa iŶstaŶĐia eŶ el seŶtido de Ƌue si este ĐhiĐo Ǉa 
estuvo en IRAR, en Casa del Adolescente, Libertad Asistida puede ser la última instancia 
de la ŵedida͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϮ, Trabajador Social, 13 años de antigüedad). 

͞Nosotƌos Ŷo deĐidiŵos la ŵedida, Ŷosotƌos sólo ŵoŶitoƌeaŵos, asistiŵos ;…Ϳ Ŷo ŵe 
gusta esa palabra, en realidad no hay que tenerles miedo a las palabras sino que hay que 
tenerle miedo a cómo uno la llena de contenido; pero es cómo asistimos, acompañamos 
al chico para que pueda cumplimentar eso de la mejor manera posible. Pero no somos 
controladores de su privacidad, no somos dueños de sus decisiones, no somos quienes 
les ǀaŵos a daƌ óƌdeŶes, Ŷo soŵos poliĐías͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϯ, Trabajadora Social, 6 años 
de antigüedad). 

Para cerrar, diremos que podemos ver una muy difundida apropiación de la idea de que 

debe minimizarse el empleo de las instituciones privativas de libertad. Sin embargo, en 

paralelo, encontramos distintas explicaciones sobre las dificultades que obstaculizan el 

fortalecimiento de las alternativas no privativas de libertad. Por un lado, el 

desconocimiento del Programa Libertad Asistida por parte de los operadores judiciales97. 

Esto genera, en principio, que no sea tenido en cuenta como una alternativa efectiva a la 

privación de libertad. Luego, cuando se la tiene en cuenta, se observa una extendida 

incertidumbre sobre la manera en la que se despliegan las intervenciones del programa. 

Como consecuencia, muchas veces se espera que el programa lleve adelante tareas que 

no le competen o que muestre resultados que no son posibles de alcanzar en el marco del 

mismo. Finalmente, encontramos un conjunto de posiciones de resistencias que 

podríamos catalogar como ideológicas. En esta dirección, aparece muy difundida entre los 

                                                                 

97
 En esta cita se hace referencia al desconocimiento del funcionamiento del PLA por parte de los 

opeƌadoƌes judiĐiales: ͞ ;…Ϳ iŶĐluso hasta el puŶto de deĐiƌ Ƌue Liďeƌtad Asistida es uŶ lugaƌ donde vamos a 
darle un trabajo, cosa que es totalmente inexistente; podemos ayudarlos a capacitarse para un trabajo, 
peƌo de ahí a daƌle uŶ tƌaďajo Ŷosotƌos!?͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϯ, Psicólogo, 5 años de antigüedad). 
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operadores una gran contrariedad a la hora de asirse de la idea de que funcionan en una 

͞ageŶĐia peŶal͟.  

TECNOLOGÍA DE INTERVENCIÓN 

En este punto, buscaremos reconstruir las intervenciones que se llevan adelante en el 

marco del Programa Libertad Asistida. Por un lado, indagaremos la orientación que las 

ŵisŵas sigueŶ. Es deĐiƌ, si ďusĐaŶ uŶ lleǀaƌ adelaŶte uŶ ͞tƌataŵieŶto͟ o se destiŶaŶ a la 

͞ƌestituĐióŶ de deƌeĐhos͟. Poƌ otƌo lado, Ŷos pƌopoŶeŵos desgƌaŶaƌ las iŶteƌǀeŶĐiones 

en las diferentes fases en las que se despliegan. A partir de las voces de los operadores, 

hemos podido identificar: i) Entrevista; ii) Plan individual; iii) Articulaciones; iv) Trabajo 

territorial; v) Informes. Este doble ejercicio nos permitirá comparar las posiciones 

generales que adoptan los operadores en torno a los objetivos de las medidas que se 

ejecutan en el marco del programa con las dinámicas laborales particulares.    

En tal sentido, podemos decir que entre los operadores encontramos una amplia difusión 

del argumento que sostiene que las medidas ejecutadas por el PLA se orientan a la 

͞ƌestitución de derechos͟. Los opeƌadoƌes desĐƌiďeŶ sus taƌeas a paƌtiƌ de los pƌiŶĐipios 

que orientan el modelo proteccionista: hablan de restitución de derechos, de llevar 

adelaŶte uŶa ͞ŵedida soĐioeduĐatiǀa͟, de pƌoŵoǀeƌ el ͞pƌoĐeso de ƌespoŶsaďilizaĐióŶ͟, 

por mencionar los más significativos.   

͞UŶ poĐo a lo Ƌue apuŶta es a la ƌestituĐióŶ de deƌeĐhos, a la ĐiudadaŶía Ǉ a tƌaďajaƌ de 
alguŶa ŵaŶeƌa ;…Ϳ lo Ƌue pasó a modo preventivo para que no vuelvan a delinquir, no 
ǀuelǀaŶ a Đaeƌ ;…Ϳ Ŷo tƌaďajaŵos taŶto el delito eŶ sí, o sea, eso Ŷo se tƌaďaja desde aĐá. 
Pero sí se trabaja de alguna manera cuestiones relacionadas, para prevenir futuras 
Đausas, digaŵos͟ (Entrevista N° 21, Trabajadora Social, 7 años de antigüedad)  

͞En implementar una medida socioeducativa, es decir, buscar actividades, derechos que 
sean necesario restaurar y en medio del cual se pueda medir el proceso de 
ƌespoŶsaďilizaĐióŶ͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϴ, Psicólogo, 15 años de antigüedad). 

Ahora bien, en la medida que indagamos acerca de las maneras en las que las medidas 

socioeducativas son llevadas adelante, encontramos algunas tensiones entre las 

definiciones generales que utilizan los operadores para describir sus intervenciones -que, 
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como dijimos, se acercan más al modelo proteccionista- y un cúmulo de prácticas donde 

es más difícil detectar rupturas tajantes con modelo tutelar. 

En este sentido, podemos ver que el entorno familiar del joven cumple un rol importante 

en el desarrollo de las medidas judiciales. Se busca, con su incorporación, crear redes de 

contención más o menos estables que permitan a los jóvenes transitar el proceso fuera 

de los circuitos transgresores.  

͞la ǀuelta Ƌue le eŶĐoŶtƌé a ese sentido del control fue empezar a trabajar con los 
padres, empezar a identificar a esos padres, que esos padres empiecen de a poquito, de 
a poƋuito a haĐeƌse Đaƌgo de ese ƌol ;…Ϳ͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϱ, Acompañante Juvenil, 9 años 
de antigüedad)  

͞ahoƌa se apunta más a un trabajo con la familia, a incluir la familia, a que la familia sea 
parte de todo esto, más allá de todos los inconvenientes que tenemos, pero es como 
que se tiende a que no es un sujeto aislado que entró al sistema penal y, bueno, hay que 
ver de recuperarlo a él, que vuelva a la sociedad, digamos. Es como que se busca un 
tƌaďajo ŵás ĐoŵuŶitaƌio, ŵás faŵiliaƌ͟ (Entrevista N° 21, Trabajadora Social, 7 años de 
antigüedad) 

Asimismo, hay una fuerte apelación al trabajo que se lleva adelante con los jóvenes 

individualmente, en el plano de su subjetividad. De acuerdo con los operadores, 

dependiendo si los jóvenes se apropian o no de la medida socioeducativa determina el 

éxito o el fracaso de la misma. Por ello, consideran que es importante, además de 

convocar a las familias, generar vínculos estrechos con los jóvenes.  

͞¿¡Eso es uŶ ƌegistƌo de ŵedida!? Es una medida y, como equipo, tengo que 
incorporarlo. Lo busque cien veces o mil, al joven en su domicilio, tengo que seguir 
trabajando. Así desde el equipo se evalúe que no hay respuesta, se tiene que seguir 
trabajando con el joven y tratar de lograr un vínculo ;…Ϳ EŶ liďeƌtad es difíĐil de tƌaďajaƌ͟ 
(Entrevista N° 26, Abogada, 7 años de antigüedad). 

͞eŶtoŶĐes uŶo se esfueƌza paƌa Ƌue ellos ǀaǇaŶ a la esĐuela, vayan a talleres, vayan a 
deportes, pero hay que trabajar muy fuerte la subjetividad porque son chicos que por 
años sostuvieron un sistema de vida muy distinto al nuestro (…)͟ (Entrevista N° 36, 
Acompañante Juvenil, 8 años de antigüedad) 

 ͞RealŵeŶte poder diseñar una medida socio-educativa teniendo en cuenta más 
particularidades. Y yo a esto, siempre lo hago en relación a cómo trabajábamos antes 
poƌƋue, eŶ alguŶos Đasos, daďa ƌesultados.͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 14 
años de antigüedad).  

Poƌ otƌo lado, ĐuaŶdo los opeƌadoƌes se ƌefieƌeŶ a la elaďoƌaĐióŶ del ͞PƌoǇeĐto 

iŶdiǀidual͟ daŶ ĐueŶta de uŶa pƌopuesta Ƌue peƌŵita al ŵisŵo tieŵpo ͞ƌestituiƌ 
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deƌeĐhos͟ Ǉ ĐoŶstƌuiƌ uŶ ͞pƌoǇeĐto de ǀida͟ oƌieŶtado a ƌeǀeƌtiƌ las situaĐioŶes de 

transgresión a la norma penal buscando en paralelo cambiar hábitos y normas de 

comportamiento.   

͞Bueno, a partir de ahí, nosotros diseñamos un proyecto para cada chico individual 
porque las realidades son diversas y, aparte, más allá del proyecto que vos puedas ir 
diseñando, o sea, vos lo diseñas condicionado por lo que el chico te habilite o no te 
habilite. Por ejemplo, el tema de la documentación es algo! Hasta en eso, que es con lo 
que empezamos, también vos decís por qué hay tanta resistencia y tanta traba para que 
vaya a  hacerse el documento pese a que le sacamos el turno, se lo acompaña, facilitarle 
todo y, a lo mejor, el chico ese día no va. Siempre, la concreción de esto depende hasta 
donde te habilite el chico para seguir avanzando o no. Después si no va a la escuela, 
segunda, o sea, las prioridades serían que se empieza a trabajar un poco con el 
documento, después, otro gran objetivo es el tema de la formación, la educación, tratar 
de lograr alguna inclusión en algún espacio educativo, sea una escuela, sea una 
capacitación no formal, y bueno, cuando no es posible por diversas cuestiones, también 
teŶeŵos la opĐióŶ de los talleƌes Ƌue estáŶ oƌgaŶizados desde aĐá de la DiƌeĐĐióŶ͟ 
(Entrevista N° 25, Psicopedagoga, 7 años de antigüedad). 

Entonces, los proyectos individuales se orientan a tres campos fundamentales: educación, 

salud y formación laboral. En todos los relatos, aparece como primordial la idea de que 

los jóvenes deben completar sus estudios primarios o secundarios, según corresponda. 

Asimismo, hay un fuerte contenido de la medida socioeducativa que está ligado a las 

intervenciones en salud en términos amplios. Las más frecuentes son las consultas con 

psicólogos y odontólogos. Finalmente, las propuestas se completan con las opciones de 

formación laboral a través de talleres. En general los mismos se orientan a la formación 

en oficios.  Herrería y carpintería son las opciones más frecuentes. Estas orientaciones se 

completan con otras alternativas, es decir, se busca que los jóvenes puedan participar 

también de espacios recreativos tales como talleres de cine, rap, teatro, yoga, entre 

otros. Se argumenta que estas últimas se ofrecen a partir de los propios intereses de los 

jóvenes.  

Lo que sobrevuela por encima de estas descripciones es la idea de que los jóvenes 

ŶeĐesitaŶ ͞ĐoŶstƌuiƌ uŶ pƌoǇeĐto de ǀida alteƌŶatiǀo͟, Ƌue deďeŶ ͞Đaŵďiaƌ la ŵaŶeƌa eŶ 

la Ƌue ǀieŶeŶ ĐoŶduĐieŶdo su ǀida͟, ͞deďeŶ pƌoǇeĐtaƌse uŶ futuƌo͟, eŶtƌe otƌas. Es deĐiƌ, 

la idea de que hay que modificar ciertos hábitos o comportamientos de los jóvenes, hacer 

que ellos lleven una vida más ordenada, tal y como es representada por los operadores. 
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Que vayan a la escuela, que aprendan un oficio, que cumplan con los turnos médicos, que 

lleven adelante un tratamiento contra las adicciones y que, sobre todo, no vuelvan a 

cometer un delito98. De acuerdo con los operadores, el programa pone a disposición del 

joven todas las alternativas para hacerlo, el éxito depende del joven, de su voluntad, de 

su compromiso con la medida, en síntesis, de su preocupación por cambiar y mejorar. 

Estos argumentos, aunque envueltos en una retórica proteccionista, no permiten 

observar una clara ruptura con el modelo tutelar.     De acuerdo a los  operadores, las 

propuestas que se plasman en el proyecto individual se llevan adelante a partir de la 

articulación con diferentes agencias del Estado. Esta manera de desarrollar las medidas, 

se ajusta a las definiciones reglamentarias en las que se enmarca el programa. Se busca 

que intervengan las dependencias estatales con funciones específicas en las distintas 

áreas propuestas99. La importancia de la articulación se encuentra no solo en la 

distribución pertinente de las funciones dentro de la administración estatal, sino también 

en el objetivo de no replicar o pisar las intervenciones que llevan adelante las distintas 

agencias.  

Hemos hecho referencia ya a las posiciones de los operadores del Programa que, con un 

fuerte malestar, cuestionan el rol que cumplen en el desarrollo de las medidas. Algo de 

esos posicionamientos está ligado, entendemos, a las articulaciones en el sentido de que 

los profesionales en muchas oportunidades se perciben como meros facilitadores. Es 

decir, como aquellos que hacen trámites administrativos, que pueden traducirse en hacer 

llaŵadas telefóŶiĐas ͞paƌa soliĐitaƌ uŶ ďaŶĐo eŶ uŶa esĐuela͟ o uŶ lugaƌ eŶ uŶ talleƌ 

cultural, pedir turnos médicos o en el registro civil, comunicar a los jóvenes de las 

gestiones realizadas, solicitándoles que asistan a las citas concertadas y que cumplan con 

los compromisos asumidos por el programa en nombre de ellos. De esta manera, el apego 

                                                                 

98
 Aunque en esta etapa los jóvenes no hayan sido declarados autores penalmente responsables del delito 

por el que están cumpliendo la medida socioeducativa.  

99͞Sí, haǇ aƌtiĐulaĐióŶ ĐoŶ eduĐaĐióŶ, ĐoŶ salud, ĐoŶ el podeƌ judiĐial oďǀiaŵeŶte, puede seƌ ĐoŶ el 
ŵuŶiĐipio. ;…Ϳ Y es ĐooƌdiŶaƌ paƌa algúŶ tipo de inclusión, suponte en un taller, en la escuela, o para hacer 
uŶa iŶteƌǀeŶĐióŶ eŶ salud ;…Ϳ es ŵás iŶfoƌŵal, es ŵás ǀoluŶtaƌia. (Entrevista N° 20, Psicólogo, 18 años de 
antigüedad)  



166 

 

de una manera de funcionar a las definiciones reglamentarias del programa genera una 

serie de resistencias por parte de los operadores. También en el plano de las definiciones 

reglamentarias, encontramos que las intervenciones deben no solo plantearse 

articuladamente con otras agencias estatales sino desplegarse, preferentemente, en el 

teƌƌitoƌio eŶ doŶde se desaƌƌolla el ͞ĐeŶtƌo de ǀida͟ de los jóǀeŶes. De esta ŵaŶeƌa, las 

articulaciones deben buscarse si es posible con las agencias que operan en los mismos. 

Sin embargo, los operadores, al apropiarse de estas comandas ministeriales, las 

reinterpretan. En esta dirección, podemos ver algunos argumentos que sostienen que 

trabajar en el territorio es sinónimo a trabajar en libertad. Es decir, no hay una frontera 

precisa que demarque el espacio en el que desplegar las propuestas. Con esto, buscan 

garantizar a los jóvenes el libre tránsito por la ciudad.  

͞Miƌa, es todo uŶ teŵa ese. Lo Ƌue se supoŶe es Ƌue, casi todas las actividades que tenga 
que emprender con Libertad Asistida tendrían que ser en la misma zona donde vive el 
pibe, en su propio territorio. Lo cual no siempre es posible ni deseable. Hay barrios, como 
Las Flores, donde un pibe no puede caminar por la calle o ir a una escuela que está en la 
otra punta del barrio, porque en el camino lo pueden matar, lo cagan a piñas o la pasa 
ŵal. ;…Ϳ Lo ideal seƌía Ƌue uŶo tƌaďajaƌa eŶ el teƌƌitoƌio, peƌo ¿Qué Ƌuieƌe deĐiƌ eso? Que 
uno apela a los recursos territoriales, los más cercanos a la casa del chico. Pero eso es 
disĐutiďle, poƌƋue es Đoŵo si uŶo lo ŵaŶdaƌa al gueto. ;…Ϳ ͞BueŶo, ǀeŶite a Đalle Doƌƌego 
Ǉ te ǀeo ahí͟; ͞ďueŶo, peƌo ¿Đóŵo llego? No ŵe oƌieŶto͟. ¿Cóŵo puede seƌ Ƌue uŶ 
rosarino no pueda venir al centro? ¿Por qué? ¿Cómo puede ser que no conozca su propia 
ciudad, que no pueda ir a buscar un recurso en la otra punta de la ciudad? La ley dice que 
hay que constituir uŶ ĐiudadaŶo Ǉ uŶ ĐiudadaŶo Ŷo se ƌestƌiŶge a su teƌƌitoƌio͟ ;EŶtƌeǀista 
N° 28, Psicólogo, 15 años de antigüedad). 

Es interesante la reflexión planteada por los operadores en torno a la idea de que los 

jóvenes puedan efectivamente hacer uso del espacio urbano, más allá del territorio en el 

que desarrollan su centro de vida. Por un lado, entienden que es importante forjar una 

malla de contención en sus barrios para que pueda transitar la medida socioeducativa sin 

sobresaltos. Al mismo tiempo, la referencia a los beneficios de usar de los espacios 

propios del programa se asienta, por un lado, en el hecho de que en ocasiones se 

presentan dificultades insoslayables para trabajar en sus propios barrios y, por otro, 

porque les permite a los jóvenes explorar los territorios urbanos que han transitado 
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menos100. Ambos puntos dan cuenta de los obstáculos que enfrentan los jóvenes que 

cumplen las medidas impuestas judicialmente para moverse con libertad por las ciudades. 

Esto hace que se repiensen las estrategias de intervención y se redefina la idea de 

͞tƌaďajo teƌƌitoƌial͟. Coŵo heŵos señalado aŶteƌioƌŵente, el Programa Libertad Asistida, 

en tanto brazo ejecutor de una medida dispuesta judicialmente, cumple con la función de 

informar a los juzgados de menores los planes individuales propuestos y el devenir del 

mismo. Es decir, se le informa al juez de menores qué actividades se compromete a 

realizar el joven, acompañado por los equipos interdisciplinarios del programa, así como 

su evolución. Entre los operadores circula la idea de que en los últimos años se ha venido 

modificando lo que se informa a las autoridades judiciales, la forma en la que se lo hace, 

las palabras que se eligen para hacerlo y, en algunos casos, la frecuencia con la que se lo 

hace.  

͞Bueno, yo últimamente me estoy refiriendo a las cuestiones objetivas de la situación del 
chico. Si asiste a las entrevistas, si la familia acompaña el proceso, si va a la escuela, si no 
va a la escuela, si está haciendo un taller, me estoy refiriendo a esas cuestiones objetivas. 
Antes nosotros le dábamos por ahí un contenido más subjetivo. (Entrevista N° 25, 
Psicopedagoga, 7 años de antigüedad) 

 

Lo que se informa y cómo se lo hace es fuente de profundas reflexiones entre los 

operadores del programa. Esta manera de informar, desde las voces de nuestros 

entrevistados, es algo novedoso que parece haber cambiado a partir de las nuevas 

definiciones que orientan las intervenciones del programa. En tal sentido, las posiciones 

de los operadores se tensan respecto de estos lineamientos.  

De acuerdo a las voces de nuestros entrevistados, en los informes se intentan dejar de 

lado expresiones que implican consideraciones patologizantes o moralizantes más 

vinculadas a las intervenciones tutelares y mostrar de manera objetiva el devenir de la 

medida impuesta judicialmente. Lo que queremos mostrar es que esta nueva manera de 

informar cristaliza una concepción diferente acerca de cómo deben ser las intervenciones 

                                                                 

100
 Es importante resaltar que tanto la sede de Santa Fe como de Rosario, se encuentran en el centro 

comercial de ambas ciudades.  
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del programa: ya sea en términos de la ejecución de medidas socio-educativas o como un 

tratamiento sobre el menor abandonado.101 

͞Eh, aŶtes eƌa ŵás oƌieŶtado haĐia lo psicológico. Había algunos términos, algunas 
cuestiones que se puntuaban como cuestiones subjetivas, traducido dentro de lo que era 
el informe. Nosotros, órgano del ejecutivo, no teníamos por qué explicarle a la jueza lo 
psicológico donde ella tenía que decidir una cuestión penal y no abarcando que si el chico 
tenía conflictos con la madre, conflictos con el padre, conflicto con el vecino, que si el 
chico tenía que resolver algunas cuestiones, ¿qué tenía que ver con el delito en sí? Porque 
eso lo que hacía era que la jueza hiciese un análisis subjetivo de la cuestión del chico y 
decidiera su ingreso al programa en virtud de la desprotección, la falta de contención, y no 
a lo juƌídiĐaŵeŶte peŶal͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϲ, Abogada, 7 años de antigüedad) 

Aquellas tensiones replican el malestar que describíamos en el punto dedicado a los 

saberes profesionales que juegan en el diseño y la implementación de las intervenciones 

propuestas por el programa. En este apartado, se destaca la tirantez  especialmente 

contra los abogados. Los informes pueden presentarse como campos de batalla en donde 

éstos dirimen su poder. De un lado, identificamos al campo del derecho con la fuerza que 

le da el modelo proteccionista. Del otro lado, encontramos a los saberes vinculados al 

campo de la psicología y el trabajo social, con la potencia que les da haber monopolizado 

el discurso y las prácticas a lo largo de la historia de estas agencias.   

͞La aďogaĐía lo Ƌue hizo es ĐoloŶizaƌ MeŶoƌes eŶ CoŶfliĐto [sic], es el único discurso 
válido, están todos los discursos anulados, lo que es psicología, trabajo social. Estos dos 
discursos someten su discurso a lo que opina el área jurídica. Y el área jurídica decide o 
Ŷo deĐide. No, sieŵpƌe deĐide. ;…Ϳ BueŶo, ĐoŶ el tieŵpo fuiŵos ŵás o ŵeŶos 
acomodando nuestro discurso para limar asperezas. Muchas veces los informes 
terminan teniendo un contenido de nada con nada. ;…Ϳ Los mismos auxiliares sociales te 
diĐe ͞sí ƌeĐiďí iŶfoƌŵe de IRAR peƌo [hace montoncito con las dos manos, risas], si son 
todos iguales!͟. Qué sentido tiene que sea particularidad de cada chico si no te dice 
Ŷada͟ ;EŶtƌeǀista N° ϯϰ, Trabajadora Social, 14 años de antigüedad). 

Estas Ŷueǀas foƌŵas de haĐeƌ los iŶfoƌŵes, estas eǆigeŶĐias de iŶfoƌŵaƌ ͞úŶiĐaŵeŶte lo 

Ƌue el joǀeŶ haĐe͟ geŶeƌaŶ, Ŷaturalmente, resistencias por parte de los saberes 

profesionales que se ven limitados o desplazados. La mirada se posa en lo que se pierde a 

                                                                 

101
 En esta misma dirección: ͞ŵiƌa, a lo laƌgo del tieŵpo, el iŶfoƌŵe fue ǀaƌiaŶdo ŵuĐhísiŵo ŵuĐhísiŵo a lo 

largo de los años, de los gobiernos y de las políticas, es una de las cosas que más varió… poƌƋue Ŷosotƌos al 
principio, ya te digo, año 99, 2000, 2001, teníamos que poner cuestiones que tenían que ver con lo 
psicológico, a partir del cambio de gobierno, de paradigma, etc., nosotros ponemos ahora las cosas que 
exclusivamente hacen al cumplimieŶto de la ŵedida, ŵuǇ ďƌeǀe, ŵuǇ ďƌeǀe͟ ;EŶtƌeǀista N° Ϯϵ, Psicólogo, 
14 años). 
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partir de esa limitación evocando una nostalgia por lo que podría aportar desde su mirada 

profesional y no les es permitido.  

Resulta interesante destacar la importancia de los informes que elaboran los equipos 

interdisciplinarios ya que nos permiten observar un abanico amplio de fenómenos 

vinculados al pasaje del modelo tutelar al proteccionista. Por un lado, nos permite ver 

cómo los cambios operados en la retórica buscan plasmarse en las intervenciones 

concretas, en este caso, los escritos elaborados por los profesionales. Podemos sugerir 

que informar con palabras nuevas persigue el objetivo de iluminar algunos aspectos y, 

sobre todo, desenfocar otros. Con esto no decimos más que a partir del uso de un 

vocabulario más ligado al ejercicio de los derechos, se deja de lado un lenguaje más 

apegado a la subjetividad de los jóvenes. Entendiendo por ello una retórica patologizante 

de las problemáticas individuales y colectivas. Esto, en definitiva, nos permite pensar los 

informes como espacios porosos a las posiciones del modelo proteccionista.  

Por otro lado, se presentan como un escenario en el que se despliegan las tensiones entre 

los saberes profesionales que conviven dentro de los equipos interdisciplinarios que 

operan en el Programa. Como pudimos observar, los informes, en tanto campos de 

batalla de saberes profesionales, también se hacen eco del nuevo orden jerárquico que 

los mismos asumen como consecuencia de la interpretación que se hace del modelo 

proteccionista. Por otro lado, más allá de las dimensiones que pudimos identificar como 

más bien cercanas al modelo proteccionista –qué se informa, qué palabras se prefiere, 

quiénes los elaboran- los informes también se presentan objetos maleables capaces de 

producir los efectos en el segmento judicial del dispositivo penal juvenil. Conviven así 

posiciones que sostienen que la importancia de respetar los lineamientos de cómo 

elaborar los informes es siempre en beneficio para los jóvenes, y quienes entienden que 

los informes no tienen prácticamente impacto –ni en beneficio ni en contra. 

Probablemente el peso de los mismos cabalgue entre ambos extremos y dependa de una 

serie más amplia de circunstancias –solo por mencionar: el tipo de delito, la difusión 

mediática del mismo, la reiteración- pero no deja de ser una herramienta que habilita 
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también al despliegue discrecional y arbitrario de las estrategias de intervención por 

parte de los operadores ejecutivos. 

 

CONCLUSIONES PARCIALES 

A lo largo del capítulo nos propusimos analizar una de las piezas claves del dispositivo 

penal juvenil: el Programa Libertad Asistida. Para ello, ordenamos nuestra presentación 

en tres ejes. En el primero de ellos buscamos, por un lado, ubicar al Programa dentro del 

complejo penal juvenil enfatizando el devenir de la Dirección en el marco de la que viene 

operando. De esta forma, nos abocamos a reconstruir la historia del segmento ejecutivo 

del dispositivo penal juvenil a lo largo de las últimas décadas, indagando especialmente 

las características que el mismo presenta en sus últimas dos versiones: desde el año 2000 

al 2008 a través de la Dirección Provincial del Menor en Conflicto con la Ley Penal, 

dependiente de la Subsecretaría de Justicia y Culto del Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Culto; desde el año 2008 a la fecha la Dirección de Justicia Penal Juvenil dependiente de la 

Subsecretaría de Asuntos Penales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Nos 

propusimos enfatizar, a partir del análisis de una serie de documentos tales como 

programas de gestión, decretos provinciales, resoluciones ministeriales, las diferencias y 

continuidades entre ambos modelos de intervención. Por otro lado, en este mismo eje de 

análisis presentamos una serie de datos cuantitativos preliminares aproximativos sobre 

las intervenciones que despliega la Dirección a través de sus distintos programas. Los 

mismos fueron proporcionados por la Dirección y nos ofrecen la posibilidad de 

dimensionar su caudal de trabajo así como las fluctuaciones en el mismo durante el 

período 2004-2014. 

 

En segundo y tercer eje nos abocamos al análisis de las voces de los operadores 

ejecutivos que se desempeñan en el ámbito del Programa Libertad Asistida. En espejo con 

el capítulo anterior, presentamos sus discursos a partir de la grilla doble que describimos 

oportunamente. De esta manera, en el segundo apartado buscamos recuperar las ideas 
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ligadas al ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ Ǉ el lugaƌ ĐeŶtƌal Ƌue este le da a la ley –en tanto motor 

de ese cambio. En el tercero nos propusimos reconstruir las posiciones de los operadores 

sobre los elementos que articulan el dispositivo penal juvenil.  

Recapitulando, entonces, diremos que en el segundo apartado destacamos la homogénea 

apropiación de los operadores de la eǆpƌesióŶ ͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟. Ésta forma parte 

del vocabulario corriente que circula entre ellos para nombrar las transformaciones 

operadas en el área a partir de los cambios legales.  La idea de la ley como motor del 

͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ está fueƌteŵeŶte aƌƌaigada eŶtƌe los opeƌadoƌes del segŵeŶto 

ejecutivo. En líneas generales, los postulados de esta norma son evaluados positivamente 

por los operadores. Ahora bien, los operadores señalan dificultades a la hora de 

implementar las nuevas normas. Algunas de esas dificultades son ubicadas dentro de las 

dinámicas de funcionamiento del programa. Entre ellas, unas son de orden práctico, y se 

vinculan más a sus experiencias y cómo estas dan forma a sus intervenciones; y otras son 

ŵás del oƌdeŶ de lo ͞ideológiĐo͟, eŶ el seŶtido de Ƌue Ŷo se ĐoŵpaƌteŶ aĐaďadaŵeŶte 

las maneras en las que se proponen implementar. Sin embargo, destacan como uno de 

los obstáculos más importantes al despliegue efectivo del nuevo paradigma las 

deficientes gestiones desplegadas a nivel de los responsables políticos del área. Estas dan 

lugar a un muy difundido malestar en el que se gestan posiciones opuestas y  antitéticas, 

alejadas de los consensos ŶeĐesaƌios paƌa iŵpleŵeŶtaƌ el ͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟. 

 

En el tercer apartado, como mencionamos anteriormente, mostramos las posiciones de 

los operadores en torno a los elementos que conforman el dispositivo penal juvenil 

referenciándolas con las definiciones propias de los modelos tutelar y proteccionista. Es 

interesante mostrar cómo esos consensos más o menos homogéneos en torno a las 

ďoŶdades del ͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟ paƌeĐeŶ agƌietaƌse ĐuaŶdo posaŵos uŶa ŵiƌada ŵás 

atenta que busca desagregar las posiciones abstractas y generales en referencias 

particulares y más concretas. 

En primer lugar, señalamos que el cuerpo profesional ha atravesado cambios que buscan 

acercarlo más al modelo proteccionista. Esto puede verse en los intentos de ajustar las 
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intervenciones del Programa a las disposiciones legales que enmarcan el funcionamiento 

del dispositivo. Para ello, la herramienta seleccionada fue la incorporación de abogados a 

los que equipos profesionales y la paulatina jerarquización de su saber. Esto es 

experimentado con un profundo malestar por parte de los otros profesionales que leen 

estos cambios como un desplazamiento y una desjerarquización. Entendemos que estas 

reacciones si bien no implican en sí mismas un corrimiento de los apoyos hacia el modelo 

tutelar, sí muestran las tensiones que el pasaje de un modelo a otro lleva consigo y que 

bien pueden traducirse en obstáculos para su implementación. 

Asimismo, señalamos que las posiciones asumidas por los operadores pendulan entre 

aquellas que describen la figura del juez de menores transformada y más cercana a los 

postulados del modelo proteccionista y aquellas que, por el contrario, resaltan el arrastre 

de definiciones y maneras de hacer propias del modelo tutelar. Consideramos que este 

péndulo rescata las tensiones operadas al interior del segmento judicial del dispositivo 

penal juvenil entre las adaptaciones al nuevo modelo y el rescate del viejo. 

Cuando analizamos el estatuto de usuario nos permitimos señalar que los operadores del 

Programa Libertad Asistida portan una imagen de los jóvenes con los que trabajan que, 

entendemos, está más cercana a las posiciones del modelo tutelar. Reproducen los 

criterios sostenidos tradicionalmente para fundamentar las intervenciones judiciales 

sobre ellos: vínculos familiares débiles, deficiencias en el ejercicio del rol parental, bajo 

nivel educativo alcanzado, escaso desarrollo de hábitos higiénicos, consumo de drogas, 

despliegue de altos volúmenes de violencia. Si bien la terminología empleada no está 

estrictamente enclavada en el modelo tutelar, nos animamos, a partir de los datos del 

contexto en el que se inscriben, a interpretar sus expresiones en esa dirección. 

 

Cuando analizamos el código teórico sugerimos que hay un fuerte consenso en torno al 

nuevo soporte teórico que cimenta el modelo proteccionista. Con esto no estamos 

diciendo que esa apropiación del discurso de la promoción y protección de derechos se 

traduzca linealmente en nuevas formas de intervención o motorice cambios en otras 
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direcciones. Simplemente estamos dando cuenta de lo que aparece como un mecanismo 

más bien permeable de adopción de un vocabulario de derechos y así como de ciertas 

ideas propuestas por el modelo proteccionista.  

 

En torno al entramado institucional, podemos ver una muy difundida apropiación de la 

idea de que debe minimizarse el empleo de las instituciones privativas de libertad, lo que 

nos permite hablar de un acercamiento al modelo proteccionista. Sin embargo, en 

paralelo, encontramos distintas explicaciones sobre las dificultades que obstaculizan el 

fortalecimiento de las alternativas no privativas de libertad las cuales se vinculan 

fuertemente al desconocimiento del Programa Libertad Asistida y su funcionamiento por 

parte de los operadores judiciales.  

 

En paralelo a esta apropiación de las propuestas del modelo proteccionista, encontramos 

también un muy difundido malestar en torno a las formas que adopta el Programa 

Libertad Asistida en el entramado institucional que define este modelo. En tal sentido, la 

idea de Ƌue aƋuel foƌŵe paƌte de uŶa ͞ageŶĐia de ĐoŶtƌol͟, es uŶa situaĐióŶ Ŷo resuelta 

por los operadores y da lugar al despliegue de mecanismos de reinterpretación que 

podrían catalogarse como ideológicos. Es decir, entre los operadores se genera una gran 

ĐoŶtƌaƌiedad a la hoƌa de asiƌse de la idea de Ƌue fuŶĐioŶaŶ eŶ uŶa ͞ageŶĐia penal que 

ĐoŶtƌola el ĐuŵpliŵieŶto de uŶa ŵedida judiĐial͟. Ahoƌa ďieŶ, ŵás allá de esta sueƌte de 

resistencia ideológica, podemos anclar estos malestares más focalizados al elemento 

institucional entre aquellos otros que venimos reseñando: la desjerarquización de los 

saďeƌes pƌofesioŶales Ŷo juƌídiĐos Ǉ las ͞toƌpes͟ estƌategias de las autoƌidades polítiĐas 

del área para motorizar los cambios propuestos.    

Presentamos las tecnologías de intervención a partir de un doble ejercicio que nos 

permitió mostrar, por un lado, las posiciones generales que adoptan los operadores en 

torno a los objetivos de las medidas que se ejecutan en el marco del programa y, por 

otro, detallar las herramientas específicamente desplegadas para alcanzarlos.    
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En tal sentido, podemos decir que entre los operadores encontramos una amplia difusión 

del argumento que sostiene que las medidas ejecutadas por el PLA se orientan a la 

͞ƌestitución de derechos͟. Los opeƌadoƌes desĐƌiďeŶ sus taƌeas a paƌtiƌ de los pƌiŶĐipios 

que orientan el modelo proteccionista recuperando la retórica que el mismo ofrece. 

Ahora bien, en la medida que indagamos acerca de las maneras en las que las medidas 

socioeducativas son llevadas adelante, encontramos algunas tensiones entre las 

definiciones generales que utilizan los operadores para describir sus intervenciones y un 

cúmulo de prácticas que parecen mostrar continuidades con el modelo tutelar. 

 

Al analizar este segmento del dispositivo penal juvenil, notamos una vocación por 

brindarle una coherencia con posiciones del modelo proteccionista. Como consecuencia 

de ello, se sancionan una serie de normas –reglamentos y decretos- que redefinen la 

extensión y el contenido de los diferentes programas que forman la Dirección en tanto 

agencia de control, encargada de la ejecución de las medidas dispuestas judicialmente 

con carácter penal. Consideramos que este ejercicio fue en parte exitoso ya que logró 

poner en vigencia un conjunto de instrumentos normativos más pulidos y desapegados 

de la lógica y la retórica del patronato. Sin embargo, hemos podido identificar en ese 

cuerpo elementos de arrastre con las ideas tutelares.  

 

Hemos podido observar que estas  nuevas definiciones que buscan dar coherencia en el 

plano normativo no necesariamente se traducen en acciones coherentes con las mismas y 

uniformes por parte de los diferentes actores involucrados. Estas traducciones, como 

venimos sugiriendo, enfrentan el despliegue de diferentes procesos que pueden operar 

tanto la resistencia a los cambios como su apropiación condicionada a mecanismos de 

reinterpretación y redefinición de los contenidos propuestos.  

 

Moviéndonos a la dimensión ligada al análisis de las voces de los operadores, en este 

capítulo buscamos desentrañar ese proceso de traducción de las transformaciones 

normativas operadas en dispositivo penal juvenil  a sus discursos y prácticas. 
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Podemos decir que estos actores operan un proceso de reinterpretación del contenido 

del ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟ aŶte la necesidad dar sentido a un marco normativo que se 

presenta como impreciso y que genera incertidumbre. Hemos señalado las dificultades en 

apropiarse de las nuevas definiciones enfatizando el difundido malestar que esta 

situación genera. En distintas oportunidades mencionamos las tensiones entre los 

saberes profesionales, las reflexiones en torno al rol de los profesionales dentro del 

programa, las dudas en torno a cómo encarar las medidas socioeducativas, la 

iŶĐoŵodidad de foƌŵaƌ paƌte de uŶa ͞ageŶĐia de ĐoŶtƌol͟.  

 

Estos malestares conviven, a su vez, con maneras de hacer arraigadas entre los 

operadores. Es decir, en su gran mayoría, nuestros entrevistados han forjado sus prácticas 

laďoƌales al Đaloƌ del uŶiǀeƌso de seŶtido Ƌue pƌopoŶía el ͞ŵodelo tutelaƌ͟. 

Entendemos que para superar esa inercia es preciso desplegar un proceso de 

desnaturalización de las prácticas laborales cotidianas y redefinirlas en el marco del 

ĐoŶteŶido del ͞modelo proteccionista͟. Sin embargo, ante los problemas identificados en 

torno a los nuevos objetivos del programa y las propuestas de intervención 

pretendidamente renovadas, este proceso no se despliega ampliamente. Podemos 

sugerir que, aun cuando se lo nombre de otra manera, muchos de sus elementos, 

especialmente aquellos referidos al cuerpo profesional y al entramado institucional, se 

mantienen intactos, por tanto los cambios que se buscan implementar generan malestar 

entre sus operadores y, en consecuencia, resistencias de diferentes tipos. 
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CONCLUSIONES 

 

A lo largo de la tesis trazamos el recorrido por el dispositivo penal juvenil en base a una 

grilla teórica que nos permitió transitar dos senderos. Por un lado, el camino que nos 

muestra que las transformaciones operadas en el elemento normativo implicaron un 

͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ eŶ las ĐoŶĐepĐioŶes de la iŶfaŶĐia Ǉ la juǀeŶtud iŶfƌaĐtoƌa a la ley 

penal. Por otro lado, seguimos un itinerario cargado de mayores precisiones el cual nos 

permitió identificar los elementos que traman el dispositivo y construir, a partir de ellos, 

dos modelos normativos.  

Empleamos, luego, estos dos argumentos troncales para analizar las voces de los 

operadores judiciales y del poder ejecutivo. En los Capítulos 3 y 4 nos dedicamos 

extensamente a presentar sus posiciones en torno a cada uno de ellos. En estas últimas 

páginas nos proponemos rescatar las reflexiones que esbozamos oportunamente y que 

ofrecían una mirada transversal de esos análisis. A partir de ellas, sugerimos el despliegue 

de ŵeĐaŶisŵos difeƌeŶĐiales de apƌopiaĐióŶ taŶto del aƌguŵeŶto del ͞Đaŵďio de 

paƌadigŵa͟ Đoŵo de las defiŶiĐioŶes e ideas de Đada uno de los modelos normativos. Nos 

interesa, entonces, detenernos en estas aproximaciones.  

Lo primero que diremos es que, tal como mencionamos anteriormente, los instrumentos 

legales que analizamos en el Capítulo 2 alcanzan a un conjunto muy variado de agencias 

gubernamentales y actores estatales, tanto a nivel nacional, provincial y local como 

dentro de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, en lo que hace tanto al diseño como 

a la implementación y puesta en práctica de las políticas públicas. Señalamos entonces 

que los consensos consolidados en torno a estas nuevas definiciones y racionalidades no 

necesariamente se traducen en acciones coherentes con las mismas y uniformes por 

parte de los diferentes actores y niveles involucrados. Estas traducciones, como 

consecuencia, enfrentan mecanismos de rechazo, resistencia, reinterpretación y 

redefinición en diversos sentidos por ellos desplegados. Hemos vinculado estos 
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mecanismos a tres argumentos centrales: en primer lugar, posicionamientos morales, 

políticos e ideológicos; en segundo lugar, prácticas laborales consolidadas; en tercer 

lugar, inconsistencias en el elemento normativo. De esta manera, entendemos que 

principalmente los primeros estructuran estrategias de rechazo y resistencia al contenido 

del modelo proteccionista; los segundos habilitan un proceso de desnaturalización de las 

prácticas arraigadas en el modelo tutelar y una redefinición de las mismas en el marco del 

modelo proteccionista; los últimos dan lugar a la reinterpretación del contenido del 

modelo proteccionista orientada a brindarle coherencia al elemento normativo. No 

obstante, creemos que estos tres problemas dan lugar a diferentes estrategias que se 

despliegan de manera combinada.    

Como sugerimos, estos mecanismos se articulan de manera diferente en cada uno de los 

segmentos implicados del dispositivo penal juvenil. Es decir, hemos podido identificarlos 

tanto en el segmento judicial como en el ejecutivo. Sin embargo, entendemos que 

algunos priman más que otros en cada uno de ellos.  

En líneas generales, a partir de las visiones del poder judicial, hemos podido identificar la 

preeminencia de mecanismos de rechazo y resistencia al contenido del ͞modelo 

proteccionista͟ ǀiŶĐulados, fundamentalmente, con posicionamientos morales, políticos e 

ideológicos que evalúan su contenido como insuficiente para superar las posiciones 

ĐoŶsolidadas eŶ toƌŶo al ͞modelo tutelar͟.  En esta dirección, señalamos la difusión de 

acuerdos más o menos homogéneos  alrededor de las definiciones legales generales y 

abstractas propuestas por el modelo proteccionista, identificando los obstáculos para la 

implementación de las reformas fuera del segmento judicial. Esta argumentación nos 

remite al Modelo de la Conveniencia Institucional que propone Cohen (1988) para pensar 

los cambios en el control social. Este ŵodelo ƌeŵite a la idea de las ͞buenas intenciones 

que fracasan ;…Ϳ  por la terquedad de la realidad social͟. Sugieƌe Ƌue el ͞verdadero 

obstáculo está en el nivel institucional͟. Es deĐiƌ, ͞el impulso reformista es resistido y 

bloqueado o (más frecuentemente), se le da la bienvenida y luego se absorbe y coopta 
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(por las razones equivocadas) y en este proceso se  transforma completamente, incluso 

en direcciones diametralmente opuestas a la visión original͟ (Cohen, 1988: 143).  

Por su parte, no se desprende del análisis el despliegue de los mecanismos más porosos 

que habilitan espacios para la apropiación del modelo proteccionista más allá de una 

contenida incorporación de cierta retórica jurídica. De este modo, no hemos identificado 

estrategias orientadas a redefinir las prácticas laborales consolidadas en torno al modelo 

tutelar. Lo cual da cuenta de la persistencia de hábitos tutelares en el proceso penal. 

Asimismo, las inconsistencias detectadas en el elemento normativo no son 

problematizadas más que como uno de los obstáculos a la implementación del modelo 

proteccionista. Es decir, no es especialmente jerarquizado. Por tanto, las tensiones a las 

que da lugar se resuelven abandonando el conflicto. Esto es, con un apego estricto a las 

normas que ordenan el procedimiento penal juvenil.  

Las visiones del poder ejecutivo nos devuelven la articulación de estrategias menos 

refractarias a la apropiación de una racionalidad más bien ligada al modelo 

proteccionista. De esta manera, hemos podido identificar mecanismos de 

ƌeiŶteƌpƌetaĐióŶ del ĐoŶteŶido del ͞ŵodelo pƌoteĐĐioŶista͟ aŶte la necesidad dar sentido 

a un marco normativo que se presenta como impreciso e incierto. Dimos cuenta del 

diseño de documentos de gestión, así como decretos y reglamentos que receptan una 

retórica proteccionista como de las estrategias articuladas para formar a los operadores 

ejecutivos en estas nuevas lógicas.  

Ahora bien, las estrategias de desnaturalización de las prácticas laborales consolidadas al 

calor del modelo tutelar y su redefinición eŶ el ŵaƌĐo del ĐoŶteŶido del ͞modelo 

proteccionista͟ están atravesadas por resistencias que se vinculan con las tensiones entre 

los saberes profesionales que operan en el segmento. De acuerdo con Cohen (1988), 

cuando analiza el Modelo Profesional para explicar la expansión del control social, los 

͞eŶĐlaǀes del podeƌ pƌofesioŶal͟ auŶ ĐuaŶdo se uďiƋueŶ eŶ las posiĐioŶes jeƌáƌƋuiĐas 

más bajas de la estructura y dependan de los intereses políticos más amplios, guardan 

cierta autonomía funcional. Esto es así, explica el autor, por el conocimiento que los 
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mismos portan. El cual es empleado para defender sus intereses corporativos 

sedimentando así su poder. Con esto decimos que los profesionales que se ubican en la 

primera fila de las intervenciones del dispositivo penal juvenil ven amenazadas sus 

jerarquías tradicionales, a partir de un ataque directo a su línea de flotación: las 

limitaciones al empleo de un lenguaje científico. Señala CoheŶ, ͞el lenguaje crea 

realidades múltiples y en particular la realidad bifurcatoria de quien vale y quien no, de 

quien debería ser enviado directamente al extremo duro y quien puede ser salvado en el 

extremo blando͟ (1988: 258). Estas tensiones están en carne viva al interior del segmento 

ejecutivo.  

Más allá de estos procesos transversales, nos interesa recapitular comparativamente las 

visiones del poder judicial y del poder ejecutivo en torno a la grilla analítica que ordenó la 

tesis.  

En esta dirección, cuando analizamos las posiciones de los operadores en torno al 

argumento del ͞Đaŵďio de paradigŵa͟ encontramos en ambos segmentos un difundido 

consenso que evalúa como positivas las iniciativas propuestas por el nuevo marco 

normativo. Asimismo, los operadores identifican una serie de dificultades para su 

iŵpleŵeŶtaĐióŶ. EŶ pƌiŵeƌ lugaƌ, el pƌoďleŵa pƌiŶĐipal está siŶdiĐado eŶ los ͞déďiles͟ 

esfuerzos de los responsables políticos por diseñar y poner en práctica estrategias que 

sean efectivas en esa dirección. En segundo lugar, y de manera más contenida, 

encontramos argumentos que indican que las dificultades en la implementación del 

͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟ está eŶ las pƌáĐtiĐas eŶƌaizadas de los opeƌadoƌes eŶ el ŵodelo 

tutelar. Dentro del segmento judicial, identificamos también algunas voces que se 

ŵuestƌaŶ ƌefƌaĐtaƌias a las ŶoĐioŶes pƌopuestas poƌ el ͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟ Ƌue se 

traducen en una nostalgia por el patronato. 

Ahora bien, cuando desplazamos la mirada hacia los elementos particulares que articulan 

el dispositivo penal juvenil vemos que esos consensos se debilitan. Sin embargo, esos 

desplazamientos no son homogéneos en ambos segmentos.  
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En primer lugar, cuando analizamos el ͞Đuerpo profesioŶal͟ encontramos difundidas 

tensiones entre los distintos saberes que circulan por el dispositivo. En este sentido, entre 

los operadores judiciales, identificamos una tirantez entre quienes prestan servicios en el 

área social y aquellos del área penal. Esta visibiliza un corrimiento de las posiciones 

tradicionales de cada una de estas áreas. Un movimiento homólogo puede verse en el 

segmento ejecutivo del dispositivo. Las tensiones remiten a un desplazamiento de la 

centralidad de los saberes psi y  la consiguiente jerarquización de los saberes jurídicos. 

Más allá de los enconos que describimos en su oportunidad, leemos este 

reposicionamiento de los saberes jurídicos como una operación que acerca este elemento 

a los posicionamientos del modelo proteccionista.  

En segundo lugar, cuando miramos las concepciones sobre el ͞estatuto de usuario͟ 

identificamos en ambos segmentos del dispositivo argumentos que los acercan a la 

defiŶiĐióŶ del ͞ŵeŶoƌ͟ aƌƌaigada eŶ el ŵodelo tutelaƌ. SiŶ eŵďaƌgo, Ŷotaŵos difeƌeŶĐias 

en el apego a estas ideas. Mientras que los operadores judiciales replican difundidamente 

un vocabulario tutelar, entre los operadores ejecutivos se visualizan posiciones que si 

bien sustentan imágenes tradicionales sobre el rol de la familia y la escuela que nos 

remiten al Patronato no terminan de inscribirse completamente en una retórica tutelar. 

En tercer lugar, analizamos el ͞Đódigo teóriĐo͟. Si bien este elemento no aparece 

ampliamente problematizado por nuestros entrevistados creemos que es igualmente 

posible extraer algunas ideas. En este punto encontramos posiciones diferentes en cada 

uno de los segmentos estudiados. Por un lado, entre los operadores judiciales del 

dispositivo penal juvenil notamos un fuerte apego a la retórica del modelo tutelar 

eŶfatizaŶdo el ĐoŶĐepto de ͞peligƌosidad͟ Đoŵo uŶa espeĐie de aƌtiĐuladoƌ de los deŵás 

elementos del dispositivo. Por su parte, entre los operadores ejecutivos vemos un 

decidido apego al soporte teórico del modelo proteccionista. En este sentido, la retórica 

de la protección y restitución de derechos articula en mayor medida las nociones sobre 

los demás elementos del dispositivo. 
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En cuarto lugar, cuando estudiamos las posiciones en torno al ͞eŶtraŵado iŶstituĐioŶal͟ 

identificamos un proceso homólogo al descripto en el punto anterior. En este sentido, 

entre los operadores judiciales identificamos un fuerte apoyo al empleo de las 

instituciones privativas de libertad para los jóvenes. Es decir, estas posiciones dejan ver 

una actitud más bien refractaria hacia el empleo de alternativas no privativas de libertad. 

Nos permitimos ligar estas referencias con las posiciones más generales que evalúan el 

͞Đaŵďio de paƌadigŵa͟ Đoŵo uŶ ƌetƌoĐeso. Lo iŶteƌesaŶte es Ƌue estas últiŵas ŵiƌadas 

apaƌeĐíaŶ ĐoŶteŶidas aŶte uŶ ĐoŶseŶso ŵás ĐoŶsolidado de apoǇo al ͞Ŷueǀo paƌadigŵa͟, 

sin embargo, cuando observamos este elemento particular aquellas miradas se difunden. 

Por su parte, entre los operadores ejecutivos mostramos una amplia apropiación de la 

idea de fomentar el empleo de alternativas no privativas de libertad. Nuevamente aquí 

vemos cómo este segmento aparece como más permeable a las proposiciones del 

modelo proteccionista.  

Finalmente, cuando observamos las posiciones y descripciones de las ͞teĐŶologías de 

iŶterveŶĐióŶ͟ identificamos diferencias entre ambos segmentos. Distinguimos aquí el 

análisis entre los argumentos en torno a los objetivos que se persiguen con la aplicación 

de estas tecnologías y las técnicas concretas que se despliegan en esa dirección. Diremos 

entonces, respecto al primer tema,  que entre los operadores judiciales es posible 

identificar ideas que se acercan al modelo tutelar en el sentido de que sostienen que las 

ŵedidas adoptadas judiĐialŵeŶte deďeŶ oƌieŶtaƌse al ͞tƌataŵieŶto͟ de los jóǀeŶes 

mientras que entre los operadores ejecutivos encontramos una difusión prácticamente 

homogénea que comprende sus interǀeŶĐioŶes eŶ el ŵaƌĐo de uŶ pƌoĐeso de ͞ƌestituĐióŶ 

de deƌeĐhos͟. Ahoƌa ďieŶ, ĐuaŶdo iŶdagaŵos las estƌategias Ƌue se aƌtiĐulaŶ paƌa 

alcanzar esos objetivos, notamos en ambos segmentos continuidades con el modelo 

tutelar. En cuanto al segmento judicial, podemos decir que se apoya en herramientas 

enraizadas en dicho modelo. Por su parte, en el segmento ejecutivo notamos la operación 

de un mecanismo que busca envolver las prácticas desplegadas en una retórica 

proteccionista pero que, al observar en detalle las mismas, observamos que las rupturas 
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con el modelo tutelar son menos evidentes. Resulta interesante señalar cómo prácticas 

homólogas puedan estar orientadas a objetivos disímiles.  

Nos proponemos ahora retomar el concepto de metamorfosis  que presentamos al inicio 

de nuestro trabajo para analizar cómo opera en el marco de los cambios que analizamos a 

lo largo de la tesis. De esta manera, recuperamos el argumento de Castel cuando señala 

que si bien hay elementos esenciales del dispositivo que tienen la capacidad de poner en 

ruinas todo el edificio, esto no implica necesariamente una transformación decisiva, una 

ŵetaŵoƌfosis. DestaĐa eŶtoŶĐes la ŶeĐesidad de ͞distiŶguiƌ eŶtƌe uŶa tƌaŶsfoƌŵaĐióŶ, 

incluso importante, en una serie y la transformación del conjunto del dispositiǀo͟ ;ϮϬϬϵ: 

10). Esto nos permite pensar los cambios legales operados en nuestro país como una 

transformación importante102 Ƌue haĐe taŵďaleaƌ los ͞depósitos de podeƌ͟ ;CoheŶ, 

1988) existentes pero que no implica por sí misma una transformación radical del 

conjunto del dispositivo.  

Si consideramos a la metamorfosis como el paso a una nueva coherencia, es decir, como 

una transformación decisiva que expresa otra política y otro reparto de poder, es difícil 

sostener que el dispositivo penal juvenil haya mutado hacia algo completamente nuevo. 

Ahoƌa ďieŶ, Castel taŵďiéŶ eŶfatiza la diŵeŶsióŶ de la ŵetaŵoƌfosis eŶ taŶto ͞dialéĐtiĐa 

de lo igual Ǉ lo difeƌeŶte͟ ;ϭϵϵϳ: ϭϳͿ, Đoŵo aƋuello Ƌue las tƌaŶsfoƌŵaĐioŶes ͞tƌaeŶ a la 

ǀez de Ŷueǀo Ǉ de peƌŵaŶeŶte͟. Entendemos que esta dimensión nos habilita a pensar en 

el devenir de una metamorfosis en el dispositivo.  

Decíamos en el primer capítulo de esta tesis que esta oscilación entre lo nuevo y lo 

permanente traza los contornos del análisis en tres direcciones. En primer lugar, hacia los 

͞ĐoŶteŶidos ĐoŶĐƌetos Ƌue ƌeĐuďƌeŶ Đieƌtas ŶoĐioŶes͟. EŶ el Đapítulo Ϯ aŶalizaŵos 

ampliamente los textos legales y mostramos tanto la difusión de un nuevo lenguaje como 

la persistencia de nociones que, en algunos casos, son munidas con un contenido 

diferente. Las palabras no vienen del cielo, nos señala Cohen (1988), no surgen de la 

                                                                 

102
 Aun con todas las salvedades hechas respecto de las continuidades detectadas en este elemento. 
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Ŷada. De heĐho, sostieŶe Ƌue ͞las ideas se basan en acuerdos sociales, políticos y 

económicos existentes (así como en ideas previas) y luego, a su vez, dejan detrás sus 

propios depósitos que sirven para dar forma a cambios posteriores, reformas y políticas͟ 

(1988: 155). 

En segundo lugar, mirando los procesos de producción de situaciones sociales, los  cuales 

puedeŶ seƌ ͞hoŵólogos eŶ sus diŶáŵiĐas Ǉ difeƌeŶtes eŶ sus ŵaŶifestaĐioŶes͟. EŶ los 

párrafos anteriores intentamos marcar los procesos de apropiación diferenciales que 

operan al interior de las diferentes agencias gubernamentales y actores estatales 

implicados en el dispositivo penal juvenil. En líneas generales, lo que mostramos es que 

en el segmento judicial operan unos mecanismos que son más refractarios a los cambios, 

identificándose estrategias de resistencia y rechazo a los mismos. Mientras que en el 

segmento ejecutivo observamos la difusión se mecanismos más permeables a la 

apropiación de los nuevos modelos de intervención, destacándose el despliegue de 

estrategias de reinterpretación y redefinición de aquellos contenidos más problemáticos.  

En tercer lugar, observar el desarrollo de las transformaciones y sus manifestaciones. En 

este puŶto, Castel ƌesalta Ƌue ͞soƌpƌeŶdeŶ las disĐoŶtiŶuidades, las ďifuƌĐaĐioŶes, las 

iŶŶoǀaĐioŶes͟ Ǉ añade Ƌue las tƌaŶsfoƌŵaĐioŶes, poƌ ŵás fuŶdaŵeŶtales Ƌue seaŶ, Ŷo se 

iŵpoŶeŶ ͞de uŶa ŵaŶeƌa hegeŵóŶiĐa Ŷi hoŵogéŶea͟ ;Castel, ϭϵϵϳ: ϭϴͿ. A lo laƌgo de la 

tesis buscamos mostrar tanto las innovaciones como las continuidades. Para ello,  nos 

esforzamos por mirar de cerca el dispositivo describiendo cada uno de sus elementos en 

lo que tienen de nuevo y permanente. Esto nos permite decir que estas transformaciones 

no sólo no han sido hegemónicas, es decir, no han alcanzado a todos sus elementos, sino 

que tampoco han sido homogéneas, es decir, no han impactado con la misma fuerza en 

cada uno de ellos.    
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